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Ai\TECEDENTES I RESUtTADOS. 

1. 

«Estando reunida~ ambas cámaras en sesion do hoi, 
»i finalizada la ceremonia con que se había acordado 
»que debiao concluir las funciones. del Cuerpo Lejislati
» Yo, el Presidente declaró que el Congreso Nacional 
»~nslalado el 23 de. febrero de l828, despues de haber 
» dado la Conslitucion de la República, i dict<_ido las leyes 

• >iprincipales para su planteamiento, cerraba sus sesiones.» 
Tal era la deciaracíon quo hacia la lei de ·2 de febre

ro de f829 (1 ), en los momentos de terminar el Congre
so sus funciones con una accion de gracias al Todopode-
roso, rendida en la catedral de Santiago, en union de 
las demas autoridades. El Congreso se disol via ·dejando 
constituidá la República por medio de un código que 
e·n su sentir «reunía las disposiciones mas convenientes 
á la situacion,. hábitos i carácter clel pueblo de Chile, 
re.dactaclns con In mayor claridad í precision; i en cuya 
confeccion se habian empleado el celo mas puro i las 
medítacipnes i estmlios nias s1trios.1) La comision autora 
do la · Con!ilitudon de 82X había tenido presentm1, 

{t ) IJol., lib . .t.-, ní1m, IS.• 
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al formarla, •<no solo Jas doctrinas ele los etScrilorcs mus 
ilustres i las -íns~¡tüciones ele los puebÍos mas c~lcLres. 
sino las círcunstátcias particulares de nuestro país i de 
su ticmpq, circunstancias qnc influyr.ron rnui parlicular
wento en sus opin.ipn~s, convencida de que '. las leyes 
mas s{lbías llegan a ser las mas funestas, cuando no se 
acomodan a fas ideas i íl los costumbres de los l1ombrcs 
que han de practk:~Jfas.» {t) . . . " 1 

.. . : ·i . ' . 

Con todo, ~I gobierno a quien tocaba la ejecucion i 
desarrollo del sistema político adoptado no se hallaba 
en situacion de. llenar tan alta empresa. Él representa-
1nl,' es verdad, el gran principio de la rejen~racion so
cial,_ que come,ozaba a ponerse por obra en QqueUa 
época por la nilopc1Qa corn plet~. de la República , de1no
crúOca represeritatiYa,, c~o únic.ó compkr,nen_to. d,e la . 
rc,;oíucion, ·de 1~ indepeQ.dcµciu, j como . único. medio do 
roslablccer el príncipio de autoríd~<l, t1in menguad~. la • 
dig~irlad hmnnna, en el F..stado, en la rclijiou. .i en, la 
rn9ralidad . . Peró en Chile, asi como, en las ~~mas ~c
ciones a·~e~icanas. ese gran principio reaccionario tenia 
que lucbar con todos los intereses, ~on toda$ l,Qs pre~ 
cupaciones clelpasado, con UJl si~tem~ CJ)~pwtode icreas, 
de cre.c.méias, de hábitos i de afeccion~i,. ~!! todayi~ S6, 

mantenlll fuerte, . vivo .¡· ·l>~eroso en la ,socicda.d . . Por 
~so es que aquel gobierno no. te.[)ia ni la fuerza oi el 
prestijío que riccf'.sitapa par~ corivcrtir en una realidad 
ol cddígo fundamental: tcrminadn ya ia g~erra· de la 
independencia él babia tenido . q_ue rcoi:gariiz(l;r i t·ef,;,r
mnr 1el •njércilo. biricQdO de frente mucha~ >,USC<.!pLibili- : 

. . : . . . . ., . ' 

(1 ·1 lnínrm~ .te latoroisíon de Consfüurion del Congreso de 828, 
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tl71des, que convertía en otros tantos enfüni~os, i dejun<lo 
una multitud de militares entregados al azur para fijar 
!-!U porvenir: ex.hausto el ~rarío i recal'gado con \rna 

. injcn.te !leuda; había t.cnido que acudir· a arhilrios csire
mus_pa,'.a procm·arso ftm<los, tal como el de incorporar 
al dominio del Estado las tempotalidades de las órdenes 
relijiosas. granjeándose así por· ~neHligos no solo al 
oloro, sino al prn~hlo, quo veia en oste acto un ataque a 
la relijion: CQMecuente con sus pl'ii1CiJJÍOS i aun con los 
errores politico.i,, que ·t.1rc¡ulába1\ entonces t.Ol\10 otras 
tanta!! vcrtlatlAS, fltataha fa \'O'luntm1 pnphlar, comci 
RObcrauQ, . i l-a cónsultlil:m · en oeasionei! solétMes,· sih 
advertir que lejos ele captarle ó~tus medidas el 1·eF.petol· 
le atraían el menosprecio de sus enemigo~, gin eonqu¡s
t~rlo cl . ('{H·azon de los. puehlo.q1 i sin otro reiHrl Lo.dn 
p1·áctico que el .de croar i fmn-cmtar la deroagojla: 'po1• 

fin, obligado a mantener el órdcn, tenia que alzar pa
tíbulos para sofocar los motines militares qüe se multi
plicaban, i que alt~rnar con el rignr de las· léycs las 
amníi.tias, que no servian mas que parn dar nuevos rr.~
piros al espíritu de de..l\Organizadon, tftie ·estaba ehcar-
nado en la sociedad, i que esplotaha en su 11roveeho lo!i 
golpes de autoridad, aclamándose ·vengaclm· lle la Rcrngrn 
ilerramada bajo el hocha clol yerch1go. 

11. 

Tales son los auspwms bajo los cuale!'I ,1purece 1~ 
Constitm:imuln 828: ~ dc!;tino no era dutloso. El espl
ritu virjo la condenaba c_omo Jo fürruub. de la 1·oaccio~ 
:i no prnlin \'PI' ('.¡) ella sino In C'~J)l'(•sion ,le un :-i:.ttinw 

.,· 
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ooovó que iha \a cimentarse.sobre-las .ruinas-del posado, 
i a orgimizarsc CQ{l sus despojos. Es<; espi.ritu estahru en 
\a SOciedad,- i su accion na;Qll'almenlc es.taba :oon6ada a 
los hombres que mas tenían <ftID 1:ieiilet con, . .el triunfo 
de .la reaccion. , Eso.,q,hombres eran. las C,flheza.a.dc· las.an
tiguas familias ricas que .echaban i de mep.os lo. quAAU-1,,i 
del coloniaje,, · i que se sentían: contrariadas -por eL~]li► 
.rilttnuevo en.sus instintos aril'!tocráticosi, .enla fé de.s.us 
abuelos. en sus hábitos de poder i,dc ,· pl'rvilejios., i mas 
que todo en sus intereses pecuniarios ,puestos -en ~ligro 
· por la -anarquía que se perpetuaba •. i por et advenimien-

to de. hombre~ nuevos, sin re\acio11es i sin ri1tue-ta 1 que 
escalaban los puestos públieost ,esu:;-s:fttm>ort bantizttdo!l 
éoit !:!l nombre dtf pifñotflif t '•Um'éeinwñzáFón"'ll13pt..'
m~p.rsc péflrel)nei; como 1pitTá mostrá:r q:ut, m · probidad 

· no podia hallarse sino:debajó de:Jas-canas -i de- las for-,;. 
niás vetaslas. ,t 

tlcgada la l)Casfon de poner 'en"pr:ictiéa p6r· priiriefo 
vez el derecho elect·oral', segón·Ja riueya ;Conslihidort, 
estallaron las pasiones i'los inleteses polítkós, , idcttpa
ron el · 1u~ar de· ta lei' fas · iritrigai, lás -'~íóltfñéiilk'í'rbé. 
abusos ~ la autoridad¡ de la détoagojfü:i.-'fbcbrlffagfii;
cfori· ftté jertérn( n& ·státóffi~s' d'é-'fa ''~h'Wtq'Ma" ápm-écíe
rón tanto eh' el · ceritr«~-,rttísri:i·o¡ ife'fos i~dtlérés priltli~Í'j¡, 

· como en tas filas dé(t,irtido peloéon que se sublevó, 
apoyado por el j~~é~al en jefe del · ejé~ci,Ío del Sur, 

♦ invocando la causa de la libertad i de 'los pueblos i 
bautizln~dose con el . nombre <le patlúlo populilt. 'Todo 
f!l afio 29 trascnrríó entre lela confliétos: de la ao'~'rqüía 1 

1 , 

del desquicio mas completo, sin que la bella CQ,nstitucion 
1le s·28 sirviPs~ d~ otr-~ cosa que de, pretesto a los · ín.,. 
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IX 

,:ocac~es i aclnmaciones de los gobernanta-i d~ los re~ 
volucionarios. , .. 
~- · El 7 . di:', enero de 48301- lajunta gubernativa,, que.el 
partido popular, casi triunfante, . había logrado estable. 
eer. en Santtago, anunciaba en. •una :circular diiijicla a las 
dern:as provin.cias para ·que concurriesen a fonnar un 
CQngreso de . Pknipt>tenciarios, -que habi.an triunfado la 
causa de ros · pueblos i de la . lib«rlad, i . .la Constitucion 
halla.da por los qlle CQ1l tauto .desca.ro ie llamaban clmstitu,- . 

cionale.s.,; .. De esto:modo :q-U(..,(h.ba sellado ol triunfo do .la 
Co~tituciM 'eo11 nna estupenda infraocion ,de sli letra i · 
~ su sist~~a. que.nor~ooaocian ose r~m1l'llo.tnsóHto de 
un Cons1'Cso .<lo Plenipotencwri~ a que. se apelal>.a . . .(1) 

Sin embargo el 12de febrero de 1830, aniversario de 
h.t glori,osa batalla de Chacitlmco. que hizo brillar en 
su, verdadeN. ~spI011dor la .. pri.roera. aurora de. libertad 
para Chile, se instalaron en Congreso Nacional de Pleni
Pº!euciario,s. ~os . de_ la~ provincias . de Aconcagua, . Col
chasua, Conccpcion, Coquimbo, Maule. i Sandago, anun~ 
f~~i:u,lolo 11~ a ~o,4aJ1>. ~acjonj exijiend.,o ;i .todas IM au
t.ol'idadc~ c~viles, ~le~~tiCNÜ Jllilita~s:su .. reCQnºci-
nüonto i o,bediencia: {2) · · · ·. · ··· 
-, .~re Co~esp~ cuya existencia era una prntesro pal

pitante. cQnt'ra la,C,onstitucion v,j~:nte, in,augnró sus fun
cion~ inyocoqdo es~ misma. Con&t,itµdon para -8:tiforir.ar 
otras nueras illfraccíones, que subv~rt_¡an i cond:Ücahun 
ql réjiinen ·establ~.ido en aquel código. Declarándose 
rcuni(lo,_ -~~D ei fi~ . de r(Jstituir el p(lcto ,oc-ial, esúthl<>,c:ió: 
--Que i~ voluntad· jencral habin declarado · nula~ i rC\-

(I} Vé•»e· uta clrtnlar r-n ·rl Bol,, 1111, ·-t. 0 ; nicm. 1•.• 
(i) Bol., Ub, ,t;•, miro. 5.• 
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X. 

fractorias de In Constifüeion ii las' í~llinúts támaras lejis
lativas, i que por tanto .tambicn eran nulos todos los 
actos emanados ' de 'ellas:--Qi'Je él Cortm-e!-!o ·a(i· Ploi'li..:. 
potiJTlei'ariús d~liin procieder a· efojir Pi~s1dente i Vice 
Presidéi;ifo de la Rep.úblioa,· para que, con ~¡t'eglo a la 
Constitucío111 ~jerciera·el · gobierno provisorio hasta li:is . 
elecofone.<! eonstitoeionaJes, í loi elijió en:. ~fecto:"'-:'Qi10 

en el año siguiente'- se "Verifiéarinn P.n t-0<la 1a República 
los· elecciones .de · cabildos, :asambleas províríciáles, t!lec~ 
t.oros para la presidencia i dipe$d~ al Congreso,· sub
sistiendo entro tanto las autoridades provinciales, de 
cuyas ·elecciones no se hubiese· rt-...cla ma<lo, i :at'ltotizan<lo 
al Ejecutivo para q\Jo ·. e1ijie.se 1.in \tu( fórrriul-rui ct,nsiih1-
cionáles _intend~'n~s i · vioo·• .. inténdeiites· p~ia· l;Js . pro~-in
cia~1lo~clo jio los hnhiera:L,-Oue ei:·misfuó Congreso de..:. 
biá-prcicéder a la. reforiila do fa te·i· <le .eleociones, i qile 

· terminado este lrabájo, ejerceria Je.a füt~cicille~ de C~mi
sioii Permanente, C(h'i arreglo a la C(mslitúrion'l al artí-·. 
<-'Uió 5.,; dee.stá lei. (f) 
· En sesuida autorizó al Poder Ejecoti.~ó con.. facultades 

ámplias e~tra?rdinnrias pata .ºª.ª~ ·de l!!, ~~~~a/;~;~~ . 
de la Nacwn I de cuanto!. arh1tr1os l(I tftc,la~e:.·m.~ 
cicifa fin d0.ptoporoió~~· reérif~n 'qne su1>-..;e1úr 
.a ·Iós ·. gast.os q t~ so orreeíetcn hásta qué_ se réi!t~lécie~a 
el órde~; i para qu0 destinase dentro i fu_era del pais a 
los · indh,iclnos qm{ foése necesario . p~ra c9nservar '1á 
Uihqmliclad;públiéa. (2) Ademas tiipi~Ü~ varias leyes, 
tala&' ; como la · q ae 1•estituyé . sus teijiporaiicla:~es a los 

. • ~ \ , . • '. , • ~ ' - • . • : • . : ~. 1 . ' 

(1) Dccrelo1 del C. de P., Bol., lib. 4,•, núm. 8,ª 
(2),D•r.reto de id. de 2 dP- 1\lríl, Bol., lib. 11.•, ~m. t.• i ofieioa de 27 i 

.301111 el!liembre, id. n_j .m. 2; • . · . . . ,,, , . 
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regulares, i la jeneral de ~lecciones, las cualns promul~ 
gó el Eje.cutivo en lo. forma const.itucional, sin que Pl 
f~ngi-eso de Plenipoteuc.iarios se convirt.icse después de 
os.ta}ci cn Comisíon Permanente, como1lo babia pro
metidó, sí~ que por el contrario contfo.uó sus f~nr.ion~1s 
hasta la -reunion.de las nuevas cálilaras do 831, no sin 
haber dado ant<'.s su golpe de gracia a la. Constitucion¡ 
qut1 hasta entonces hahia sido un fantasma evocado _de 
vez en cuando ·para cohonestar las irrcgulariclades d0 
aquel réjimen extraordjnarioi :El Congreso de Plcoipo
tencihrios:kifminó púes s~is flmciones ha.ciendó uoa nue
va eleccion · de Presiden te· de. la fü~públicá, i e~;pidiendo 
múl' 1:ei quo ordena al poárn' Ejecot.ivo iniprim¡t i citdt
lar a '.todos · los pueblos la representacion que l1izo el 

ci:lhildo de Santiago pidíoodo la refonno. de la Constitu
cion, i qllé int•ita a las As.ambleas proyincialcs i a· -tos 
elemores dé l)iputndos para quq esprésen en SUB s1:1fr;i- . 
jios si clan a fos . Senadores i Diputados· qiie .non;pren 
la fatt,ltád Ue- a,ilicipar 1• 'convocar la • Gran Conimncion, 
que·dehin 'cmprenoor la. refórma. (1) · · · . . · 

Así ós CO'ffi() la Constitución de ~1!3; qu.o n<Úw.bia me
recido de sos autorcs·i Só~fonedrir~i l~ s~re1;Uúle'set,~je
cnfada, ·ni aun teHpcladat llegó a ser en manos <lct·par~ 
Lfdó ve·ncooor una palabra Si'1 SC:mtidot un resorteª~~ 
modatício; que se''usaba segun las circiuµst-0.:ndas,i ·~~n:.... 
vonieiwín~ de aquel ·rej-iriíen ux-0epciopal_ .i an(,innro,; Jí)al 
plfode' useg~tr8.J'SC el)tonces que la. espérie:ncia-Jt·u~íese 
acusado· aquGl código de itn¡wáctiéáble, pudto que nnn,.;, 
ca tuvo 1a· fortuna ele 8er practicado, ni ~iquicra rcspc
t.ado. No obstante el. Senado.de 48-31 invoeabn. la csp~-

. -~-
{f ) Dfe, del C. dr P. dci 22 de fob. de 1s:It , not., tb. ,11.•, 111ím. ,t,• 

. . . , ,. _....,,__ __ ~ ~ ,~ . • n :Z.:'Pi-:ilr ,.: ...... . . ~ .:¡...._ ~ ·-~·± 
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. has Cínnaras; el:·t:jccutivo t'ó"~hi1nció'':1ff'.ongreso; _i'éc.á
vando las medidas opor-tuna~, i éste dfotó·una lci man;Jan.;
do .sospentleí''las-:próxitnas eleooit:me-.s> i'que ron tinuasen 
on SU$' onr~osi tos ~ -nádores, dipiltndos," n'Jiembtos de las 
Mamblca~ ~rovh1dales ¡-d~ las•mifuicípalidndes indefini
damente; i '}'>rtliüetiendÓ reconsiderar el ncgótió, $1 á : 1~\ 
p'Fimer;r retioiorr otdhuHia del Congreso .. no c~fo\íc~e to-
davía promuls"áda la nucva·Co11stilucion. (,t) , _ 
· · ·Entro 1ta1tto, la Conveilciofhabia ac<>l'dad:o ha~cr una 
reíer.mg·completá del'tódígo f~ndamental, i al e"íecto se 
lemhian presentado por una cornision de su seno, ·trés 
proyectós distintos de Constitucion. l'"no de ellos, el quo 
revelaba mas netamente el espíritu de la nueva_poHtic.a, 
cómpooia ·_ la tept·esentacion ·-hnd6nál' • clcl · ·PreS'idén te 
de la Re-p(Íblica. de un Senadoi de üna Cáinai·a de_Drpu-
tac)qs.; .d;iba ,o.l l1:resitle.nte ··. la facultad , de d~oh;et éiL-a 
Cíw,ax.é!; con á_cµerdo del C~osejode Estado; iorg~iw.
bo. E'Í .&~nado. ~ºº _scnll4ores pcrpéluos, que lu eran de 
,ler~i~o_.el ma)jstra<lo que ejerce la s1,1perinteodcnci~ <lo 
j~~tici~, lqs ~x-pr(~sidentes dG la República, líJs .arzobispos · 
i obispos, los dos .Consejeros dn Estado mas ántig_Ú.~sj 'el 
s~pcrinlpn~~1~te je11eral de instruecion. p_tib1i~;, i tii>n·~a; 
tQrc~, ~~a.dQfe_a ~lejifios oa~ qui~o~ años'i ~tajibles iri
d_el~wil~~~-:1?nra ln . elcccion· de: Pr~idc11te·'de 1~ 
R~púbJi~ i ,de Jps_ senadores elej !bles' fijab:,. un mei::ani~~ . 
mo ... ~Íl\gJ.11ax. qoe ... t9nsistíá en }Jl'Ojl\tesfag _hecha~ wr· 
l~,.f.Í~~ciop. do l«:>s pucplosi i d_ci S~-nn.do, . ~6bre la"s· ·e~~· 
lei( ~r~~:a_l)Alr,e~sc la. elo.ccion dc6nitiva. Para la:adiuiniS:: 
tr-aci90 piovlncial cslablceia asambleas de Dipn~tlos 
i ~J~mici.palid;~r!os. finalmente en este ptoyecto_,ñpitl'.r.cia 

(f~-OO,ins ¡ l~hie· Íf-ít.lP-mbre dr. 1833, ltol., 1il!. ·a.•, n(ím, tS.• . 
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J}f)_r prunera ycz lé,t novedaOAdcl estado-_de s.it.io i de sus 
,~.rcgri~s consecuencia,s. , 

,Con todo la Convencion no se atrevió a ir tan lé;ios,, i 
<{esc.ic;hando los punto~ capitales del proyecto a<foptó su 
cs.iiírit\l i lo!? detall~s que m~jor lo truducian. Tal ,•ez por 
~!º se _ ha glorifü;ado tles¡mes con. el . título de · autor de 
lu C'?nsfüucion al que lo . fuá de aquel monstruoso cm
briou. 

• Elabora<fo .. él nueyo · ~&Ügo .por la concurrencia- de tos 
l in\ercses ·homojr..n_~s i de. las jd¡ms. C{)UYOl~Onles . -qttH 

rc¡i_reseT;tt~b,an, . .IM.:mie~t>ro~ • do )u, Cq.nyencion, apa-roeió 
en la · for:~~ qu~ hPi le CWJ.Qf0ll10S·~ 

,·. ·.··· .' . . -• 
' . . 

. • ~ • . • . : -·-.7, ¡ . ~·~·-

IV. 

· Li ~tl!lltit\lcion rafotmada fué aceptada por ol Cón
g~; ~ discusion tal corno la háhia concebid<> la Con-

. v~ncion, i j ura_da por él i las derí:uis autoridadés suénsi..: 
V,~),epW -~1'- Jq$ ditltt 25, 26 i 27' de mayo -de 1833: El 
".P,t;~i<W~f9-,~e; ~&rñbltea-Ja;promalgó con esta áloc\lcitfo 
aJos ___ pu,eblos: .· ,, .-, .1,- -. , - ·_._ . , , • • , _. . ," •• • • • • •. : 

. «½ondu~diu1os: aeaha de sor'.j-nrada -por) tdhós''lós 
~ ~'1ji,5!,~tt-dps la Con.stitu~on reformada ·por · la · Gran 
»,éo,~xoncl9!}j. i. ~l:ejooutllf el (\Orgo: dé: promulgar-lit 'debo 
»·pr~v~11j1·~.- <me-teré: ~-mu-s-sovero ·obscrvaclor thf sus 
~41aj\Osic,ioµe.~, , i t>J ,_m¡is- ouidadoso cenUMJa de sa,:.-curii..:. 
»~i~wto>,. No me .e-0n1esponde l1acér ~l imalisii·de ta 
:.1:.efor.Il,W,; mi:o}lliga~ion es guardada i hac-erla· gulird:fr; 
~~fl~~ . <;on:~ • ~00\r~ado de vij ilar Mbro ·Ja Mriifucta · dé 
>)y;~I'.~ f,1nci()r~.rios i d,ros cuenta ele elfa'; me 'cs':áá:-
»lis,factorío recom~ndar a ·rnestra grli:titud la ·constane.ia . 
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» i 1:.•nlpe1io con que lus ciutffidanos elejMos· por la léi para 
»c:orrrjir nuestl·o cól.ligo político, hon ·pl'ocuradó desem
l) priiar esta intcr,~ant.e empresa. 'N0' 0han tenitlo pre
nsente moa ,que -vuestro!) intere~s; l por esto su único 
1>objcto ba,sido dar a la administracion re.glas adecuarlas 
»a_ vuestras circunstancias. Despreciando. toorias tan 
"alucinadoras como impraclicable.i¡, solo han fijado su 
)latencion en los mcrlios do asegurar para siempre el ór
i,dcn i tranquilidad pública _ contra los riesgos · de los 
» vaivenes . de partidos a que han estado expuestos. _ la 
»reforma no es mas que el modo de poner fin a las re
>.>volucíones i disturbios a que daba oríjen el deaarteglo 
»rld sistema político en que nos colocó -e\ trtuufo de la 
»independencia. Este es el medio de bac-er efectivo la H ... 
»hertad n'acional, _ que jamas podrían.1os obtener. en su 
)> estado verdadero, mirn;1tr~s no esLm,·iescn. deslindadas 
;cnn cxaciiiud las 'facultade~del ·Gohfo~~lO, i se hubiesen 
), Ópu~:;to di qués a h1. · 1icen cia •· . 

11.Cqnciudadanos: si por uua imprevision inculpable 
» no ~ . ~cuent-ran en el código las reglas precjsas para 
)> proveer a todos los casos que pueden . presentqr las 
» continjencins i. vicisitudes humunas, "\'tLe~t~a motal i la · 
»_ ~~tric~a i:¡wnision, del Gobíer~o . al_ ~qp~ritrt dé _Iá ~~i eons
>1 t~t~l~iopn l.? p.ll~narán \iodos · los . ohstactll!)S -. que puetlaJ}. 
)l(lmbarazar su observancia . . No Ómitiré jénero aif,"Uno 
))de sacrificios paro. hacerla respeta~. porque con S\l 
»veneracir,n considero que se deslruíril para _ siem-prc 
»~l · móvil de las · Yariacíoiu~s; que hasta · ahora ·_ os-
1ihan 'mantenido en inquietudes. Como , custodió _de 
nnuesttos derechos, os protesto del modo mas.~lémnc, 

. . 

)> <¡ue cumpliré las di~poi=.icioncs ne\ código que se m·aba 
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»<le jurar c.on tolla rclijio:;idad, i quo las liaré cumplir 
»valiéndome de todos los mc<lios ciuo él me proporciona, 
>1por rigornsos quo parezcan.» 

Asi quedaba complementado el triunfo del partido 
pelucon: él hizo ta 'r-Ovolucion ·a nombre de los pueblos, 
de la libertad i de la Cmistilucion de 828 hollada por 
sus sostenedores; dcspues de su triunfo, e!'.lableció. en el 
Esto.do una organizacion insólita i extraof'<linaria, apa
rentando res}>etar aquel c6digo; pero, una vez terminada 
su' reforma_, se mostró mas franco en la proclam.acion 
de sus 'prin<ii1>ios,·1 nm~él su tranqueza hasta el punto de 
impone.r, que no de acófrsejar,· a ·los p,,eblos el curnpli-
, rrJiento de la reforma, comninándolos por medio ·del 
Presidente con el uso de todos los arbitrios · que ella al 
efecto le proporcionaba, por rigorosos q-uepa·recieran . 

. Lá alocucion dc-il PresidElnte revelaba sin reservas el 
verdadero espíritu de la ·reformo.. Esas teorías tan ~lu
cinadoras como impracticables quo esta babia despre
cia.do eran sin duda las que los lejisladores de 2& decian 
haber consultado~ la' reforma solo fijaba su utencion en 
Jos mediós de asegurar para siempre el• órden i tranqui-
lidad pública contra los riesgos de 'ios vaivenes 1.hY partí-

. do& a quo antes estaban expuestos; ella no era mas· que 
el modo de poner _ fin a las revoluciones i disturbios; 
era el inedio de hacer efectiva la libertad nadórial, des
lindando con . exactitud las facultades del Gobierno .i 
oponiendo diques ·a la licencia. Esas scgúriades del 
órden, é-<se térn1ino-do fos disturbios, esa efectivitlad de 
la libertad nacional, co·nsístian · en la~ rcstriccionns o 
trabas que la reforma pouia, en ,obscqufo de la libútad 



x, ¡Jf 

110.ciu11(J./, a la liberta<.l individual, i u la organítacion i 
facultades de los di:.mas poue-res i de la adminislracion 
de las comuni,lades pro"·inciales. Contra la libertad in
dividual se dirijian la· suprcsiou de la sumario que la 
Constitucion anterior exijia para decretar la prision do 
un indi--\,iduo, la vaguedad indefinible deJ"s garantías 
que se establ~cian en 1nvor de las personas, j m~a. que 
todo el uso de facultades cx.traordinarias ila núeva. in
ven~ion de las d~claracione~ <le estado ~e sitio con que 
se armaba el Ejcculivó porn suspender i anular a~n 
aqueUas vanas formas protectoras de le.,::. . derechos del 
ciudadano que la nueva ConsÜtncion establecía con es
tudiad~ ambigüedad. Contra los deroas poderes ~si.ah~ 
la centralizacion en ma,nos del Ejecutivo d~ :o.na autQ
ridad i:nmeusa; el Sen~dó dejaba de Sf'.F un,a rep:r~senlfl4 

cion de los grandes intereses provinciales i pasaba a ser 
él resnltado de un n1ecanís~o efoctorat· ciilctüádo para 
asegurar la influencia: del · Ejerutivo; ·. fa itaclon 'dtjaba 
de tener párte en la cpnstitJcion del podet judicial~ qim 
pasaba a ser una emonadon dct Presidente; Ias aslm
bleas provinciales dcsaparccian, i en stt Jugar""qoodaban 
laS' municipalidades sujetas i cncadenadá's in· _su)chm:... 
nistracion al Ejecutivo; las fac-nltades- de-ésÍ:é( ff#Hlm~ri
te. 11e-8llsanch:1bati de modtfqtie pndfése jñstificiar con el · 
booho el nuevo muk) 'do !cñninistrJdot 'd~l ~ado· i 'de 
&,promo-fofo do la na.~ion qtte se añadiá il d'á l>i•08ide111e 
d(da Repúblicír. ' · · . ' ... · ·· . ~- ··1
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XIX 

. V. , 

. :Est.a política centralizadora i l'ClifricÚra no crn nueva 
en nuestra l1istoria constitucional; mm; las Constitucionc~ 
de 818 i de 822, qu'e la hahian ensayado, no la organi..:. 
zah:m de una manera tan perfecta como la <le 833. Por 
eso es que bajo el império de este código ha podido ella 
~lesarro1(arse en la práctica con tanta latitud' (JllO ll(J 

se ha vacilado en infrinjfr ese mismo cóuigo, ní en torcer . 
su espíritu, siempre que se ha tratado de llevarla hasta 
sus últimos resulfa1los en las lcy~s, ordenanzas, decre
tos i actos del partitlo que la ~1a proseguido. El análisis 
de est.as disposiciones coú1plementarias que hacemos 
con· relacion a cada aitfoulo de la Constitucion prohará 
en todo rigor esta . verdad, i demostrará que no es la 
lealtad en comprender i ohedecer_la Constitucion la vir• 
tud sobr~saliente en su!I admiradores. 

Empe1;0 ¿esa política ha conseguido ac~so el gran ob
jeto que se propuso su código de asegurar para siempre 
él órden i tranquilidad, poniendo fin a las revoluciones 
i 'Jisturbios i haciendo efectiva la libertad nacional? La 
historia. vendrá á. l'CsolYcr esa ·cuestion. Entre tanto, por 
lo que loca a nosotros, contemporáneos í adversarios 
(~ancos de esa política, pero no apasionados por íntere
ses <le purtítlo, tenemos quu responder negativamente a 
aquella pregunta, apoyando micstro juicio en los hechos. 
Alli estan, en la época de la preponderancia de esa po.:. 
lítio~ los innumerables motines i conspiraciones sobre 
que se han levantado procesos j udidalcs, .)as sangrien"."' 
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tas conspiraciones, revoluciones i hutalla:3' de 837, de 
850 i de 85~; i por fin los diez años un mes i cuatro 
dias que han durado los 1liversos períodos en que la re
pública ha estado bajo el peso de los estados de sitios i 
de las facultades extraordinmias . contra las personas, 
para. demostrarnos que ni b.s revoluciones i distur
bios han cesado, ni se ha asegurado el órden en lo,s taµ 
ile~anlado!\ torsos años ue paz 4.ue se atribuyen alá Cons
Ütucipn, sino que .antes b\en ha sido necesario gobernar 
sin ella i .s'acriliu-,ir la libertad nacional para perpetuar 
tan er1~nea política. ( 1) ¡Tan cir.rto es que la política re&
trictiva ()_ absolutista no puede conservar el órden, por 
que ella en sí misma es un dcsórdcn i snbversion ~isleina
cla de- la justicia, única base posible de. la tranquilidad j · 
Llel'progrcso.de las sociedades humanas~ , . · · 

iliahrian sido más numer~os ~SO$ disturbios . i · mas 
terribt~ la anarquía. sino so bubiest'1n empleado e$il po.:. 
lítica ¡··ese réjimen ext.raordinarfo durante esos linJ5os 
períodos que suman ciento vcinliun meses i. cuatro dias? 
Scp;nramcnto que no, · puesto que una política justa, i 
por C;Onsiguicntc liberal, i 1:l impr.rio de las le.yes son fas 
mejores áncoras rl~I órdcn· i fas ni"ris sólíd~s: 'gáta:n~~Éi do 
segurida,I i de tr~nquiHdad. tá füstéifia; Jhó ~l~nie'lit.c 
la · ñí~toríii, . sino. ta1~bie11 ·.t? fá1;_~11.r~~°/?º~f~f~~n)l~:~~o 
no es esta uoa simple teorrn, . sm~ lm~ .. verclad .\lflfo~tC8:, 
¡,O por ,.-entut:a será tan desgradada Ja_ huma~'idad, _qt1e 
no ,pue¡fa . g~hcrnárse . sino . po~ la ~alsia ;.i el, de,spotism,o? 
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Cuando estos elementos desorganiza<l011cs aparecen Ni 

Qn Estado, y.a sea a la sombra de sus propias leyes,· ya 
sea contrariándolas, fermenta con ellos . la disoordin, i 
por mas que se empléc el terr<ll' para aniquilar los espí
ritus activos de la sociedad, tarde o temprano haUa so 
1:uina ese fa.lso sistema en los mismos medios qoo emplea 
p.a.ra prolongar snimperio; 'Testigos de esta verdad son 
todos los. pueblos.hispano-americanos~ i lo son principal~ 
·menw. entre nosotros esa Const:itucion .de 828, que mu
rió-sin •hahBl' •vh1ido. merced a la -politica falsa i arbi
traria qooq~iso apoyor.i;e ,en ,oMa; i -esa misma Consti
tueion •. de 833, que· sin embargo: de saneionat> somejente 
~l:itica, .no ha vivido sino ,dos ;terceras-·partes ,de >SU 

edad, para ser un vano simulacro destinado a oohenes
ta1· i dis,imul;'\r los ~vanees de.la política q.uc -clJa san
•ó:co'fl ,un .propósito que ni ,etJa ,ni ~a poUt-ica han 
logrado realizitr. ·: .,, : " 

· , q. 

, ,1 •••• ,VJ, 
, .' ' ' . , , , . , . ¡ ' • , ~ • 1 •• ; , :_ • • • . .. • • • \ • 1 • ¡ ¡ 

0 
f , • . ': 

· Sabemos que _el ór~~.n, _e~ decir, · asa ttaüq.uili~ud . fo~ 
e~?J~clf a i , 9uc se : a_poyá en el ~espeto de ·· las l~yé~'-i ~p 
·~a; ~é~u~id~~ , i Fb_ertad indivi~~al, es el n,edio mas t>.ficaz 

. i p'~~(~!'2SO }~ co~s~~uir_ el progeso, de la.s n:;iyioQr~: 
~ro tambron. estaqios profundamente convencidos do 
qtie rí'i' eitEurÓpa"ni 'eµ Am.érica ha podid~ ja.Ja~ C0'1Se.:... 
gli¡i-.~e· H,n 'alto bien por•medio de esa poÍÚié~ absolu:.. 
lista, que segtm la moda francesa · i por una amarga 
troniu ~clt'.1.ma 'co;i-s:ervadora; J que no hüce mas que 
oo~s~_t·v~r la fülsia.-~ -el gobi'errlo del ~stá<lo · i la cor~ar:
don en la socieilad. Hlla se propone él órden como m, 



un 
fin social i sacrifica a este fin la libertad , la justicia,'. el 
pl"ogreso í desarrollo intelectual i material; pero el úrden 
no es para esa poHtica la armonia social, sino ta. -obt1-
dicncia pasiva. Los mas perspicaces de entre sus adetr 
tos han-pretendido buscarle apoyo en la filosofia: tam
bien el despotismo tiene S1.18 filósofos. Ki;a política, han 
dicho,. es la que resiste a las pasiones sin freno· que 
traen el abuso da las libertades públicas, · la que resistA 
eL espkitn ri::rrnlucionarfo ,para afianzar el prineípío· tfo 
a.utoridad, i que cslablecc la paz no solamente en .la so..i. 
.ciedad, sino antes de todo en Las conciencias. levantando 
en eUas eJ sentimiento relijioso, que nos recuerda nues
tras obligaciones a fin de. que no .abusemos de nue.stros 
derechos. . . .. :- .· ,,, , · ,_ ; · j • . , • ·; , • . - · ¡,_,--, 

· F.stn defürieioil, qüe es bella por lo que tiene dé inj~l. 
nua; nos revela que esa política.; no tiene 'otro sistema 
qu~ el de la rcsistencia: como si ella fuera la irn~jen.'de 
Dios, impecable, exenta de J)flSiones, incapaz de abusar, 
se arroga el derecho. de calificar de desenfrenada·s Los 
pasiones de sus adversarios pnra resiistirlas, de fijar el 
punto en que principia el abuso de la libertad, para re
sistirlo, de apellidar revolucionaria _ cualquiera ·moni
restacion del ei;p'irilu humano que choca .a sus intereses, · 
tarnhien pata re'sistirlit. Sn ·m'ision es_ establecer 11\ paz, 
mns ·no aq_uelhi · paz cordial i · fecundadora qne se a-poyn 
en todos los intereses so·ciales i en Jos principiÓs dejns-
tieia, sino fa paz taciturna i. estéril 41.re aparece en el 
.s'é1nblan te cuando el cora:Zon está lacerado por el dolor. 

·· É~a es la política que autorizó las mntanz.as de la an~ 
t,isua revolncion francesa i que mantuvQ alz:ida la glii
llotina, <:orno elemento con.~ervador d(![ podN· do lo,-. 
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reyes restaurados i dél imperio; la que hace rrnrilicar 
a los crjstiarios en China, la qnc puebla la SibNiu dl· 
conuenados políticos, la quo últimamente replct.ó la111 

cárceles i presidios de Nápoles bnsfa el cslrcmo <lo pro
vocar el asombro i la reclamacion de la Gran Ilre-taña, 
la que convii-tió el d<',güello i la proscripcion en mrnlio~ 
de buen·gobierno en la República Arjent.ina, la que alza 
·en fin los paiíbulos políticos en las monarqi'.lías europea~ 
i :en los repúblicas americanas. Esa es, decimos, la polí
tica de todos los sistemas, de to<las las formas de go
bieimo.i de-todos los intel'eses csclusivos que se apoderan 
do -la direccion d.e los -Estados. •Ella· no tiooo principios{ 
·si ·proclama el de autoridad, no, es como principio .de 
justicia ni con10 un derecho emanado do la sociedad i 
basado en l_os inten~sos de esta, · sino como el poden de 
mand~r, ~ea esto lcjíljmo o usurpador, justo o estrafa
h.u:iol biÓnhecbo,1· o asesino:_s¡ invoca los tntereses ma
~r.~les, .no es porquo en ~llos p_rocuro hallar el. (lesar• 
~~llo d~ to~as, l~s facultades moral~ ointelectnales do 
.la .~cic~~d pa,ra. cqnducirla a su perfeccii:m. complotu, 
..5¡00 porqne en, esos intercsQs encuepLra un elemento do 
~gQismo que esplotar, para ~mpromctor.a la,riqucz~ en 
la conseryacion del poder_ que se apoya en ella, i hacer 

t· causa. comun con ella ·contra todo lo que puedo revelar 
las falsas bases de eso poder: sí, por fiu, . se constituye 
·el). guardian del sentimiento relijioso; no es · para dar a 
la co·nciencia el conodmiento verdadero do las obHg&
ciones ! derech~s del hombre, sino para . pervertir esa 
fuente de ni.icstra actividad con la inicua conviccion de 
((~~ l_a ·rehji~ri -:ll()S-_orde~a rilirarril que manda como a 
ta im{tj<!n "de Dios Í Í\051 prohibe cJ rxíánrn de Sll/1 i1rtos 
, ·. · . . . . . . . 
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i lfo lo;; nntece<lcnles i mcívile:s, de los. interMc~ i ·fines 
•l<~ sn 1,oder. Semejante política es una monst.nmsid.ad 
qu,! no merece el nombre de tal política,. que por otra 
parte no se le ha chulo, sinQ para disfrazar aHá ,,en lo 
alto <lcL Estado lo que acá abajo, en la sociedad, llam&
mos ¡,erversitlatl, vretendiendo asi que lo ,que es malo-i 
conc:fonauo en nuestras 1-elacioncs privadas1 :pn.se a ser 
bucno• i justificado cuando está revestido con las insig
o ias del poder. No, la ,·erdadera política aupooo prim.i .. 
pios, supone ciencia i mas que todo moralidad; i · la 
llamada política consr.rvadora no ha mostrado esas 
cuali<lades, ni aun cuando ha sido dírijida por los tiranos 
mas.sábios .i -hrillantes. , • .. · • 

Ved. sino; a sus prostfü.tos cuando esll'm i't.era-del pd
'1,cr • .Abr.íd lo historia de todos 108 puebros: i élla·os 
atestig.uará que no -tienen principios fijosJ paes qtio fii 
no 60P dueños del gobierno~ -ellos atíz11n ras··pasíonés 
que anteti oomhatían, abusan 'de la libertad pa.ra atacar 
lo~ abusos de· •la ilnt.oridad que antes · miraban como ~ti

tos, reaccitman i :revoluc·ionan coatra le. ·autoridad, por ... 
que ya no ,ron en ella aquel principio tutelar, aino· 1ina 
uF.urpacion, i prQmueveo por todos medios cl de&órtren, 
porque soto debe ha,be.r ~rden bajo sti dmninacion. 

La polílic:..-a conser--:adora. 'es, . pues, ·E'.sendalmente 
corruptora. Como · su único sistema es la resistencia a 
tocfo lo: que . tíenda a ?espojarla dl;ll poder i a revela, 
<Jl~~:clla ·no tiene ofro propós~to que el de co,nser~ar la 
autoridad como elemento del órclen, su principal earuer
zo se dirije a constituir i organíú;i1· lln poder .. fuert.e, cuya 
-cncrjía pata resi~lir ~ atacar soo . irresistible/ Mas, ,esa 
fuerza no sn hu~ca cu la rE'presentacion ,completa, de 
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todos los inlereses morales, malcrialcs i políticos qun 
forman la socfodau, sino en la poscsion de las m·mas i dü 
los tesoros del Estado, en la dispcnsacion ,le todüs !a!-1 
gracias i privilcjios, de todos los cmplco8 i favores del 

· Estndo, i en el terror que inspira la inflexibilí<lad parn 
entrenar lM. pasiones i correjir los nsos i los abusos ,le 
la libertad hasta con el ¡rntflmlo, si las di~mas penas n() 
bastan a inspirar ese terror, o hasta con el asesinato i 

,. la' crueldad, si .tampoco el cacJah;o fücrn bastante. La 
política consertadora recorre todos esos grados det 
t-Ornlr¡ S<'8ffll las cireuntancias; i desde qüe sus · arl.ve·r
aur.i.os han im·ocodo la razon para coñihatirhl, ella ·se ha 
apresurado a buscar el apoyo do sus mcdioA'en·ias leyes, 
d'íctáridose las que considera mas adecuadas a sus'. fines, 
para hallar. en los textos l~g::iles la justicia que necesita 
tinj.i1·, o en una interpretacion ac.omodatida ~e ellos~ 
cuando el caso que intenta justificar no so halla ptevis
to. Las leyes no son, pues, para esa poHtica una ba.r--
rera, • si1w medios de: conservacion tan manejables i c6-
lll9do~ oomo las armas i el ,tesoro; como los .fa,;ores i el 
ten:or. 

VIL 
'1 ' , : ' ·~ 1 

; Desde que es\o sucede en un Estado, la socit~ad ,o¡c 
liabitl\a a-respet.ar el prin.ciriio de autoridad en las manos 
quo lo -eJe.rcen :¡ no -0n las leyes., a buscar su derecho en 
esaij ,man~· i -no én los · in~tilucioncs, a esperar su pró
teC('fon Ele pat·oo dol =hombre i no de h1 justicíi,, a con
cilumm el favor· do la yoluntad suprem..i i no el dd 
oo,·ocl~; Este fal!So 8ii;te1nu lo pcrvicrl.e todo, doS<fo las 
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un 
fuentes ele In justicia h¡¡sla los resultados mas remotos 
do nuestras accio1ws. El a:ol.Jícrno ~o es entonces l'l .. , .. 
tipo tle la justicia ni el punto ele apoyo para el progreso _ 
,1;ocial, sino un centro de corrupcion alretle<lor ,del cual 
se forma una multitud. de intere!:!es antisociales, i n cu
~·o abrigo pulula unu muchedumbre de hombres qnc 
especulan con el error i qu~ sacan sus ganancias del 
fa\'Or que so les dispensa: el poder so convierte en UD 

clemr.nto <le logro i granjería, i deja de ser el custodio 
tic nuestros dernchos. l'or eso C'.s qué · 1a política con
s~rvadora, cualquiera que sea la forma del gobierno que 
la adopta, encuentra i;iempre. su más fuerte apoyo en el 
egoísmo de 111 sociedad, que, estimulado por el favor o 
amedrentado -por el terror, la ayuda n resistir la lu:r. de 
la ju!;ticia i a sofocar todos los respiros de ]u libertad. 
Su influencia corruptura penetra mas allá todavia, pues 
"ª hasta buscar en la copciencia Ja justificacion lle su 
falsía, inYocando la rolijio11 i la ciencia para· producir 
la conviccion. ¡Desgraciadamente tambien hai falsa~ 
lijion i falsa ciencia que le prestan sus servicios! 

¿Neoositaremos señalar en nuestra sociedad los resul
tados de esa accion corruptora, o JJOth-emos nhorraruos 
el dolor de semejante 1.orea? Los comentarios de lu 
Constitucion que van a lee.rae mostrarán que no le hu 
bastado a esa polllica (l) he.llnr.,;c sancionada ea aquel 
c-ódigo, sino que se ha av,mzado .tambíen ij buscar en su 
h1lSAresion i aun en la do las leyes con que ha procura,
do -desarrollar su C?spíritu los medios-de .justificacion q~o 
e.se código o estas leyes le negaban. La fa-locío i el so
fisma no hnn tardado en .aparecer disfrazados con la¼! 
formas de la jurisprudencia pirn in.tei:prcttn lns lo~rs 
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existentes o formar otras que dioscn. a la política el 
prestijio de la legalidad; · i. la Eue1·za i- ·el: terror san,ifi~ 
cados con eltítulo de cnerjía han hecho tambieti sus 
estragoll entre nosótros como donde quiera que• aquella 
falsa política impera. 

Pero no cometeremos la injusticia ,Je acusur a la 
Constitucion fundadora de aquella política del crímen 
de haber enjendrado en nuestrn sociedad aquella funes
ta c.or.mpciol). No, ~a habia. si.do : la obra . del réjimcn 
col9nipl: ll\ Coostitucion no ha ,hecho roas quo conser
varla i. for~ificarli1-""'!'l(t accion de la política conservadora 
entre J)(l$()tros U!) ha-. sido ptr~ q•-ic la i:lc rehabilitar la 
colonia,. pcr~tuar eu espírit1i, conteniendo la rejenora
ci.0J1 &ocial, paralizando la revolución de 840-en el pun• 
to en que babi.a principiado la reaccion del espirito nuevo 
a-doptadoporlaConstitucion de 8'.28.-Su tarea está con
sumada, paro.- solo basta cierto punto, porque tanto en . 
el Estado con:io en la sociedad, esa política ha tenido 
<¡Qe respetar algunas. conquistas de la revcilucion, 'tales · 
como la r:onna de .gobierno, ellibre cultivo de la intelí,
;jencia . i la . libertad :industrial, que. t.arde .o temprano 
oo.mpletarán nuMtra r.ejenoracion. ,dando al.gobierno la 
jt1stiai.a Ua verdad, ¡. al .puoolo el hábito ·de buscar ;su 
derech0 i la sat.isfaccion de sus necesidades en las ins
titncion~s : ,i •en: la Q.]llicacion, lihre de . sus· .facultades al 
tJ!abajo. ¡_ ,,: ,, • . . :·. · 

,, ·Lo que hai es''q_ue·esn polftioa que tal'l: hien se ·omúl~ 
dáhó ·a~ réjimen'tle ht coldnia;, 'se· adapta dél mismo' nto,.. 
do al répmén• de ·la. tépública, · a :pesar do las' ·di'fe1·encias 
dé tas épofas i Ue fos progresos 'que esUí tiene que ~s
ricta1·· •l' hhptilsat\ Su 1kciori:-es la misma eri uno f otro 
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casv.¡ bien qU<.! antes de la Constitucion exiRlfan yo-los 
jéciuencs corruptores, La pesar de iquc bajo-el imperio 
tlt~ eiHa se haya operado el .desan·olJo-natural de nnestra 
riqueza, do nuestra educacion social, i de nuestras re
léwioncs todas. 

vm. 

LMas será justo ni · conveniente • que esc-dosnr,r-ollo. de 
nuestros olemcntos de progreso no sea completof ¿Qtte 
las instituciones i la ~utorida:d no osten fundadas· en la 
verdatl i la justicia; que preponderen sobre ellas_ la Vo,.;. 
luntad del hombro, que ellrus sirvan d~ D;)edios o ins
trumentos a ciertos intereses esclusivós i no: de ·norma 
regola_dora del derecho -de todósf _qtte ~Ni.in de ;a¡x;yo 
al 'egois,_no i dé centro a una clnso nomerosa que n,~tlra 
con su favoi:, i no_ da amparo ;i.to:dos los ioterese¡¡ social os 
i a;-todns lm; idea~ fundamentales de la ~ctividad, S'OC',ial2 
Será: justo ni conveniente m.a~terwr ese siatema de resia
teiwia. que lleva' ~n si roismo ol fómes de la discordia i 
de Ja lucha, i por consiguiente · del desónléu.¡ • que per
,·ierte las fuentes . de la moralidad,. sanoionando c,oll)() 

• • , • • • 1 

bue.no Qn política~ -lo ·que ~s~~alo se,auµ E>l ·dcr~chó pr.i~ 
vado; .¡ que a trueqoo..dc . asegúrarse la o~tHen.cia~ pros .. 
ti_tuyoJn;influeocia. l,~nhécho,·a · de, Jn reli,jion. llllloriza 
la deslealtad, el disimulo i la hipocresi.t, i da. :ric.nda 
Sl~ltn ~ la intoler~nc;_i,i.. ~lJ!goi-:JJJIO í ,1:,1,i orgnlt~. c9mo 
p¡irµ, )ial_la1· pll tn~jn}lol;)L~(l.: p.asio.iw~ un. ~p,o50 ~QD,#1:ll 
tc;xl_~_id,~a ;n1,1eva que. ~i~nda a .r~v~ll\l' Jll Jf!lSil\. i)a, ,de.I.or, 
miMq,de._1m ó,;de.n s~ajanlc~ ~s. ~mbf()s ele _C.{lt:a~on. 
¡ m1n los ,pie ar.rptan (tl-8 ~líti('a, rei.potiden)n qn~-,~t 
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si n<hicrlen que no est:á en ella el inte1·és ~o la patria, .¡ 
que este pueblo noble i jeneroso d(? que todos fonnamo~ 
parto-es mni digno de ser rejido por un.sistema mas 
úmplio ·de Y('rdn.d i de justicia que: lo enea-mine, a 
su fin. · · 

Si r.sa política <le sacrificios que la Constitncion san
ciona ha ~nido su mision, esta no ha podido ser otra que 
la de dar a la au_toridad una organizacion capaz de re
sistir al desar1·eglo del s-istema político en que nos colocó 
el triunfo de la independencia, como decia el Presidente 
al prorot1lgar aqael código. Semej!lnle misíon está cum
plida, desde que los luí.hitos do organizacion cstan yn 
adquiridos, desde qúé ·ta fr1a1·cha de la república está 
encarrilada en la necesidad del órdcn. Fuerza es, pues, 
que no pervirtamos ese beneficio ni lo espongamós a 
los peligros desorganizadores qno el sistema adoptado· 
lleva en su seno.: fuerza es que principiemos ya a buscar 
su apoyo en otras bases mas sólidas por su confonnidad 
al iuteres jeneral. lió aqt1í el único medio de convertir 
en provechó.sos los resultados de la Constitncio{l de 833, 
que mucho tiempo hace han empezado a ser maléficos. 
Hé aquí el único arbitrio para asegurar la tran(Iliilida<l 
interior, para lograr que_ sea perpétuo, completo i pron.; 
to el de!Sarrollo de la riqueza joneral i de las emprosM 
industri;1les, para hacer qne sirv~n solo a su fin las 
f:icilidadcs de co1ntmicacion, para alcanzar que la edu-

. cácion · s~ difunda cloblemcute en la cuarta p~rte dél 
tieinpo g;tie he~nos gustado' en colocarla donde so halla, 
patn queso 01'gahice ¡ ·arregle definitiva í no gi·adualmen• 
l~ el i;eryido de la ndministr:icion pública, destinándolo 
r-olo a K

0

1l objNo i no dtfil.l'IIYPHrloJo p:ira fim•i1 polít.icos;. 

PO'.\ 1 CM 
l \l:{\ MD 

CATÓllCAm 
\ALMRAÍ~O 



u,,,; 

en la· mayor parte del tiernpc, i casi. un t<>;<k>e-los. caso~ 
qua ocurren a Ja aplir.acion ,le su poder.. , Hé aquí por fin 
el ñnieo r.&rnmo qne no~ ~onduc~ a encontrar unR baso 
inalterable pará tá estabilidad do nui•stras institociopes 
íundamentale.s. . :1 ·; .. · 
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LA 

CONSTITUCION POLÍTICA 
DE LA . 

í 

H E r U ll L I C A D E C II l L E, 

(,'O:tlENT A.DA.• 

<1 EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

((Por cuanto la Gran Convcncion ha sancion.ido i de
cretado la siguiente reforma de la Constitucion política 
de Cllile, promulgada en 1828, qne lia j urauo el Con- · 
greso N~1cional, en los términos siguientes: 

((En el Nombre de Dios Todopoderoso, Cniador, 
Rupremo lcjislador del Universo== 

((La Gran Convcucion de Chile llamada, por lei <le t .0 

de octuhrc de 1837, a reformar o adicionar la Consti
. tucion política ne la Nacion, promulguda en 8 ele agos~ 
to ele 1S28, dcspues ele haber examinado este código, 

udoptado · de sus instítuciones, las que ha creído 
L ,\S'f.-C. I' . 2 
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convenientes pnra la pro~perírl.ut i bu('na admini,;lraci1rn 
del Estado, modificnndo i suprimiendo otras , í ai'íadic~n~ 
do las que ha juzgado asi mismó oportunas pam prnmo-
ver wn imporl,mte fin, dccrNa: que quedando sin efecto 
t(){fas In" disposiciones allí contenidag, solo la si-• 
guiente es 

LA CO\STJTUCION POUTICA 

CAPITt;LO J. 

J)HJ. ·r&DRITOnJO. 

ArHc~lo l.." 

(I.F..l territorio <le Chile se r 1üicn<lc rlc1srlc <il dr~it'rto llu 
Atacamá hastu ·éICHho de Hornos i (lp¡:;¡}e las eorclillt•rn1,4 
de los Ancles ha!,la el mar Par:í!lc·o, comprendiendo ni 
ah:h1piél;"tgo do Chiloé, todas fas islni- .a<l)'ae<;n t~~ i las 

··ele 1 uarí Feruan<lcz. ~ · 

füte art.ículn, tal como aparect.l t~n la Cor.-~.til11cir1n YÍ_j,:nle; h> 
lmhian consi¡:muclo yo lns r,onstitudo.ÍJ4.\s politic,H il,~ Cl1il~. vro
mul~n•las rn 18.22, en 182:J i ,.,n 1828. Ei llr¡.darn!)nloOrgánier, 
:u:or;lado pcr lo~ ¡;lcnipolcnciarir_;!'; . de la füp:ih!i~a .C'II .:io ele 
n;at~o 1lc'18't:l, o\ lijarlos dcportumrnlt,s ('ti •!lis! <kLi,i djvidir-

' i;~ 'lil1i1.c, se 1 iniitú a KCiialar él Hmite dnl mir te en e! <Jcs1~rl0 
;i¡; .\ta1!h1úa, d,·jauclo irHl.:: ~crmiuo1lo d <lél ~ur. . . . · ·· . 

. .!J::sth r~{uéi~in · uo hnt:c mu~ ljfü! :'.(llittrniar lo!; límíti(s•qne 
· ·la téduta de crcccion ·1lu1 ohi¡;¡,aclo de '.i:rntia8'' había seflaJ.ido 
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a Chile por · el norte, liJündolos t~n el desierto do Atacai¡1a, i 
,los c¡U<i la lcí.t2, tíL. H, lih. 2." de Indias le hahiu.Jndu poi' el 
sur, cstcn<llcndo la ·juris<liccion Je la Audiencia a lo que so rc
c.lujicrc, poblare i pac-ilicarc dentro i fuera del fü;ticcho de Ma-
sallancs. . 
. Chile ha cstc11di1lo siempre su imperio i juristliccion en d 

norte basta el territorio <lcl Puposo i bahía de Nuestra Señora; 
pero en In parle coutincu tal del llur solo dominaba la provin
cia tlo Vahl.iYia, baMa 184-:l, en c!Íyo aiío tornó poscsion solem
ne <lcl Estrécho de )fogallan1is, cstalilecicndo una colonia i · 
un fuerte en el I>Ucrlo de San l•'clipc i cxlcndicnclo así su ocu
pncion rcnl mas aJlá de los límites de aquella proYíucjo. , 

Antes ele este uco11tccimic11to, tJodria haberse <!icho 1¡uc el 
artkulo J>rirnero de 111 Conslit11<:ion era iluoorio, i que el terri
tutio de Chile no se es tendía ul i;ur de la ¡it,'ovincía de Vilklivi.i, 
ni aun a.fas ticrr.;s que cu ella or.up:m los Araucanos, porque 
o! Derecho do Jentcs no reconoce la soberanía de una nacíou 
sohrc los paiscs vacios, SÍlll) cuau<lLJ los usa actuahnüntc i los 
ocupa de hecho por medio de los cstahlccimicnlos 1111c en ellos 
h;iya formado. · 

, Aut11¡uc basta ria para desvanecer este argumento la sencilla 
rcllcxion de <¡ne · un fü,lado tiene derecho de dominar toda nque
lla._p,U"le <le territorio, cuy11 ocupacion le a1u·o,·echa i es nt!cc..:. 
t,il.l'ia a su s.cg11rid,1d, siompr,e <{!te 110 1icrjudit¡uc o ,u.cnoscabc 
los derechos rcc1)Uoci<bs de otra polcada, tcnomi)S, a mayor 
ubu1Htan1ieuto, en apop del ar1lculoconstitucior11tl In doctrina 

· .Je! _l)crccho de Jcntcs\ quu las uacioucs europeas i americanas 
!Jan rcl·onocillo i sa11ciouaÍlo por su JJr.ictica en América 

Segun esta doctrina, las poteucias ◄¡ne han ocupucl1i el con
Liticntc americuuo licuen el dominio cmiu~te de los tcrriLorius 
adyaccu tes, i auru1 uc esten ocupados por las tribus in~íjenas, 
ujorecn echrc ellos uwl especie de su¡11·cmacia, en virtud <le In 
cual déllnen ·las c:oulrovcrt-ias c¡uc se susdtan con los in<lijcnas 
1rnhre derechos tcrrücrialcs, dan o Ycndcn el sucio; ann'}UC se 
halle ·l\ÍI pu1lerdc a11udlas 1.rib11s, i nu rccorrnccn las c11ajcnn
l'io¡1c!- hcd1as t>or ~sCcH ~iuo como las <¡ttll hiciera 1111 par·litular, 
las cu¡1lcs no mcnuseubn n ni alteran en lo 111c1101· el dvmiuio 
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eminente. Tan esprcsamcntc r.slá rccrmocido en In priicticn es
te dominio directo r¡ue ejercr.n las unciones a · Htulo de primcl' 
ocnpantc en el territorio ad yacen tr. a aquel en 'JllC han sellta<lo 
su imperio, que los gohi,~rnos americanos i europeos se lo han 
trasmitido recíprocamente por lralados solcrnnr.s, c¡ue se hnn 

- tetipetado sien1pre como lejítirnos i efüaccs. La Gran Urdaiin, 
la 1-·rancia, los Estndos-linidos i la E~paiia se han hecho varias 
trarmiisioncs de esta <!Spccic en tlivcrsas épocas. 

Por consiguiente, auw1ue Chile no ocupára de hecho el ter
ritorio quo se extiende dentro de tos limites señalados por este 
ni;tículo constitucional, i ann nrnnllo no lrnhíeRe ejcl'ddo nun
ca sobre los hahitantes de este territorio ni.n¡:;un acto de impc
·r,o o de jurí~díccion, su tlomiuio cmiurnt!! no podria ser deseo• 
nocido, ni podria disputársclc su poscsion ciyil o ele simple 
derecho por uínguna otra potencia, sin hacerle una ofensa que 
daria justo motivo para la gucrrn. . · 

·¡:} Estado de Chile, a título de primer ocupante del suelo_ 
que oc1iplin su;¡ auLori~11dr.s, hn podido c11 este !)rtículo de su 
Constitudon declarar compremlida~ en ~·u llmitorio todas las 
'tierras oclyaccntes, que l1Íllb'11Il olro Esta1io podria or,npar sin 
1úcnoscabar sus derechos i sin pertudiarle en el goce pleno i 
segnro de su independencia. · 
· Tlll vez la dil;poi.ic:ion 1le este articulo es nnn novt:dad en la 

historia de lat\ c.onstituciouc~ polílirils; pero ella es necesaria í 
de gran utilidad en el pncto poi ilko u~ nn Estndo <tuc a¡iarcce 
por primera ycz .u la ÍHZ de la gr1rn ~o<:icrlad de llts naciones, 
fijando sus derechos i éstubleciemlo formalmente el hecho de 
s.u imlcpcnden~ia. 
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CAPITULO H. 

DE LA. FORMA DE GOBIERNO. 

Jl.rucnlo ~." 

i(EI gobierno <le Chile es popular representntivO,)) 

' ' 

Esta denominadon <11,c se <lá al gobierno del Estado no es pre-
cisa, 111 está compreudirla en las clasificnc-ioncs de la ciencia. 

Gobierno popular representativa. puede ser el de una mouar
q11ia i el de una repüblka aristocrática o democrática, si en 
cllus se reconoce el prinripio de la soheronia nac.ional i se cons-
tituye la autoridad por medio de una clcccion popular. . 

Parn conocH nuestra forma de · gobierno no hasta este arti
culo, Es necesario apelar a los dcmas cu (JUC se determina fa 
,:oustitucion do las varias· ramas del poder ptíhlico. 
· · Mas preciso hal,ria sitio establecer que el gobierno de Chile 
es una Jle¡niblka tlcmocratíca rer,nse-ntativa, porque los aj entes 
ele todas las romas dcT poder político son clcjidos sin mas con
sideracion q:,c 111 de su ,:~i¡iacidadpersonal í ejerceususfuucio
ne_s_por licmpo-límitado. 

A.l'f!CUIO 8. 0 

«La Rcpúhlica de Chile os una é indivisible.» 

Este artículo, en qne accklcntalmcntc se da al gobierno el 
título de Reptlhlica,- üstnhlecc latinidad <: -iftdfoisibfüda1l del Es
tado de una manera incontrovcrLiblc. 

No pucue hu her. en Chile mus do uu Estado: por consiguiente 
no hai fedcracum; el gobierno es unitario. El ¡iodcr munic.ipal o 
local debe- constituirse de manera r1uc esté en relacion dirct:111 
con el poder jcneral i 110 ohre con la ín<lepcndcncia que obra-
ria en uua fcdcracion. · 

No puede existir tnnipoco sino una sola lcjíslocion adruinis-
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trnti'vn, civil i J*-llnl para todo el Estado; de mnucra 1¡uc 11i11 
guna pl'ovinria, ninguna parte del tqrrilorio puede ser rejilla 
{IOr autoridades o por leyes distintas i!c las que ríjcn a llllla la 
lteptíhlir.a. los lJllt\hlos. indijr.uas o las colonias q1rn se estable• 
cieren pueden gozar de ciencioncs <JUC no sean contrarias a 
esta .unidad, pero las leyes a qvc scan.~ontetidas no pu celen s0r
les dadaR por unn 11utori1lacl distinta de la que lcjisln para lodo 
el Estado. Por consiguiente es contraria · a e~te artículo de la 
Conslilucion la leí de~ de julio de 485'.2 lfl!C establece la lll'O

'iiJ,)cia de A,rnuco, ni;¡ solo . por1¡uc en. ella se autoriza ni l'rcsi:.. 
tlc:1úc de la He¡ii.íblica, aunquu tcmporalrncnlc, para tlicl.ir le
~:~s atgotiáno de las fronteras i auri pnra arreglar los contra
tos Í relacioucs de tiomcrcio con lo:s i:1tl íjenas, sºino q uc, lo (JIIC 
tis: maf., se esta!Jlccc Je un morlo permanente c1u~ los terri'.orio11 
habitados por inúíjenas i los frnn!r.rizo~ ~ti iiujcten a las auto~ 
ridadcs i nl réjimcn q11c_ <letC' rmií1c el Presidente. De este modo 
ríuedli.n r.sos tcrrilorios (ornurndl) un golitcrrío cxcepciOllél.l; c'¡uo 
pi1éuc· tcíiér ilna dístinta organizncion ¡rnlítirn, q1whra111lo asi 
vioknt?mc~1tc:1~ _u~idad <¡uc :ª Con&~itucinn ha. ,¡ueritlo esta- . 
hlcc•:r I In 111dms1b1Jidad e.el 1~~lado. i. ~) . · · 

Chile ticné, pues, una sota · áutoridad cruc lo dirije i reJJtC- · 
ic111~·, nnn sola pcrsonnlidad en el Derecho. de fon les; i c1i el 
tMritnrio 11ue ~u Cousliludun 1/esr¿11a no puede hnhcr otro 
Estado iudcpcl](Jicnte o sohcrnno, ni otra frncción eón clifcrer1-
tc réj im1rn ¡1uliLico o l,igal. 

A.r&1culo -<&.~ 

11L~ i;;ohc;runia rt:!~í<lc cscneialmcnto-cn lo naci();l quü 
1lttlBgn su ejercici.l t'~ las _auti~ridmle~ que esLab,ll;!cc nstu 
Con~tit.11r.ion .)1 

' 'llé ,aé1ui rc.conoci<lo formalmente d dogma de la r,obcrani¡1 
nacional, Qs t!édr, el poder que la sodcdat.! tiene de cons~i
ttii~sc c~uto mejor le cna·,cn~a •. pnra realizar 1111 fin 01Íl1Jr_al. 

11 t V1:A,c In M éitn,ln, Jlol. Hh. !fi, 1111111. 7.• . 
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AI rcco.nocor este. lwcho, la Constitucion ha úollnido C'.on 

clarida<l el cspiriLu de nuestra8 instituciones i · ha esplicatlo 
uucstra J'ornfa 1le gobierno con roas precision <1ne lo había 
hecho en el artíc-nlo 2.0 . • • . · 

,l~l po<le1· político Je! Et1tado <le Chile 110 es el patrimonio de · 
nndic, ni su ejercido puede tcuor otro objeto que la ap!icacion 
d½l de rocho-del principio de justicia-a la perfcccion i desarr-O
llo <le la~ facultades i de las relaciones e.le la sociedad. 
•, Todo Jci que contrarie este o11jeto es injusto t es un ataque ni 

pri11cipio de la soberanía na(~ional. . 
· La sol.Jcrania tiene su fuudameulo en la justicia i solo en ella 

~•wdo.cacoutrar la sandon de todos sus actos. De consiguilllllC 
lus autoridaclcs c¡uc, en virtud de la Constitucion, (1jerceu -el 
podt!r. de la sohcraJLía, no ¡mcde1t dcsriarsc do este firiuci¡)io, 
~¡ irne<lcu lencr otras atribuciones que !ns que scan·indispcn-
sahlcs para llenar _a1¡ ucl oLjcto del poder político.. · 

Cuando la Constitueion no taso las atribucio11cs de una auto
ridad, como snccdc, por ejemplo, rcs¡iccto de la lejislativa.,· 
es¡1 autoridiul tiene, sin embargo , un principio {fUtl le sirve de 
norma i de límiLc en el ejercicio de su 1ioúor, es a saber, ol 
prind11io del derecho o lle la justicia: todos los actos de esa 
autoridad <¡ue sean contrarios a aquello que es unu coudicfo¡¡ 
d,~-lá exist1:m:ia i _dcl desarrollo 1fo la sociedad, son actos con
trprio¡; 11I ckrccl.lo, son injusto!!, j no JJucden considerarse como 
c111írnacioucs de la soberanía uacional, puesto que la nncíon _no 
tiui.iuc obrar fuera <le los limilcs de la justicia • 

. Al rccouocm· nuestra Constitucion la soberánia nacional, es 
de~ir, · el poder social, i al organizar las autoridades que lo han 
<lo ejercer, iio ha. podido apartarse del f1uHlamc1\to de_ ese 
¡Mldcr, que-es ]¡1 justieia. Pt)J' consiguiente JlP ha pocJ_i<lo <:011ce
di:r 1). la nacion ui al Estado la facultad de obl'ar fuera del lí
mite puesto 11or la naturaleza a la libertad buu¡uua . 

. Ha hal,\ido en algunos füta<los a.mcricauos constituciones que 
han ¡1roclamado la sobera,11ia del ¡1111;blo, . consignando así un 
error r1ue-ha sido harto funesto al progreso fiocial, i que hu 
dailo n los escritores absolutistas muchos argumentos contra 
In inuisputahle tloctriua de la solmrania nac.ional. 
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'Entendicndose por soherama del puehlo la supremacía de la 

voluntad· jcneral, segun las erróneas doctrina A ele algunos filó-
11ofos republicanos, i nplicándosc vulgo.rmcnte la palabra p11t-

:blo para significar toda nq11ella parle de la s~icdatl que no es
tá en el· gobierno o (J11e no se comprende en lns dases elc·va
dM de la sociedad, se ha pretendido establecer c¡ue In sohera- · 
ilia es el.predominio de la voluntad de las masas. del popula
cho, que ¡miP.il!amentc es en la Amcric11 esr1añola el que care
M dt voluntad propia, i que, por el lamentahle atraso en que 
"'" encuentra, puede servir ·mejor a las miras siaiestms de los 
demagosog, Con esla lójicn se h~n j11stifir11do lo,; motines i ann 
se ha prestado l\l.Uchns Tccrs t!T! poderoso apoyo al despotismo. 

Semejante doct:ina, qnc comJderr! a la sor.ir.dad divi<lidn en 
dos fracciones dil'erro te~, a<ljud Í"a n<l.o a 11nn tlc clll\s el dere
cho <le domi11.tr con 11u mayor .cámcro de -rol-untade.s a la otra. 
a quien nada concede, es 11{1 rolam~nte errónea sino pernicio
sa a los inrerc11er sodales. Si lo qu~ con tctnr.i impmpícdnd se 

•ha lhnnado pueblo, ~.e cl)mpusí•~ra de ho111hrep, que tu"ie~en la 
capacídad necesaria p".ra compri>ntler lo:; Hnes dti la sociedad 
Ha vnlunlatl de rec;olver arcrtiida,i1cnl~ los cnestionee sociales. 
habria motivo para atribujrle el ejercicio de la soberanía; pero 
11unca .~ería jn~to atrib:ifrselo e',(\lusívo.mcmte, dejando sin pat'
ticipacion en ese dcrechc a toda :iquella parte de la sociedad 
que en el lcnguajr. de la demagojiu no ~e llama pneblo. La ver
dadera doctrina de la ~oberania uncloual no cuenta las volunla
dcs sino que las pesa; oo llnma al gohicrno solo la. voluntad, 
sino la intelijencia, la capacld!ld de !11~ cuL'fllioncs sociales; no 
cscluvc a nadie de su participncíon·, sino 1;;11c deja a toclos los 
bo:inhrcs en :ta lihcrlnd 1fo elevarse a sn ejercicio. 

Nuei;tra Constit~ion ha cvítado todos estos errores estable .. 
eieudo la so~)crania de la Dl\t'ion íntcgrnmcnte, i para mos1r11r 
que nuestro gobie.rno es representativo ha ueclaraclo que esa 

, 10lro:ra11ia uo es r.jercidn ¡wr !11: nicion misma, sino por las 
nutoridodes en c,uicncs se delega. · 

ne c!.tc modo <¡ueda con1fonnda la falsa doctrina (lt la def110-

cr11r.ia o./,goluta, cuva forma jamns ha existido. ni es posible en 
el estado nctnnl ~lo unei.t.rns Mcictladei;; i queda 1anihien 
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sancionado el pl'lJlcipio de que los ciudadanos. que ejercen el 
derecho de sufrojio, St!gnn la Constitm:ion, constituyen., en el 
acto de t~jcrccrlo, uoa verdadera autoridad, que por una dele
g(!,cion legal representa todos los intereses sociales, inclusos 
lo$ ele a<1uclla 11arte de la sociedad que no tiene el uso de tal 
derecho. 

D¡¡ consignicnLe, todo acto dirijido a coartar o perturbar el 
lihrc ejtrcicio del derecho de sufrnjio, es un ate11lado contl'u 
u11a autoridad eslablce_iila por la Constitucion, qne ejerce una 
parte de la sohcrania nacional, un poder tan lejilimo .como el 
f}ue representan los de1,osilarios de los poderes lejislativo,. 
i:jecntívo i judicial. 
. Sllguu lo espuc!!tO, es fácil concohir. quo el Código fun<la-· 

mental de Chile está conforme cu esta parle a la teoria del. 
llerecho Püolico Cousfüucional, porque reconoce _ta sobortm-ia 
na.cional, a tribuyendo su ejercicio, segun la ci;lcusion i naturf!
leza de los inlcróses, o. un ¡¡oder naciona-l, c¡ue subdivitl.c, 
como ·vamos a verlo, segun la manera como se aplica, en 
el~ctoral, ltjúlati-vo, ,jewti1:o, jwlii:ial i conservador; i a un po
úe.r -m1micipal a quien comete el cuidado i adrniuislracion de los 
interese$ )ocales. 

El co11j unto de estas ramas dd poder politico forma la jerar..., 
q1ua d~ lat; autori<ladc~ establecidas ¡ior la Coustituciou, a lai 
cnnlcs in naciou delega el ejercicio de s.u so)Jcrauia. 
. Estas autoritlados, Lomadas cada uua de dlus colectiva.men

t~, cu razou de Ja C1spccialidad i homujo:neidad de las nt_r,ibu-· 
ciones .que la Coustitucion fes ¡jeüala, forman otros tantos 
P9(1ere§ p-úblicos, pon¡ ue caJ¡t una do ellas está investida de 
los medios tlc fuerza que sou indis])cnsal¡Jes, o mas propia
mente, de las facultades que necesita para ejercer ~u accion. 
DMir q1ie la autoridad lojislativa, por ejemplo, es unpocler, 
i,qttc no Jo son la. nutorithid muuicipal o la electoral, ~ería_ 
deRcpupccr el valor de las palabras i d espíritu <le nuestra 
Constituciou. , 
. Las constituciones ¡>o!Hicas anteriores a ·la vijtmle, no crah, 

sobrn Cilla n1ateria, tau esplicilus i tau l<,jicas. tn de 48:18 es
tablcciú i¡uc pcrtcnecia ((a !a nacion chilena, reunida en socie-
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dnd; por 1111 <lcrt<e110 nalural e inami;;ihle·, la sobcrania o 
far;ulta<l para ínslnlar su gohicrno i <lirlar las lcyci. que la han 
de rcjir ;· de hiendo lwrcr eslo por medio de sus diputados reu.'... 
nido~-en Cong~cs()n ( f ). la <le ~!r.t:l drclara que cda sobcrania 
reside esencio.lnúmtc en la naoion, i el ejercicio ile ella en !!US 

rcprcscntantcs.1) (2; Ln de iR'2R <istatnye, e11 su a;Uculo primero. 
1¡uc en la. nncion chilena ,<reside .esencialmente la sohernnia, 
i el eje!'cicio de ésta en los poderes supremos, con arreglo a !ali 
leJcu, Pilas exacta haliia Kitlo la Carta de f822, p-0rquc se 
Hmitú a reconocer la soherania, diciendo que sn ejercido se 
«deleg'á conforme n la Cousti~U(~io11,)i 

To,luR c~tos códi/{OS reconocen el dogma de la sobern.nia: pe
r<• los dos pri1ucrns .r.slahlct:cn la soherania act1ml en los rc
prcsent1111t.cs del pueblo, sil) conocer 111ie los 1fomas rnmnl4 rlel 
poder político ll<l existen sino en virlud de la soherania, ni 
ejercen .olra autoridad r.¡nc tMgn un· oríjen distinto dé' la 1n1lori-. 
d:id léjíslath;n;· i el tcrclil'o llolo c1rnMidurll

0 

c-ómo po1l1rres de 1a 
stibcrllilfa· a lns .~11pr11111ri.~, ~in recordnr c¡uc lo·s I} ue vulgarmen
te n(l tienen éste atribnto, tales como el judicial i el municipo.l, 
son fan1bién órganos vcrdadcros de fa soberanía nncionnl. 

Si estas constituciones desconocen los princí¡)ios del D1:r1Jcho 
P1lblii:ú •JUC Mncíona le ,ijcnlu on su arlk.ulu t.<>;· no fué, sin 
<Ítrda, -porque prcteudiescn cstalilecer que en In l\cpúhlicn no 
hnhia rn:is poder IJIIC el lcjislniivo, Hino por un error n:Hiido 
del atraso en que a la sazon se hallaba In cicn~ín política. No 
es ·eiitraf10 que en aqnclhis époc:1s aparncil'@C la nuto:'idod fojís
iatl ro: cmúo el link~) poder sohcrono, p9tqtrn; tra(á111lose dé 
r.-onstit11ir un :Eslado, crn. 11nturn) <Júc desapareciesen los po
tlcres ádmfoist.ralivos i lns que no tenían una incumhr.w~i.1 
suprema, r.n prcsc11cia 1lc.l espléralnr de la pornsrntl 1.mearga(la 
de· oi·ga11hm1 do cunstítuir í de establecer los p1;incipíos rcgn\11-
uores tlc lai; rdaciórics púhlii;as i priYllrlns. 

(.i) Til. 3.0 , CQ¡l. t.•, ert,\\aieo • 
. (2) Tít. t,0 , att, 3.• 
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CAPÍTULO III. 

DE LA REL1ll0l'L 

Artíctdo ~.º 

. 111.a rclijion do la República de Chil() c/s la Católica, . 
A1fostólica; Rom;ina, con csclusion ucl 0jcrcicio público 
do cnalqniera otra.u· _____ · . . ·_ . 

Estile, arHc~o rccQnoco {IJ] hecho, tal como lo hicíci·on ln_s . 
Mustilucjoncs anteriores, (};u,epto In dtH 8-1:z que declarú.q.ne 
la Jld.ijim, Ciitúlica, Apostólica era la de Ghil~, Jo cual era UJ.1.<1 
fl!lsNlad, a no ser ,¡ne ese Cód.igo se hubiese propuee.~ im~ 
ner <1! Estado una rclijion que ni> reconociese ul l1apa como cah~ 
za. do la Iglesia, en cuyo caso la _disposiciou, tal como apai·ccio., 
hiilnia sido v11gn. · . _, 

. 1~1•1·0 .el artículo que cxa_miua1i10s no soln reconoce un hecho, 
8_!P-O c¡ue ademas contiene nu prccep[o leji:,ÍatiYO, que cou-
81fté en in1poncr aJ Estado la ohligaciún de rccou,occr snjo Jll 
~i:1,ijion Católico, Apostólica, IlollJaua, cou csclut:ifon. de cual.;. 
quier_ otro ci!lto piíblieo. . . · , 
._ .. ~ous(deratla la rclijiou como la un.ion do! homl¡rc, JIQr 11).Cdío 
~-~Ia i~tt!\lijencia i del . corazun, con d Ser S1¡prM10, no éstaso..:. 
·inotidii.i-iJa acciOJl del derecho, i por tanto 110 puc1fo s_er ohjcj_o 
~lf la Constitucion política. Consh-,ticndo <~la 11.nion c11 las rclt\.'.. 
_cfoncs qilc se derivan de la naturaleza di'! Dios i 1le la del hom:
l1r.c_ ( ~) la lci no podría avanzarse a toe.ur esas relaciones sin 
n~-i~~r Jo. Jí.bertad de la iutc\ijcncia i la espo11~néidad del cor11~0~, 
que son una¡,; de las primeras condiciones ·de la ,·iua c[d ser 

· inlelijente. · 
· 'Desde que la ncr.csidad tle 11rnnifcslar el sen ti mico to relijioso 

l_!;l(.q: apn_reccr en I& socíNlnd una ius~itndou pühliciuncn~c -~r-

( t J 1.nntc11nnís, ritadopo1· rlsi•\ior Garrin rn su Troiudo de lo Vrrdfl.
Mr~ Jklijion i de la Vmlndr,~ lglosia . }'arte L•, ·cap. 17. . 
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gnnizada, el derecho pn~dr. in lcrvcnir; pero ;.;olamcnlé para su
ministrar a esa institncion las cnr1tlicioncs t.lc su t.lcsnrrollo í 
establecer, con nrreglo al" prfoci1iio de justicia, sus rclacioues 

'1 

públicas con los dcmas instituciones sociale~. i nunca para tocar ;i: 
el sentimiento rclijíoso. · •i.;, 

En los paiscs católicos;1 como Chite, aquella .iñstitucion e 
Iglesia, de oríjen divino, 1¡uc ~stá ctmstituida ctl el cuerpo 
d$1 loS pa,tores sujetos ·~ unidos al ce11tto ele 1mirlad que~, tl mismo 
/JmiUfice, el episca1>ado unive.rsal unido al papado, al pó'lltificado 
sobt.r'anói supre.mo.• (2) 

Por consiguiente, i s~gun los prínr.ipio9 c~pue!!los, el art. 5.0 

de la Constilncion no es una prescripdon de derecho referen~ 
· te a· la relij¡on considerada ~n toda ¡;u pureza, ni afecta eo lo 

monor al iJCJJ timiento l'elijioso de l.os chilenos, ni se dirijc a !il 
Hhcrlad natural <fo que go:1,a el hombre en su~ relaciones con 
la .Divini<lo.d. Lo tlnico a qu~ -se ~il'ijc esta dis•posicion es ala 
Igfosia, porque esta· es fa ti nica que , en su carde ter de ínslitu
doir' e'x,slerite en lit sociedad, está r,n retacionés con el tlero
ého, .con }11 lci. 

'hi artículo conticnr, dos partes. En la ptimera declara que la 
relijion de !alle.pública de Chifoa., la Ca.tólica, ,1post<iiíca, Romana. 
La ·conslittrcim1 no pudo rer.onoccr csle hcd10 rm · •1833 in-
1ítilmcnte:· no pudó ni tuvo por qué Cl'l!l5ignar esa dcc!arocion 
tan imlo JJara que se su¡,icrn íJU(!/HJ11e!la era la relijion existen
te: la socict.lacl no tenia nccc~idad ele esa noticia, ni el Estado 
podia ceñirse csclusiv;:mcntt.! a recunm:cr el hec-ho; p:lics que 
1'1 Estallo, como encargado de . la aplicacion dd princ:ipfo del 
i:lerecllo, licue d ddier de suminíslrar a In relijfon1 éónsidcra
da cnmo inst.ítudon, Jm; condiciones · de sú existencia i de su 
,:l~sarrollo, í de teglar sus relaciones csluruns. Luego, esas pala
bro-s de la Con~titncion, cu vez de- ser •inútiles, colitícncn un 
1:)recé¡1to, 'es a saber, 1¡u11 el Hsfado drbe prestar a la relíjían 
Ca.tólica, Aposl6lfra, Jtomana, las con.tl.ifia1111s de su existenda co
mo íns-litucfon i -regla-r sus l'e!acioues · sociales. · Coucchida · en 
estos téruiiuos la disposlcion l1abria sido ma~_ clara í pr\lcisa. 

(2) TrAt . ,1i, h Vertl. n~l., l'Hrl. 2.•, t'IIJ", 2.• 
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J.a segunda parto está concchichi as[: con estltisiori del eje~cí
cio pü~Uto de cualqufrra ott'a. Si el artículo hubiese tcnidl;> por 
''mico objeto declarar un hecho, es CYi1lcntc que no potlríanios 
tacharlo de inexacto; p1iro como se ha cstcn<lido a consignar 
lin precepto, IA.s }Jalahras qnc aqui copiamos significan qlie el 
Estado solo puecle protcjcr- la relijioii Católica, ,t¡wstcilica, Ro-

. ,mana, i <JUC no dche amparar el ejercicio púl)Jico de nin'gm1á 
otra. Cualrruicra otro culto pühlico cstiÍ poi' cotisíg·uientc fuera 

· de la lci i no ¡mcdc reclamar parn su existencia i relacionc·s 
el amparo del Estado. 

Tal es la intelijcncia jennina del arlícnlo constitucion11I. 
Luego este articulo li111ita alarclijion CaióHca, Aposlólica,lto

. n1ana el cumplimic1ito del deber que el Estado tiene -de !;ll
lltiuishu las condiciones de derecho a la relijion coiisidorada 

· 'como inslitucion. fülo es lo mi~mo 1¡ue si so lirulfasc llnlo oíl 
favor de la industria llt,rícola el dchcr <r1e el Estado tiene d"e 
·Jirestar las condiciones <le derecho a la industria en jeneral. El 
·~ado aplica el prindpio <lcl derecbo, i no Jiodrfa aplicarlo 
con excepciones sin contrariar d fin <le su institucion i sin ul
'trujar a la naturaleza ,¡uc no conoce limitaciones en la aplica-
e-ion de ese principio. · 

Ya hemos dicllo i tlcmostra<lo que el arlíc"illo <¡uc cx;i.mina
mog no es un prt~eepto dirijíco al scn'tirniento rclljioso de los' 

..t\hile1ios,• 11i a ·la lihertarl natural que el honihrcticne en sus rc
lacionus con la Divinidad: hwgo, tampoco puede dirijiri:e a 
obliga,; -n la 'Sociedad chile_ua a· 1¡ue sea católica; apost(itica,, 
· roir-ana, ni a imponer a los h:ihitantes de este territorio la ohli
gacion de que tengan esa creencia. J.a Constitucion de 48.22 
'babia impuesto a los hahitantcs el mayor respeto i vcnerncion · 
· ¡;o~ cs[o ~lijion, cttairsr¡uiera que f11eun sus·opiniones priv(lda8; 
i fa <:om;titucio11 vijente ha munifes!ndo coil bastante claridlld 

. qÍ1e ·nó pretende herir l.: libertad tlcl JJci1snmicr1lo en el hécho 
· de escluir sola mente r.l rjerr.ido ptit-lico. 

Per.o h,1 herido esa libertad i la ha herido de tnlliil'tc ni liruí~ 
tar el deber del Eslatlo solo a la 11rotcccio11 de la rclíjion cató• 
H1:n. ·11rur1ihicndu ni E~tado q\1e proteja cualquier otro culto 
pt'1blico, i limit:111<10 u~i rms deberes naturales, iiuponc t.lísímu-
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ladamenlc a la sociedad la obligacion <le tener S-Ola i unúnü11c· 
l)lCUle un:a c;·ccricin. ¿Q_u6 ifllJHJrlJl (¡lle no se persiga alüulivi• 
duo por sus c-rccncias relijiosas, .cuando se le impide el tallo 
que es una parte esencial <le nqucl!a libertad, puesto r¡uc no 
,C:/1 ptra cosa que l!U manifc~t.acion estema'/ nejar al hombre la 
libcrl~d de creer, probibi(!ndole la ,de manifestar lo que cree, 
.~ .. utacarlc esa. libertad: es lo mismo quu si Je 111mnilié1·a• 
.ru.os ptrnsar como 1¡uisiera en polílica i le prohibiéramos el 
ha.blat ,¡ el escribir sns pensamientos. Semejante restriccion es . 
In ucgacion tlc lo IJUt! !!O concede. . 
,, _Ef>lc precepto no ha producido sus efectos fatales, porque, 
!}fortlmatlamcntc, no ho hahi,!o en Chile diversídacl de cul~1,. 
Él hecho bu favorecido !a obseryaucia <lo la lei. 
, ' Mas, ¿cuál será el resultado de C!>ta disposicion currndo exista 
.el ·hecho contrario, es decir, cuando haya diversQs_ culloii'I 
.Chile tiene con naeiones de dive.rsos cultos relaciones coruer
,~iolcl! e ~1Lcrcsc13 que cada dia loma~ mayor i11creme~to; ti-ene 
:~llJ4i~-li va!!las conrnreas que nec.esita colonizar. Si c11011 ~str~n· 
ieró~ 1in:e se estahl ccen en Chile, por in te reses con¡erci ales opo,r 
Ja coloruzacion, llegan a formar un circnlo bastante 111~m!\ro.so 
que ticcesilc cjércer su culto i::spccinl, 1,rirn 110 vivir en la inJi!c
rc.rwia i abandono L!.e s11 relíjion, el Estado no podría prol1ibir

. ~lo sin coml!tcr una tiranía. Si la libertad de cuHos es conlra· 

.-r.fa .a. la rclijíou católica i a la Con slí lucio n , serio mas lójicq 
}JU!.l!lr a los ciudadanos la lihcrtad que se les concede. para 
ma.nííesfar s11:1 opinioucs, establecer un lrilo1ual. · q~ ,Ytllas,(J 

. sobre la C011Sl'l' l)IJ(,'ioll, (11r.n.a e 111viola!1ilida,á de la rclijion, 
: (i.:uya' incun1hcneia tlaban e. los jcícs del Es lado las Con.stiJu
.éfoi;ic~ de 848 i tle ~-.!~) i prohibir u los eslraojeros su entro.da. 
cn .. cl tcn-itorio. Si se les aqmiLe, es necesario presl,.rles .la lie

•Hll,fidllff que en favor de sus dérechos rcdu.ma Jo. lci tlo la hu
. ruani<lad; i corno uno de los derechos IJ'.IOS caros del hombre es 
éldc tributar culto a Dios, no pctlria negitrsc.his siu violar esa 
leí i sin rlcspojilrlos.dc uno de sus primeros alrihulos. 
: : Este hecho co111ienza ya a vcrilkai!:c, · pues liai e11 el pai~ 
mas '1le un tl.!!11 ¡,lo p1íh!íco ílc cullos CKLrai10~. O• e( Estado 
cun1¡>lc con su Constitucion o 110 cumple:' si lo primero, debe. 
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tia hacer Miservar el artfoulo 5."; ~i s11c1.1,lc lo segundo, rl!co
riocc que ese articulo no puede cumplirse, porque es iJ1j.ustv 

, i !!Olltr'aJ'io a los intereses sociales. 

C~\PÍTULO IV. 

Dl. LOS CUH,E:SOS. 

¡ t 1<Son chilenos: 
<< 1 ;º Lo.'! naciilos en el territ.ório do Clíih~ . 

.. «2.0 Los hijos de . padre o ma<lro chílcüos, nacicfo~ 
.· h-1 tei-ritorio cstrnnjero I por el sólo heeJto i.16. ivcci,'l~ 
'J1n1\;c cu Chilc.-Los hijos de chilt•nos nacidos'cu te;ri
;J(1ri9 ostranjcro, hafümtlosc el pn<lre en .ictual servido 
.· de. la República,. son chilenos aun para Jo& efecto~ cm 
; ffucdas leyes fundamentales, o cualesquiera otras, l'C"" 

:.qúiel':ín nacimiento en el territorio chileno. · 
.,, ·•·«,3·.0 Los estranjer.os que, proksamlo,alp;una cien~iu, 
·arte. o _incfostria; o ¡1osE~yér1do al3una propiedad raíz •. o 
: ca})iiu.i eij jiro, tleclarcn, ante l.i Mnnic-ipalidad <lel t.t:Jrd
torio en q110 residan, s1~ intencion de -avecindarse 'en 

,·Chiled hayan cttrnplido diri añmi de rnsirfoncia' en •d 
terdtorio de la Ilepúhlka._:_Hastar.\n seis nñqs do rosi

. (lcncia, si son casadús i tienen familia en Chile¡ i . t1·cs 
' '~iios· si¡on cásfü1os•.c:on <:hilc•l)a , · · ·· · : 

. , « 4. 0 Los que tengan c1,pecial gracia d(, riutnralizacion 
, , ,¡x.r· ol CongreM. >, • 

l~stri ortk.ulo cstalilccc l{,s cmi'tro rnoclos de 8ilc111frir la du-· 
· rlnrfünia tonocitlo\i jcMrnlmcnlc en todos los paist~ cullos.:....d 
-tirfrii11icnto, fil cstrnc:ciou, el clon~ic-ilio i· clpi+rifcjfo. · 

El nacimfr::to en el territorio • de Chile. hace ni nacido inicm-
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ibro•do la asocíncion civil. aum¡uo sus padrcsseao-~strnnjcros. 
,Por,oonsig.uicute no tiene fuerza la díspnsicion dt la lei 1, Lil, 
U, lib. i.º de la Novh1iina Rec, :r¡11c habia limitado esta oalidatl 
al- hijo de padre o madre, o a lo menos de padre, c¡ue hubieran 
nacido o tOIILrni<lo'clomicilio en los dominio1:1 de España, dero
gando' el liberal precepto de las leyes de Partidas i dl'!l Orde- · 
·namicn1o Ueol que nnligunm~nte disponian lo mismo que 
ahorn la .Cunslilnr.ion chi!P.1111. 
· · E1 hijo de eslranjéros en Chile sera, pue~, ciucladano chileno, 

,¡ i;¡ sus padres pertenecen a un país cuyas leyes reconozcan el 
tituló de la estraccion, como l'a 1nglatcrra o In Francia, porejem
pió, será cín.d,idano de Chile i del pais tle sus padres. La ciuda
dunia chilena quedará pnra este individuo irrevocahlemente fija
da si su padre se naturaliza en Chile o si él se califica como 
dudádano acLÍYo; pero si sn padre ,·nelve con él a su propia 
pótriá~ i_se cst.'\blecc nlli, permonecierido ciutlado.no de ella, 

1~1etat"·ef 'hijo 111. ; éindadn'nia .: ehitena · p<>rque srgü f!· la condiéion 
·,del ti'irdie: Qtro t:olftO sucederia1 si, siendo el hijó mayor de 

, tdnd, adoptase la ciudadani:i ~stranjent. De modo que, en 1nles 
cá'smi, no poclrit1 vol.cr n ser c;\Jdad;m·o en Chile sino le reoo.
biHta el Senado, conforme a lo dispuesto en el artículo i 4, de·IIL 

· C0Tistitucfo11•: El hijo nRcido bojo el pabcllon lle ui Reptiblica 
·'en ·6t csfrb.nj~to , aimrrue 3U padre sea esli'anjcro, se reputa 
chileno. Y se entiende nacido hajo e! pahellon ele lo República 
;él bijo de un estranjcro, que so halla al ser.icio de alguna· le
. gar.ío:n chilena. Asi;lo declaró fo Cániaru de Dipulado~'i.-ñscsiun 
de ,8 'de junio d.e 1Rl9. · · · 
·· ta · estract:ion no ci1 Litulo de ciudadania para los hijos de 

•;pil'dfc <>'filadrÓ cliilenos, nacidos · e,i territorio cslranjero, sino 
.. · éilando esos hijos se avecin-dán en Chile. · ' · • 

Cl-'!'No é~ necesario que ambos pnfües 8COil chilenoA. baAla que 
; ló sea ur;o u olro. l'or consiguiente cstit revocada la disposicion . 
·· de ta ·citadn leí 1 tlc ln Nov. Uec., segun la cual era el padre i 
· no ló mndre <¡uien trnsmitia la ciudadanía al hijo .nacido en el 
. é'sLrlÚljlli'O, CODIO sucede t;unbicn en lngl11lcrra. Iloi en España, 
dcede la Cónslitucion tic 837, i ea Frarwia so sigue In misma. 
regla qué en Chile.: 
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Pcro pueden !tallarse el pnclrn o mndre que residen en el 

ostmujcro en uno de cst.r.s tres l'.:i.sos: L 0 manteuíéndose 
sien1prc rhílcnos, 2.0 sirviendo actualmente a la Hcpühlic,1, i 
3," lmhiendo perdido la cimlndania chilena, por alguna de Ja11 
cinco c.ausas ,pie señala el artkuÍo 4 -1 de la Constitucion. 

En el primero de estos C"asos los hijos son considerados co-
1111) chilenos por cstraccion desde el monwnto en 1¡uc tomen 
vecindad cu Chile. En el scgu11<lo, son chilenos am~ para los 
cfoctns en que !ns kycs rc1¡uicrcn nrrd mi,.mto en el territorio 
de Chile. En el tercero, no puct!c establecerse que adq uicran 
la ciudadanía por el solo lwcho de avccintlarsc en Chile, i es 
fireciso hacer algnrws distinciones, ¡>or razvn ele que sus pa
<lrc1, no podían con~ id crarse como ci udad,111cs, desde el mo
Jwrnto que incurrieren en nlgurrns de las ca ui;ales del art. H. 

Si clcspucs de uncido 1111 hijo de chilenos en pais cslra11Jcro, 
sus padres picrücn la ciudt11!ania chilena por haber sido ton
dcrrndos en Chile n pena nfl ictirn o infamante, por habc1· hcého 

. <¡uicl,r:i. framlulenta, o ¡>or hahcr résidi<lo en el e~¡ra11jcro mas 
de diez ai10s, sin pwniso del Presidente de la Ucpúl,! ica , el 
hijíl conserva su derct'hO p;i.ra hacct'SC ciudadano chileno por 
cstrncciou, aveáru!á11i!úsc l'n l'bifr, porqnc sus padres han .per
dido In ci u1fadanin chilena p~ir via 1lc pena, i la penn no pueile 
afectar al hijo inoccittc ni puede pcrturharlé en el uso de sus · 
dl!rcd1os adquil'idos. , . · 

í'crn si, {l,;s¡a.t~ dc nac:ilu el l~ijo í pendiente todavia su me
nor crlad, se naturaliza n !os patlrüs c11 pais cstranjcro o 11d
c¡uicrcn ciududania por hah:;r ndntitido de uri gobierno cs~rari
jcro Clllplcos, f1111cioncs , distinciones o pcusioues, sin permiso 
del Congreso chileno, el hijo pierde su titulo de estraccion, 
porque sigue la condicirm de !HI~ parlrcf! i queda nnlur11Uzado 
<111 el pais don<lc: é;.tossc nalur:i! ízarnu. Asi es 11uo si el hijo qui, 
so halla en este cilso Yic1¡c a Chile, 110 se !wee ciudadano por el 
hecho de a-ceciudarse, siuo qnc nctesila impetrar rchabilitndon 
dd S<:na<lo, pues r¡uc hal,ia perdido su caracter de chileno por
cslraedou, en el arto du 11;1l1u'ali:.:arsu CiJll sus padres en país 
Cblranjero. 

Mas, si sus padres uo a<l1¡uiri(:ruu 1·iudada11ia en el pnis de 
. cuyo gohicrno admitieron u111plcos 11 ulras distincio11cs, porc¡uu 
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·no ha.stascn tales cireunstam:ias 11e¡.,'lln lns le Yes tfo este pnis. 
para naturalizar a un eslranjero, el hijo no pi~rrfo tampoco su 
lílulo <fo d1ileno por eslrnccion •. Sns patlrc11 perdieron lit ciuda
dania '-'bilcmr por ha her admi!ido estos d!111inciones, pero como 
esa pérdida es una pena, no !fe considera afect11.-do por ella el 
liijo inocente. Este so cmr.ontraria en la misma situat'ion en <¡uc 
se hallaría si sus padres hubiegen perdido lo cindadonía r.hüe
_ 11a _por condenan pena :tflicti-va o inramantc, por quir.hra fr.ao-
dolr.nta o por nno residencia de mas de diez aiwsen pRis 
ei;tranj1iro sin permiso 1lel Prcflítlr.ntr. ifo la fü>púhlíca.. 

El domicilio en el lerritorio de la Rrpúhlica conll.cre la Linda
dania, pero supone el consentimiento Ele! cstranjero domíc-ilindo. 

Solo pueden aprovecl1ar esta conccsion los rslranjeros que· 
pro fosen alguna ciencia, arle o industria, o po~<fan alguna 
propiedad raiz o alg11n capital en jíro, i entonces el tiempo 
de residencia es de diez años para los solteros, de seis para los 
taso dos que tienen (amilia en Chile, i de tres pn.n los casados 
con chilena • 

. F.I estranjho que se hallo. en po~csion de estos re'!pti!lil.os i ' 
dcHca naturalizarse, se presenta II la 1\Junicipalidad tlel depar
tamento en que reside, declarando Sll iutcncion i ncrcditando 
de uu mo<lo fchacic11tc r¡uc poséc ··1ns c11a'1t1Jadcs n1enciom1das. 
l>espues se prcilcnta al Sc1111do cr>n las tlílijcricias obradas. ante 
lil Muuieipalitlatl, para 11nc declare ~¡ se enc,wn lra o no el 
pretendiente 1;n e! cnso ele naturalizars1'.. llcclrn la dedur1u:ion 
de un medo ufirmaliYo, el Scuar!o miH1110 la comunica al Prc
~it!entc de la Hept'thlieil, i tslc cspidc ror rl Ministerio tlcl Jn
tc!'ior !a cal'ta d,e ciudndauia en fuvor dtll cstrnnjcro, 

El 1¡1·foilcjio es titulo de dndadunia, cuando el Congreso 
conc-ctlc gracia c!l¡iecial de naturalizarion en favor de nn cs
trnnjcro, en atc11t:ion a sus méritos ¡,ara. c:on la llepüblica. 

Lo que a.cahamo$ do cstu blcccr n:~pcctu tlcl cstranjcro 11uc 
se halla en d easo <le pedir carta de ciudnda11ia csló. c~plieado 
en el sigtiicntc urlí\:ulo. r¡uc sin•c di' c01:olaríu al anterior: 
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11.\ l Senado corrcspon,lc tledarar, respecto ,~e l<is que 
uo liayim nacido l'n el territi.n-io chileno, si <'slim o no 
en el ~aso de obtener nalnrnlizaei<m con arreglo al ar~ 
tkulo anterior, i el PrC'!-idrnte de In lkpública e~pedir.\ 
a consecuencia la corrcsponclicnl.e carta de natut'a
liiaciou.» 

De lo(las las conslitncíun es de Chile, ninguna como la -vijcn
tc ha sido tan · cstncha en la conccsinn de la ciudttdania a los 
cstraujcros. La ma:., lil,cral fué la cló s·2;J, 1¡uc atribuía la con
<Jicion de chil1rnos, siu cxiji1· li cmpo tijo, a los cstranjcros rc11i
dcntcs, casados <:on chilena i d11111iciliados con alguu;l [)rofcsio11; 
i.a los ca:;ados con cstrunjcra, dcs1nws de 1m aiio de residencia, 
cun clo111icilio legal i prnfosion <le qué suhsistir. { t ) Con to(lo, 
Jli tJstc Cúdigo ni el de 8:!::!. mencionaron a los estrnnjeros sol
teros como dignos de la ciudadania; j solo en cJ <le mis se 
c11c1rnntra pur (lrill~cra ,·cz una disposici rm ,¡ne se la concede 
<lcspues de ochu aiios tic rt~siclenda j cun tal que profesen al
guna ciencia, arte o industria, o posean alg1rn~flllital en jiro o 
111·opicd11d miz. (2) 

Scnwjan tc p:ilítica es, ~in <luda, la coutínuacion dQ la mis111a 
1¡11c dicLó las lcyc¡¡ cu 1¡uc la t spaiia prohibía II las colonias 
,tmcrieanas toda c·omuniracion con hombres ,¡ull no fuesen. de 
raza, de lengna i de <'.rccncias esi>ailnla~; poi ítica <¡ne debe ra 
,1hjurar la Ht pühlica <le Chile, como lo han liccho algunas de sus 
hcnil,rnn~. No cs"tú en ella m1estt·u inlcl'C~ sino en la arlopch,11 
l'ranca i sin rcsb·icciunus tlu la lilHirtad ,¡no los norte-ameri
c¡¡110s hnn dejarlo a los hombre~ <ln todu el mirndo para llegar 
n partid pat· en su ~uc!o ÍHfrihlj i;11lo Je la protcccio11 de 
sus instituciones ¡ la cit1dadauia c¡ue li:s íwltilitn para l:a!lar nna 
uuna patria t~n el lu¡;:ar cfoudc \au 11 poner en ejercicio sus 
fuerzas i .idivitlualcs. 

. . 
· ( ·I ) Arl. 41," , llllltl, 3 i '1. 
( :.! J .\rl. U.•, núm . . f.• 
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A esa libertad de incorpornciun que lug c~trahJNOt, han i;o-

2ado cu los .F.stados-Cnidoi;, dc~cle (JIH1 r.~ los fueron una col()
n_in, :1c tfobcn el incremento de la pobladoJJ. el progrr.~o <le la 
iiHliistria i el corisi¡;uientc desarl"ollo de l:i riqueza 1le !HJucl 
p:iis •as()mbroso; mientras c111e en las llepúhlica~ dr. orfjer1 r.s
piiiol se puede graduar el atraso i la pobreza de •!lns pcilalat"iu
lles por su contacto mas o menos limitado con los e~trunjerm, • 

. No liasla, empero, nuturalízar al cstrnnjcro, puque los 
henclicio!I de la 11atmnliz:.u:iri11 no snn olrn~ q111~ lus mismos que
goza antes de ser natnralir.ado: es nccc~ario, ademas, conferirle 
la ciudadanía desde el mumcnto fJ tic él la · dcséc, bien cutcn
ilfdo que, en el lenguaje de la política motlcrna. la ciud:ttlaoia 
11u licnc otro sentido 'JIIC el <le uua partidpacion ámplía i acti
Ya en los asuntos del Estado ti vil a 1¡ uc 1icrlcncccmos. 

ArllClllO ,i;,.0 

11Son cim1atlauu9 uctivo8, con clcrccho de suírnjio--
1..ru. chilenos que habiendo cumplido veinte i cinco años, 
si son solt.eros, i y11inte i uno, si iion casados, i sahiendo 
l(\cr i escriLiqengan alguno de los signiéntes requisitos: 

· cd .º .Uua prnpicclail inmoble, o un capital · inv<'rtí<l~ 
,!11 algnna 0,1-,pccic ele jiro o de industria. El valor de la 
•propictlafl inmohlc, o dd capitill, su fijará para cada 
pro\·incin cl0. tliez en diez mios por una .ld especial. 
· ;<~.º; F.1 ejercicio de una in<lustria o nrlc, o el goce de 
im 'cinplco, rnntn o u¡;,ufructo, cu~·os t1111oluinc11tos o 
:¡);·o'út;dos g-urmkn pro¡uin:ion ('011 In propiedad· inmohlll 

0 ~apila! <le tjllü se habla en d número <2ntcrior.•i 

·, s~ comprende, pues, 1.¡ue la ciu,lnrlania, segun 111 Co1111ti111-
•<'i!fn,; i,;; pasiva i :wti rn, i r1u,c esta supone '!'te d ciu · adauo ttc 
l!nllc en p osf'l,Ít>ll de la primcrn. , 

J,,1 ci11cla,l;rnía ¡rnsi va, o ~¡ se quiae, la ~imple calidait d\~ 
rhil~i1011atural o rwlllraliza<lri, r.o 1.ieu1: ,1~11 polilicn nin,;11110, 
~ino en cnanlo pnra alg1rnns cmpl1)1JS ¡1liblit:,s, rnnw d de .'1i-
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nistro de Estado, por ejemplo, s11 requiere la entidad de chileno 
natural. Fuera de <'slo no tiene mas uLilirla<l la ciudadanía pa
siva, CJIIC la de h? hilitnr al c¡nc la posé.e JHJra r1:clamar en pue
blo estraujcro la protcccion internacional de los diplomáticos 
o r.!insulcs <le Chile ; i decimos en p11clilo csttanjcro·, porque 
lu tirotcccion 1111cional se presta en la füpühlica íl todus los es-
tantes i hahítan tes sin ive1·i¡.,11ar su oríjcn o ciudadnuia. · 

La activa, con derecho de sufl'ajio, supone los siguientes 
r_c<¡nisítos: · 

1.0 La edad de Ycinle i cinco, o de "Veinte i un años. ·. 
2. 0 .La calidud de sahcr leer i cscrihir. 
:l.0 La de tener una propiedad o un ~apita! en jiro, o una 

indust~ia, empleo, rcnla o usufructo. · · · 
llequisitos que la Constituciou exije como una muestra de la 

capucitl11d de r,ompre1ulcr los negocios ~el Estado i do inten• 
sars,, ror el los; pues la Conslilucion no tla el sufrajio tnlivcr-
salmeutc a todos, ni quiere que los ncgudos ptíhlícos sean re~ 
sueltos por la cantídacl nnmúrica, independientemente del va. 
lor i ca1incirlad de las unidades de que esa cantidad se compone: 

Ar¡ui apa1·¡~cc eondcaaclo por la Constíluciou, como dijimos 
ltntcs, e! Sil l'rajio 1111ivcrs,tl, i constítttida li\ solwranio en Sll 
ejercicio del nwdo ünico que puede producir resultados segu
ros en la dcmr11:rn.cia representativa, i sa!Yar esta forma de go
bierno rfo las aherracioucs i cstravagancias a que está sujetn 
en los puchlos (¡ne, como~,is de la raza latina, han adoptado el 
e~tremo crrnl1·11rio, sin at!vcrtir que la ígnórancia, la c¡m·upcfou 
i la falta de liiihitos dcmocriiLicos de sus m:Lsas cron los elemen
tos mas apropóstto para pervertir el s11frajio universal · i liaccr~ 
lo·producir resultados opuestos a los que ostenta en pucJ;Jos 
que uo lloran dcfoctcs semejan tes. · · 

l.a <lcmocraria rt:prcscutativa con el sufrajio universal e~, 
para pueblos atrasados (JUc pri11ci11ia11 a cusa_yar la vida público, 
un hc!lo itleal, <ttlc JHI pueden alcanzar, sino . a fuurza de 
¡wáclica i de nw<lcracion ca d ft)jercicio de sus derechos po,.. 
liticos. · 

l•ero es n<ir.csnrio tener fll'escnle qnc _la 1111iyersalidad del su .. 
. frajili no cxisLc ·en 11ingu11 Estarlo cou aquella latitud qur. 11uie

rc11 ,l:1rlc los i¡nc In prcrl,i1llit11, pues nun en lit.~.rcpüb]ir.as 
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americanas qu9 mejor han rr.ali1.nclo es;'I 1irelcudida univer~a
lidad, tales corno los f.¡.:t;1dol1-l.!1tiJ0>11ld Noc'lé i la Nucva-Grn
nada, nunca se hu <lu1lo el ejhcicio de los derechos ¡iolilíco·s ni 
n todui.: los haliitanlí!s, ui auu a toclo;; los varmics: ~.-!,111~•~ i;11~ 

c:onstitucioucs políticas i se hallará que no co.nccden el dcl'ccho 
de s11fr11.jio, sinll cxijícndo, a lo ménos, el re11uísito de la ('dad í 
el óe Jo1nicílio 1101· dete 1·111i11~do tiempo, 

Esta uni versali<lad cu l'a prúcliea uo es ()tra que la de los 
hon1hrc11 c11¡.ncc11 de l'jerccr· los derechos políticos, sin di¡;tin
r.ion de olas~s i sin c;;clusion de los <111.: posean las calitlades 
que en todos los ¡mchlos se exijcn como m1wslrn ile a◄¡uella 
capacidad: 11roclarnarla en 1111 ~cnti<lo absoluto, es incurrir cu 
el error de los que cr"cm1 ,¡ue tamhicn es ah~:;lnta la igualda<l. 
Todos los homlm.!!.I son iguaks, es vcnfacl; 11ero eso, pun111c 
to<los hao recibido de la uatu raleza un derecho igual al grn:H 
de la vida i del libre ejercicio i desarrollo de sus l'aculladcs íí-
1ic11s, morales e intclcctualci:. En el ór<lcn ¡JOlitico, la JlUrlici
pacion tic lodos no puede ser igti<'II, Fti110 c'n cunnlo sean igua
les en la J)OScsion de las calidades 1¡uc pruchcn que los lwrnlircs 
que han de parlicipar Jcl ¡,n<lcr <lchcn tener la intC!líjcncia d11 
las cucslio11es Sl)dalcs i la,volontad 1.k rdolYerlas en el s1!nLi
do del intcres jcncral. 

Conceder el <lcrcctio tic sul'rajio o torbs ~in di~lincion, .so 
prctcst•) de qur, todos son igunk~, e~ ctmliar el cj1trcici11 t!e la 
soberau ia a los 1¡uc uiuguua Hara1~i,i ofrecen de .sus !menas 
inlenciuncs, de su i111fapcH1lc11cia i d,1 !ill i11Lorcs poi· la soric
d11tl. lmt rei-ulLu<lo~ huu 11i<l,i 1um1 f u1:csteH a mcdidu (JUC mas se 
han aproxima<lo a c1:1tc es.tremo las con~tilucin11cs políticas o !ns 
práclicns yicioisas: ahí e1;µi la Francia, r1uc cun sus C'.\ojcrn
cioncs democráticas i su 1mfrajio uni \'crsíll h.r conlrihuit.lo tanto 
en Europn al descrédito i a la ruina de la rcp,Hilica reprcseu
lativa, r,omo contribuye en Chi!o al mismo descrédito la, prác
tica uhusiYu <le vc1·i1icar los elecciones p:iiJularcs por medio de 
los gaña'nes, inquilinos i _soldados n qní,~ncs la C.oustílncion 
babia escluido de su ejercicio. 
. Contnilrmdu nhora nuestras ohsonacioncs a los tres req11i~i
·1os constituciouale11, halluruo~ ,¡uc el relativo 11 la c1..l.ld podria 
sufrir tuH\ .modíficnciou: diez í rwlrn arios hn~tariau cu los dcc-
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torcs i ,·ciutiuno en lo~ ctcjihles, sin consíderacion a su c9tatlo · 
de casa<los o solteros, por1¡ue II esa edad, mas o méJJO!I, se 
110.llan, hajo la in,flncncia de nuestro clima, las far,ull;ides del 
l10111hre ~11 tocio el desarrollo 11ue puede apclec·crse pura d 
ejercido de los <lcrcclws pul iticos i aun para el <le los civiles. 
Asi la lei seria J\las conforme con nucstrn naturnleza i uun con 
la Jlráctica que hai du respetar el ejercicio de tales derechos 
en los hombres de aquella edad. · 

En cuanto al rcc{uisito de saber leer i escribir, la Constitu
ciun no lo C'.\ijíó sino para despues de cumplido · el año de 
i840. (f) Con efecto, una lci <le 8,2 estableció lfUC «niugun 
("hilcuo podria en lo .sucesi \'O, conformo ·a fo <lís1mcsto en el 
artículo 8. 0 de la Constilucion, calificarse para entrar al ejer
cido de ciudadano elector con derecho de sufrajío, sino tieue 
1.1 calidad de saber leer i csc1·ibir.» (~). 

Pero esa misma Id dcslrnyó las p_rcvisioncs <le la Constitu
cion estahlecicr11fo f{lrn «tos chilenos que hubiesen sitio hasta 
entonces calificados como cim.latlanos electores con derecho de 
snl'rajio i cstnvicscu en poscsion de este derecho, contínuariun 
gozándolo lw·sla su muerLc (~ino lo perdiesen o fuesen lcgal-
111c11te suspeniJidos Je ~u u~o) aunque no tuviesen la calidad de sa- . 
her Üe.t' i escribir.>i ( :¡) · 

La rnzon fund urucnt;d de esta disposicion, segun se vé en 
el .Mensaje cou que el Ejecutivo acompaiió e! proyecto i en Jos 
debates de las Cüi11aras, co11,5isto en que la lci no puede pl'ivar 
a los ciu<latlauns de sus tlerer.lios adquiridas ni lcuer cfor.Lo re
troactiyo • .Lo ci-pecioso <le scmejaulc fn11da111ento está dl!mos
trudo no solo en las conclusiones de la ciencia de la jnrispru
d:cuc:ia, sino tanihicn en la práctica lcji8lati \'a de las nacin111~s 
l'Ult,ts, qu; han resuelto la cucstion de los derechos o!lquiridos 
-•le una manera bien Cl1ntraria a la adoptad11 por la lci dc ·1m1. 

Segun esas ,couc!usionc., i esa ¡mictica, los derechos qttc se 
a{lquiereu, i que 110 .sou innatos o inherentes a nuesL·ra natura-

' •( 1.) J\.rt. t.• tle lns di~11osir.iones tronsilorins. 
(2 ) Art, t.• De ],¡s Á(licinnnl~s ol Suplemt,nto a la hi j<1rniral (le Bkc

don8r de i2 d~ no~Íl\mbre de 18.t2. Jlol. L, ~, núm. U. · 
(3 ) J\rt. 2.• J1• iJ , id. 
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loza, no-s Yicnrn de dos maneras: o por hcchosccnsumados por 
nosotl'os. mismos, en los cuaks tiene parte nueslm volirnlntl, o 
por el .simJilo miuislcrio tlc la lei e i11tlcpe1ulic11tc111cnlc tli! 
nuestra rnluntad. 

il)s J>rimcros, es .decir', esos derechos c:llls~ituidos por nofi
otros mismo~. lllctlinntc 1:1 .,11tcio11 1¡1:c la lci presta a todo11 
nuestros a.ctos lcj itimo~, como lo~ cCJ,:tratos, por ejemplo, son 
verdaderas ron1fü:io11es de uucsko desarrollo, de nuestra exis ... 
tencia o di! nuestra co1Hlíciou persü1ut\ i social. Esos son dttre
thos adqu:iridos, que rio pueden ser toi;nclos ni r.c1•oc111los pbr In 
.l~i, pues 1111c cualr¡uicrn moditkacion tJUC ella les impusiera, 
suia un ntuq1rn n nut~stra JJt~rs◄ •no l ídaJ o n 11uc~tra propiedad. 
De cou11ignic11tc, si u:ia leí a!tcra lao formas sustaucialc.s tic les 
contrates i les derechos que de ellos cmannn, o si modilin, Jo~ 
rcsulladcs de c1111lr111 ic1:a de ac¡udk~ ado11 'jUC cu vi rtu<l <le .su 
sauciou ¡a·ctluccu tlcrucho~, esa llli no puede tener efecto re.lro
actit·o, es decir, no puc<lc a!\:c~a.r los <lcrcchns ad11uiridos lc
galmcnlc antes de. su fecha, porr¡uc cnloni;es a.tacrtria las con
dicionci. de nuestra cüGL(!ncia i c.! c~a rr,11h, cometcrin lo que 
·11ro¡1iamc11tc se llama una injli~ticía. Otro l,t:1 to se aplica n la~ 
tspectath1as legales adqukidas, r¡uo son aqndlas que nacen de 
hccbcs c¡uc cj_ecutamos, cou el r!l vor tlc la k i, para acLquirirlas , 

, i te11er des¡mcs uu derecho: el t¡uc n¡; li::a su iuóustl'Ía ilc 11ua 
manera lcjílin1n para ohlc:ucr trn dcrcd1:> o un proJuclu, b ha
ce con la llspcctaliva IHK:ll de que no Sll liJ pcrlurhar,, cu et 
goce de ese derecho o de es,:; prollut:t:i: la ki no pcdria iunc
var, rcn)cillHio rclr1;atlirnmr.nt.c ll!¡uclla C$1JCctutiv<'l, sin huccr 
una injusLkia: la lci puede ia1101· ;ll', pcrri para lo fu~urn. 

P.or el contrario, los <foredws u las ca11ccLativas que iHll¡ui
riÍnos por el simple miu istcrh lle la ltii,. siu iutcrHncim1 1fo 
nue:.tra parle, sin rclacion a nuestra Yolun\nd, son dcr~chos 
<tne no merecen 1iror1iamcntc el 11umhro do coridicio11cs !;ÍU.u el 
do 11m·as facultades, ¡w1·<1 11c cllm; no s,)11 jamas contlictoncs de 
nuestra cxístmicia ni de nuestro 1lt:s11rrnllo. Los nnti_guus juris- · 
consultes los 11:unahun de f:ll'i'(I, (acdtru!, ¡wr<Juc s,in simples 
poderes, q1,1c n() se ¡:icrden por el 11•) uso, como los .dcrccbos 
contlícionaks, ¡ po.r,¡ul). 110 se 1:jcrcilan :;i'110 en ciertos casos 
1.iU1rcados pnr la ltí o por las !'Íre11u;!ilt1eiíls, fiÍ11 tillar compro-
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metida en su cjcrcicw nuestra pcrsonnli<lad. A CJtll clase pcr-
. len ce en todos los derechos, foculladcs o podcrcs ·p,olílicos 'I cw 

proceden de la orga11 Íl.acion (fo] Estaclo i llO de la llMUrnl(!Zll_, 

i asi mismo todos los derechos civiles c¡nc nns collccclon los le
Ies si11 cnnsideracion a nuestra voluntad, comll ril de hiircdar 

, a nuestros paurcs, por ejemplo. 1-:stos derechos pueden dero
garse, aunque lns hayamos ejercitado alguna vez i pt)(lamos 
llamarlos adquiridos. La lci ((UC los altera o modilica 110 ataca 
niu~un.a de las condiciones de unest;o ser, i al priv~ruos, 'cu 
lodo o en parte, de las conccsiilnrs que antes nos hahia liccho, 
llo licne un verdadero efcéLo retroactivo, por mas 1¡uc alguna 
l'cz hayamos gozado <le 1.ulcs coucesiont-s. Ese efecto retroac
tivo cxisliria i seria 11n vcrdaclcrn uta1¡uc, si la lci, c¡u~ deroga 
JHira lo futuro una de esas facultades o <lcrcdu:s que nos cou
ce~ia, anulase tamhien el ejercicio ya co11smnado do tal dcn)
cho, cnmo, por ejemplo, si ohligasc a los hijüs 11uc hahian he
redado a su ¡,,ulre uu1erto, a de vol ver la hc1·encia percibida, 

Estos principios de la cirnci~ J1a11 sidt1 sicni¡irc respetados i 
practicados, tanto en el órtlcn p11liliro, <·-01110 en el ci,·il. Pruc~ 
1~1 de ello son las infinitas co1tslitncionc1, políticas 1¡nc Cll Eii
ropa i en Aru~rica se han uidacln s1Íccsiv:1 mente organfaando 

· el ~~latlo.i co nstituyendo \.is dnrcchos pii!ític:,s, C!H\ moi!ilica
cioncs mas o menos co1:trarias a las i111 krhrc$, sin que a na
die se lo haya ócurrido ule~ar contra tales modilii:.;icioncs los 
derechos adquiridos. El derecho a la hcnrncía i lNlos aquell-os 
•tuc tienc1\ su orijcn en las ley<'-" 1¡ne determinan las formas de 
los juicios, stin i han 8iclo frcc11cn~mncnlc 11H1!rndus, modillen.
dos o revocados c:1 todas lus 11a.ciones, sin •1uc las ley1~s dcro;,. 
gatorias hayan sido ucusat.la'.; e.le atacar dert:chos ad1¡11irido s, i. 
sin 1¡ue su efecto de auular las facultades o derechos 1¡ne fas 
a.ntcriorc, concc•fo111, se ha ya til ,1a<lo con la i11justicia 1¡ue lleva 
en si el cl'cr.t1> riitro:ietivo. 

Todo es Lo nns mucstl'a, pmis, q uc la lci de 8~:l a!tcd susta 11.:. 
.ci:tlmente la Coustitucion, cuando dejó sul)i;i¡;tcntc pnra dcs
tiucs tic -l!HO el derecho ,fo suf'raji,) cu [.is que 1Hl s~hian leer 
ui escribir . .l.a Co11stiluciou 1¡ u..: ria qt1e c~!c re¡¡uisilci l'ue!!L! in• 

is¡;t'n gaJ ►le destk mpiella <°:poc,1 en to,fo~ l1:~ ciudatlanos acti
V(;S , de uHHIO ,pie n11 <:oi:ct:díii ◄'l 1!<'rl'e!rn .de s,:rr_ajio 11inó con 
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tal conclic.ion. Los c¡ue lo hahian ejercido sin ella hasta ~8~0 
no tcninn nn dcrr.cho nilqufritln para coutimun dc~pucs el e este 
aiío contrllrialHlo la pr,iscripl'inn es presa de ln Cnu~titucion, 
gino 1111 poder. o un derrc.h<), ~¡ 110 quiere, pero de mera facul~ 
tad i temporal, del -cual la Consti,lucion misma los priraba, i 
-del cunl, ellos mismos sahian qne podían ser privados si p.irn 
◄ M.iO no tcnian el rc(¡uisíto 1111c se les exijia como una cundícion. 
Co11i;errnrlos c11 el goce de csu facultad, con el prétcslo de que 
teílian 1111 4Jerecho adquirido, ero lu mismo q11c imposibilitar lu 
reforma prevÍ!lta, dcerclnd:1· i a¡.1\a'.l.~rla tior la Couslilucion. Con 
esta Jójica se pocfria -<fojnr para sie mpre ,ml>~i¡¡t1~ntc rnnli¡uier u~
rccho político co11cC'd1do temporalmente, sin advertir 1¡ue e~tos 

. derechos, por ser de mera facultad, uo se usucapen con ol 
mm, ni se J>ienlt•n t:0 11 d 11 11 uso; i ~in tener en c1rnnln que son 
rcrncablcs como todas ac1udlas concesiones lfl½ales que cons
,titn rcn un. derecho indepc1Hliunlc <le nuestra voluntad i ele 
uuc.'itrol'- actos. 

El error de I¡¡ leí 1le R,f2 fué rmwsto i trascendental. :No so
lamente conliuuaron ral ilicándosc en adelante vara ejercer el 
derecho de sufrnjio los mis1nos .peones lle las h:wiendas dti 

campo i los mismús solda<los cívicos que anLes lo hohian siclo 
011 tropas, sin sal,cr leer ni cs~rihir, sino todos los de ig1wl 

condir,ion <Juc tlespue~ de HHO no tienen el re<¡uisito i •¡ne son 
calilicados o por la itiuald,ul de dn:1111~1ancíns, 1¡11c clá pretcsh) 
al nhuso, u rrnr la dilicuitad Je distin¡;uirlos de los que antes 
de ar¡uclla. fecha ruano i-iudui!anos. Así puede nscgnrarill! que 
en la práctica es uula esta cxijcncill ,lt~ la Con~tít11t:im1, i qtni 
la groo 11111yoria de los electores no !lcbc ~u calífic.wion n la 
posesion de este rc1¡uisito, sino al in te res J e los hacen tlailu!I o 
de los co11H11Hln11Lcs i.k hatatlon o de los cabecillas de partido 
•¡ue tienen mcrlius de caliJicar!o1- con ofl!Usa <lcl có<lig,1 fun-
Jamcntal. · 

Otro tanto sucede ro11 el tcnicr rc r¡ui:;ito tic In ciuila<lanin ac~ 
tiva. En ya no In Coni;titueion e,.ijc la pvsosi on de u11a propie
dad o de un ca pitnl en jiro, u 1lc unn in~uslria, empleo, routa 
o u1;ufrncto, como 01nc~tra de la in1h~pumlcncia del ciudadano, 
En la ¡micti(·a , d i¡uc ha i;ido cJlilkado u11;1 vez, no tiene para 
11mi· Jlrnlrnr la po;;c$iun de e~<: n'1111 isilo en adelante, i el <¡uc 
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es j)l'Cscntado por su patron o por sn jcfo par,'\ 'serlo, tampoco 
necesita poseerlo. Lo c¡ue importa es tcucr gran nümero de r1.1~ 
lificacioncs, uo de GÍudada1ios constilm:ioualcs, para hacer 111:. 
ñ.leccioncs; i este abuso se perpetúa cu la mayor parte del 
tíenipo sin una ncccsidud política c¡11e lo -c~cusc, sino por ~¡ 
ocurre el peligro ,le Lencr ,111c luchar con alg1111 partido cu el 
campo elector¡¡!. . 

De cousig:ticntc el suírajio universal existe de hcdrn i no cu 
nuestro derecho,· ;_ como con esa .unh·ersalidad ig11orantc se 
triunfa. numéricamente cu las elccciuucs, estas JJO dau j,Hll~S 

un resultado constitucional, 1:1i110 puliti1;ó; ni r11¡,rc:-cntan el 
· in Le res Joc,ll o nacional, sin o el del t/(IC po~ec l,1s ealificacioncs. 

c<Esto t'-Outl·aría naturalnll'ntc el sistc111a rcpuhlicauo, liemos 
dicho otra vez, i viola la Coni-titucio11 c1ue ha <Jl.crido c11tl'l1gar 
lá dirccciou del pais a la inlclijencia i 110 a la i¡;uon1ncia, a la
~ubiduría i no a la incUl'ia, a lii voluntad nacional i no a la ín
uiforcncia o al cnhccho o· a la, arbílrni'iella<l. J..os funL•stm; rc•
sultauos de esta <lcsgracia hau consistido prí11cípnlmcnte 1\n 

<¡ue los hombres homados comienzan a mirnr con temor el 
i;istcma qnc,_ hnjo el nombre de reprcscnlalho, se les ofrece, i 
c11 lfUe el ¡,ut!IJlo toma 1111a idea c1¡uíYocada ele la Rrp_ü/1/ica , i 
adquicl'() l1ábitos peligrosos i contrarios al sistema 11uc .hemos 
adopla1to pat·a goherm1rnos. Así ta Hepüh!ica ao cxii,Cc propia
meulc en el coraion de llucstrn socictlad, siilo c1t la lci; no 
lie11c su a1rnyo en los intereses s:idalcs, sino <¡ uc i;irvc <le 
í11strumcr1 to a los intcrcs\!S de cualc¡uicr círculo o partido que · 

.c¡niera ,1pr<1vc~haJ·sc 1lc estos Yic i()s,» · · 
Importa' pues'. (JUC la Consliltlcion sea .cu c.stc-)llllltO reli

jiosamcute ohtcrvada, (JUC así será tanihien una vcnJa,_!, i no 
una falsa fórmula la lei que ella maillla <lidar cada diez 
años para lijar el lalor de la 'propic<lad i cnpaddatl 1¡uc · 
exijc. 

La 1111c se dictó en 24- do oe-tuhre <le ts:a ( 4 j cslahlcct): 
,,Arlíc u\o único.-El va1or de la propit'dad iumolilc, el capi

tal cmpkailo 1\n alguna especie de jiro o industria, o! ejercicio 
d~ un~ industria o arte i el goce de liu cm¡ilco, renta o usu-

(i )' Bol. Lib. XXU, 1111m. ti) 
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l'tucto, de que hahlnn In!! pn rt.cl! 1.• i :V del artículo 8. 0 de !a 
Constilucíon, cou;;istirá n: 

«F.n las 11rovincias de Atacama, Coquimho, Aconc:1g11a, San
tiago i V alparaiso, eu una propícdatl inm◄,hle cuyo valor 110 

baje de mil peso.~ o un ca¡,itnl cm jiro dr. tlo8 mi!, o el ejl!rcicio 
de algnnn arte o indusl1·in, ,~uya renLa ~ea al menos de dosr.it11-
tos,7•e.ros nnunlcs. 

«En las ¡iruvi1wias tic Colcliagua, Talen, Maule, Ñuhlt1, CM
, ccpl'Íon i A.rauco indisti11La111cnte, el rnlcr · de la propictlaíl 

innH,hlc será de qufoiento~ pe.~os, · d cupil11l fül jiro •le mil, i Ja 
renta del arle o illflu&tzü 1!11 ,.irnfo cirirnrnta.¡;~sos anualés. ·, 

«l~n las provincia!! ,fo Yaldi\·ia i Chilnc indistinlumcnlr., el 
r:tpítal 1'.11 jíro i\m·ú ele q11i11ifntos pesos, la rr.nln rlc n rLe o ind 11s

tria ,le fien 1mos, i !a pr~¡iiedlld Yaldrá walroáen.to.~ ¡,esos.» 
El articulo 17 ele la Lci ck Elecciones, en mcnda<lo por la do 

n dti 11n\'icn1b,·c de 18-H, determina del modD siguicnlc los 
mc<li:)S tic justifirar l:J. ['OSCSion d.c\ tercer WJUISito: 

"las jun\as calilkatloras, tlicc, admitirán como calilic11livas 
hastantr~: 

«1 Y J,a manife:11.acion del tHnlo de r11·;1¡1ind;u] ,le uu inm ue
hlll 1!cl ntlnr sct1alado, ~a sea csic iu11111chi e propiedad usdu
siv;t del r¡ue solicita ser calilirado, o ya..¡;cn que cslc ltrnga en 
duna ¡,:irte i;;ual o f,uperior 111 v;:lor c~1jidu. 

c,;!, 0 El titulo ,fo u11 c~11'\1k1J ¡11íhlici) rnyo sueldo lijo o cmo
lúmc.utns igunlan o excedan ,1 la renta r¡uc se ri:1¡t1iere.» 
. (<:J." Ln manil'cstacion dd tíllllo o ce1tíiicnt,lo auléntico de 

nulcridad cu111pclcnie que ncn:diLc el cjrm:icio de una pro!'<.._, . 
• siun cien titica o ínJustrial r¡ne, aj 11ido de la misma junta, su..: 

fraguo una canLi,latl igual a la u~ijídn.>1 , 
·d." La 111a11ifc~tat,in11 de un c1:rtiiii:ado nuténLico du autori

dad co mpetente ,¡uc a,ircditc el /Hlr!º do nlg1111a contrihuci'ou 
¡,úhli('n, '!isi:al o muuid¡¡al, de t:ualc111 icra das~ c¡11c sea i que 
currespoi11!a n In rcu la o propiedad inuu;~blo o capital en jiro 

. . . 
11ue 8-J l'C<lUicre.>i 

Estas tlisµ<:sieicncs se 1·dcria11 al arliculo H de la., Lci Üt\ 

Elc,l'ioncs de ;JI de ortuilrc ue rn:1:l : ·ll que iijaha l.ll ·val o,· ,Ji: 

.( 1 ) J.ol. l.ib. VI, 11íun .. .f. 
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la pro¡,icdad, capital o rcnt11, ,h: 1111u mauc;1·,1 diforenlc n l;1 

nrlo¡,La<la por In lci de 8li.l; ¡1er,1 e!<l:Ítl vijcnlc!I en cuaulo a lo$ 
medios justitit:ativos dd nlor q11c ésia dctcmüua. 

1<~nrlic potl rú gozar dd il('l'l'cho ,le !-ufraj io !<in e~tar 
in~crilo c•n el n•jistro <le ch•cton:s ·<le la M1111icipali1lacl a 
t[lte pP1·tenezca i sin tcnl'r cu su po1kr- Pl l,olcto de cali
licacion tre~ nH~~t'!_; antes de las elecc1on('S.» 

La lci de 2 de diciemhrc de 18:n, i In ,¡i1e la reformó i adicionó 
con fcdrn 42 de novicmhrn de •IHB, <lclermirwn el n-.odo cómo 
las l\lu11idpali<ladcs hau ,fo prnccckr para hacer las calificucio
~c~ por mc1lio <le calilicadorcs nomhrad,;s por cllai1 mismas, 
1111c se instalan i runcio!lílll cada tres t1ii1:s, d1~stlc el 28 <le 110-
,·ic1nhrc hasta el 7 de dicicmhre inrncclialo. 

la práéticn de veinte aiws ha 1111e~to cu c..-idcncia los defec
tos gra yísimos <lel sistema adoptn1!0, c!cíectos que no fueron 
atenuado¡; sir[nicra, C;>DlO se prctcnrliú, ¡rn r la lei rcformAloria 
de •IIH2. Afortun.11la111e11tc el t:rtí1:11lü (l(Jlt~titurional no ncccsi-. 
ta ser rct<Jcndo pcir;: pon,,:r re111('. dio al m,11, puc!I, con!iCrv/\lido
so letrn, se pncde intrnclucir n;in reftHma completa en :unhos 
rcgl,rmcntr: ~ (1l En c11a11to a In c:;1lílicacio11 de los requisitos 
cxíjic!os para Pjl.'rccr 1a c.iu<l,Hlania, y:t que !os arbitrios pructi
cado~ en otl'l!S paisc11 ~no ma~ o llle!I os 111 11 dcl'cctuoMs com11 
lns ouf:érv,1<lús en lrc ai:s:ltrn", c;·ecnws r¡uc tleucria estar l\ons
lantcnlllntc ahiertn en l,Hfas la¡; Mm1ic ipnlída<lcs un Rrjistro 
CoinrÍrilf.l en 1¡nc s1: i1tscrih ic~l'll l.:~ individuos <¡ne lo solicita
ron i qu r! r íJlllJJr:i haren la J)PSe!-i"n de lot1 rc<púsitos constit1t
ci()J1nlcs. 1)1\ este mo<lo ~e evitai-i:rn lns abmrns a 1¡uc <la lu;.:ar 
el i:;isti:.ma <le lran;r e~n califieacion JHtt mdio de comiliiárnid< s 
accil!c11lalc!>, se 1¡uít,uia la cca~iou a fo co11currcncía tlc lus iu-

( 1) Vl'OSC la que prn¡msiuwli_Ol C,m!{n•sn llnr mociun de 3 tic julio di: 
llH\l ' . • . 

PO'.\ 1 (11\ 
ll'-!\l:-t\M.D 

CATÓllCAm 
VALMRAÍ~O 



• 

-30-
lcrcscs i de los partidos polilicos en una épocn dnrln i 1111rcnlo
rí11, i In calificaciu11 !Iliria 1111 asunto ordinario lle la Yicla civil 
11ue cada cual potlria trnlar cirn nclo )e convinfora, sin necc1;i
<lad dci esperar la sujestion de los partidos ni In P-sci!Jlcíon de 
las épocas elr.ctornlcs. La_s .Municipalidades porlrinn cnt.onccs 
ejercer csta.funcion con mas calmo. i r1icfüud, porque ella lle
garía a ser un ncgocindo ndmiuistrati,o i p_crderia su carácter 
de O.$nnto pttramontc político. 

., 
Artfcnlo I o. 

11SC' s11spcn1lc la caliclarl de ci11dnclano acli,·o con clcrc-- • 
cho <le :mfrajio: · 
. 1<1.º Por in('pÜtu<l física o· moral que impi<la ohrnr 
libro i retloxivanwnl(~. 

((2. 0 Por la c.:onflicion 1fo sirviente ilomP!ltico. 
1,3 .0 Por la calülud ele <lcu<lor al fisco consli tniclo en 

morn. 
«4-.0 Por hallarse prncesaclo como reo dc ·tlclil.o qnc 

merC'zca pena allic.:tivn o inl"nrnante.» 

..t.ril<'tllo I l. 

aSc pienlt! la eiuclíldan'ia: . 
(( ·1.0 Por condt•na a ptma aflictiva o infmmrnt.c. 
"2·º Por quiebra frumlulcmt.n. 

·. ,1;J. 0 Por naturaliz.icion l'n p,,is estranjcro. 
«,\ .0 Por nrhuitfr <'mpli>os, 1'11m~ioucs, distinciones·() 

pllnt-;imws ,le un gobierno est.ranjero siu e~pecial pcrini
so tld Con1;1T!;o. 

((:>,º Por hah('r rrs~li,lo ('n pais rstrnnjúl'O mas de 
tliez mio~ sin Jl('J'HlÍS<> rlcl Presichmte de la lkp(1hlica. 

((Lns qn<' 11or 1ma lfo las ntu,1n~ 1110111:ion;u}¡¡)! en <i~to 
mtknlo huhit.'n'll ¡wi·clid() la c,1lit!arl (l(• ciuJnclanos, po-
rl,·ún irnpl"[q1r n•!w.l1ilitaelOn 1kl S<•1wdo.o · 
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Las c.ausas sciialadas en el .irtieulo 40 pal'a la suspension ,fo 

la ciudadania activa son cnrrcspo11dic11t1ls a los motrvos que 
sirven de base a los rcc¡uisiL<¡~ 1¡nc la Con slitucion exijc pnra 
concederla, porrp,c si esos motivos son la capacidad i la iude
pcndcncia del individuo para cj1~rccr el derecho de sufrajio. no 
debe existir este derecho cuantlo 9c 11 rrcn causas t¡uc hacen 
imposibles o por lo menos dudos3s esas calidades. 

Pero esta razon fu udamcntal ele la disposicion dd artí~ulo no 
es aplicable lójiramcntc a la causa sciíalada en el ui'tmcro 3." 
por,Jlie no se puede cslalilccc1· con jlistiria que el llomhrc deje 
de S\:r capaz e independiente, c1rn11do se halla en 1•alirlad de 
<ieudor al fisco con.slit11ido e11 mora. :\folfros rnui diversos i vari,,s 
pncdcu arrastrarnos a tal situacio11, sin que por eso pueda ttl
llcr razon la lei piira dudar de nuestra prnhi<lncl, iti de nuestra 
capacidad e inclcpcn<lcncia como ciu<ladanos. El prect,¡Jto de la 
Constit11ci1m en este punto es, pul'S, contrario a la lrijica i ª·· In 
j118/icia de la leí, i no debe 111ira1·se siuo como un resulLn<lo de 
atJ.ucl erróneo sistema fiscal (Jtlc consiste (\ ll consnltarloi, intc-. 
rtiscs del liolsillo dd Estado a costa de los derechos de los ciu
rla,lanos-, i que arma al tisco de toda clase ele pdvilcjios para 

• hacerlo el mns formidable d<l todos los acreedores. 
I.a misma falla de lójica se encuentra e11 la causa do pérdida 

de la ciudadania sciíalada en el número 5.0 del artículo H. 
pues no hallnmas por qué razon se baya de aplicar scmt'jante 
pena al chileno <¡ne lw11a residi<lo cnpai~ estrar,jero mas de die: 
tliiol!, sin pP.rmiso det Presi1írnte dr. la lirpúMira. ¿Es p(ll' ventu
ra un delito o un acto ¡rnr:i hle por sus 1w.ullados esa rcsidc1:
ciu fuera dd pais? 1 si I o e~, ¿1l1•ja de st•rlo porque mt;dia el 
pern1iso del jefe dd J~jecutiro? ¡,Qué condiciones perturba , qué 
iutercscs vfellde el que se separn de su patria por ese lapso de 
tiempo? ¡,Qué uial puede sufrir Chile Jlc,ri¡11c alguncs de s1111 

hij11s uo li~íten sus lares c11 diez airns? Si dcspucs do ('1!8 rtlli
dencia, v 1rcln! .. el chileno a sn puejllo, i rara colificarse de ciu
clad.i 110 acLi 1'0, prueba 1¡ue post'c 'lo!!. tcc¡uisitns 1:onstít11cionale11, 
no salicmo~ con qué justidu, ni í! UI! co11 que prcll'sto podría 
11e¡,úr~ek esa calili<'acion. . 

Estús rawnl' s fitll lru'.avi.i n ,11~ f11t•rlc¡,, si d at't. H . no solo 
priva de la riut!u(! anfo arli rn, ~ino luw l,ieu <le la cafida<l de 
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chílenos a los <¡ur. iucurrr.n r.n algullll clll líl1! cturfialús <¡trn Rc
fiala. ll11i quienes crenn c¡uc c¡,.r.as canso.le~ ~olo privan de la 
cíudadaniu arlivn con derecho .de ~ufrajio, nias no de l·n cali-
<l:id de chilenos; p~r.'.l esta opinion no está fundada en lns re
glas de unn estricta intcrprctílcion. El Có1lígo 1lisLing11c 1los 
es¡1ecies de ci1ula-ctm1i11, In nntural i In política, f(lle conslanlll-' 
mente llnma ci,uladmria r.on rir1·e,.fv1 rle .rnfrnjfo, como para 
diíorcnciarln de 111pmlla. lil articulo 10 lrnhla de la suspcnsiou 
dé esta S<'gundn ciuda,lania scfial:íticlola tcrminautcmenlc con 
esa!\ palabras. El :nt. H, u\ ennnierar lns cinco cansns c¡uc lija, 
'(lrincipia con esta frase: C<Sc r icriln la ri11<lnda11ia;l) i en esto 
pA r11cc! r¡11<~ s,i rdicrr:n la ciu,l11 :.1ani,1 ual11ral, a la calido<l ele 
chilcuo, ¡111c~ no snlo 0111 ilc el cornr,lcmc1:to-con den,rho de 
RH/'r<1jio, 11:;auo en el artkalo anLcri,;i· i e11 torios los -.;a!IOS aná
logos, sino que, ndti11rn:;, límiLa al SLiílado üniquncnt() la atrilm
cion de iu1lulta(a los 1¡ue' hitl•Íf$tm prrdido la calidad de cíudada110 
\IOt' las ·causas sefra.ladas, prtwh11' i111iudahle de <!ue se trata en 
ól, no de la p1\;-u iiln accidental de nn ,Jcre,·hn político, sino do 
la de, un derecho rrntural·, como es- el que da la ciudadanía nu
LuNll..l~stas cnusa~, por ott·a parte, 8on ele tnl nal11ralL11.a, que no 
!IC rclicnm 1.1 la ca11n1:ida1I e i11dcpc11c!c11cia 1¡irn.c\ art. 8." hn&
ca en los cinda,fauos activos, .il Hjar los requisitos de su catiti
cheioil, sino a t\icr!os hechos pnuihlcs que hacen indigno al c¡uu 
los ·ejr.n1lcí ,fo la prot(!écion nntural i.ld E~1a1lo. 
. E11 este ::1entitlo hcrnó1;r!isrnnido al comc1:tar el art. G.", ha
blando de sus corrcllvondcncias con el undécimo, i en el mismo 
nos a11o~amos para calificar de in/'unúada la dísposicion de la 
¡)arte 5.• de este arliculo. . 

. De todo~ moclus, i;i c8lamos equi,'ocados en esta i 11tclíjcnr.in, 
nuestra .llquivocacioo 90]0 prohara <JHC el arl. 1 .f da lugar a ella 
i tJue , por tanto, ncr.esiln 6cr dec:1nt·arlo o enm~nclaJo. 
;, N.o t1..,"fminaremos cstl.l conwolariu t!Íll llamar In atencion so~ 

-hrc; uti nhuso inli'Od ncido en la ohsorvancia del articulo U: sn 
parte i ... ptfra <le la 1:iudadnnia por qui1'l1ra ft<1-11d11lrnl<l, i en ln 
¡m\ctica se 1ú1.:Ja la cali!ic!li:.ion <k cinil111lanu activo a tl.Hlu in
di,·iduo (fUC se halla en cslaJu rlc folt: 111·.ia, pues los jueces Jl.t

san a los gu_hcrnadorcs lit lista ele !o~ fallirlf)s, no limilírnduse a 
nombrar u los frandulr11tus ¡,rocrsado~ f.9/110 talé'il ~11 .rns j11zgailos, 
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1lc¡;un lo previene cr arliculo 7.~ tic la 1.ci de~ Je diciembre do 
4833, -si no incJu yendo _en el la los noru brcs tlc todas las perso
nas ffUC se hallan en concurso de acreedores. Las mcs;is eali
licaflnras, aleuiéndosc a esa forma ilcgul <le la lista, niegan la 
c.alilicacion a todo!! los concursados i los confunden con los 
frnurlulcntos proces:idos que son los unicos que la ·ConstiLucion 
i la lci han qtterido esduir. 

CAPÍTULO V. 

J►Etrncno l'lrDl.u:o DE CIULE • 

· Arlfc11lo 1 ~. 

·· ~La Goni;titucion asegura a todos lo:~ hnhili.111!.es de 
la República: 

«Lº J..a igualdad ante la lci . . En Chile no hai"claso 
tll•ívilejiada. 

«2. 0 La admision a t.odos los empleos í funciones pú~ 
blicas, sin otras condiciones que las que impongan tas • 
leyes • 
. «3.0 .La igual rcpart.icion de los impuestos i contríhn· 

dones a proporcion ,lo lo~ hahrres, i la igual.ru¡mrtici~n 
de. las <lemas .cargas públicas. Un!\ foi partkuJ.ar dQ-~r 
minará el wétodo de reclutus i recmplnzos p1U'a las 
fuerzas de mar i tierra. 

((,i..0 La libertad de pt.>rmaneccr en cualquier punto ele 
la República,. traslachmm de uno a otro, o salir de su 
lt~rritorio, guarru\ndosc los rc~lamcntos de policitt, i sal
vo ~iempro el perjüicio dci terceto; sin quo na<lie pne.da 
,-rct preso, detenido o desterrado, sino en la foru1a detér-
11.rinndtl por las leyeg, · · · ··~- . . · · · 

· ,éií. 0 J.,a inviolohilidad ifo todas 'las propicda<lüs, sin 
dis1.incion do las que pcrhmczcan a particul;1rc~ o coJutt-

L,&!4T ,.,--c. 11• • 
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nidactes~. 1 sm que narlic pumln set· pl'i v-ndo de la cfo s11 

dominio; nf de i1na parte de· ulla; por pequeña que sen, 
o, del ~órc~ho· que· á ella tti~·icre, síuQ en ·virtud dó sen-: 
t<~.-.cia jit<lícial; !i!alvo el caso .en que la uÜli!Iad <Id Es
~~. ,q~)\ficac1'1 por lH~ lt:i, u:..ija el 11s0 O, cnujt'l)é,l.CÍOll 

de alguna; lo que tendd1 lugnr dáodose p1i....-iamcule al 
dueño la indcmnizacion que se ojnst11rc. con éi, o se ava~ 
luare a jui<.iio tfo hombres bne,nog. 

1<6;0. El derecho de presentar p~ticion<'s a todas los 
autoridades constituidas, ya Strd .por motivos ele interet1 
jeneral <lel Esla<lo, o de inlere!l in<livitlual, procediendo 
legal i respetuosamente. 

, «.7. º:. La libertad. de pnbl icar sus o.pin iones por la im~ 
prcnt.a, sin censura prévia, i el rlcrflcho oo no ser co~ 
dcnad9 por;,~l abuso :de· esta )libertad, •sino.en virlud de
un juicio en que se califique préviamcntc cLabuso por 
j1n;adost i se ~iga i sent.e.ncie, la cauan oon arreglo· a la 

, • 1e{.1i:; ,,. . . .. •. ·; . 4 . -

. . , fo~ (!$e artfoulo, Ja Constitucion establece el derecho público 
tTe Cl~ile llancionando los tres grnnd~s prindpios de-La iguat
llail, la liberta.el i11(fü1id1rnl, í la úrríolabili,lad tic fo propietlncl. 
' Los número&+.º. 2;0 .i 3.0 se refieren a·l primer priuri-pio; el 

,l.,♦, 6.~ i ·1·,9 :al.segundo; í ~11>.~ $0.nciona la 'ÍnViofabilitlnd de 
lns propiedad el,(. 

., 

IGUALDAD. -UITE U. í,F.I. 

'. Esta .igualdad,: segun los J>rincipios de la cici:icía, i el ·espíritu e 
d¡c nuestra Cons~itneion, no es. oJ.r~ ,cu~a fJl{e el ,lert!d!'>, 'JIH to.- ' 
<los,::1i~1_1en , al gol:~. de f"·· ~fo, al , dex<1rrvllo de. ~us fa~ttUadt~· 
risi'c;¡s Í 1noralc:~. al 'u.wJ::fwotcccion ,Ir SIC.S der~chcs c¡t•íles j poÍi.f i-:--
r.q~·, a UII lf'll(' r mas oM¡gaciorw; q¡1c las,que r-~,o~ tlerechd& i"mpÓIH'rl, 
i, fll ~n; á,' qlit ,fo se itt1d1le::ra,¡¡ rJ't'l'j1dOncs O p1'fri lejíos que e~-
dll!JU'll ci 1i11oe' de fo r¡iw se ron cede u otro~ en i!f 11ttl~s ci1·cunsl1t1tria,. 
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F.stas son las tinicas ideas precisas sohrc la igilaldad quo 

·1n1etlcn sc1·'srincio11ad;t'!r pqr l:t lci•<lc nn Estaclo rcpuhlicano i 
por el iiitcrés de los ciudáúnnos. Cn:tl(¡11icra otra intclijcnci~ o 
a'ccpdon de este derecho es coi1traria a su propin· naturnlc2a i 
id intercs sorial, como lo es cfcctivnmcntc ai¡nefla qnc hace de h.\ 
'íguuldad L111 lecho dé Procusto para lodas las condiciones de tá 
:vidg, para lódos los estados civiles de l:ts personas, para toda~ 
lascircunstanciás socinlcs; i 1111c quiere que tcn~an un ·tamaño 
~gual todo~ los hombres,.pot mas <¡ne la natlli-alcr.n los haya he
cho diícrentcs: esas difcrenc.ias co11stit11 yen la grnn armonio del 
UÍLivct60 moral, S'On éo1ú¡rntihles con el derecho ·¡ en nada coi;i-
trarían la ~!J·uaitlad linte. la tei. · · · · · · · 

co·rr todo-, la Jgualuad sancionada por la Constitucion no c~lá 
corisnJtada en las leyes civiles, i el Clídígo fmúfamnntnl · qnc-

. dará trateiouado·, niicntras estas no dcroguci1 los fueros, trihu
nalea especiales i privilcjios c¡uc C\istcn en Cliil c para el clero~ 
la clase militár i para otros casos. La adrninislracion do justicia 
delio ser, en materias t·ivilc,s, unn i competente, para toda cl;ise 
ilc ric¡;ocios i para tocios los huhitantcs; i' la t'mica cxccpcfun 
<}lle admite cst:i'rcgln es l'espccfo <le In materia érimiual eii"lo 
niÚitar i en la disciplina cnlcsiústica, 11or la ' especialidad de 
estos dos negociados <le ht a<lmini~t1áefon pública i p·or la ne
cesidad en c¡nc se hallan csus dos chtses de mantener, scgtlÍl i,UB 

¡u·opias reglas, la disciplina i ol ól'Clen ·que fos son peculiares, 
Otro punto en ltnc la igualtlad oonstitucionnl 110 cst.r'\ consul

tad« por las lc~·cs especiulus es la reparticion de los impuesto~ 
i contrihuciones. 1•:stas 1lcbc1i distrihuirsc de un modo igm1l 
para .todos, ndopt.ando 11n11 sola hase, la de los l1abttes, . que e~ 
la cprn la Com,titucion <lctcr111i11a , i q·uc todávia no hnn ado¡ita
<li1 las leyes 11ue forman nuestro si.~tcma <le imp~cstos. Segun 
c~tc princi1lio, In exaccion delwria arroglnrsc de· modo ·,pie el 
caj,írnl taiz i el capital pncuni,irio •punsto en jirv pagasen ,Ht 
tunto por· denlo sohrc su nilor, c:-céptu:rnd¡> de esta r_églo el 
carita! pecuniario ap!i l'.adt1 a la ogriculturn, parn 110 gr1n-al'la 
con 'otro im¡iucsto aikmas del 1111c 1iag,/ia tii•rra , i el IIJl)ict1do 
ll fa mincl'Íll, JlOrlJLIC no siempre e:;productivo 'ní ¡nu:cle 11er 
consi1lcrado i:omo un hahcl' <lc~pucs ,fo i,,,u iuvel'sion , desde 1¡ue 
no csl,i rcprcst11la1lo ¡,or uua ¡,iopicrlad carat lcrizada i lija. 
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; ios jn1pocs{o¡¡cxistc11Lcs -ticne11 lodqs ha$1;s dívcr~n:s í no fVíl 
e9nfor111e~ ¡¡ la Conslitucion: el de ~dununs i el de. espc•ri1·s cs:-
11111~adas son· indirectos í .afectan · el 1,;0nsunrn; los die:r.1110~, 
cai;istro, alcabnln~ de. ventas e imposiciouos, ¡,.,i~cnlcs de ca,..1s 
~e comercio, pa11el sellado. correos í dcrc~bo~ t!t: pt~jc . son 
~frcctos i .afectan, unos el capital, otros el • prClduc.to. l casi 
lQuos c111µara7..illl la cfrcplncioll i traban. la industria, .11.iiú1Úras 

· q¡i~ ·el capital en nmucra,in 11ucdo eximio de. g~a.~'¡iÍ11cu; El 
Úli_Lco . de_ é.stos i1Í1pucsto~ que se cnciunina a ser cital,lccido 
sv~t.1QJa hase !!C. la Constilucíoi1 es et <lic,;mo rcJ'11t1m~d_9 por 
l~i de 'ifü dé octubre de 181,;3, i es de espera·r <¡ue cuuudó _osh\ 
reforma se complete, sirva uc mo.délo para establecer d . ~rn
pucsto directo sobre los halmcs, <1rw e~ el úuico <JUC la, Cous-
titucion hn sa.n.ciom1<lo 1 i el único HUc.éµ e~tcp11olo ¡111c~y ~ca
lj,za.r la ig,1aldad r1ue el códlgo fundamental as,·gura a los chi-
lenos. , . . . . . . . ' . . . . . . . . . . . '. . 
·. J~.1 isual repl\~tieion ~e la$ denim; cargas 11iibljcris cst4 jcnc~ 
t~l.ooe1ttll. bieu consúltada: por hl pni..cticél, j .el l)H} todo de ÚuJU
phj~s p,ara 1.a fucrz.'\ a~l)l.ada.,. ,u que tam~Í1:n se ' refiere el. nú
,iúcio 3.0 l)dartkulo n, so halla Ct't.ablccidu (;ri él tit11lo.t>.0 1k 
la Ortleuauia jencra! del cját:itu Í CII el R~¡;lnmc11lo <le t)i¡,,~ui-
¡¡l(;Í0,11 de la ziumlia oacioual. · · · 

LIDED t..\D l:S OIYI l)l' A! .. . . 

Elilrlículo ·l~él~c"ltr~: . . 
1,n lil)l;rla~ de Í>C;l,Dancccí- í Lle circular en . el ~crrhorío ¡fo 

· Chilt:. l11 cual C).istc de un modll co111()lct<l dL•Fde CJuu La Jci ,fo 
{o de ,lfU~lo de l 8~0 ( q abolió los pasaporte~: . . . . 
· · ]..!l ÍibertmlJ>CJ·,;ouaJ pai:a c¡utJ 1uulic pueda ~e~ preso, <tc,t,•i1¡

do O dc~terrado, ilillO ~11 la forma udcrminada por his ldl.!~: 
'''' ia Ühertnd de pclicion aulc las ,n,toritladcs cou~iitnidi!S: · 
.. ta líhcrLr11l de ímprcilla. . . . . : . . 
.• Pel'o omite In lilrnrlad tló nsociacion para lodos los fines de 
la.vida i la d~ proícsar naa creencia rclijiosa, siu cu~o:;:~:cre~ 

( 1) i:ol. Lib. X.VUi, J;ur.1, 8. 

10:\ 1 1( '\ 
flfl •VERSID"T) 

- CATÚLICA1>1 
VA· 1),\ 11 4.ICI 



l 

f 
i 
1 

j 

1 

1 

i 
i . ¡. 

' . 
-:n.....:. 

clios no puede r.onccbir,;c la lihcrlad individual. La i>thisiorúle 
este tíltimo derecho es consecuente con el precepto del ar'Ucul" 
5.0 , qué cstahleco un culto csclusivo; i la del derecho de aso
ci:'lcion da lugar en la practica a cxccpeioncs qno t1t1t•l11'n ·'eoi1~ 
sitlcrarsc como otros t.1ntos ata<pics n la lihcrtad: hai facultiid 
dc·asoéihrsc pai-a fines comerc.iales i rclijiosos; pero ·no ·cmf 
ó\ros objetos, i la carencia de leyes sobre este pnnto dá higar 
á\-¡úe el derecho de asocfacion con otros objetos, tales co1füj 
los p'otític1~; por ejem¡,To, este a la merced de las a11foridade~ 
~drninisrratcvas, ·qull lo reslrinjcn o ámp!ian por una órdcn de· 
¡ioticia, s'cgHn su a rblt rio. · · · _ 

·_ Ln libertad de cit'cular en el tnrri-tori:o es permitida. por la· 
CohstiÚicioa, saii,o siempre ·et ¡wrjaicia de tercero • .-Estii clausíil:1 
se 'rcUére ni derecho ,¡uc tiene el que ha de cntaMar ur]a aecioii 
c·orüríi otro; para i¡uc este sea arraigudo en el J'ógar dhl juíéio} 
es decir, pnra que 110 pueda moverse ni circular lihrenid1té~ 
si~ t.lejilr a11ó<.lerado instruido i espcns.1do qtte lo reprcscntr, ·en 
d juicio, o mientras qno este no se, t~rmitic'; si su presetrc~ 
¡icrsooal es indispensable. OrdíM.riamente losiueces despachan' 
este arraigo, a peticion de los interesados, ~riJ cxijii•fos siqtii<m.1 
los eomprobantc's que la leí 5; ■, m: H, lib.' to de In Nov. lkc '. 
pide ¡'lara los acciones pcrttonales; pero sc1trcjiirrtc próvidc-nc1d
no importa una restri'cciot1 de la libertad de circular; sino; 
(:un11tJo mas, una prcvcncion para que él arraigado no .salga dt 
su jurisdicciou, sin <io11stituir apoderad0. · · - · 

En cuanto a ia lib,·rt.:id personal, el precepto de la Consti~u• 
ciun está destruido por su letra misma, rlcsde que la ostahlecc 
cn. lt, forn~a df.ferminarla prir las leyc11. Tanto las leyes como- !a 
pr,\ctica, sobre todo la de la policía, o.utoriza,n la prision coti 
tal amplitud, ,1¡11e puelfe' asegurarse r¡uc 1~ libertad ¡ir.r.lioJ11.l ífa 
tlti_nc. mas ga:rantia c¡ile el a11Jedl'io de· los l'ti,nciona:riot; J>U,;, 
ulicos~ Segun la doctrina com111i <le los lrHi11na-les, ha~Cnn parrl 
decrcinr fü prfsion de ilna persona, o sim11lcs indicios de 'cl'i-
111 iualidud, o. la dcclaracion de ~ltl iii~\igo ,. áunquc este sea 
,u6nrisidú1wo; l esta ductriaa se considcrnesplicatoríadela lei t•, 
litufo ~9, ¡111rt. '1.• que dispone <ftic_:_unéüsado seycndo algun 
home Je yerro que hobicsc fed10, puédalo lncgo mandar rcc.ah
·dar til juez ordinario m1lc quien fuese fecho el acusamiénto.JJ En 
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prcscncia de tal prúctica i 1fo tal \ci nopueoo .ser nna rc11lwfnd,la 
libertad r11:1');orn1I asegurnda por la-C:ou\ltitncioi1. 
· Makria tau tleliea<la Ctlll!O ~si.a. no del.Je ser tratnda en In k
jislacion · i prí1ctica de nn E&tado rc¡:.uhlicano, sino bajo el res
peto mas sc\·ero a la persoua~ í tomando sfom1ire JIOr guiad 
axioma •111c nconscja · dejar mas bien :siit castigo a un. criminal 
que cnsti~ar a uu iuocc ntc. 1'01· eso 9s. que la ~rision no de he 
1er decretada sino en virtud de una ~~ótiplenn prueba o cuando 
el de11.1mcio o l;i. dcposiciou <le un testigo estanJ1i~¡11 fllndadot. 
segun las círnunslancias . i l)IICden e~cusar al juez d~ toda ,iota 
de árbilraricdad. La. Co11stit11cion toma en otro;, mtfouloi; pos ... 
t.oriorcs alguna~ medidas c.n fo.\ 01· de la inocencia; pero, entre 
tau~o, m·cc~itn. ser ma~ cu1upleta cu la ,eguridad r¡ue. prC!:;ta 
a In. Hbcrlad pctsonal , í pt:cú~ serlo con solo m~diti~nr. fas 
leyes_ ,a-11í10 eH11 se con!ia • cu cnyo lllímero dclie . co11t11rsc 
muí prinoipalmcule la 11110 autoi·iza la .pr!:iio» p<Jr dirndo:¡;, 
porc¡1,10 este at¡mt,1,~o QOÍltra la lih~rta<l. pc1·s1,mal no est.á e~cu~ 
5ado por niugun prini:,ip.io . de_ justicia. ui por n.inguu inlerns 
IM)cinl •. _.,·, . . . ,· •. 

Una conli11nza igual .. en . las, l~y¡:s C():_µplcmenl.'l.das b¡l sido 
cansa dl) .q1te lu lihcrliJ<l de i!U.prc11la. 1111e cll;i !llsogu~a, ha.ya 
llcAAd<, a scr .. um1 .iht:sion ino una nnlcid prachca. Cou,i,o !o""7 

. l)ns ln-s Con;,;lilucio]lcs q1.10. l'i,C ha tlado la Hcpl'll.11ica, la ,·íjcn
Lu ~alH:ínuó la lihcrtad :ele imprcttLn, nhnUemlo fa . cc,u~nra 
Jll'Ó\'Ía, j fllCOJIOi.:i :.Jlldo que _tlc. C)JR_ w,eri.<,lu :podian. COJ1\\,lli;1·se 
1úi1ts9s [ 110_ tl~Jitos J c¡uc sujclo _a conul!!,a.:ii~\ .. eu-'"irtml de.un 
j11id11 cu.(1-,ic _i;e cali/itilJen pr~·uia,me11t~ ti,lles atu,sog 1•~1' jurado_l'. 
1'.-.rllCl.l [ll\r, r.,stas pnlnhra,1, qn~ el /lrtlculo U J¡uicrc que S(tla-
1~e.nlo_ se ~agn . el jui~¡o nor.j !J.i',\<los pa~R 1~ c_nlíficaci1~ri del 
11.hnso, dejando.¡¡ olrn e/o.se de juici,o, la ~c¡;ucla, del ,c\rnulo i 
la con<lcnaciou. PcrO"como cst,, ialcrvrclaciou se.ria contraria 
i destructora tlc la libertad <le ·im¡1rc11ta misma, las lc)'es 
c~rnpl~rncnturias 1p1c se han dado en Chile ·han tenido 
i;icmprc el bnc1! scntiJo de no aceptarla i de someter o jura
dos no solo la calillcaei_on del ahusu, sino t.am\Jicn su conde
uacion. Si la scnlN1\:Ía de un juicio de esta clase hu).iicra de 
!mjctarsc, dcspuc~ d1.: n1li!icado el ühuso por jun1.do~? _a J¡¡i. 

i.uiikza~ i ni jntcrcs ele un j nt1. de den~dw, a la d1ieann, L'O~tos, 
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dilaciones e inseguridad de nuestro sistema ordinario de en
juiciar, la libe1'tad de imprenta desaparece ria completamente. 
Si la liliertad de imprenta supone ahllsos, estos suponen nece
sariamente la existencia del juri, i la lci que no lo considera
se usi, co1Hrarinria ,· en ''<IZ de consarvar i de desarrollar, ol 
~spfrit11 de la Conslitu~ion. Precisamente los defectos de la 
lci de ~6 de sctillmhre;dedrfS46 1 que _,es la Yijentc, nacen de 
no baherso consullado.'-"~ 1iJ.ella tal espíritu, porque afect;uido 
-conservar tal: libertad, .esir lei la sujeta .. a restricdones : mas o 

• nwnos disim'!lladas; prncul'ando clasificar los ab~sos, lqs ,baila 
m111 en el uso mas lcjitimo du la Libertad i los castiga c:oit p11-
nas des11roporcionada~ i arhitrarias; i trataud.o de organizar Qi 
Juri, lo dcsvirtüa í lo co11vierte on un verdadero trihunal· Qr
dinario. Estos defectos de la lei que complementa la disposi
cien cr,nstitucional son los quo · impiden ,la renlidnd ,del .cwre-
cho que la Constituci~u asegura. · "' 

,,, . 1:n;10uu1~1DA~ DE_ L,~ ~ll,!)l•~ED.~D~ .. 

· La Constitucion asegura la de iodas -las propiedad.es ain 
e:w1JJ1cio:n,:dedarautlo q·ue n11die pwedc scr:prívado de Ja 11u.ya 
sino ch -virLud dé uiul· scnteniliajudfoiul. Este derecho; que as 
Jrarte integrante, de 1111cstrll.• ¡)e1·sonalitlitd, , sflfo 11ucde d-0ja:r de 
e:tii.lir cuando su pehJid1t 'éa·u1ut !t<>Adióion \1~1 'h.iun público; 
.i pM' eso; la C~mstitucion ii,ete'Fln1na.:;qttir¡;~ni½': la l,j,~tlidad del 
Estado ·esté ca lifü:ada · ¡m r llun ,hií; :él• f'ir#pietiltiil:-ceda ,eJ o~ o 
i:ll ·d'Otninio de s11 propiedad; jiero :no ·sin• darfü ' a)ltes· uuo-.in-
d~l'lrnizncion <111e se' -ajustará =eon él; o . sc':avatilará a juicio 
<le lrniítbi•cs buenos. ]Me precepto ha sido· ya puesto en práct~ 
ca · "arias vccM, i aun en casos ' de quo Ju nulidad enlific.ada 
po'r una Id J1n sido puraméntc local o comurtal. : 
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: ' ·1. A.-t~.u .. ~t-t . , . <' 
r . <tEl .. Jloclct· lojislahvo reside .é~ Congreso Nncianal, 
c'oni¡n1e1slo de dos Cámaras, una de Diputados i otra 
de seiiadorcs.»· · 

.1 •• ,. 

. . 
. · La C-Onstitucion establece el poder Jcjislativo en el Congreso 
de dos Cú!nnras, sin hacer rucncion de l,ll patticipacion quo dá 
eu este poder al . Presi.d.e~lc de 111 llcpúbl:in el articulo 43, 
que nij.e I• áptobadon de· este· rnnciona.rio para que puedan 
promul-gau., eamu . teye& clcJ .Estlld.o . los proyectos acordados 
por J.as..Cá.mora11-. Sí. el.podn- lejislali()O os aqu.ella rama del 1,0-
tler poUlieo quo tiene. por incumbencia establecer i reforniar 
las 1tiyc, de Jo, di fe re.a.les, domínfos del órdcn soci1l, es pre
ciso reconocer quo el j~.le uel Ejecnti\lo hacti pn-rLo de ese ¡,o ... 
der 1 &llllque. el II rt.ículp · ~ no lo esprese. porque el ~3 Je da 
nu particip11~on qirec\a i completa en la íormacion de tu 
le, us .• '[nn .~icr,tp CJ esto, que dCongre~ Kacíonal, aunqu._., el 
arlíoulo 43 dice q'!e en ól re~ide el poder'lejislatHo, no es en 
la practica. nue~t~a un 'l!erl}adtro ¡iodcr. desde que lodos su11 i· 
11c\lerdoa lejislatíYos carecen de 1u1h outoridnd propio i no upa- . •; 
recen ante la sociedad &ino por (ll órgnno i bajo la suprema 
aprobacion clr,l jefe del Ejecutivo, que ea quien les da volor, 
promulgándolos con eJ. an11ncio .de que ha- ttni~o a bie-n sa11eio
t1arlos. ( f; Por esta causa el Congre!lo Nacional no es en Chile 

( S) D•spuu de 183.1 h■ 'iido m11 i 'diia h pdet ic■ e11 la cl6u1ul1 do 
1anri11ll 11uctla por el Hje.nilivo • lo5 Jeye1, laa qne 1e dierou en c,e 1üo i 
murho tiempo dupuu dtti~n:-~Por rue11tu elC011grc10 Nacional ha d11-
rreta1Jo i saucion~tlo cou tnl frrl.- tal ron, l'or l ■nlo , m111do se rutnpla 

• 
t 1 1 11\ 

UN V R, AD 
(AfÓlH ,\111 

V\11''\R-\l',O 

• 



¡'· 1-.. : 

·' 
' 

I • ·' 

-H-
~n verdadero poder, ni asume ni rcproscutn los carnctéres.de 
tal~ i esto tia motivo a <fUC se <liga, con cierto color de verdud, 
(Jlle las Ca muras son los (latélitcs del l'rcsidcute tlc la llepúhlicu. 

Lá tlivision cu <los Cámaras c¡uc la Consliluciou a<lopw es la 
s~ncionacla por la ¡míclica de las rep1íblicais amor.icanas i Ja 
ll\isu1a 1¡11e estoblcció la Coustitucion tle 828. La promulgada en 
oetubredc 48·18, el lteg~nto Orgánico de 11rnrio de 18íl:J i la 
Conslituciou de dicícm~ este mismo uño, co11stitttycron, el 
~oder Lejislativo ea un soifciuerpo colejiado con el no1pbro de 
Srnatlo. . , · . . . . . . . : . . 

Cuál de estos dos sistemas sea preferible, es 111111 c¡1csli.on c{uo 
11-0lo puede resolverse segun las circunstancias de cada país. La 
dhision del Poder L<'jislativo on dos Cómar'as con la intem1.n
cion necesaria del Ejecutivo no tiene otro fundamento 1111e Jn 
clnsilicacion de lQl:l intereses sociales en tres órdcl\c& :distinLl'ls, 
a suber: 4. º, los ·Intereses de las grandes divisiones tértitoria
les; i.0 , los · coucerni<:utcs a cada 111111 de las esferas de activi
dad en que se ejecuta el desnrrollo de los diversos tincs i;oeia., 
les, el moral, el relijioso, el cien(ífico, .el artístico, el industrial, 
el col11crcial i el político; S.0

, los intereses adll\in.istrativos res
pecto de la armonio 1J11e debe eiislir en todas tas rolucioncs 
internos e int1;1rnacionaies dé la ·socle,fl\d'. Para· que en la c9n
foccion de las leyes puedan ser tratados ·estos. intereses· con . 
ticforto; os ricce4d~io poscer·conoci1niwntes' <le· ·t1Jd6 Jrtt:nto divcr~ -
S(l.s i ami. csclnsivos; que no ¡rneMn ·hallars!l sino wd1tM1ifut'lirio11 
dífercntcs. Pero si tnks· intctescs'no admiten esa claisilicacJoti; 
como sliccdcria en un pais de corta estcnsion en que no hubie;:. 
se necesidad de hacN representar por diversos .mandotntios los 

tn t~das 1us partes c:omo lci del ~stado, lmprimiéudoso, rublicAndose í 
-rircnl/mdose. • !tas lnrd·o se int rod11jo la pr4clicn de dl'tir:-POt" ta1110 i 
hRbienclo oído a mi Comtjo dt B,ra,lo, otc. l!ltimameote se ha nri1ttlo 
todo i el Ejecutho &e upre"- de f',gta manera, que, aunque r.5 vérdad~ro, 
srgnn lit Constitueion, ('.s hien ajena dd sistema edo¡,lollo,-« Pnr 1•ualitu 
el Congreso !'lo.duna! ho diacutido i aprobodf) ehi¡¡uicnto pror.ecto .de,1,i. 
-l por cuanto, oido el Con1cjo de Estado, h• tenido a bi,n ,oncionorlo. 
l'or touto, promúlguese i llt,·cse a e.freto en tollas sus p!rles , como Id de 
la füJiúh1 icu. » Creernos mns ¡>ro11io lo fómmlo dr. 11133. 

, ... . 
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intercses de las gr11n1l~s dh·i~iones tcnil(\riales, ¡ior·scr estos 
homojencos entre sí i hullar~c co!)1prc11rlidoscn los il~mas inlc..; 
reses soci;1les, entonces f(lrt~ 11!. razon dé lll di·,ision del Congreso 

.m1 dos Cámaras i hasta; por wn~iguíenLe, un soto cuerpo lejis
fador. ·En tal-caso creemos que se halla Chile, donde las prtn·iw
du ·liene,l inlcré!lcs annl-0gos, que minta se •~ontrarían · ni 
rccha1,án entre sí,' i que l!iem-prc s · · Jan incorporados ell los 
dcmn~ intereses soeialos. De' consi_ . _'te, el Senado no pnedc 
féner áquila especialidad· de m~ndatkrquc existe, por ,ejemplo, 
cm loil fü;Lailos-U uicios de Xoi-t11 A111~rico; i no representando 
un interes arisloctático, cruc 110 existe en nuestra sociedad, i 
1.iendo inulil poro el cmha1·aioso i-11crj11Jicial siste111a drl eq-ui- · 

_ tifiriopol ítico qnc c~tá-condcnauo flor la práctica a causa ·de sus 

malo¡¡ resultad06, a<Juol cuerpo es sopérlluo en nuc~ra orgnni
:t.aeion. Por esto juzgamos c¡1rn In. dh·ision eslablccidn en el art. 
4 :l no. tiene un-íuntÍame-uto ,rn-los principíofpirlitieoil aplicados 
al p:.íis, silló ~n·la prilctrca ele JÓI! F'.!>!adbR repnbtkn.nos, practica 
qu~; pór otr1l'prlrtc;'sol() dñtil! 'én Ch:ile desde H.l28, i czue puedo 
cu-litért_.tsc naien:trti~' que ,sus -rosulta<los la abonen;,'.,\ , . 

. . . ' . ·,; . 

ni.os Di pu lados i St~QQ:<lores sou in..,, iQlaQl.e~ por las. ()Jli-
níonos ,qoe mnnitlesten i votos. c¡uc emitan en-el <fosem-· 
"<'fió <le étts c:ároo¡z;. ,~ • · .. ' • , 1 
1· , n 
~ & .. . ' •. : 1 • • • • : ·, . ' •, . • 

i:. \ I ~ • 1 , • 

i1'rtíc11.fo •~• . ' 

1 • 

_; ~Nin:¡;un Senador o J)ipul.atlo, desde- el dia de su cloo
tión ¡ podi·á i,er acusndo; ,perseguido o ,~rrcstado, salvo 
ci/ul caso <le lklito infragauti' si la Cámara a que pc•r~ 
t6nece no aul.01·i1.11. ptévimneule la n<.·nsacion. declaran- . 
do hnh,~r luw1r /1 r(irm:-wioú ch· ('.-Hl!;i.l.ll . ·"• . 
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((füngun'Díputado o Senador sc1·ií 1wusadiHlr!st1c el dia 
~ü-su cl<~cciÓ11, sino ante su ·rrspcclÍ\'a Cámai:a, o ~•_Üi.~ 
l.1 Comision . Conscr'l-;a~ora, si aq uellu estuviere 1-1n ' r·(;· 
c,>.~o. Si se <lcclara h;tler lugar a formacion de causa. 
q1mda d ·acusado suspe).Hliclo de !:\Wi funciones lcjbdati .. 
vas i sujcto·al juez ~mpctentc.» 

: ... · , 

Art.h:mto 11'. 

. uF.n cni;o -d·c -ser arrestado ·nlgun·· Dipnt.nclo o Senador 
por dclílo úifra_<ja11ti, será puesto imnccriaU1i11cn1é·fr dis
posicion do la C,\m:-1rn re:ipecth;a·o. de In Co111i:,iini't'on:.. 
Sl'J:Va~Jora, con In inforruncion sumaria. La Cámara, Q, ia 
C<>mision, proccd~rá e.nto1)ccs .confonne .a . lo <lisp,~1¿~lo 
en el artículo ¡>rnce<lcnte. » 

: . : . 

lI6 nqui fo¡¡ cli:.po~iciones coMlitu<liona.les dt!stinadas 11 dell~ 
nir la inmuni<lnd do los reprcs~11ia11r.es 'do la-:n.~lon cu el Con• 
grcso. Segun ellas, ~emeja11tc -inruunida.d :n.o .. ¡H1odo--eicit1ti.r 11i11 o 
d1i11t.ro de los lí111itcs del dc1·coho, porque.si es i11dirspo1r,~~le 
:iscgurar la inrlepemlcncia "1le las .fnnciouei¡ lcjislativas.1 ~stq
lilccienrlo I!). irrcsponsahilidnd .de los fflle las ejercen 11or todas 
las opiniones i votos c¡ue emitan 'en el dcscm peiio. ele sn cor,go, 
l11ml1icn lo es est:iblcccr que 110 existe esa irresponsabilidad en 
cuanto olios ofoncl.Jn los derechos njcnoi,. De otro modo: 110 po
lMa conciliarse aquella inmunidad . con el principio de justid.t, 
que os la hase de todns las transacciones i relncione~ políticas i 
¡,:oc:iules. En este scntitlo creemos c¡uQ la Íl)\·iolabilitln<t rlc opi
llioncs 110 pucdQ autorizar al ,¡u,c la inviste 11a1·a infriujir 1011 -rc
p;lanwnlos, hase cld ónfon i dd- sislcmu ele lns dchnlcti, ni lmn~ 
¡,r eo parn ntacnr la r11¡rntndon o In J1('r i;1 na tic 01rn.-E11 úmbos 

.. 
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cases, hnl obuso <ll! una füc.ullatl, 1¡uc l'S santa i tílil en la di:'· 
cusion <le los hechos i de.las ideas, i subversiva clcl órdcu i úcl 
derecho, cnandl} sale d,i ese terreno i áltcra o ntnca las condi
done~ de uno u olro. 

),os ,ruglnnrnntos ile las Cámnras contienen úispO':!icio~cs-arr(\~ 
~ladas a ~sta doctrina, cont!cnan<lo como contrnril!. 11! órdcn 
tocln criprcsion' en que s~ impuk a la!; éamaras' o a 'sus mie111· 
htófl iutenc'iorics o scntimicntm; opuf ~tos a sus rcspcctiYoS de· 
her-es; pero ,sin dar esté carácter R las imputaciones <le de!r 
ncícrto, incapacidad o ncglijcncía, o de iul'roc~ion tle Constitu:
cion o de SU8 t.lelJeres oficiales <¡ull se hagnn a los <lernn:i fun-

• ciooarios públicos, ni a las imputaciones de delito at guno sobre 
el cnal 11c pro111oriew-acusacio1ra11te la Cúmara. 
· t:1s fallas de esta especie no caDstituJcn Ílelilo, i solo s.1Hc
prm:do11 ,tleclarúudolas por acuerdo de la .Cámara o hací1wdµ 
s.<tlir de lu sala, rn:eúía.utc un &cncrdo aaálogo, al que las co-
me~. ; · · , · · · 

· Mas, por los attic-fllos trari:1crftns de In Constitúdon, se v.c·quc 
iA reprc-sentonte fittcle 11e.r sometido n juicio pór. los delilos ,,1ie 
comuticrc, sin que le valga su inmunidad para otra coso. 'llltt 
¡.aro 110 ser acusado, perseguido o nrrcstadn, si áutes no declara 
1¡11e liai lugar a formar.ion de causa su re~pecliva C1i 1nara, o la 
t;omision Conservadora ,,si a1¡uélln se halla en receso. · , 
· Et único caso en 1¡ue el represt!utante puede ser 1wusatlo, 

perst'guído o arrestado, sin ese requisito previo, es el 1\e delílo 
fof-raga,~ti; (tero aun r.utcmcmn10 se le puedo eajuiciar; siJ10 
,¡ne será puestQ inmedia!amcnte- a 1li;;p<rsicion d11 la Dimar:n~¡¡., 
pectiva o-de la Conüi,;iou C(ia-·sen·adora, con la ín:formaciou su~ 
lfluria', para 11ne esta uecJar<.~ si haí . lugar o 111> a. íormacion do 
causa: 

La" Jerlnracíon afirmativa deja 111 acusado g11spenso rfe sus 
futciones· lcjisJati\'<18 i suj!!lo al jnez competente, miéntras que 
l:i t1ég.tth1,i hace imposible el cnj uiciMuienlo i lo deja libre de 
todn persecucion i arrestó. 

'.Pod-ri1nludur111!· :ii los efotlns--t.le u1111 1lcd<1racion ucgatíva !Ion 
pl!rirl'llnc1ilell, o si 1111c<l11 suh:;ist!!n-te el dcr,~cho del querellante 
o el oliclo j111!i1.'ial par:1 pcr~1!g11ír n! i:11lívid110 por el mismo 
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4cliLo, dcspucs_ r¡uc unja ele · ser lliputa<ÍO o Senador. Crecm<s 
que cso·s efectos son lcmpomlcs i que no ec¡uiv,1le la dccla ra·
tion ncgrttiva a una nhr.oluciou, ·f. " pon¡uc scmejnntc dccl;1rn
cion, como todas las dr.cisioucs lt~jisiatiyas. pnedc ser somctíd.1 
de. nuevo a lo co1isidcracio11 de· la Cúmnra, i amt ·p11cde ser 
revocada cu l:1 sesion de.! niio sigu icutc a ni¡ucl en í[UC se dict1\, 
_segun el tenor i espíritu del artículo 4'J.l de la Constitucion i de 
l9s r¡nc le son rcforentes; 2. 1' porque la Cámara, al hacer e~n 
1léclaracion, no juzga ni pi,cdc invcsiir el canictcr de trilumal. 
Sj.'juzgara, seria preciso admitir In inisma doctrina rel'ópccto de 
ttnn dcclaracion contrarin, i ercer 1p1e la Cámara conde11it 
cuan<lo tlcclara que bai li:gar a formaciou de cau~a. La Cúuwm 
ejerce, en fl~te caso como en-otro~, una ntribucion 1111rame11tc 
económica i couscrvado1·á de la independencia de sus mfoul
hro.s, i :d cjcJ1Cérln uo procede como tribunal de dcrcc;ho., _,síuo 
co.mo jurado, para aprccfor, segun su conciencia, i no 'por_._fti,:
ntulns o apariencias, si Ju convciiiencia pública i la mornli~a1t, 
tJuc supone la ¡1crsccucion t!c un delito, pueden ser cousult:i
dae sin peligro. de In i11dc¡1cndcncia i tic la dignidad . de las · 
funciones h•jish1ti.-~s. La misnrn irrcsponsubilidnd de In C;\
ninrn· so.lirc la dcclaracion qnc hace es una J>rucba de 11u0 no 
i1tvistc cu este ca,o el cariíctcr de un lrilrnual, i de c¡uo solo 
pone en ejorcicfo una atrihucion conscrvadoro. Es -cíurto que 
puede en·ar o <la-r una dcélaracio1t manificst-0i11cntc iujnstá~ 
pero taínblcn ~s cierto que to<lo. lo que s.c hfoi~ra ¡iar~ eYilnr 
este alJU!;O, rcduudariu en ¡icrjuicio· de la iudcpcudunci!l cid 
poder lejis!ativo: en tal callo snlo la opinh>.n pública Jllk:dtJ c::,
li-ticur el acto de la Ciínrnrn, i en su respeto por esa npiui tJI c_;;M 
fa mejor, f¡¡ única garantia <¡ue ol drrccbo ¡1110Jc tcnu, cuan
d-0 se tl'ata de decidir una cucstion en que están iutcrcllodas. la 
justicia· pública 11or una parte, i In garnutia de la in<lepcndcncfa 
del poder lr.jiilntivo por olra. 
. Sioucl_o la Cárr1ara, pues, un jurado de dt!claracion prévia, ·no 
falla sohrc el clclito, i a11n1¡ue t,:11¡.;a f)rt'scntc la sumaria lc
nnlad,1, no ¡iruuuJJcia unjukio sobre ella, uieu su rirtud, sinv 
c¡Ho s,,lo-la tiene pre sen 10 p.ir11 pronm11·iarsc como jurado .pre
vio· o yr;•¡¡ jnri. Asi se cutil'n<lc tamhil'n esta doelrina en la 

~.~(r. 
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praclica, p11ct-l6 c¡ue· se· hun visto rasos en cprn l,a s11maria daba 
. 111111 11le11a rrucha del delito i la Cámara tlc rn1111tadof. h,1 ncga~ 
~º-lugar al ju.ido; mi~nlrBR <} uc en olros, fa Cumisiori Couse, 

.vadora da~a lugar a formadon de causa en -..·isln d~ una suma~ 
ria r¡tie no arrojaba · sic¡uicra ÜJ<Jicios. contrá el representante 
~indicado. ( 1) . · · . 

Remos clicho, con lll'tcglo a l(;i\ Mticulos comcalados, que los 
Ui¡iiita,!os i S1iirnilores solll pueden ,l!~r acusaclos, perseguidos 
o·,Ú'n\~'fodoi;, !>.Ín la pr1hia declaración, en caso de delito ín[i·i:t
ganti; pero la pnktica ha a¡:;rngrn!o otro cxcr.pcíon n ci:;ta rcgln, 
porque <:I J:jccutiro ha procedido nria!i , cces <'onlra alguno11 
representantes que no se hnlla!rn II en aquel caso, ¡,ersiguiéndo
los, arrestándolos i mm haciéndolos saHr fuera del lugar rl!,! su 
domicilio, crn~ndosc autorizado n dio en virtttd de una dccla
racion 4c sitio:·por la cual se suspende el imperio de ht Constitu~ 
cion, segun el articulo t6L Con todo; le sus11ct111ion del imperio 
de la Constitucion río seJu.1 cntendi1lo jn¡nú!!, ui p1111~t• entender
se, ~irio COIU.O una suspéh.siim rfo lni, g1mtnliin1 ·individuales; mas 

.. no conio uiln dcrogacion nc:cidenlnl dll In organiza.cion ¡1olitica 
del Eslndo ni como nnn susp1:nsíon · rk la!'. gRrantias. inherentes 
n éstn·organízncioTJ.Si mcdin:: ti:1 i111a 1kcler1H•ion de sitfo !!cilus
pendicr-o ln inn11rnidad.co11Hli.tncinnal de los Di pu lados i Scnildo
rei1, dCucrpo Lcjislati,o ipwdaria sin Clistcncín propia; i ha
ci~ndose o,¡nclln dcclar:u:ion en virtud .de una lltrihucíoil dol 
f.jccuti\'O, la cual no ¡rnédc ser cjcrcidR, sino cuando el Co11_grc ... 
~ -no ·sc · hallare rcuni<lo, segun !.!Í inciso 20 del il.rlí.culo • in, c11 

· claro c¡uc coi1 ~l~mejantc clot:trina podría el Rjl!Ctllivo im¡,osihitj.;.. 
tnr para sfompre o a su voluntad la rcunion pnh:ima de l.ts Ca-

. maras, aprisionando o dcs~rrttndo a sns miemlJro~ por razones 
de E!rtndo i por un intercs·pol itico. No e~ esta la llnica consccucn
ci~ dc1mstrosu <JUC produciría la doctrina de ,¡uc la suspcnRioiulel 
imperio con~tituciunal · import!• una s11spcnsion dél órdcn i 

· organizacíon del E,;tado, •fiucs cpw con lo misma i<ijica se puedo 
:·• 

{ 1) 1>n1tloi; lfstimoniu de e si.os ~osos, port¡ne los hc111us es11mi11t1do i 
visio. i 1111-los dllsig11nmas porque 1111 1h•!icmo, bu~~, rccu¡,nfos udi11:ms. 
Quien se tome la. rcu;\ rle c,~mi11nr 1'1S rn5os pr~~·lícos, Hra lu vc1·i.liw. 
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sostener que por una dcclaracion de !litio desaparecen las 11tril111-
cioncs, las inmunidades i la iwtoridad del mi~mo Ejcc11li\-o, las 
do su,s njcntcs, ln,s de lostrilrnunlcs de j u::,tiria, !:is dd Ei;toclo, cu 
nna palahra; i no es posible accpt;ir scn1eja11Le opihio.1i. ·,1ue mi~ 
na por su haso el sistema cnns!iLucional i r1ne nos co11Clncc n un 
absurdo. ta fol.•cdad ele una doctrina nunr-a aparece mas clara 
quc, c11a,ndo se la examina en sus aplicat·iones. 

l)c consi¡;uicutc, la ¡mktica a que al.udimos no puede estar 
ilpoy1u:lu ni en la rnzon, ni en el intcrcs socfol, ni en ltl Constilu-
cion, j es de t~do JllÍuto arhliraria. . . . . . . . 

D'É J,A d.M . .\RA . DE Jlll'(;'fAJ.)08. 

· ,'1rUeulo I H. 
• I 

«La Cámara de Diputados se compone de miembros 
e1ejidos por ,os Dcparlamentos rn vot,acion din.'Cfa. i:cu 
la •fünna <pie determinare la lei de elcccioncti;» 

1 .- 1 

.A.rUculo I u . 
. ,. "So eleji1·á un Diputado. por cada veinte mil ulmas, 
i por una fniccion que no 11:ijo de diez mil.»-

Arffculo '90. 

· ... ~,La . C{nu<1ra ele Diputados se renova~á eu ~u ·tolalídad • 
i:mfa tres años.>> 

Aa•ttcalo ~l. 

·<iPafa· set clejido rnputado se ncccsila: 
. '1. º. Ei,j:Ú en poscsinn de los, derecho! de ciudádctll() 

ckctpr; · · , .. 
2.0 Una renta de quinientos pesos, a lo menos.» 



1 

-48-

:~rliNtlO 2'1. 

·: «Los DipuWtlos son réclejitlus imlcfini<lamcnl~-~ 

, Arf.iculo ~•. 

•No pucclC'n ser l>iputados los eclesiásticos regulares, 
ni . los l'clcsiágLicos scéularcs que teng;m · cura tle almos; 
ni los juec<'s letrados du primera inst.ancia, ni los lnteu
<lentri; i Gobern.1dores por la pl'ovincia o departamento 
<¡ne mande.n; n.i lo~ individuos que no hayan nncit.lo en 
Chile, si no han eMt.ado en pos('sion de su carla de naui
ralcza, a lo menos seis años unt.cs <le su cleccion.» 

. · .. l '. 

. La 'forma de la clcccion directa no está del.erminada en 11. 
Consfitucion, COll!O lo c.stó. lo dll las c\cccíoncs hidirectps. ¡.quc
lla es Arreglada pór unfl Id es1íecinl, c1ue puede ser revocada o 
motlifreadll, se~un las circunsta.ncia!I, sin nccr.sidad de reformar 
la Co.n!tit11cíon. J~sle método deja al l'ndcr Lejislntivo ordina
rio• In lncultad de' proveer ¡¡ las ncccs;id,ulcs de la Rep1iblica 
siemptc vnriahlcnn ~sic punto. · 

Las, elecciones directas que tija la Constitucion son las de 
Dipu~dos al Congreso, !ns d!! electores de Senadores i dr. Jire- . . 
t:idc11te de la Rc¡níhlicn. i las ilo 111ícmhros de !as ruunicipali<lu
dcs. J.ils indirectas son las que hacen los eler.to_rcs de Senadores 
i de Ptc!<idcnte. · · 

Las )>rirucr.1s se' hacen emitiendo el ciudadano calificado su 
s.ul'rajio e~crilo, sin necc~id.11d de' publicado, .ante los mesas re
ceptoras crue se irjSUtloncn cada parr~quia i 1111:e se componen de 
cuntro,micmbros elejidos n la suerte por la ·~l\lnicipalidad i de 
un presídentc nónibratfo por esta mismn. F.n cJ , suírnjio solo '-C 
puede Inscribir el nnmbrc del n1)mero ddiiclo de randida'tos, 1111-

jo penN ~,i n11lirlad, e11 c11so contrario. 1.os protl'dcres de la 
decciuo estan <lctcrminarlos en lo leí especial. l 4) 

( i ) ~¡ de :! de die i~111hte de i833. 
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las elecciones de Di¡111Li11los i de clcdorcs de Senadores M! ha

cen duranlr. dos dias consecutivos, deMde el último dd111i.ngo de 
n1arzo del aiio en que principia el ¡ir.ríodo lcjisltltiYo; i lo~ Dipu
tados que se elijen por toda la He pública son se Lenta idos, i con 
cincneuta i dos suplentes, distribuidos, segun la Jei, en esta 
forma: (4) . . . . . 

, . 
l»ro,·incias. Departnme11tos. Di pu lados. Sup!P.ntn. 

AT.\CA~I:\. . Copiapó 1 Caldera. j ' . . f 
Vnlleoar i Frcirina . . . 1 • COQcu,110 Serena . . . . . • 4 
Elq,,i . . . . . . . . . t t 
Onlle . . . . . . 2 • llfü.pcl . . . . . • . ., •· . f 
Comharhala. . . . . . 4 • . 4 

-4.toNCAGUA Pctorca. . . . . . . . . t .., . . ' Lig,10. . . . . . . . . 4 ' Andes. : . . . . . . . . f ' \ 
~1111 Ji'clipe. . . . . . t • Putaendo. . . . . . . . • . 4 . . ' V,\L'FARAISO • Quillota.• ·. . j ' Valpáraiso . . . . . . 3 t 
Casa-Blirnc,a • . . . . f •• • 

8 ,\N1'U.GO Santiago . . . . 6 3 
Victoria. . . . . . 2 4 
Mclipilla . . . . : 4 • Rancagua. . . . . . ' _j 

CoLCJUGUA Canpolican . . . . . . 3 . . ' San Fernando 
1 

3 . . . . . . . . , . 2 
Cnricó . . . . . . . 4 i 

l'A.LCA. . Lontué . . . . . . ·- • • Talco. . . . . . . . 3 i 

· (_I) l.ci .de 211 de t.li1·icmbrc d1• 18iS4, u. lib. 2:!, 11ún¡. to. 
LAs·r .-c. r. 

PO'\ e 11. 
l N \J.: ' >AD 
( \TÓLI( \.llE , 
\ -\Ll'ARAJSO 

,. 
,) 

.. 



Pr-0~indH. · D,pó.rtnmcntos· .. ·lli¡mtadús. Su¡,kulc!.· 

MAULE . .. . Cau(¡qcnes i Constitucion. 
T.irrnrc~. • . . . 
Parral ..... . 
)tata . . • . . . . . . . . . 

. Chillan ..•... 
San Cárlm; ....... . 

C0Nr:rrc10N . Conccpciou i Takal! illlllO .. 

·Auoco 

V ,\LJ)l YlA • 

Cun.of: 

Cl1cle111u . . • . : ...• 
Pnchacai .. 
llcrc .. . 
l:inlaro .. . 

. Laja .... ... . 
Nocimienlo i A.rauco . 

. Yaldivia í Union .. . . 
Osoruo i Colonia .. . 
Ancud, C!1anio, natcaliuc i A chao 
Castro, Cho1u;l1i i J.cmui ... 
Calhuco, Carclmui,u i Q°uenae .• 

2 : . t 
' 1 .. ~ 

2 ... 4 
6' . . ~.f • 

1 . .' 1 
◄ .. 1 
• 1 

~ " 
~ 1 
1 ., 

1 t 
1 .. 1 
~ 1 
~ 1 
4 • 4 
l . 1 
~ . . t 

,72 ,'i2 
las condiciones de la clcjibilidnd mu In pos111,;ion de los derc-: 

chas de cindatlnno ch1ctor i 11na 1·cufa •1ue IJ.o hajc de qniuicn
tos pesos; mas, para ascgur;ir el prin1er i·c(¡uif.ilo, 110 i;u c·,ij~ 
la po~cMion de la hokta de tolilkaciou, pu<;s las Cámnras han 
dccfaraúo en \'arios- casns 'ltÍc J1astll pllsccr las c.alidad..::s 111w, 
sr.gun el· articulo 8. 0

, dan los dct·cchos de· ciu<fadano dc\:lor, 
puesto que ,el arlÍ!'.ll]o U.0 solo C\ij,~ la hol<:ln de ca!i/irncion 
¡iara cjcrcl'r el <lerecho de sufrajio i Uü romo coudicion tl..:: la 
elejihilídad. . . . 
· fü artículo 23 csch1~·c de esta a los. cclc~iásticos 1·cgularcs i 

a los ~cc1illll'1\s que tienen cnrn de :ilmas,. a los jne1'.1:~ ktl'adú.5 
de prili1cra insta1wi1i, i .ª .lo,i intc1ufentcs i golieriwdcn·cs por !a 
prnvincia o ckparlamcnto que manclcu. i'cr11 la 11_r,\ctica ha 
iulrodnci<lo, rt' t-jiC.\l'lO dl! los j ucccs lttrnrlu~ 111111 re!ajariun, ,ul
miticndo en la C,imara a Jo,i <JU~ ejercen en SaJJti~go i c.01,~i
dcranda f\ 1011 ,le ótros rlcpartanientos colno Hípularl<ls, 1'.1rn1Hlo 
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~on elcjidos. Su elm:eion es uula couslilucional mente, por,¡uc 
c.inic·cn de clcjihiliuad, ~cgun el tenor í espí1·i t11 1k ?.11uclla 
dis¡iosido11, <¡mi ha <¡ucrido e rilar lo~ males 1pm result.an de . 
uistriwr de sus funciones judiciales a · los jueces letrados ,te 
1Jrín1era iustancia, - dn tener que cncarg.irlas a snplcnks, c¡uc 
jamas pueden llcuarlas de Ull mue.lo _satisfactorio i cspcdito •. 

DE LA C;\:\JARA l>E SE:iAlJORES. 

<1EI Senado se compone de veinte Scnadol'Cs.,, 

<1Los Senadores son clcjiilos por electores cspnd .. 1les, 
que s·c uomlmm poi· Depar1.an1enlos en núnwro lriplc 
d<•l de l,lip1lta1los al Congreso que corresponde a c:.ula 
tino, i en la forma que prcvcÍ1drá la lci de clecri<>n<'s.>, 

. 
«J.os clectoreA d~~bcrúo ~cnc1•Jns calidtHlcs que .se re~ 

.(J11icrcn para ser Dip1Hnclos al Congreso.» 

t 

«El tlia scñalai\o })()t' la leí se rounirán los clector,is 
· ün la capital de ; u respectiva provincia, i sufraganí ca-
du uno por.tantos individuos, ctwntos Scnadol'CH c01Tes- • 
ponda nombrar en aquel período;» 

.i.1•itcul.~ ~11!6. 
1:ti 

. ((Acl.o conUnuo so practit~ai·á el escrnt.inio; i su estén. 
dcrún <los uctas de sns r<'1,111ltados 1 . suscritas prJr lo~ 
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efectórcs, fas cuales so remitirún CC'rrndas i" sclfmlas-~ 
uno al Cabildo de la capilal de.la misma provincia para 
que la deposite en su arclti vo, i olrn a· l,:1. Comision 
Conservadora.» 

Artículo~•-
. . 

«l.o Co111ision Conservadora pasaní opo1tunamcntc to-
das las actas al Senado pr'lrn que el 16 de mayo inme
diato, ántes de la primcrn rcunion orcTiuaria de las 
Cámaras, verifique el escrutinio jeneral, o haga la clec
cion en caso necesario , i ln com.uniqne a los electos,,, 

A.:rUcolo 30. 

«Los individuos que, por el resultuup de ta · votacion 
jeneral obtuvieren m.ayl)fia absoluta t• serán procla111a
dos Senadorc!s. » 

Artlculo :S 1 • 

<iNo re.snttan<lo mayoria- absoluta, c1íS<'nflCTo rectificará · 
ta elccciun, gunnlnnrlo las reglas establecidas tin lOtJ. 

· artículos G8, fü), iO, i ·I, 72 i 7g,» · 

Articulo 3-S~ 

11P~ra se1: Scuaclor se necesita: · 
1. ° Ciudadanía cñ r.jP-rcicio. 
2.0 Treinta i sei!i años cumplidos. 
3.(1 No nahef' sido condPnodo jamas por delito. · 
4.. 0 Unatenla rlc dos mil pesos~ lo mé,no¡,¡ , 
La con<f;cion esclusiva impnr.sla a los Oiput.AClot; cu 

·et articulo 23 comprende lambico a 101, Sen.adore~.;~ 

-~ 
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"El !icna<lo so renovará por tr.rcías 'partes, clijiéndosc~ 
f.'n los <los primeros trienios, si.etc Senadores, i seis ca 
·el tcree1·0. )) 

Arti~tlO 34 • 

. <<Los Senadores · p~rmancceráu ei~ el ejercicio de sus 
funciones por mKwc .mios, i podr,ín ser rcelcjido~ incfo• · 
liuiclament.c>. )) 

«Cuando falleciC're a lgun Senador o se irnposibilitarc 
por cualquier 111olivo· para rlr.sempefiar sus funciones. 
se elcjirú en la primera renovacion olro que le subrogue 
¡>or el tiempo que faltase pal'a llenar su período consti
tucional .>1 

Estos <loe.e artic~los dcwrminah la organizacion del Senado 
de uua manera lan cJ.ant, c¡ue no ncccsilun de com.entarios. 
Siu .cmh.:irgo harnnws algunas ohscrvacioncs di¡;nas de tener
se prt:scute~, para co1:orcr mejor. la naturaleza del gobierno 
,hfo J.ltado. 

El Senado se c~nstituyc por una eleccTon indirecta de dos
rieufos diez í seis votos, supuesto que los electores f1an de ser 
en nt'1mero triple del dll Diputados al Congreso, los cuales son 
setenta i dos. La mayoría ahsol uta exijida por el articulo ao 
pnra c~Cu clccciou es de ciento nueve Yotos, ql\:C han de reu
ninfo en fa,·or de los s.icte Senadores que deben elejír,se e.atla 
tres afius para reno rnr el Senado por terceras partes, <le lo!l 
1¡11e ~e dijan 1.:onformc .al artirulo 35 en rccm¡J!aio de los qu.e 
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fallccicrcll o se Ílll[tO!libilitareil por cualr¡uicr motivo par:i des-· 
empeñar sus fn11,:ioncs , i de. los tres su¡,lcnL\'.!-l (JUO ademas s,i 
clijcu en c¡itla periotlo, sc;rnn la lci tlc !i 1lu enero de ~ 8:i~. ( t ) 

Esta lei ordenó la ckccion t.lc 1111en Sc11adorcs supli~11les en 
In 111isruu forma que lo!'- propi1:Lai-ioi;, tfohkado renuva rsc, du
rante d primcrn i seg1111do tric11io, conformen lo dispuesto en 
el artícu lo 7 .0 de las disposiciones trnasiLorias (]e la Constitu
cion, es de1;:r, designando i\ la s11crlr. lot1 trci- 11ne deben cct:,lll" 
en el primero, i en los si~11ientes-¡¡q_¡un el órrkn cfo a11Li¡.:;iit!~,ul. 
Los snplcntcs ~º" llamados a fi;uci onnr !-q;uu la prefcrcndu 1¡110 

les diere el ma~·or número 1lc rnlos <le su clcccion, i cu caso di; 
i¡.;u al<lad, ~ fijn por i;orlco el <i nlcn tle prcfe1·cnda. 

i\o com·urricut.lo la u:ayoría de t:icuto nuc\'e volos 1!0hrt\ los 
diez cnndi<lato:s, <¡uc a ·lo mi;rios 1lchen dlil oll:jir:.c , el Sc1i(l«o 

mismo hace Jo dcccion, guaruando las rcglas'r¡ul\ 1011 artículo!. 
fü) 111 j;l l'11Lahlllcen para que el Cougl'cso haga la ckccion du 
nrnsidrnto de la Ucpühlicn, cuando la élcccíon jcum1! no <la 
mayo ria a.lisolutn cu fa vm de 1111 caadidaLo a la pr1isitlcm'.ia. 

Este medo de preceder en la clc('ci,,u 1l1í c1I S<.!ttado un · ori
jcn fJ11ti en rarísimos casos , o· <·a~i 11unca, es popular. Si lns 
Scnadum1 ¡,.e clijieran por provincias, ya so comprende 11rni 
soria fa1:il uniformar el voto t.ll1 los clcdorci, pl'Ovim:ialcs ca 
f1rrnr <le dos, o lrcs caudidaL<>s 1¡ue hi,1 r.urnispo1t<lkrn ekji r 
rc~pectiva;ncntc; pero t1·11 lándnH1 de uom!mtr diez o 1110.~ ~1•
nadorcs por lo1Ja la llc¡.Júblit"ól., es ¡~oc:, méuos, <¡m! in1po:;;i hlt: 
reunir en fayor de ello$ los ciento mwn, Tnlos r¡ne cOD!'lilu~·cn 
la ma:l'Oria ele tollos los clc1C1.orcs c~pan:idos i gc¡;urados en todo 
el poi~. Pnrs. conseguirlo se ncccsila la Sl!jcstion o el mn 1~t.l ·1 lo 
~i?l mini~lerio, i par:v111c un ¡,artido pol iiico, opo!li tor ál Ejecu
tivo, logrnsc el niismo rns11lt¡¡1lu , ijcria ucccs:irio '[lle tríulifa~c 
en la elec<:ion de la umioria de los oledores, qut:.c,; ¡,., rnís1ao 
qu e lriunfor en la de la muy111·ia tlu llipulados, i esto es im¡w
sil1h• r¡ue suc.c~a, ~c:;1111 n:1ci:11ro !:tstema ckctora!. Lo!> triun
fos 11o~hles de un parli1lo opositor en las elc1'.l'.io1w~. euanc.lo 
mn~ .1¡11itari-a·n·'al¡!11no!:- mi.o~ a la 1'1•'.<:Cinn de los S,)11arlor,1:'-·i111~ 

( 1 ) 11, lib. -.2(1, lllllll. t .• 
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1,ídi,:ntlo que csLa S l! luciera por los ciento nucrc que constitu.' 
~en la ni:iyoria a!Jsolut,t; pero en c~lc caso, . el rcsultudo seria 
JJCor ¡1ara el sistema representativo, porqtw serio. cnlouces el 
Sc11ado <¡nic11 haria la c!cccion, conforme al artículo 31, i este 
ntcrpo lejislatirn no se intcgrnria por una clccciou nncioual1 

sino por un numhr11111i1!11to hecho de su propia autoridad. 
Xo se puede ohjctar contra estas obsen :aciones confirmadas 

¡>nr la pnk tita tlc ,·e i11t.c. aiios 1¡ne lo mismo se proc¡i.d~ en lrt 
clfrcíon ele l'rcsi<hmtc <le la B~ptíhlica, j 1¡11c sin em!Jarg!) os-
1.tt ftll <! clc sor 11:idonnl. 11:ti mue ha diferencia entre ámhos casos: 
e~ 1'.ici l que la o¡iiniou p1'ilil itu se pronunr.ie en íaYor de un 
solo i11di·,idno que ~e11nc· las distinguidas prendas, el allo 
Jir..:i::tijio i ¡io¡,nlaridad 1¡11c se ncct!Sitau para ser cl-eYado a la. 
presidencia e.le! fatiulo por unn cl•:ceion ¡mpul11r , i no lo es c1ue 
suc:.:da otrn tailto n :~pccto de diez o inas eaudidatO!t 1.¡ne se 
11c1:c,;itan para i11l.1•grnr el Sc11atlo ciala ti-es aiwll. Un país Jo 
corw pnhl::ll'ion i 1fo lai1 rin:1111!\lancias físicas i moralc~ tlc <.:hile 
1rn puede. tener c:lldil tres .i ilo~ nHÍs de diez hombres tau omi-
1ie 11tc111call! popu:arcs i¡uc rt·11u:111, con J)rcstijio mas o mt•nos 

· igual, la o¡ii;;io;1 tl..: t r~ict~ pl'oriuci:u, diseminadas en una grnn 
tislt!H!-iou i con !hl l'úciles ni frcc11011ttis medios <le intinii<lad .. 
Para rc110rn1· el Senado de cstl.l modo, s1i 1:ot'cSÍUI la consla11Le 
i cfrctirn i111c1·\·cncic)11 dd minh;tcrio en las clecrioncs de 
Sonadim•s, Cl!!UO ha sucedido Jmstu ahorn; i eso jui,tilicil-uuos.-
lra ob:1cn acion sr: hro (;ue el Senado · no ·es propiA111 ú11l~ un 
cm•r¡11> n ·pt·l·~eala!irn , ~ino m:is liien uomhrado por el Ejcuutívo. 

Toca a In hí,;t;;ria uprnr iar lns rcsu ítudus de 1!ste sistema, 
pero II l-a 1·icneia ¡mlí:icn lt! conesptuu!c c1;rH!cn:i rlo conw ,,¡_ 
ci1,80, porque en 1íltimo 11110. lisis ci; un nrhilt·io hipcícritt adnp
tntlo rwra disfrazar d Yl.'l'da,lcru ol'Íjcn de uno de los c11crpc:11 
l<:ji~blon•~ , l,acír.w!do np;trcccr nacional, cna u1!0 pru¡iiamun-. 
h~ c~l:i en d t jccutivo, ,¡uc lo 11umhrn , i qno por este ml'di¡1 

¡niedc ('onrult:ar tod11s las ,·cutnjas ,Jcl ~ii,;tcrna domucr.íti::o re.
¡1:·esc::ta 111 i ,·o . 
. Otra rihs:!;varion d1} tli,;li11Lo ranid1•r nos suji~1·c ol nrLic11lo 

:11, que c,'ijt•. 1·0 1iH1 primer n·qui~ito dú In clt•j ihiliclacl do los 
S1• ;1.:d11res la t i11d,1d1wi;1 P111•j, rtiáo. El 24 lija pa 1·0 la dcjibili-
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dad de los Diputados el de ,~tar m 1msc11io11 rlr los llerer/10$ dt 
r.i1uJ1ul1UiD l'lrdor. Entre mnlrns e~prc~ioncs hai uua dife rencia 
notahlc c¡oc da lugñr a ercer t¡uc la ciud:fdunin en cjcrdcio. 
exijida JJor el 11rinwro, haec necc~arin la poscsion tle la holcln 
de calilicaciou, í (11\e no b:ista poseer los dt~rcchos de ciudada
no cit•ctor, lln& el Senado ha rlcrlarado unn Ycz, como lo Cá- · 
mara J e Dipntodoi, que no us in<lispen~ahlu 1a boleta i que 
basta la catJ11cidad do ciudatli1111a, 

Otra inlcrprutaciou del Sonad<I ha lijado t.\mhicn el ~nti<lo 
de la parte 2,• del 11rt/culo · 3t, c1ue exijc, como requisito de la 
clejiliilidad treinta i seis aiio,; cumplido~:. Ulltt v1~z fmi ll!t•}ido 

· Senador un ci11da1lano ·rprn uo tenia cM ~<fad, i sin embargo di) 
acr nula su clcccioJ1, scgua la letra de este artículo. el Si.T' 
u,u.lo la dc,~lnró válida paracua!1do el cl~jido cumpliese 1011 L1·,üi:~ 

In i seis ai1os;i en efecto, al cumplirit,11, entró e~ el cjm:ici1> 
de ijUS funcioucs, ( t ¡ 

~TIUDCCJO'.S~ llEL CO~(lneso 1 ESPECl,.\LES l>'I:': CADA c.\)1,\1\,.\. 

1eSon atribuciones esclu.-;i•.¡as del Congr<1so: , 
a•.• Aprobar o repl'obar auuulmenw la ruenl.i cfo la 

iuwn-sion d~ los fondos ,lcstína,lo, parn los gor,tos de líl 
ndministracion pública qne dehn prcsenlnr d gobiernu . . 
· ·: «2. ª Ap1·oha·r o r<'proliai· fo. <lcclaracio1~ do w1erra, u 
propuesln del Presidente de la República ; · 

1,:J. • -Dttclarur, c1tan~io el Prc¡;idt•nlc de la fü!públicu 
hacü dirnh,ion de su c:irgo, si 1~· moli\'OS cu q110 la 
t'un<ln, le impos1bilita11 o no ¡i:n·a r,11 ejerricifl, i cil sn 
<;Ónsccucncia atlmitirla o ,lescchar!a . , 

. ;e,,• Decla~ar, cmmdocn los C:1S05 lle los urtb1l4:'ii 'j'.\, 
i, 78 hubiere lugar ,i tluda, s i el jmphli111c11to que pl'i,·:, 

· ( :I } C39,, drl Scmdor ,fou J••M· Mi{ltwl lmrr:í,111·01, 
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al Presidente del ejercicio ele sus funciones, e·s de tal mi-
. turnlcza que deba procederse a nueva eleée1on. · . 

«5. • Hacer el escrutinio, i 1·cctificar la elccciori de Prc
sidc_nte de la R~pública, conforme a los artículos 67, 68, 
69, 70, 71, 72 i i3. 

<t6. • _Autorizar al Presidente de la República para que 
uso de facultades cstram·dinarias, tlebiciido siempre se.;;_ 

. iialarsc cspresamente las facultades que se le conceden, 
i fijar un tion)po dctc!minado a la durncion de esta leí'. ;1 

La forma de la redaccion adoptada pot este articulo, qtin prin
cipia declara.nclo que son atribu,·ione.~ escl·usivas del Congreso las · 
dcturladas en él, i la clcl articulo siguic,;te que dctermrnll <¡ne 
solo en-virtud de una leí se pueden rcsoJ,,er los asun\os que m~n
ciona, dan a entender que la Congtitueion <¡uiso que las dcda
rricioncs i actos detallados en el a~tículo 36 fuosr.n de In alribtt
cion csclusiva del Congreso, sin interven e-ion del Ejecutivo, de 
modo que, por ejemplo, la apt·obacion de las cuentas de iavct·
sion t10 se hiciera J>Or una,acta formulada, inkiada i ·pl'omulgada 
en el estilo ordinario de uua fo[, sino por un dcáoto emanado 
solaminto del Congniso i sancionado úuica mente por fll propia 
autoridad. O_tra razon indnc.tírn ,fo esta inte;·prct~eio.~JC halla 
én la naturaleza misma <le los asnnlosa que _se tcfic_r~ d11rtíp1-
lo, pon1uc siendo todos ellos, o actos cma,i'ados del P1:c!iicleíifo 
<le la llcpúblicn, o refcreutcs u él, sohre lus cuales éste nó po
dria sin implicancia emitir ~u votp, i en los ·cuales -no aparocc 
ol motivo <¡ue hace necesaria la intencncion del Ejecutivo en 
la formapion d~ las leyes , es claro que solo el Congriiso d~hc 
tener la atribucion csdusiya de tratarlos i decidirlos, . . ; 

có,¡ todo, en la pl'ácli1ia nti se lrn entendido ele este 'm~dJ el 
urtícnlo 36 i el Ejecutivo hn iuterpuesto sic1iipre·su apro~aéioit 
i ha promulga:do como ley-es del E:-tadó los anwrclos ucl Con-· 
grcso, e~pcrlidos cn\irtud de l,1s atribuciones usdusivn~<¡uct:slc 
artículo le r.011cedc. El üriico acto de esta nalttrakim <¡ue se hi1 • 
puhlica<lo .~in la fórninla de una hli es el r~·;ulLado del cscrutt:1io 
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dc la clcccion de Presiden Le, •111.e el f.nngrcso hace cu virtud 
de la parte 5.• tlclarticulo. 

De estas atrihucioncs C!!ch1sivas no :e han· puesto todavía en 
. pr;íctica la 3.• i la í.•, pon¡ue no b:m ocurrido los. casos n que 
liC rcliércn. La 1.ª se practica todos los aiíos, re'spccto de las 
cuentas de inYcr.,ion de los foutlos p1ihl icos 1¡ue se han eniplca• 
<lo dura.Htc el aiio anterior a a<1ucl en que se presentan; bien 
<¡uc rw. folla ejemplo tlc h:thcrse omitido esta a_probucion ea las 
sc~ior:cs de un periodo anual, hnl·i&n<losc en las 1kl siguiente 
airn, ele modo que no se ha cum11lido rigorosanu:ntn con lo dis- · • 
¡i.ucsto en esta parte. La 6.~ es la 1111c Ira ltrnii!o 1ñas frecücnlc 
aplicacion, pero dcsgra,:iatlamrutc 110 siempre con acierto. Kn 
hemos de ercer que la Constilucío1i ha q11erirlo lo ahs~1rdo ni 
lo rna!o, i por tanto la atrihueion r¡ue tia al Congreso de auto
riwr al Presidente d,i t1 fü¡¡ública par:i. <Jnc usll de facultades 
ci;trn:Jr1li11arias, no puede· tener lugar sino cuando un conjuulo 
thi 1: irc1111stancías esccpcionalés justitirj11cn su ejercicio. · 

Autorizar al t:jecutiYo para que puéda resol \'Cf o estatuir so
hrc as\rntos quó por su naturaleza son de In competencia de la 
lcji~lntura, o para <1u·c o!Jrc fuera de la esfera que le esl,i ,c
JialaJa t1n la Consti tucion no es coufor11. 0 al si~tcma represen
tativo, s:110 cuando una neccsitlad impcrio;a cxij c el sacrílício 
11¡1 las fiírnrnlas onliuarín~ !Jíll'll ¡irocl 11cír -1111 grlln hil'n. Tal sc
rh1, por ejemplo, el c¡¡so 1le una ,•;;sta reforma en las lcycH · 
ordin11rias o el de una medida circ1111!;ta1Jci11l qnc las Cámara:; no 
podrían dictar con aciP- rto o ¡m:steza i lihrcs t.lc los cmharazos 
•1nc cnl.orpe<.;cn su marcha. · 

Por eso creemos incon,tituci;1nal la amplhucl con que el Con
~rcso interpreta el artic1i1o, cuandÓ autoriza al Ejecutivo fre
cucntc'mente páfa resojyer aSUl\!OS (Jl!e ni ~IJll tan sérios ni CS~ 

1ic1:"iillr.r-. coJHo una rcíorn,a. del sistema t.lc ,H.hra11 ns , o wmo la 
de un ct'ul i¡;o completo, ni tau indi5pcnsabl'es como i.ll resta
hlcdmicu~o del onlcií en una ),iluacion 1111.í.rquica. Tal vez no 
5e úa a esto la importmwin gue rncrccc porqnc tnrn11oco lo. tie
nen los ncgocja<los d~ IJllC ordir1aria111r:1te i;e tlcs¡1rc111len ]¡¡¡; 

Ciimnrns, r.ometicndo su resulncion al F.jricul.ivo; pero la irnli íe-
1·cncia o la confü111za tpw ~irrn de ha~(J a Ci;la prár-lic.a h:, rladn 
} a lugar a l'St rernoi; 111:c la pul itica no puede ju~tificar i <1uo 
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conclm1ar:i la historia. tn hr.rho elocuente <le este jéncro tr _ 
ncmos en la ct;lchrc lci· de :H de cor.ro <le ts:n, en In cna 1 td 
Con~r~so declara en estado de siLio el territorio <le la Uc'púhli
ca por el ticn,po que durase la guerra que n la sazon había con 
el Perú, i autoriza al Presí<lcntc (sin seiialar csprcsamcnto las 
facultadc.s e!itraordinarias, como <¡uicre la Constitucion), para 
1i.~a,1• de todo el poder públirn que sü prudencia hallare necesa
rio para rcjir el Estado, sin otra limitaéion c¡uc la de-no ¡ioilcr 
condenar por si, ni aplicar pctias, de hiendo emanar csto!l ar
Lo11 de los trih1malcs establecidos, o que e,i adela11te estable
ciere d mümo Presidente (t ) ¡ ~Construoso ¡ircrnricoto quo con 
un simple rasgo de pluma COIIYÍl'tió la llcpública en mo1i:ir-
1¡11ía ahsoluta i dcslruy<i la Const.itucion en virtud de unn dc
ccpl:ion , tle uiia fnlsn i CUNiiosa intcrJirctaéion de la Consti
luchm misma! El Prcsitlcutc monarca usó de sn ahsolulísmo 

• prudencial, reformando algunas lc~·cs cfrilcs, pcrq lo cs\r1)1J1> 
al tercer día ~on la c~¡iantllsa instiltu:ion · de los consejos de 
¡.;ucrra pcrnwncntcs, (2) segun la cual r¡ncdaro:1 In viclá i hon~ 
ra de los chilcnr.s al nrhilrío tlc tres empicados tlcl gohforno, 
que ¡,odian castigar cor. la pena capital los delitos polílico,; i 
los de infülencía, i aun los de intclijencia Yerhal o escrita con 
el enemigo·, por noticias o sosp,.cfias de delito. sin fórn1ulns <fo 
juicio ve1·dadero i en el pernnlorio térniino de tres ,lías. La san
gre de doc;c víctimas, derrama.da ou los patihulos criji<lo~ en 
dos ciuda!.lc!- a numhrc Je esa lci, úarii ~icmprc un honilil1i 
tcstimoúio del ahuso de esa ntrihuc!ion del Congreso i de t!Sa 
lhlsa ínlcrpretacíon ,¡ue snpcnc 1¡11c la Cousti tucion pnccl¡\ <lcs
lruirstl par el capricho dé un f.ungr1iso ordinario, cuando nc1 
puede r('formarso siu1) por una Co11stituycntet:onvoe.-1<la 1lcspucs 
de costosos lrúmiti!s. ¡ Ojalú se mantenga siempre vivo d re
cuerdo del sangriento r1:sultado de tan torpe in{c rprctadon, 
¡inra que las Cfo1aras no vuelvan jamas a sancionnrln 1 

(1.} ílol . Lill. 7,•, núm. 6.• • 
(2) L11i de ::2 de febrero Jr, 18:17. ib. ib. 
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.t.rtículo 31~ 

'll;Solo en virtud de una lt1i se puede: 
<11 ;º lmponer contril.meioucs de cualc1uic-ra clasn o na~ 

turaleza, suprimir_ la~ existentes, i tletcrminor, en casn 
.necesario, su repmtimicnto entre las provineias o tlepar.
tamcntos. 

,<2.° Fijar anualmente los gastos de la atlministracion 
pública. ' 

«3.° Fijar iJ;uahncnle en cada año la fuerza de mar 
i tierra que ha de mant~ncrse eu pié en tiempo de paz 
o dí! guerra. 

«Las rontribudones se clecrctan por solo el. tiempo de 
diez i ocho meses, i las fuerzas de mar i tierra se fijan. 
s~lo· por igunr término. . 

«4.° Contraer d<.'udas, i·cconocer tus contrai<las hasta 
el dia, i designar fondo& para cuhrirfos. 

,CI!>.º Criar nuevas provinci~s o departamentos, <1rre
glar sus límites; habilitar purrtos mayores I i esLnblecer 
aduanas.· 

. «6." Fijar o! peso, lci, valor , .tipo i deoominacion de 
la'S u1onc<las; i ar,eglar el sistmua de pesos i medidas. 

«7 .0 P('rmílir la introduccion do tropas cslr:rnjcras 
~rr el \é'rritorio du la República, determinando el tiem
. po de su penuanencia ea 61. 

"8.0 Permitir que residan cuerpos del ejérciLo pet'IIln
ncnte en el lugar de l<,~ se~ioucs del Congreso, i diez 
le.guas a su cirx:unfer'cncía. · 

a9.º Permitir hr sal i(la de tl'opas nacionales fuera de 
la Rcp1'1hlica, scñuhm<?o d tiouipo de 8l~ regre~o. • · 

1<1 O. Creur o s11pri111ir ('Oll'l!\Hclo:-; púh1icos, dctermi-
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nar o moc.lificar sns atribnciones, oumcntar o dismínuír 
sus clotacionr.s, dar-pensiones, i decretar honores púbJi..: 
cos a los grand('s scn-icim,. 

<d 1. Conceder indult.os j0ne1:alcs o .:imnistias. 
u12. Señalar el lugar en qne clehe residir la Rcprc---

8Cntacion Nacional i tener sus :sesiones el Congreso.~ 

'I:oclos los puntos enumerarlos cu esto artículo tienen tan es
trecha relacion con la organizncion del Estado, con su con ser-

. vacion i scgnridlld, que no se puede tocarlos sin afectar en lo 
mas folimo esas bases primordin!es del órden constitucional. 
I.as conLrihuciones que pagan los habitantes para íorntar los 
fondos del erario, la iin·ersion de estos fondos parn mantener 
la· aclministrncion ptíhlica, las deu<lns ele! Estado, el s.istem11 de 
monedas, de pesos ¡ mcuid,1s, Lodo lo relativo e la fu.crza per
manente que nec11sita la l\cpühlica para sÍ1 seguridad; i por fin 9 .. 

el órdcn de los empleos pliblicos í la di vision administrativa 
del Estado' son asunto~ de tan -rital importancia para la subsis
tencia i progreso de la 11acion, <¡ne no se podria, sin peligro, 
dejarlos a la merced de un decreto del Ejecutivo ,'ni tratarlos 
sin tornar en cuenta !ns grandes intereses que están represen
t.1dos en el cuerpo lcjislativo í que deben presidir a la forma:.. 

· e.ion de !ns leyes. . . 
lle ac¡ní por qué el nrthml·o 3i ha· estuhlecido que solo en vir

tud de uua Jet se 1me<lc estatnir aceren de tan sérios negocia'
dos, en los cuales se hallan compromelidos tantos derecho~. Es
ta insistencia enfática de la Coustitucion pmestra que cUa no 
1¡11cclahn satisfecha nleuiendosc simple mente al pri.ncipio jenc.
ral de 1ruc son Je la in::umhcncia del cuerpo kjislativo tocios los 
casos cu qtin se trat,1 Je cstahl ccer primitivamente derechos¡ 
oh!igaciones: esta regla TLO era suficiente, i quiso ser mas bien 
difusa, por no clcjar cspucsla la organizncion del Estado a una 
in Lcrprcla,iion subversiva c¡uc sacase de sn quício'esa orgnnizu
cion ,' pcrmiLi1!rt1lo fJl[('. i;lJS liases fundamentales fuesen tocadas 
vor otra~ u,a nos t¡uc las s,1gradas de la lci. 
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_Sin embargo; la pr/1clica quo acahomc1s de coudeuar cu1110 

suhvcrsíra. que el Congreso tiene de autorizar nl EjecutÍ\'O con 
l'acultudcs csLraordinarias pm·a todo, hu veniclo tamhic11 a cou
tlllcar aquclJ¡,s rundamcntois i desconocer el espiriltt i la letra 
de la Constítucion. Casi no brii nn punto de los rdnciona<l()s en 
d nrtícul<> :i7 c1uc no hoya estado a h1 dispr.sicion 11d Prcsi,lente 
de la RcpúlJlíca por medio ele una auturi1,acion semejante. No 
!le hn rnparado en la 11atnr11kza <le eisos uhjctos, ni se ha vi~to 
que la Ct1111;Lilucio11 lo!S ha enumerado p1·ccisamoutc como c\
cepcion de la regla jcueral, diciendo, 11 conlinunciu11 de la 
parte 6.• e.le] artículo 3G, ( en la cual f:c at1·i!1uyc al Congreijo la 
l'acultad de autorílar al Presidente cn11 eslraor<linarias; que so
lamente en virtud de una lci se ¡i:.rndcn rcsoh'cr ai¡ucllos asun
ws. Ku. puc<lc i>Cr mas e-1:ira la iutcncion de la <:onstitucion ,ti 
adopt~r esta forma de 1·eclai:<:ío11 pura dejar fuera de aquella . 
atrihuciou tic! Cougrcso los puntos scfialndos ea el artículo 37, 

Por esto no trepidamos en cnlilicar de iuconstituciona!cs to
das las !eres en que sb ha prodig,u.lo el uso de tnl atriliuc:ion: i 
1nui priacipa_lmcmte las de 1 t de setiembre <le 4 85~, i de -l 5 de 
sclkmbrc de l 852 ( ~ ), en las cuales no solo ~e autorir.a ai Prcsi
~enle de la llcpública pnra an-cstar i trnsladar a las JH~rsunat1 de 
un punto a otro i remoycr cmpkados, sin sujctorsc a las íornrn
litladcs prescritas en la }lflrlc 10.0 1lel artículo W.! de la Cons
tituciou, Hiuo lamhicn pllra aumentar a stt arhitrio la l'ucr,m del 
ejército permanente e inrl!rtir los caudales ptíhlícr.s sin sujctur-

. se a prc811pllcsto, cuyos dos oltj (i!os solo m 1ifr111d de una tei 
p1wdm ser fij11dos c11111alm~nlc, segun lo nrnucla lll artículo :n . 

.Otra dolorosa trasgre5.iou de este. artículo tiene onotadn la 
historia, tal es d tleseoibarco (lfoctuaclo, coll prnnisu de la :tll
toridad local en Yalparaiso, por las fuoria.s de la niarina de 
guerra rlc Inglaterra, el S!S de oc.tubre de 18:il, con.el prctcslo 
tle asegurar lm,1 propiedades de sus nacionales en un muyimio;lu
lo popular ocurrido el,c clía, i:ontra lo csp!"csan1eute ordenado 
en la pnrtc 7." del arlkulo :17 'IU\l dice que, solo ca virtud de 
una lci, se pude JJCrmitir.la in~n:Juccion do tropas .csLrnnjcras 

(1; Bol. Lib. lll, llÚm. U, i l.ib. 20, uúm. D. 
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eil. el territorio du la Hcpühlica , dcterminnndo el ticn1po de sn 
Illmuaucnda en él. 

Las circunstancias anormales en c¡ue se Ycrilic<Í tan estraiio 
suceso, tal vez cscnsan el silc1:eio c¡nc sohre afjudla violaciou 
de le Coustitucion giiardarun las irntnrida<lcs encargadas Je 

· -velar sohre stt ohsen·ami.t; ¡,cm en 11 11 ~omr.utario de este Cú
digo no se ¡iucdc dejar de consiga ar el hecho , pnra c¡uc en to 
futtil'O no i;irva de '¡irccctlcntc a u11i1 falsa aplicaciou uc la 1'. is
posicion citada, a una tol'Cida intcliJtmcia de su testo i ele su es
}líritu, que no es otro 1¡ uc,cl tic man tener im:óh:mc la inilcpe11-
dcncia tlc la llcJJtihlica i proveer a sn St'.guridad ront.ra las 
pretensiones de . Estac:os cstrr.iíos i¡ne no pueden hurlar aquel 
precc1ito CII dugtm caso, sin IH!('Crse culpllblcs de un acto 
condenado tarnhicn por l(lS princípiús del Derecho· cfo Jcutlis.. 

Uai otro punto de este ar*ulo sobro 11uc se ha suscitado encs
tion, a salJcr, la lei de contribncioucs, 1¡uc, en. sentir de al
~unos; <lelw dictarse todos los aiíos, eomo se hace con la reh1-
tiva a la cuc1!la de invcrsíon de los fouclos pti]iliccs, con la del 
presupuesto de los ga~tos de la atlministracion i con la que fija 

· las fuerzas de mar i tierra. La C.onstitncion cstahlcce tcrminan
te1ilcntc · r¡uc estas leyes scu11 cl ictadas cada aiío, ·¡ no éa e) 
mismo precepto para la' d(! c.onLrilJneiunes ,- limiti\ndosc a or<lc
nur que estas sci1n dct:rctadas por so·lu el tiempo de diez i ocho 
mese!!: En consccueucia el jemüuo scnt-ido de esta di~r•osicion 
es c¡ue la Jet o leyes sobre contribuciones scnn rcyisauas cncla 
diez i ocho meses }lHJ'a hacer <m ella~ l¡¡s, ruodificaciones 1111c 

exijan !us circuasluncias, o dejar las suhsi~lcnles, de modo IJtw 
In~ Cá1i1nl'as no cometen una ineoH:tiludo11n lidml ~¡ dejan pa
sar 1111· período mrnal sin trata\' de las con Lrilnwioues , con tul 
<¡uc las rcriscn dentro del término ~clialado, como la cometc
l'ian si omitiesen la sancion de las tres leyes <¡ne deben dictar
se anualmente. 

((Son atribuciones esclusivas de !ti Cámara de Dipu
tado!!: 

· « 1. • Cal ifü·or las·Qleeeiontts do sus miembros, cono-

PO'.\ J (11\ 
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c~r F.ohrc loi! n•clamos de nnlida<l que or.nrran acerca de 
dlos, i admitir !'-u dimision, si los motivos en qu<l la 
fundaren; f11crc>n lle tal nnt.uralcza que los imposibilita
ren física rJ moralmente para el <'jcrcicio ,le s1is fnncio
nea. Para califü:,~r log moti,os <ld,en concurrir las tres 
cüart.a& pMtes de los Dipntndo-; preser\tcs . 

.- "2.• Acusar ant.~ el Scnat.lo, cuando hallare por con• 
vcnientc hacer cfecti va la responsabilidad de los sibruicn
tes funcionarios: 

«A los ministros· del <les pacho, a los consejeros de 
fütado en la forma, i por lo~ críuwnes señalados en los 
artíctilos IJ:2, 93, 94-, 93 , 96. 9í i -rn7. 

' «A los jeurrales de un l'jéréito o urmmla por haber · 
tomproriil'ticlo srraycm~ntc la scgm·idad i el honor de la 
Nadon; i en la mism~ forma que a los ministros del 
ucspnch'o i cons~jeros de RsUulo. · 

•<A los n1iemhros ele la Comision Conservadora, por 
grávc om'ision en el curnplimícl)to del deber que les im
pone el articulo :58.>) 

a;\ los intcnclcntr:s de las provincias por los crfmcnes 
de traieion. scdicion, infrnccton de la Conslitucion, mal
versacion de lo~ fondos püblicos i concusion. 
: "A lo5 maj ist.rn¡loi-i <le \01, tribuna les supcrioreis de ju~ 
ticia por not.ablc abandoi10 de sus deberes. 
· ' «En los trr.!'. _últimos casos, la Cámara <le Diputados 
~ieclar.r primernmentc si hi\ lugar o no a aclmítir la pro
poRir.ion de acusadon, i despuei,, con intérvalo de seis 
dias, -si há lugar a la acnsacion, oyondo prévíamente el in
forme lle nnn comisiori t!t, cinco individuos de sn seno clc
jiila a la suerte. Si rcl-lnlt.arC' la afirmnlíva, nombrará dus 
di¡int.ado~ qw.i la formalicén i prosigan ante el &>!·1ado.11 . 
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'!:Rnn at.rib11cio
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nes de la Cámara ~e Senadores; 
wl .ª Caliticar las elecciones de sus miemhros, cono-. . . . 

<:1.:r im los reclamos de nulidad que se intcrpll8im·en acor
en de cllus, i ad.mitir su dimision, si los motivos co. 
qmi h.\ rundarcn fueren ele ta♦ nal.uralcza, qne los imposi
lJ_ilitarcn física o moralmente paro. el desempeño de estos 
tnrgos. No podrún calificm:sc los motivos sin c¡uc con-· 
~iin:an la~ tres cuartas partos de los Senadores presentes. 

«2." Juzgar a los funcionarios que acusare la Cámara 
de DtJmtar1os con arreglo a lo prc•;enido cu los articulo~ 
38 i 98. . .. 
· · 1(3. ª Aprobar las personas que el Presiden te (fo la Rc
púb \ ica presentare 11ara los Arzobispu<los i Obispados. . 

· (14-.ª Prestar o lll'¡;ar sn· consent.imicnto a li)s acto,.:; 
del gobierno en los c.i.sos cb que la Constitucion lo re
quiere.i> 

·colocaremos bajo un mismo coincntmio estos dos llt'ticufos 
por _In n.finídnd c1uc entre sí ticncu. En la primera atribucion que 
los dos artículos conccck n rcs¡iccLh·amentl! a las Cámaras 110-

ta111ÓA desde luego una inconsccncncia, o mejor dicho, una 
frásgrcsion dl! los principios ftttHlnmcntnlcs d1.il sistc11i11 topre• 
sentotivo, porque se Jcis dá la facultarl de conocer en los recia~ 
mos de nulidad que se iutcr¡msicren acerca de lus eleccione.s 
<1~ sus micn¡hro~. · 
. l:u rcc.l.amo de_ esta especie pµcrfo tener odjcn o co el seno 
mi~mo de la Cámara o en una representado u de funcionarios o 
tfo dudaJanos i¡uc no pcrtcnercn a la C.imara. Ambos cuerpos 
lejislativos licuen la farult,ul de cal ifiear las <ilcccioncs di: sus 
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miemTiros: el Seno.do hace esta calificaciun en c.1 acto tfo ejen;1}r 
la autoridad ,¡uc el artículo 29 ltJ dá p~ra v-0rilicar el c~cruüuio 
jcncral o hacer la ele e.do~ de sus propios rui~m!Jrn~ en CflS(! ne~ 
. cesarlo: la Cáma.ra de Diputados la hace en sus primeras sc~iD
nes, ovcndo el informe de una comisin11 <le cinco micrubro!I 
,¡ne po~ c1·1p:líé~lc; i .0 de i;u rnglamm1Lo dclJe ·nomlmm,c en Ja!l 
sesiones própnratoriail para 1¡t:c c~.tminc los 1iodcrcs ~e los di
pntti.'d'os éledos~ füta califlcacíon uo es otra coso· ,¡uc el juicio 
qn~ la comisiono la Cámara emiten sohrc las conuicfones de la 
cleccíon;i éualidadcs del clccto~klic por taatp ceiii rs.c a v~r !IÍ 
~s~s c'ontlicioucs i cualidarlcs es~ún Hrrcgladas a la lci, i si han 
1:Mo gu::ll'ciarfos los fonnt1las ·c1ue esta ¡,rcscril1é. En i.:aso alir
matívo, la Cámara se limita a aprolrnr el pod Ú de que se trata .• 
· ·'Pero desde (fue· el juicio !le la comision o de la Cámara !!11 
ad tersó a in elticcfon o al. clcclo, porque e~ lo. primera no se 
boyan obser;·ado !ns con<licioncs Jcgnlcs, o el scguu1l1>.no ten
ga las cualidades requeridas , yn hni llll • rticlamo tle 1111liclntl,, 
lii·:tnismo que e\ <1ue ocurrírin si tnl rihjcdon rue.e ciencia por 
ohó' fúncioriarlo' ·¡; duda<lano csttufio o lo C.i111ara. Por co~si
gilicinib hífrch cite ·~aso nnil contrnur.;in, ' una contension en~ 
fi'c1 et · r11cl:i11iarite, qtte puede ser lit com;~iri1~ cn.liffoa<lora r 
Hi t:ári.J.ara o un cstraiio~ i el dipptn.rlo ele cuya clttóon se tráta, 
Lit· :tluision 1io d~hif:rrt corr<!s¡iomlcr a la Cámara misma, 
porq1Íu uo 8e plre<lc erijir u!l trihun,11 de, cxC.CJ'fÍO!L en un siste
ma cerno el rcprc~~ntativo, ,¡uc no a,lmitc príYilrji11!<, i 11url'¡11e 
•.~ St\ riucdcn éonfündir las nl!'i!nu,i<inci:, ·del ¡irnlcr kji!ilatiYo 
~-oñl¡1s ddjndi:·i~lsin .itaeár el princí¡iio··de h1 tliv!~ÍOll .<lt los 
¡;u.dcrc.s, i¡t1t es la hase del sistema, i sin ci;poucr~~ :1 1¡1ie la 
(~i.iuua,juzgt11Hm un asunto en qit('- 1J\r.ede !-lér p rLe compro
l1jóli1lu cu,u~do el rtJclamo tenga ol'ijen .en su propio seno. Esta · 
es.Ju l'iill\ll que le11011u,s ¡,ora.!SOSterwr 1¡,1e (!S llt1,d1wo11sccucn
da en a(rucl sistema la atribucíou 1/ada a·· la::; C.ánia1·ns de !!n .. 
fo.!lJ.llr Clt los reclamos di! nu!í;fad. No C•)fTf!S!)üUde anular lo~ 
poderts,.s ino al mismo 11ue lm; l!tllr¡::u; j runudo (:nlre los olor
i;;á!Jtc:~ hni co1it('ll~io_11 , o cua rulo• r.n ni ul.¡1r/l,,u11ierito so ,lia f;ilta
do a htlei, la eu1:~l10!1 ,fol,e sér re1it1cll;1 por la aulondad. 011-
rargaJla <IL, .'i11íli1;ar l,aíi lcye:. 11ara t~r1nir.;¡r las cont.rOVN6ias . 
qú~ ~ 1>u.~titan sobre los derccl10$. Mas ya que 1111cslra Consti-. 
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tucion ha re6uelto de ostc modo, tal ve¡ por 'escudar las clcc•. 
cioncs de rcprcscntant<is contrn los peligros n <¡uc cslarinn cs
llucst.ts, conn:tiendo sn dccision n t'rihnnalcs ordinarios urgani
zndos de una manera clcfccluosa , como los nuestros, veamos 
CJuál debe ser el procedimiento de las Cámaras en casos seme-
jantes. · · 

. . 
Sin embargo de cualquiera rcdasno de nulidad, .la Cámara 

puede calificar de hucnos los poderlls, hallándose estos arrc
slados a la lci; i como en t~l caso ejerce una especie de juris- . 
~iccion voluntaria, la nprobaciun que presta o los poderes no 
importa una resolucion sohre el rcdunw, ni lo escluye, sino 
que solo sirve para confirmar al representante en su coráctcr 
de tal, porque el reclamo contra sus pocleres 110 dchc impe
dirle el ejercicio <le sus func-iones. Si asi no fuera , ])ll,;1aria for
ar unas cuantas reclamaciones de nuljdad para esduir del se
no de la 1'cprcscntacion nacional a todos o a·1a mayor purte de 
sus miembros. Esta doctrina ha sido 1rncsta en prácticu muchas · 
veces, i especialmente fné declarada i conlirmada en la scsion 
:i.• del 8 de junio de 84!1 <le la Cámara de Di¡rnta<los, en In cual 
l'ie estableció que: 1cla aprohacion de los poderes 110 cscluye los 
rcclamo_s de uulitlad 11cndicntcs.» 

El reclamo de nulidad, coalc¡uicra que sen su orijen, una 
vez aclmitido, pusa parn ser informado, · en la Cámara de Diptt
tados a la comision de Blectioncs, Cali~cadora <k pc,icionl'-S, cs-
tul,lcc-ida llor el arliculo :13 de su Ilcglamcnto: i en el Senado, . 
11uc no tiene- comisiou análoga, ha de pasar a la de Const.-
tucio11. 

La comision informaute dche poner a In Cámara en poscsio11 
de los datos precisos para resolver s:ibre el reclamo do nulidad, 
i entendemos por d11tos ¡ll'cdsos llllllellos c1ue sean suficientes 
par~ formar opinicin, í 'no los cp1c, revestidos de ciertas f(munlas 
Ir.gales, son necesarios 1wra dictar un juicio; porque In Cámara 
tin eistc caso no es un tribunal de derecho, sino un juri que 
dcho resolver discrncio11nlmcntc, ~gun las circunstapcías. La 
Cor.stituc.ion no determina el modo de conocer en estas cues-
tiones, 11i siquiera sciíala lu!, motivos que pueden d1\r lugat ~ 
la nulidad. La foi ele dc!·cioncs Jlroccde del mismo modo, 1 

°j/'' 
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:nrnque ella seflala los 'actos ptmiblc~ que riucdcn oeurriI' en 
e!;tns, i lafi pena:;; r¡ue 1!chcn nplicarseles, tampoco sciíala la~ 
causas uc nulidad, por~uc ha 1pwrirlo c.-ous.crvar el espfrit11 de 
)a ·conslitucion, <11ic constituye a catfa una de ]ns Cúmaras en 
nn jurado •1nCJ p1w1fo apre'Ciar lihremcn!c los hi•chus 11ue ocnr
ran, lomando en c11r.nt~ el intcrcs nvc:ionnl, et úrclcn ¡níhlico 
~ tod11s fas circunstancia~ de utilidad i do justicia que acciden
lalmeule pucda11 aparecer en las cuestiones c¡ne se ofrezcan 
aobrdQs poderes de sus micmliro~. Si a5i no f,uese. i se tra
bara la marcha de la C:iinara, s11jet.í.1Hlola :i reglas i fórmulas-. 
~om,, a u1dril1onal ordinario, dcsapareccria In iihcrt111l de dis
eusion, i el voto no podria darse couformc a Ju conciencia r1ue 
la Cámara puede íormar sobre lo <Jlltl conric11 e a la SiJeicdatl i 
al Estado, se¡,run los casos. Esta doctrine. está npoy11tla en la 
Co11sli.lndon misma, porque refiricndosc al caso en que el Se
nado es un vcfdadero t.rihnual para fallar sobre cicrws 1rnru;11-

e.io11c.s, diéé ep el artículo ·~1:1 que e11la Cámara.,..-juzgará at 
ministro acusado ejerciendo un podtr disrg-Úümal~ ya sea para 
eo.ractcríiar ~l llellto, ya para dictar la pena,,, 

La práctica ha sau~ioúatlo tamhieu cslc modo de proceder. 
fallando le. Cámara <le Diputados discrecionalmente¡ ·11in fvrnta 
.te juicio, sin pruebas legales i sin• mas dalos qno los qoc le han 
p11rccído p'rccisos en los reclamos de nuliu.:id qne han ocurriclo, 
en 1840 11o~re Jaí; clctcioncti de la Ligua, en ·flU.t ~obre las di$ 
ia Serena , en i 842 ,i;obrc las ele San Felipe, en ~8~9 sob(é las 
41c San, Fernando; i otros en di,tialas épocas. . 

l)r.claradns nulns las elccdoncs, como succrliú e11 el caso 
~ita<?o MSan Felipe. el Ejecutivo die la las medidas neccsariu 
pai:a ,¡ue se verifiquen de nuevo. · · 
, .Ma11 11olpable es el defeclo o inconsecuencia que. hemos no
tiulo, en la Con$litucion~ si tratamos de ia segunda atrtl111cíon qne 
IÍIB' articulo.B 3~ i 39 dan a las Cámaras , c-onYírticntl.Q a l;i do, 
ÜÍlltllaúos !)n at:usadora, ~ 111 Smindo en trihu.nal parn juz¡.;ar a 
éí~rló~f1mcionarios público~; p1wi- cu c11t.c Gaso haí una acunrn
lllcioi1 de ant.oridod mas Yerdatlcra, i !)úl' consi:;ulcntc UO<\ i11-
{ra.eciu1J IlJas Jlolahle dd 11rincí¡1io de la ui vís;ion de lm, ¡i9.dcre~ 
pi'1hl·icos. · 
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Segun o¡;la ntl'Íhucion , la C,imara ele Diputados puede acusat 

ant,: el So:indo, cuautlo Jo liallaro por convenicoto, a los Mi,-
111,;tros del despacho, ·~ /us Cons9jcros ele Estado, a los foucra:
lcs de ejl!rcito o 11rmada, H los micmhros <le la ~omis}on con
scrradorn, a· los Intcndcu tes ele pro Yin.das i a los majistrados 
,<le los tribunaks supcrio:·cs·dc justkia. · 

· Los ministros del despacho pueden ser acusados por la Cá, .. 
mara <le JJiputatlos, scgn:1 el articulo 92, por los crfmoucs de 
truicion, coucusion, (esto cs,!almso de autoridad 11or dinero, o 
c~11ccion arhitr11ri11), nlllln.!nwciou de los fondos J?1íblíc;os, so
horno, ínfracr:ion de la Constitucion, ¡ioratropcllrimicnto de la8 

· !eles, por halrnr <.lcjado éstas sin ejccu,·íon i por haber compro
metido gravc'mentc la seguridad o cl_houor de la nacion. 

Mas como los Ministros sou responsables personalmente por 
loa actos que firmaren, puccle1(scr acusados tnmf,ico, segun el 
artículo 99, pór cualquier !Jíll'ticular:, en razon de los perjuicios 
que este t1aya wfrido inj ustamcnlc por al¡;uu aclo del ministe
iio, Pero entre este caso v los anteriores hai las siguientes dr
forrncfas: cu aqucilos la a~usacion tieue oríjcn en la· Cámara de 
m¡rnladus, i en c:-te la queja debe dirijirse al ·s enado ¡ior el 
particular agraviado: fa aéusndon de nqnc!la Cámara es juz-

. ga<la por la de Sonadores di.~crccionaliucntc, ya . sen parn ca ... 
r.iwterizar r,1 ífc!ito, ya 1,ara r.lictor la 11cna, i contr~ su scnfen
cia no hai apelacion ni rccttrso alguno, {artículo 98) : mie1i"M1s 
,¡ue cu la IJIICl'Clla partic11!.:r el Se11a<.lo. 110 falla, siuo que cjúl'
{'.(l lUS ntrilmcíoncs de grM1 jurado, limitáJttlosc a ~écJarnr si 
lHli o no lugar a cfü1, i sí su dcclarncion es n!irn1atin, él fc
dnmantc demanda al Mi11islro ante el tribunal de justida com-
petente. (Artículo ·100). · 

La Cáni:na tic Diputados, para hacer la acusacion, proéedc 
de cstu mi111cra: prilllern elche declarar si hai lugar a cxiiinínnr 
fo proposiciou de ncm!.lt:ion 1¡uc se hayu hecl.10, oyendo 1111tcs 
el dirLúmcu de una comision rompucsla de nueve miemhr1is ele~ 
ji<los a la suerte, los cuate:; no pueden pr.cscutnr su informe sino 
dc!ip11e1, <le trtt!'-1:urridos ocho día,; dc,,clo su ·uoni"hramiciito • 

. (Ai-tit'.ulo o:i i IH). 
Si la Cá1i11na ,?,frlarn 1¡11r. ddüi CXOlllÍ?lílfJ;C la r,rofio·siéioir ,J1\ 
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aeusacion ~ puede llamar al Ministro paro pe<lirlo cs¡ilicacioncs. 
e011 tal <1ue esta comparecencia no se vcrifü1ue sino ocho dia11 
dcspucs de haberse admitido a cx(uncn la pmposicio11. En csLe 
misrno ,ea110, i sin embargo de la coruparccencia, la Cúmara 
debe oir n11ev11rn1mte d iníorrue de nun comision de once iutli
Tiduos eleji<los por sorteo, @ohrc l!\i debe o nó hacerse la acusa
cion. pero esta comision tampoco pucdé informar sinu dtspncs 
de ócho dias trascurridos uesdc su uonib1·a·micntu. ;Art. .95 i 96.) 

. Ocho dios dcspues de o ido el informe lle esta comisio1_1. dis
tmte i resrwlve la Cómara i1i há o n(1 lugar a .. la acusacíon del 
Ministro; i si ret1ulla la _alirnrnliva, nombra tres iJttlividuu11 de 
su seno para proseguir la acusacion_ante 1.)1 ~cnado. (.\rt. n;¡. 

Esta lraniilncion sujeto a i11t,mlicius que forman un lavso de 
treinta i tloe dia", Bin contar el n111yor licmpo c¡ne se pierde c11 
tic mora e i en las di!lcUsioncs, cshh!in duelo. calculada, sino va
ra hneerlmpn11ible la fwusncion, n lo menos para oplazarla i dur 
}ug-..1r o )a calma i a las trans11ccioacs. Cierto es 1¡11c estas 
facultades allamcnte conservadoras del ec1uilibriopolllico cstón 
espuestas en su ejerdcio a ·injusticias i abusos, 1111c es necesa
rio e\lilar con alguuat.· precaucione?e: pero es necesario tnmbícn 
que con eHae no se anule ni irn restrinja tau to, como lo hace lo. 
Conslílucion , el ejercicio de tan imporlántes atribuciones. Sin 
enibar¡;o a estos mi5ruos trámites , sujeta tomhicn el articulo 3"8 
hl'-tit'.u'.snciou do los Consejeros de 1-:sHtdo ruando se trate de hacer 
efectiva Ta rcsponsabHi<lad ~ue tienen, sc¡,nn el e.rlículo 101 
JlOr los dictlimcnes que preslcn al Pt·csirlentc de lo. República 
cólltr~rlos a li1t1le rei; i mai1ifiefiLa111r.11tt 111a l iulcncionados, siendo 
de tr<lvcrtirque ostn acusacion snlo pncdc hacerse por la Cú11iara 
de Dipulo.tlos c'n la ícrma expuesta, i no por los ciudadano&. 

Los jencrnles de ejercito o u11111da pueden ser nc.usodoij por 
hahtl'f' comprometido gravemento la scguriclnd i el hono·r de la 
nacion i en la niisma formo c¡ue los rniuistros del despacho i los 
consejeros de Esta,lo. · 

Miis para la acusaeion de los micmhros de la Comision con
i:r:rvriilrira, 11t~ loi; iubadcnte.s de proyinéias i de los altos ma- · 
ji, t ·1úli1s rlti jilfliri:1 hn i otra for111a, pues la Camar,1 decl11rn, sin · 
inform·c r•révio, si hai o no h1in.- 11 la pri1¡;0:;icio11 de acusilcion, 
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i ,idm_iticndola, <lcjÍ1 pasar el i1_1térvalo de ~is dias ,¡lara.;discntir 
i decidir .si hJ lugor a la acüsacion, oyendo antes. al i.ofo~m.ede 
tma comisiou de cinuo in<liYi~uos de 811 s1mo clejida a la: suor-
te. _ llcsulta-ndo -la alirnrntiva, nombra dos c.liputados qnc I.r.i(¡t;
maliccn i..prnsiFan au!1'. el Senado. ·. ,_. ,.-.. 

Los miemliros de la Conrisiún <.:onservndora soto pucde.,uer 
acusados por grave omision ()ll el cumplirniento· ·del del~r {fllC 

; ()\ artículo _il8 les irnpuue e.le clirijir at Presidente de ·Ja llep1Ui~.i ... 
ca, por primera i seg11uüa yez, ea caso · necesario , las repre"
scu(aeioi\es cGnrc:_1ic11tcs sohre la observancia de la "í:otuüítti• 
ci.011 i de las _leyes, si atll'iorten qué no son cumplidas por 
t1I ¡~uua ,\U Lori,Jad. . · , · • · 
; Los inton,le11llls pueden serlo por los .cr;i1ncne!J ·M traicion,, 

!~clicíou, infra1;cio11 Je la CousLitmiion, má!Ycr-sacion :- de,Jos 
fo11rlo$ ¡níbÍkos i concn8Íon. Poro, como veremos, nias t:irilo~ 
~mhien les es 11c1·iuiLido a lo~ ciu<l,l<lanosac:r~surloÍ;"antc -oJ: Cot.1-
scjo dé Estado a efecto solt~ tle c¡uc declare si hai o no lugar a 
lu. .fornu1.<:iou de 1.:ani:a cu materia criminal. · .·. ,, 

. ,ios .nwji,trados e.Je los trilíunales superiores pueden ser ac,.,;.. 
sados por uotablc abandono de sus deberes, de modo quo llf). 
h,abicud<! l'rímcn <l.ctcrniinatl.o, la Cámara acusadota-oolülca, 
segun su prudencia, el ulmn<lono • 

.. 1:s 1;1sc1mi<lo decir que la Cámara de Diputados dohe prc:1wder 
Úl1J.l.hit11 co1110, 1w Jwad:o i no como juez <lo. de rocho en:ta '.-aprc.,:-_ 
ciawon i _ dtli;:isiou ele_ las ¡irnpp!.lici.onc¡¡ ,de {!CU$JJ.i;ioo r-el.µ,ha , 
tvdos c~l()S fl!S0S, . . ,, , ! . . ; ,-.'· r .,. 

'.,;E,1 µ¡ ¡micti1:a uo han ocurriilo t,otl:n- ia_,o.i'.>tos juicios, sir,i.e r1:er 
pedo <l~ w1 iatcud011tn <le 11roviacia, i el Süaado ha follado t1-,b:r 
so]Yic11<lo, en !a rurma pl'csáita en el urtículo !>8. En caso de 
seútc ucia cou<ll\:ialorin, llO {JlJC(!e $e.r iudultado niuguH!) ,le tos 
fü11cüHÚtrios cuu;1wruLlos, sino ¡iur el Congreso, segun la p~r.,.. 
te t:La del arlícu.lo 8.2. . . . . . . , . . , .• . 
·. las airiliÚcio11cs Ú i L• qtw el Senado tien~ por el ~~!ic\l1o 

:m Sllll rct'crc1_1l~s. a los l\il8os cu <¡Uli el J~jcC-Utivo 1fobe proééqcr 
(',OÚ SIi ac.uerdo_ pllra <;oul'erir las alta~ digu.iclailcs de la Iglesia'., 
1wni l)l'l!C~d:0r a_ la d~s!ÜU¡'.(Oli ele I os jefes de 01.icinus o cmplcp, 
dos .su_pcríon;s,, ¡_ ¡H1ra ma t,dar ¡icrsonalmcntc la fucr~a.nr11utd~¡. 

Ei1trc:tas at1·:l:ucinnes <¡11c la Coirntitucioil coucr.dc a \agCá-
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maras para hnc.cr efoctin la respt111snhilidRd de los mtnistro~ 
del Ejecutivo, no .se menciona la de 1lar votns de censura con
tra ellos o sut1 ados, ni la- de hacerles interpducioncs o prc:
guntas sobre su conúuc;Ln administrativa, S()brc sus acles gu
bernativos o nccrca dd r.stndo Je algun negociarlo pt'1hlico. 
Ei;tas facultades son inherentes n la atríbucion con¡;crvadora que 
corresponde o. la& Camaras, i_ ~n uso illGuyc podcros.'l.mcntc el\ 
el buen órden, sírviendo al mil!mO tiempo de garantia coutrn 
los estravíos ·de lo politica o los abuijoll m,ni¡;t.nriales. El silencio 
de fa.Constítution no importa, pues, u11a µi:ivat:ion de esas ra
coltadei.4, i antes hien, e11 nuestra ¡,ráetiea parlamc11tnl'ia sa 
hnn considerado au!n1h;tcr1te!I. A;;í lo deinnc~tra el roglam~úto 
de la Cámara de Diputados, r¡ue d~titina ~ri lítulo 1X a rc¡;1a
mout.ar el uso de lns interpelaciones, eslahlcciendo 1¡m/ c11a1iilo 
algun· diputudo ,¡uisiere hacerla!! a lol! 1r.ini~tros, solll'C nw.tcrins 
'(lie no conciernan n nn asunto puesto eo di~cnllio11, ddic autni
eiarló a lu Cámara, para 1¡ue el Presidente ·sciinlc la scsi<>n en 
1¡nc dcha comparecer el ministro interpelado a responder,, So
lire:Ja ,natería de la interpclacion, 11c ~ig11e d mismo órcfon <JIHl 
,en Ja11 dhicus,iones comnne~, pP-rO 110 se SUJlletcn a votaciun, . 
sin embargo de que deben scr a,:ojidos los proyectos de lci o tic 
decrclo, o las mcclidas constitocionalc~ 11110 se pru¡msici,;cu n 
consecuencia <le ellus. Dt: ton¡;ig11ic11tc si tu In discusion s11 rjli 
11i111., proposícfou sobre un ,oto de censura·, la C.imara itdiai\ 
pronunciarse aecrca <le l'l!tc punto. El HcJlarnc11to del Scrrnilo 
no esta~uyc nada so!Jrc el partiúular, siu embargo cfo que: en su 
prá~tica cstáu ndmilidas las interpctncione~ co1110 de u1rn i111lili-
l•~tablc~ . . 

DH I.A FORiJACION DB J.AS _J,E\F.S. 

Jt.PtiC!?IO ,iO. 

111.ás leyes puC(len lcner principio en d Senaclo o r.n 
la' Cúmarn de Diputados n propOsicioi:t de uno ~e su!.. 
1µiémhros, o ¡,or mensaje que dirija el Presiden!.~ t.le la 
lli.•j,úhlíc:i.-tas· l<'y<'s fti hn• <.·011 t ri!mciom!g de, cua!tpüf'~ 
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N\ naturaleza que sean, i r-ohrc rechit,tmi<lutos .• _s.olá 
pueden t~ncr prineipio en la . C,'unara dii Uipu.tndq~;._. -· : 
l.a~ leyes sohfo refonn~ de la ConstHncion l . sób1;e ~lll 
ntstia solo pueden tener principio en el Senado.» ·· 

: Poi·' este arLícnlo corresponde la inicintiva a I_os Sc-naiforcs, n. 
los Dipu taclos i al Prcsidc11tc ~e la Uep1ihlica , nH~S po.dos rc
gla1ncutos de la,1 C:imaras se sujeta · ta iaiciativa tlc sus rcspcoti7 
vos miemliros a ciertos trániitcs. En amhas C:iáiaras, to!ln 
n1ncio11 debe ser leida dos veces en distiulns sesjoucs; ·im· el· 
Senado, dc11pucs de -la segunda l~ctura, se vo·la sohrc si ~e ad~, 
lltit<f el proyecto u discusion, bast:t11do cunfro wti>s, p¡i.~a ,41!9 
Jircvalozca !u afirmativa, i en caso de rcsitltnr aLfinitidn., ,s,úlis--:'. 
CU le en jcucrnl j j si C5 aproliado, se procede ll In <llsé11~iú1:.p;if.:: 

_ ticnlnr, pI'ÓYio el infor1i!c ele la comision correspnudic1ito, ;s,t, 
asilo ocu1.mla la Sala. fü1 la de ])iputad,1s, dc!'-¡me,;_dc la sugu11-. 
da lectura, pasa a corni5ion el proyecto ,,i irnu lo infot:JÍ1,Úlo por, 
<lSla, se discute cnjcneral i dc~pncs crt particular. En cada t;á.:..., 
m~ra se ahorra parte de cslos tralllitcs respecto 1lc los. proi·~c7_ 
tos inícindos por el Ejecutivo i de los que cu uua de ellas hayan_ 
sido ya n prohnclos. , . . . · ., · : ·. ; 

Lu iJ1idativa ct;pcciaJ que el artículo .O .clá a la Cuniar/l dll 
lliputadof; para · 1as lcyi:s sobre c·outi-ihucionos i rcc_l1itá~1.le#/ . 
tos, no está apoya<la en 1:cccsicfad ulgnaa dll la ~Gt:ic◄lud ~i'tlcl: 
i::istcma repre~cntativu; i uo e~ 111,,squc nua i111prcme<liWi.l:dn1i~: 
tacio1i de lús antiguos esta tu tos <le líl Canstilu,ion iüglcsíl, c¡ti;i~i·c.• :. 
ron a los co_mm1es eso prívilt,iio, en razon de <jttC los nohlCs c!ii la' 
Cliruara .ilta csLnhan fuera del · alcance ¡le ]¡is leyes dt\ imptres
tos i no leuian el inLcrcs c¡uo tHrucllos podian hacer valer eu 
tcsoluéioncs tlc esta cs1:edc. B:i un si:.temil ¡ditiro, como el 
uu'cstro, en que se cslab!cric como lwsc la i¡;11al rcparticiou de 
lo!½ i111ptte~tos i co,ttrihudouts sohrc l i: <lvs Jt;~ tiwl¡¡.dauo~,, .sin 
c~duil' a los micnihros ,lcl Senado, no pu t•de k ncr a1nJ-~:\l liCf'· 

nwj:rntc medida, ni pi:cdc tam¡inr,o-scrvir de gurnulin a)_jmc~ 
lilo, co1:w 5Uccrlia t,:ijo el i111p(!t·io tic l¡¡s a1:ti,~1ias· leyes qe Ín~ 
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. · Ai encnrgár al Seriado csclusivamcnlc la ioicinüva dc·•las lc
ycssohr~ reformn <le la Constit\.lcion, d ccídígo he. querido o_po
•~er un ohsL.iculo <lemas para evitar la~ írec1urntcs nltcraciuncs 
en las c1uc sirven de run1hln1cnto a la ,ort;;a1,1iz.acíop d1;l Estado, 
nsegu,rándosc por otra pule t.lc la calma con CfUC d'csca.u 1¡ uc se 
lia_gan reformas de en natur.1ltzn. No cl'r.~n1os nosotros que c1 

C(~Ígp ruudamcnlnl elche ser 1.111 inaccesi.bki, ·4ue pueda <¡ucda r 
fu.ira del alcaoi,:1: de las variaciones que las cfrcunslanciurs va
~·nn haciendo ncc1J!l.'lrias, i ~splanai-cmos esta idea ,al tratar 
del c,tpltulo c!!peciul IJl'lll . la Cu11stit1u:ion dedica a esw pu1tto. 

Empero ni esas razoucs ¡,b t!~if>Jc¡; u· olrns anúlogas hallamos 
c.R lo de co·mctcr la i11iciativu de las leve:. .sobru awuistia csclu
sivamc11Ll1 al Scnathi. ¿llahrá lirnitln e1·11rticulo .(.l.) tJUú la Cúlua-
1·.:i pe Diputados · puede ser demasía do jcncrosa o tijera para 
1:ompro1ilclcr los intcrcsci, úcl 11ais ron una anrnistia? En nin
gun caso puede uu i,11dnlto jenen1l yenir íaoportunamenle, i 
i;i hubiera c1:1t.e 11dígro, l)O hal.Jia ¡:,ara 11né quitar• a los l>ipnta
dos la Cucultacl 1h: iuicinrlo. puesto c¡ue el S1:11ado podía reoha
xnrlo. a· su .vez, ya que se cree .que ·e-sta corporaoion no dari 

. una-.,amui~tía siuo ·convil!o.c. a la H!!públicn: , . --
·:}:i;·d.e ~tlrnrtir cruc, ap~sar de estas pre~t:ri1rniones, ha succ.,;.· 

, ,1ido muclrn11 ,·ec:~~ 11uo el Ejecolivo ha iniciado leye11 cuya inil,. 
cittü1-:a está w,crvada· ·n las Cumnras rcspcc.tivantente', sal
va111lu~ esta especie de rolajacioil con pl'C!!entar el proyecto 
primcran,cule a aquella 11!~ lns ·Ctí11rn1·as a rue corre!'.t1<i11d·c por 
~I articuhJ 40 In rcgcrva, Esta int;,ilijen<:i,t del ar!ículo, 11110 
ob'vi.¡ en:gran· 11arto los defeetos· 11ne hcm~' at,múado ·¡ ~o'é e& · 
m,·u, C()nforme al iultm~s i II ln. razon del· sistema rcp.rcisentativo · 
dcinM.rático, e!:-ta 111~·ntla cd qno el texto,- al · hublar de las 
11?)'09' de c¡nc se trata,' dfoe · 111m: est11s so!i:i ·piied~n teiu,r pr.in:r.ipio 
cn 'tal C;imar¿r, con lo cual ·paru<:c qué 11lH1ilitt1 lll Ejecutivo la 
iniciativa: de (![ins, eon tal (JHCl 1~ disctHion se 11rincipic en la 
Cá4nnrn e1111ue poi· e} artículo tO ·ddJc leuct orije1d1t lct Eu · 
fuena .dc cslo mi:.1110 puede sostenerse <1ue ·e5 lícito al S!!nado 
ce-Íi!hrllr un acuerdo parn rctn:hor 1lc fo Cúmara dé Diphtndo!I · .1 
1¡uc dé 11rijcn a 111111 lci ~ahrc co11trilrnciu11e~, rf1ic sea o ércii. l 
indispensable; con10 lo !\tiria II esta t:iimam acordar unn dcclil-
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racion análoga para <fue el Seuado diera orijc)! n una lci sobre 

. amnistia. Este modo <le pfOCcdcr, por otra pílrte, no._scriu con-
1rario a las relaciones en <¡ue ambos cuerpos lcjisladores se ha-
11an por el ohjclo con <¡uc son constituidos; i está apoyado en la 
letra misma dd artículo 4 65, <¡ue <lú por supuesto c¡ue una mo
ciou sobre reforma de la Constitucion puede nparecer en cual- • 
t¡uiera de las Cámaras, aunque la reforma solo puede tener orfjcn . 
en el Senado: por analojía puede hacerse otro tanto respecto de 
las leyes cuyo oríjeu esta reservado a una de las Cámaras. 

A.r~ículo 41. 

«Aprobado un proyecto de kli en la C,írnara de s,1 · 
Oi"íjen, pasará inmedíatameul.e ¡:t la olra Ci.ímara. para 
SlJ discu~ion í aprobacion en el período tle aquella le
sion.» 

· Esta disposicíon ck tan clara r111e no se presta a comentarios. 
S_in embargo, en la práctica sucede que. los· proyectos aprob:i
dos J>Or una Cámara no. son discutidos ni apl'Obados en la otra 
c11 las sesiones del aiio en r¡uc lo rer,ibe, que es lo 11uc parece 
cxijir el articulo al bublnr del periodo de ª'l"~l/a wio1~, sino uno, 
dqs i hasta mas años dospucs. Asi es r¡ue mucbas veces, cuaudo·Ju 
C;imara revisora tonin cu cousi<lcr11cion_ un proyecto aprnbad_o 
tres o .mas ai:os notes cu lo de sn oríjcu, son ya distintas la,s 

· cirt)uustancias i llai qnc variar ha~µ la forma i la redaccion, 
ocnsionaodo.con esto obstáculos i dilaciones que llegan a ser 
invcuciblcs. Tal ha succcliclo, por ejemplo, con el proyecto <le 

' .allnnamicuto <le domicilio, cou el <le términos de pruebas í em
pla7.amicutos, con el ele una nueva conirihucion ele sisa en la 
Serena i con otros muchos. ·son eslas eomplit)ll(;ÍOnes. sin dHda .· 
la,s que el tut,ículo quiere e vi Lar, i por eso, auu dándole tuda 
la. latitud posible u su precepto, cm1mos que· de/llera tcn11rsc . 
por caducaclo el pr·oyeclo c¡uc. uo se CCHJ~idcra en la Cámara 
1·t:viso1·a durnntc todo el 1wrío<lo lcjislatívo . en el cual tuvo 
<>i-íjeu. · 
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·Los términoe periodo 110 li71wUti sesirrn 1pm usa este articulo, 

pueden csplicarse ilOr los ¡uJoptados en amha~ C:ím11 rns J'}arrt 
~ignificm- ,ms !'.ei.io1rns. l,os reg-lamenlos cst:ín conformes en lla
'Jnlll' .~e.~inn n CR{\a reunion particular de k1 Cámnrjl, Lejí.~/.al11i'll 
ortliUD'ritHí e.straordíttiiri(.1, ségnn sea, a la série rlc rmmioncs 

' iio interrumpid.1s por un receso; i el rcgloltlei1I[> · de Diputados 
ll:rntn Pl"rió(lo lejisla!ito el lricuío <JUC clurnn las Íllnc.ioucs de la 
13ó.l'ft:lrll ( f). . 

fü1 ,consctC1.1encla crcr.1110~ ,¡ne la 1m\ctiua no es conforme con 
In dis¡msiclon cítndo ui con d espíritu de los nrtículos sigt1icn1cs: 

d~l proycct.o de lei quo f11rn·c ucsechado en la C{una
n! d<rsu oríjun, no podrá proponerse en clla ·hasta la sc
sion ucl aiio siguiente.» 

. P_o~qt1c la reprobncimnignifica r1uc el proyecto no es oporl11-
nó)> ·,,u i! no es coñformci con 1011 iu!cre~ci.,; nadonalcs en las 
CÍf~ll!Jstancias en <JUC SC presenta. E~la misma razon Í1J1[1i<lc íJUC 

d11r':111tc fü(Uclla lcjis!nlura ¡nu;da ser ¡m:~cntadu el rnismo pro
~-cdu n :a otra Cúawra, porque si eslo fuera permitido. po<lria 
clu~irse este artículo co11stitul'io1rnl, (jl!C se propon t: díl'crit' lrt 
c~nsitlcraci,on del asunto durante un 11lazo, ca{ t:I cunl pueden 

· · v~rinr l~s tircnnstancial:I u sufrir modifit:at.:ion lo~ mo1i~·o3 que 
'búho p:ira desechar e! proyecto Cll hl C:imara de ~11 tHÍJí:ll. Á. 
'~sfo' se \(grcgá que aÍln' cuaii do d f)roycclo se· lrallira en la otra 
Ctlmara i se aprol)¡isc, sic1111Jl'c seria imposible presentarlo du
ró.rite 11qucl afio a la primera Cámara (\n que fué desechado. 

· .· Esto uii!:mo ·Jebe prncfü:ilrse rcsper.t 1! dti las dcci:;iones l11ji!r
Ja1ívas o de !o~ ncucrdns cspc1:ie)11s ele tndn Cú1Íiarn, i IH,i l_o cn
iíéndúil los rcglanwntr,s r:üticúlarcs·, ¡mes el del Senado pr11s-

. rríhe en im artículo' !H! , que nú pneda un mísmoasim!o somt'tc_r~c 
: clqs veces. ü la 1Hil1crnciou de la CátlHl!'R dur1111tc una misma 

h•Jislatu!'a, i el <le IJiputados, t~tJ su~ ,1rtin1los ü~, 6'2 i 7,1., dls-

(1) H. 1\1• ln Cám~~n d~ lli¡m:mlos, HI. U. ll. dt'l St•111ulu, lltl. il , 
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, PQnc que todo proyecto de Ji;i o de dtcreto que fncrc;clcsechado 
ac clcvucl-va a su a1tLor si11 que pae¡~a ser presentado de nuc\·o 
en aquella kjislatura, i c¡uc una Ycz nprohado o desechado un 
pro1;cqt9 U9 puc<lc abrirse discusiou soJ;rn. él. Sin cmuai:go d~ 
tan_ t'.\rminantcs <li~>osicicü1es, no es l'aro, sino frccuontc, e.n 
~natcria de acuerdos especial es, que las Cúmílras se ocupen dos 
1 mas ,·cccs, durante u na. ~1isma kjislatura en un solo punto 
Pl!ra aprolmrl o, aunr¡ uc. esté clcsec:hado, o al contrario,, o pai-a 
1ú,o<li(icarlo, introdüc.icndu así tm verdadero desórdcn cnla tác
tica parlamen tari:t. J,os !'residentes <le !as Cúmaras deberían ser 
estrictamente scrnros en JJo pnnuiLir volver sobre un acucl'<lo 

· hecho, clÍalcs,p1iern ,¡uc fnc~cn los pretcslos o razones <¡ne pa
ru ello se .1kgasen, purc¡nc <le la sevcrid:id de la Mctka dcpc11-
d1i en gran ¡iartc el acierto i el .aproycchamiento del tiempo • . 

«Aprobado un proyecto de lci por ámbns Cáµ1arns, 
será i•emitido al Presidente de la lkpúhJica, quien; si tan1-
hien lo aprueba, dispondrá su prournlgacion como leí.»· 

..iriitc~Io ,[ ,1. . 
«Si ·el Presidente de la Rrpúbl ica ·· clcsapruebn '.él''pto.;. 

. ' ! t . . . .. . 
S,ccto de leí, lo dm·olvcríl a ta C,hna..a de;sn orticii', lt~-

, ·cil~ndci las oüseryacioncs comenieotes'dentro <lcI ·· tért1li• 
no ele quince dias.>i 

Ae.•tíe.olo ,e~. 

<tSi el Presidente de la ,Rcpi'1hlicff devolviera el v;o
yecto de Iei dcscchündolci en el todo, se tendrá por no 

. propne~to, ni Sl' podrá proponer' en la sosion de- acf(Jel 
aiño.» 

ro,.... (11\ 
7 ll'-!\l:-t\M.D 

CATÓllCAm 
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· . ArCtculo .te • 

. «Si el Pre-sidente de la llepúhlícn devolv1cre e] pro-
y~to de lrii , corrij iéndolo o modific:'.mfü>lo , se reconsi
derará en una i otra Cámara, i si por ámbas resultare 
ap~bba<lo, segun ha sido remitido por el Presidente de fa 
República, tendrá fuerza a~ lei, i se devolverá para su 
promulgacion. . · 

ciSinó f ut1sen aprobadas en {unb~s Cánuirns las modi
ficacion~s i corrcccionrs , se tendr,í como no propu~to , 
ni~ podrá proponer en la sesioil de aquel año.!) 

ArUt:olO --112'. 

«Si en alguna de las sesiones de los dos años siguien
tes se propusiere nuevamente i aprobare por ámbAs Cá
marag el mismo proyecto de leí. i pasado al Presidenta 
de la República, lo devolviere tlescchánclolo en el todo, 
las Cámaras volven\n a lomarlocn consideracion, i ten~ 
dní fuerza uc lci , si cada una de ellas lo aprobare por 
una •n~yoria de las dos terceras partes de los mienfüros 
preseut()s. Lo mismo sucederá si el Presidente lo devol
viere modificánclolo, o corrijiéndolo, i si cada Cámara lo 
aprobare sin e~tas modific~wioucs o coneccioncs por las 
mismas dos terceras partes de sus miembros prC"scntes.• 

A.nJculo 48. 

,,~Si ,ol proyecto de l~i. una vez devuelto por el P.resi
dtmte de la fü•pública , no se pro¡m~iere í aprobare por· 
las Cámaras cu los dos años siguientes. cuando qüiera 
que se proponga despucs, se tendrá éomo nue.v o proycc 
to en cuanto a los efectos del artículo anterior.» · 
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«Si el Jlrcsidcntc de la Hc~públ ica no dcvol vit1rc el pro
yc,do do leí U<'lÍlro ·de quince dins, cont.a<fos dcs1lü la fo"'.' 
cha de su remision, se cntendei·á ·qne lo aprueba, i se 

, rtoi:riulgará como lci. Si las Cánrnrns cerrasen _sus sesio
nes antes decuinplirsc !"os qnlncc clias en que ha d_e ve-: 
rlficarsc la duvolueion, el Prcsirlcntc do la Rept'ililica lo 
liará dentro de los seis primeros 1.lias de la sesion ordi .... 
ntfrfa '(fol año sigúicnt.e.>, · 

lfomos rcuniúo estos articulos porr¡tic todos ellos esta11 dt•ilti
l:lados a reglamentar la iukrvc.Jicioll c~d I,:¡ccutirn en la forma
clon de l,i°s leyes. La p;·áctica tlc los E~tados repr_escntativos i 

' loiqwincipio¿ que le sirven de fnn<lamento e¡:.tah!cccn una "dife
rekcia notaJ1lc ·entre Ju Monarquia í la Hcp1íl1lica en este pttnto 
~~:la iotei-vcncion del Ejccuti ·.-o cu el poder lejislalivo. Los 
~i~~arcas, porrptc suu perpetuos e ill violables, clcbc1l ejercer,,' 
1.~J~rccn malnicntc el iieto a/J_soluto, porque si.no fueran µnll 
J,tttte consffrnliya del poder lcji:,lati"\·o, para anular o paralizar 
cilt¡ ~u 'disc11sh los cfcdos de · étiil!l¡uicr acnordo de las Cifo1'¡¡.:..:. 
ras,· quedariau -cumpromct1das su perpetuidad i ·su itrviolabJ/8 · • 
daµ, l\fas el Pl'csi<lcutc de una H~ptihliN1 sol~ debt l'jcr.cer·,. _i 
ejyFC en. In práctica, el tit-Jo w.~¡,rnsfoo, porq.uc es.to .Je hitsta 
fª.~ª r_éprcscniar lo~ ~ltos intc,rcscs ,_1uc le c.stan cucomcmlod_os 
1 1¡ue debe hacer valer en la formac1on t.J.c las lc~·es: no ncc('SJl.a 
te'iicr la factrltfül de u1111lár los acuer,fo~, ni de parairzar la a·c- ' 
Cion del po~cr kjislativo parn m::intcncr su tlignidacl, que es 
temporal i responsable. Rn al1-,'l:i1ins rc11clblieas, como la Fedc
racion Aincricana, carece el Ejecutivo ana del veto sm;pensivo, 
liruitándose su intcrvcncion [c;jislativn a la prt\mulgaciou·dti'la!I \-
lüye5;, ( 1 j i en :otras, •iue suo l.is mas, el llresi<lento tiene· la fa ... 

u, S1!gnn las 1,1111slihtcloocs· pnrtic11\aré! de algunos Je los Estodo& 
~-0¡4~¡¡ .eJ. gobm1~do~ ».u e JI o hui¡cr ol1sr.rv~d1111~s ri. ~o . prqyeeloi si l!ls · 
Cnnmros la! red1nzo11 por nna mayUl'ia lle dos lercu,s, el lJroycclo K 
~tinvicrte cu lei 1i11 el a~r.11timie11~0 del gobt•ru11dor. · · 

PO'.\ J (11\ 
l \l:{\ MD 

CATÓllCAm 
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cnlta<l ele uhjclar, dentro <le un corto tiempo, ·10s acucr1los 
dH fo11 C:imaras, u lin de _ 11uc sean reconsiderados, mas no 
¡¡ara tJl!c dejen de ser leyes, si lh~ la 1·cco11s1dcracion resultan 
mrnvamenle a¡wolrnifos por 111111 may<Íria absoluta. De csle rnod11 

han reglamentado his Constitaci1nw,s r¡ue ·ha lcniclo Chifo, i _11s~ 
p,ecia_hrtente la de 828, In i1itcrvenciou dol l~jecutivo en la for~ 
ni,íl!l'ion de las leyes ( 1 ). 

Poro la de 1833 hu dado tal latitud nl velo suspensivo, ,ruc 
Jo: ha 'equipolado con el veto ahsoluto de un mom1rca, por !!O!! 
étcc·tos, que JJllcdcn durui- hnsta tres aiios. El Presidente de la 
Retiúhlicn piwdc, ! .", descchnr eu el todo un proyecto ele lei, i 
2.0

, rt1proh11rlo cu 1iart.c, en cuyo caso debe linccr sus obser
vaciones corrijién<lolo o motlilic1íudolo . 
. f.11 el prime!' eolremo, se ti~ne por no propuesto el proyecto 
i no se puc1fo proponer en In lcjislatura del ailo en que fué dcR; 
!!~~Rdo. !iii en algunas de los s_csioncs rlc los dos Rños signícn· 
~c.i ~~ vol-vie~e a ¡iroponcr i ftiesc aptobado ¡ior ambas CJma
r.~~., _t9Ja,vi-1_Ücne ln. facultnd el Presidente de dcscé~_arlo otra 
;v,\q·, ienL.onc.cs el acuerdo no pucdc'siir lci, -fii las Cámaras no 
r!)i~úu_l) ·su_ .i1.1r.1:i!Ja<:íon con unu ma~•orio 1lc dos terceras partes 

.. dú .sus J)lÍt:mbros prcscutcs. - - -
· : _;tn, e) segur1<lo caso , las observaciones ocl F.jeú1'ti-vo pueden 
_ ~r ac,eptadas por aiuum; C.ímaras., i cesa por lanlo el ímpetli

~'!)cnto·, _ cQnvirlicu<losc en lci · el proyecto; pero si son desecha
, ~las por 1111a de dl:is o por las dos, el proyecto sé L1cne como 
j~,pro~µe.sto, ni,sCfllCd_c 1~ro1rnuc(en la !epslnlu-rA dt; ILCJllCI 
año·. Sí_ en los dos anos Sl(;Ulentcs se propone 1 ·aprtJel,ia ~t~g11r11Ia 
yez1 el Pl'csidcntc tilmc siempre la facultad de reprorhtcinus 
ob8{;rV!!.Cioncs t i el prnyccto ,¡ncda anulado' a no ser r¡uc las ' 
Cam;,ras lo upruehcn por t(l-roer~ -.:ez con una mayoria de Jo8 
dos tercios tlc sus micrnbros presentes. _ 
'. Suponiendo <¡ur. en estos do~ aiios se hubiese rc¡ieticl<i d con~· 

, ~ioto <1ue u;ic!.l de esta lal/tud de .Yclo 1lt:I Prcilidcntc, i _ •1uc )ns 
_ ~~1uarm1 tao hul>icr~n l<1grado_rcu_uir c~a maroria de des tercios 
_ ·~¡né_ s?, iús cxijt\ pura (JUC ¡iúcda prc,·akccr su terúirO: aph1ha-

• iVH:lc1111t. dr iSli!,arl, 1111. Co11st. ,le 1Sia, ail !•t1,48Llt).Const. 
'1e tRUI , ITI. lS3 , ,n , !jlJ i !Ui. 
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~iQn,. lll Consfüucion no estatuye lo quo dchu bawrsc eu adc• 
lante. Uc consiguiente debe crncrse <¡ue en el ounrf~ ~11o i i;n 

.. los (;femas no debe v:aler una cuarta, c¡11i1rla o scsla aprohat:ion 

. ,con mayo ria absoluta, porque las ¡ircscripcíones de la ·cons_. 
titucion no quíeren que el veto del ]'residente sea vencido sirio 
por 1111a nrn~'oria de dos tercios. La Constilucion no lm previsto 

- estos casos, i solo se refiere en el artículo ~8 a,I cglre1110 en · 
·.(llJC el prnycdo <lcvudto por el Presidente uo se propu~iére ni 
~p1·obare por las Cámaras cu los dos afios siguientes jnrncdiatos, 
estableciendo ,¡ue cnando <¡uiera que se 1,ro¡,oiiga ~cs1iucs, 
d~be tenerse como nuevo prnyccto, para <¡ue ¡rneda <1ucdar so_:.. 
metido a. las mis1µas (:(,1/ltiujencins i dilaciones. · · · · 

Estas disposiciones t~n éo111p!ica<las ! tan cs~rañas ·a la. orga
_nizacion de un Estado repuhlirauo pue(lci, ~ar lugar a coitfl,íctos 
~ríos, que aíortllllíldamcnte no han ocurrido todavía; ·¡ 'son, 
,los que, como Jic{!los j11di~áclo anws·, anulim la a·ccion, de los 
cuerpos lcjisladorcs ha~ta el cstrcmo de acumular en el Ejécú-

. tjvo el poder lr.jislativo, no solilmeüte cu la forma, 'sino tam
hien en la esencia de su ~jcrcicio. : i\'o creemos qúo haya razon 
:ui ~i.rcunst~ndai; que pueda u jusL.illcar tamai10 inconsecuencia 
constihtcional, ¡iorc¡uc aun siendo necesario dar al Ejccuiívo 
~n pqder fuerte i c.xtcnso p.arn conservar el órdcn i estabilidad 
en UJHl r~u_úlllirn Dlll)Ya (jl!C se constitu~·c sobre las ruinas de 
un dospotismo de tres siglos, no hai motivo parn adulter_ai-lns 
,ha!!OS del sistema ·rc}ircscutativo, ni púa satisfacer nqlieffa ire
_ecsidad es preciso couvertir el 11o<ler lejisfativo en una. va'.na 
-~ó1·roülo, en un cllgaiíoso aparnto c¡uc ·oo . ¡iucdo dcscmt1é'.iiar 

. una áccíon tltil en la , organrzacion del Estado. 

((El proyecto de lci que aprobado por una Cámara 
ful1re <lescchauo en su totalidad J>Or la otra; Yolverá a ;, 

. la de su orijen, donde se tomará irnevuinetíte en consi~ 
deracion, i si fnel'e en ella aprobado por una mayoria 
da las dos tercera~ pa1·tcs ·de sus miemb1·0s presente5. 

PO'.\ 1 
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pasará segunda vez n ki Cá~ara qne _ lo desechó, i no 
so entenderá c1uc esto lo reprueha, sino concurre_ pal'a 
ello el voto de las tlos terceras partes de sus micmbros
presentes.», . 

_- La única cuestíon · que puede ofrec6fM en · 1a nplicacion· de 
este articulo es relativa al cago on 11ue no concurra Ja ruayoria 
de dos tercios e:tijida., tau.to para reiterar la aprobacion que dn 
~-1m_ proyecto lo. Cámara de su oríjen, cuando es desechado 
por la otra, cuanto para que esta vuelva a rechazarlo segti'iida 

· vez. Mas semejante ditkoltnd cst.-\ resuelta por el articulo· .t~. 
Aunque-esta disposicion par-ece limitarse al cá~o en que el pro
yecto sea desechado en la Cámara de su oríjen, en cnyo ea.so 
no puede proponerse hasta la sesion del año siguiente, debe, 
sjn_ embargo, p101::e<lerse de_l m.i_sm_o rnodo.rc$pepto del proyecto 
~ue, habiendo aid.o desechado . en la Cámara' revisor~, no 
~~~~~--~1Íe.yá;;e,~te -~proba.do P?r _una may~rfa 9c_dÓs tér~los de 
~~s. lll1_e~Iir.osprllsentes cn)a Camara de. Sil oríjen; lo mismo 
'luf~e~e ~acerse cuando la rcvisoia rc¡túa ~ re.probacion 
~on: iguóJm.ayo'ria. · · · _ · . • · _ · ·_ · · .. · · 
~~s si dl,lspue_s del primer rechazo de la Cároarn revisora~ 

r~pi~e la otra Cámara. su a~robacion con la ~ay~ria exijiua,,_j 
ilR puede la fevisora retu1ir ru.ayoria igual paril rei_tei~•r su· rcpro
lí~cfon, el proyectó se considera aproha<lo i duhi: pasan!ll al 
~Je'culi-vo paril su p.i'omvlgii.cfon; conforme iÜ.~r_t./cu.JQ. ~3. _· . -
··ts,o 'nós demúcsi.ra que'la Cons~~ué_ipu da, .Jll?S_' iiµportancia. 
t iuay:otes i:feclQs aí' veto del Presidente de ln. Bcplihlica, ·,1ue 
al -de 1111a IÍe las Cámaras lcjisla_ljvas cor1lra la ,oira.,. puesto que 
ol "º'º de una de el fas, puede prevalecer so.bre el de la otra. 
cunndo es reiterado con lUla mayoria superior a aquella COll 

'lflté .vrinw.r¡iroontc lo hab.ia c~pi-csado. 
·, ,?:•. . . ' , 

· - ·· <1EÍ ¡woy~cto- <le f.ei · qtio fuese adir.ionado ·¡--,: ci.wr~jhlr~ 
flbt' fa (~mara revisora, vol-..crá i.l, la de su orljcri: i ~¡ 
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cn esta fuesen l'lprohadaa las adiciones o et1i'rccciónes 
por fa mayoriu absoluta de ·sus miembros · presontc8, 
pasará ul Presi<lcnle de la República. · 

Pero si las adiciones o correcciones fuesen reprobadas; 
volverá el proyecto segunda vez a la Cámara revisora,.· 
~ontle, si fuesen nuevamente aprobadas las adi~ioncs o 
<JOrreociones por una mayoria do las <los terceras partos 
de s\is miembros presentes, volverá el proyooto ·a la_ 
otra Cámara, i no se entenderá que esta reprueba la~ 
adfcioues o correcciones, sino concurre para elfo el 

. Voto de Jas dos. terceras partos .de los miembrns . pr~ 
sentes.» 

· La primera parte de éste artículo no ofrece dHicullad, rtodás 
l~s que se suscitaren sobre ln ecgund.1 deben resolrcrse to mis
bi.o que· 1.as que puede ofrecer el artículo üO, pues ·ambos son 
idtnticos CD su disposicion' poi mas qui! el uno se refiere ai 
proyecto no adicionado, i el otro a las adiciones o correccio
nes, que puede hacer la Cámara revisora. Esta, rcspceLo a 
lnles adiciones o correcciones, se cónTierte en Cñmara de ori
jen, de modo que, si ·después de nn'rechaio d·e Iá otra Cá!Jl.ará, 
reitera su apróliación s_o!irc esas :ídieiórios co·n una mayotia ifu. 
it>s <los tercios, Sl,I voto debe prevafoc.cr. i meriot qi,c.r,tca;. 
mara rcchazante reitere tambicn $U rcprobacion con igual ina~ 
yoria: en este úHimo caso el proyecto quedará paralizado i no 
podrá proponcrs& hasta la lejislntura del año siguicn~. 

Con todo,· hni ·una euestiou mas, · a saber, . si la Cainirra· del 
orfjcn de un proyeéto adicionado, que pasa a ser revisora res-,; 
pécto de las adiciones o correécíoncí, puede· o hu acepUir con 
subcnmicndas esas adiciones o correcciones. La práctica hit 
resuclt_o esta cucslion alirmativamente, pues han ocurrido mu-
chos casos, priocipahncñlc en l'a lci · de presupuestos, eo que 
habieqdo hecho la Cámara revisora algu.oas ndiciones, la Cú
mnra del orijen las. ha Aceptado con subcnmiendas, .i .híll>ióu
ifosc corirormado con estas la otra Cámaríl, ha pasado el oro-:-

e . -

• 
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·yccto en ámhae. ( t) Pu4iera decirse 11ue csL1i ¡,rátticn -tiene ef 
dcfoclo de .hace!' intcrmin4bfcs l11s correcciones de un prnyec
to, porr{ue si la Cámara 11cl orijen 11.ice subenmienda$ a las 
correcciones de la revisora, e;,;t.a ¡1odria líl.111hicn moditicar Ju 
s.uherimiei1des , i·asi 110 terminaría la nprnhar.ion; pero ann,quc 
tal cosa sucediera, las Cúm.arai! podrian enviarije comi!liones 
qµe .l\Ua.naran la dificultad. ya que no pueden reunirse íuubas 
en un solo,éu~rpo, como debieran 1rnccrlo en este cílso; i tlo 
é~alc1uier' miidc) inic se arribare a llll r~sultado I siempre seria 
este proceder tila~ cc;pccliLo i mejor; que ·el dcjl\r para otra Je.;.. 
jislatitril uri pruyocto <¡ne puede sá urjen te ó <le necesidad JJC

rentoria, como los presupuzstos. (2) • 

1 
[I 

(t) t11 lci que autoriza la observancia tlcl Códig<1 rM\ í11é nprnbada r.n 
el S(1111do, Cámnr:l do' su oríjen, en tres artículos distfotos. 1.11 de Diputa· 
dos, qu'e íué Cámara revisora, la modificó en r.~lft forma, 
. ".A.rticu\o J'.111ic11. Se •prueba.al presente í'.;\1li!!o rivil. Dos ejemplare, d" 

nne, edicion cor~cctQ i .C~lllcrada quQ deberá boccrs@ inmedialoroen\e, au-
toTÍÍJCfos por el Prnsido11te ·!11i · 1a Úepúblita i sigmÍdrÍg ron el sello del 
miolg\erio de jnstki~, $1\ dr.p<i9ilaran en los SDCrcllÍrias de nmhDS Cáma
ras, i otros dos en' él a-rchivo d~l ministerio de jnsticid.-lll teito de ·,istoa. 
ejem11hu-t.sse .1e.ndr.i pur el lc1ló eutéll1ko t!cl C6digo ti-ii}, i ■ él deberin 
eonfuroonrse llls ellltio1w1 o publieadoue·s qne 1icl esprnsadu Códi~o av 
hicierco.-S_c. dcpo~it11rá tambie11. un e)w1 r,l.,r. en <•Dda llllíl de las C(,r1e5 
de justiciu .» Scsíou IS.• cit r¡wrdinula de !11 CIÍmora de Diput3doa en i. .. 
de didérnbre de 1~~3, Arnur.iinr., riúm, .t(;¡s8, · · 

'Segun la doctrina do lilgunos, el Scuuilo debió !imitnrs11 a Dprolliir o 
reJl1'ob1w tns· oditivnes ·o Ofin,frttdas 1111c II su pro~·ccto se babian h~.cho eu 
ld ,C6m11ruc1i!iora, Pero no Cut ui; d Se111do, ■teniéndt1!1? ll lil pr~r.!fra¡ 
acb11itió \1111111:vaforlllil i la subtrunrndó, agreg611ilole'un iuci110 atprinei
pio, i s;1 priui.wod~ ~l úhimo 1>átraío en· c$tu forrna1 

•Ali h;.ulo únifo. !;je l\prnebl\ el prcsc11le l,;(u.liljo ~MI, i tomAnUI th· rc
jir dosJc él i.• de il·nero (le.t~~1: l)l)Hji;,i1¡,J~r-.:~ 4c UO!I edidon CQrrc~a 
j csmcr1111'n, Me:'; hos\o lns po.J(Lhr~i-o<¡llll ,kl t S(Jrco11cfo r.(,üigo se hicic
N!Tlll, ¡ so suprnmó lo 1·estnnl~. YQlviú el proyec.to con estos suhcnmieu
ilas a Ja C~i1111ru: de l>ipntodM ¡ illl\ sel tn.t6 en su s~s1on R.• e,traordinnrin 
cfo .. f> de dic:i!lllllirc de talS!S, 11~ord•nrlo JI() iniisl ir CD las 100dlficorione», í 
op.rohil.ndolo cu rst1 for1t1a, qua fu~ 111 ter-0er~ que tuvo drminte Cll tU1"IIO 

el" lu!td~bates. \'fase d 1lolcli1t 11úrn. O d.c hs suiones del Co11grci,o·tle 
t8i>lí. . 

(!Z) Cila11dó ocllrt~ e~LI' r;1so ~n el r..0115res'l do lti°Feikrari¡¡n ArnPrica11a
1 

( \ l lll 

V ,.' ~O 
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lfas como las Cáinarus no aprovcchai1 sus propias tradicio

lles, para asegurarse una tuctica invariable, sino que al con
trario fluct1ían a merced de las circnnst.ancias, con grave per
juicio de la certidumbre de su .modo de proceder, la pdcLica 
tic c¡ue hablarnos ha _si<lo contestada en la Icjislatuú del año 
855 en un caso en que hahria s¡do muí utiÍ su áplicacioil. La 
rnzon que se adujo para contestarla i rechaiarla.foé que el artí
culo 5t , al hablar de las adiciones· o correccioiics hechas por 
la Cumara revisora, soto trata del modo como deben ser apro
badas o reprobadas por la del orijcn, i no se reliere a sul,en
miendas. ~las semejante razon deja de serlo, desde que se ad
Yit:rta que aun ateniéndose al LcxLo de la Cons~ituciou i no a su
_cspíritu, no es posihlc creer, sin incnr.t:ir ~n ~!• absurdo., ,que 
esta baya querido qnita1· a Ju Cámara del_ orljen sü facU:llad 
de deliberar; i es claro que está facultad de~aparece·rta desde 
que se la obligase rigurosamente a aprobar o reprÓbiir, i se le 
quitase la libertad de aprobar modificando o de tomar otro tem
peramento cualquiera p:tra adoptar fas modificaciones o corree
dones que se le vroponen por la revis()ra. 

DB l,AS SESIO~F.S DEL CONGRESO. 

11.rUlcuto ;-..,. 

t1EI Congreso abrirá sus sesiones ordinarias el <l~. pri
mero de junio de cada -año, i las cerrará el . primero de 
setiembre.» 

Artículo G3. · 

<iCon vocado extraord i nariam~n te. el. Gougreso. • se oc,v
pará en los n(lgocios qu(.l hubieren uioiivado la convoca
toria, con esclusion de todo otro.» 

. , . . .•: 

Re forma una com1sion de cnnfcrenda (commifte~ o{ t(>t}{ercnce) en e1ula 
Cuúi~r11, ·¡ipr11 i¡uil renni1los lton~ijun le tliílcultacl. · 

PO'.\ J (11\ 
ll'-!\l:-t\M.D 
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•Ninguna de _las C'1maras p~1~le entrar en sesíon sin 
la CQDCUITCQcia. de la mayoría ohsolula de lo~ miembros 
de que de~ componerse.» 

Al'tlCftlO ~ 

«Si el ilia señalado por la Constitucion para abri-r la~ 
Ml'Sioncs ordinarias, se bailare el Congreso en sesiones 
cstra,orclinarias, cesarán estas, i oontinnari'I tratand9 
uu ses,ones ordíMrias de los negocios par~ que h(1bio s..
do con,·ocado.• 

•El Senado i la Cámara de _Diputados abrirún i cerra~ 
rán sus sesiones ordinarias i cstraordinarias a un mismo 
tit~upo. El Senado, sin embargo , puede reunirse sin pre
sencia de la Cámara de Dipntrt~los para el ejercicio de las 
funciones judiciales que dispnncn los artícuJos 20 ~ 30 i 
·31 , i la parle :l.• del articulo 30. · 

r:J,a Cámara de Diputados continuará .sus sesiones oí·n 
presencia del S{)~ado • si co~cluido el periodo ordinario, 
lmbieren quedado pendientes nlgunas U.C'-'8aciones COULJ'fi 
los funcionarios que .designa.,la . varto gcgunda del articu
lo 38, con el esclusivo obj(~to de declarar si há lugar, o 
no; a la ac~ion.» 

· ·· Las se11ione1 del Congréso son tirdinarins o eslroordinarias: 
las primer11K duro.u por el ministerio de la C(mitliluci~n lrcs 
me~s, i pueden 5cr prorogadas hasta por cinc:11enlll dia11 mu!! 

10:\ 1 1( '\ 
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por el· Presidente de la Ilep1íhlica, segun In pnrte 4.• del arti
culo 8':!; los segundas se celebran, o en el tiempo <¡ue In con: 
vocntoría del Presidentc'dcsignarc; o mientras el Congreso no 
-despache los asuntos qno han motivado la convocatoria. El ar
lleulo 5:3 establecí) c¡ue el Congreso solo puede ocuparse en 
cst'os· asuntos , con esclusion de todo otro; pero esto no impide 
fJUc el cuerpo lcJislativo cjcrz:i las facultades conservadoras 
i}ue le pcr!e11cce_-n por la Constitucion o por la naturaleza de su 
autoridad. Asi creemos que ou,se11joncs cstraordinarias se pue
de interpelar a los ministros, o ejercer cualqúiera de las,aLri- . 
buciones csclu~ivas que eeñalan los arLículos 38 i. 3~. con.i.o lo · 
Pl'.'U!:lha la determinaGioq del c>.rliculo M. . . · 

El q-upru,;,,_ de ~uda Cámara, segun el articulo M. d'ébé ser 
la mayoría ahsolut.a de 1os u\icmbto'!r'd·~ que· ío compoli~;-é's 'if·-
<lecir. en el Senado once, i en la de· Diputado~ trciot1d siete¡ " 
de modo que si el dia sciialodo para dar principio ·a lns sesiones 
ordinarins o cstraordinnrias no existiese el quo·rum, las Cáma-
ras no pndrian funcionur. La ConBtttuci.on de 828 había previs-
to este caso, estahlecien<lo en su artículo .to que sino se llena- . 
re el número el día seiialado, deberían reunirse los rcp1·esen- , 
tautes presentes, i oompeler a los ausentes por medio. je .m.uJ., 
las.u ~tras µeDni, .· . · . , . · . · . , ... , . 
, Amba~r<:;ámar~~ doben· ~jerr,cr.sqs funciqnes simµJtá.neau\C/1:- · 

tq ,. sal:ico . I~!½ cil~!>.s. de i11cumb1inci!,ls cspccfolcs ii. que se rcticr!} 
el nrtíc.ulo 56. tuera de lo~ cuales . seria nula i do ningufl pte~l~ 
<~ua!,¡.uicra rcuniun de una sola de las Cámaras. : 

D'R LA COMISIO!li CONSÉRVAJ>ORA. 
' \ .. .. , t . 

. . =t,, 

. ~ . . ' . 

«El clia antes de cen'ar el Congrcro . sus sl"..sion~ ordi · · 
11arias, elcjirú el Sennrlo siete Senarlores que, hasta [a · 
&\¡;uj~,1.)te. 1;c11n.iop .(mfü;1aria. del Co.ngrcso, compongan 
la. Comisio1• Consert1adora..)1 · · · · 

· .• • t ' ,i 
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•. . «Son deberes dé ta Coiuísíon Consél',7at1ora: 
. <d,0 Yol.af .. St)hr~;Ja ohserrar,,cia de li). ,ConsÚlucion'.i. 

de las leyes. ' · . . , '.. · . · · .. .. 
· • ui.0 Dirijrr ol ,Presiclcnt.e de-la Bepúhlieadas repr~ 

Mtlnfadones convenientes a ' eiHe ·cfecla; i.''ni:t ·hastando·· 
· 1~ primeras, las rd.torará seguml;t vez, de• cuvá omi,;;· · sion ~rá responsable ólCongreso. 1 

.· .< . · , . · ' . : . 

. 3. ª J .>restar o rehusar s,i conscutj~icnto . a . toiJ.q::; i~s' 
j'j!, actos en que el .Presidcnt.r. do ,Ja. República lo pi<lie.rc, 

segun lo prevenido en esta Conslitucion:i., . 

nurnnle et receso oc las-Cámaras, no celebra sesioilt!-S pcríó
dkafla. e.omisión ''coliser\1'111forá', hl sri 'téu1ui, ~ino cunnt.lo su 
Presidcnlé la convoca par~. ejercer alg{,lua lle fas íuncionci; que 
la Constiju:cion Je scü.o.li( l:i ·11iíis Írtl(>drtrwte de esláS es la de 
velar sobro la observancia de la misma Coostitt1cion i de las 
leyes, ¡>ero es iambicn· In. mas vaga i la qúc men·o~ · eplír.hcion 
puedo tener. Sr d Prr.~idcntc, por ·sí ó• rc,¡netido por algtmo 
dé sus miembros, la convocara con rol obfcto, icriá preciSO'IJlle 
se calificara la infraccivn tfenum.:indil con todas lá11 tramítnci~ 
ues de una decision IL".iislntiva; .í esta. c~rcum1ta~cia. _bostaria 
para escusar a la.-Con1jsi1;1µ;do !a rosp9n$;.lpilidi1d que la Cou6li~ 
t)l.ci•m le atribuye, puc,sto q11e si se .la sometiera n juicfo por 
M haber hecho Jaf rl.\pr~seA!í\~iQ11e~ ,P\),venientes, . p,odria ella 
presentar su delibera.don i su .1c11etd\l pa~a ~~sli.:ar gu~ h1. lll'1,
yorj, .. hab,ia ,r_cqha.zculo; l_a prc>posicion, . dcfe,ndi~,ndo¡¡~ coq, la 
li~~rtad d~ dcliber.acjo~ i con 1~ . ind~pendenci.a .d.~ s~. ópi~ipn, 
Si.por el C\Httrário no se reuní.mi para dclit-Jer~r a:c:eri;a d~. Úi\? 
iní~;ioq r,-0rne1iúa, i fuera acm1H.hi por ello:.p.or.la. C~mnra:de 
l)ipnladoii, íacilnienle [JO,lrin cscns..1rse alcgnndo que no habia 
Le11itlo conocin1ic11to nccrlirn del hctho n 1¡11e i1J:divirlualn11'!11le 

1 ()'\ I 1( '\ 
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cad:a uno de sus miembros no 10: habían eonsidm'tdó digno de . 
1ma deliberncion; i esto doria, materia a una· latadcfensa i nsi-
dero a un juicio absolutorio de parte'del Senado. Por otra par
te, aun cumpliendo la Comision Conservadora con haeer fo11 
tepr-eseutaciones, estas quedarían sin efecto, si el Prcsiilei'tte. 
de Íá Repúbllce. las· desatendía: pues la Comísion ontecc de lá · 
illribueion que la Constitucion de 8ll8 le duba en. su artkulfi 9i · 
para t<acordar porsl sofa; en c¡¡so de insufieienciq :llc · n,qúel 
reéurso~ la coovocaeion del Con,gre·so a ·sesiones cxttaor4ina'7' 
rias .» •, · · · · · · · · 

Todo ésto d·cmue3tra que el artíct1lo 58 de )á Constitución de· 
833 es, en esta parte, ilusorio i de ningmr Hecto eii:la ~rg11ti1"'-°' 

· ~ncion del Estado, i asi. lo prueba tambien la circunstancia de 
no haber· sido jnmas praéiloodo-.,i'-a pelitiFde que· 110-~an faltado 
OC.,sioncs a su aplicaci'ont 

. CAPí'TIJLd VII . . 
. '" . ~ • J 

' DEL l'JI.ESIDE;\18 l>E l,A, JlBPÚBLl~A.-, . · , , . 

Articulo Gtt.: . \, • l 

e lJn ·ei~Jadáno con· il 'título <ló 'Presidente d~ la Re..:. 
piJl>lic~ ~:. !JJ1i1~ admi.nisti:~ ~l E8;t~~,9 ,. J ~~ _e~ jc(~:-iS,~1.:.' 
p..remo de la Nijcion. » · . , : · •,··!r: .. ,1 .,.,.¡ .. ·11,; 

; :· ; . ~ :.- . 

Eslt :atti~ulo atrib11ye al Presidente no solo la adniirtis.traeiou 
tlet Estado, sino tambicn 'fo dig11idad de fofo ·supremo dc:Ja 
Nacion, estableciendo d~ este modo 11na suprem.ada <¡ne tien'ó 
poco~ cj-emplo~ · en las Constituciones rcpublk~nas;- i -.qué'Ji~ 
piameu..t.é os el derecho c¡ue so hnn arrogado los ,rnonarc.a!i p~ta 
cons'tituitse en el mas alto pbesto de In jernrquia del Estndt'r: ' 
· La Constítucion de la l~ederaciou A01ericana cstahlccc· sin\;.;. 

. ·pleménte que «el Podel' 'Ejecutivo será constiltMo en un Pú.,,:.. 
si.de~te de lós ·Estados Unidos de América))' ( t }; i a su ejemplo 
. ~ . . . . : . , .. . . . . . . . . . . . . . •. ~ . 

PO'.\ J (11\ 
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todu les: demas Constílnefooc.1J de loe F.stados de aqucJla ,Eellc~ 
raci(in. as.i como las ,Je .olrwi i-epií:11lica11, _ han establecido. e\ 
pnd~r i dignidad del Ejecutivo del mismo modo . .Ln natural~:r.a . 
del sistema_ rechu·a toda, i!l,ea ~ J up~riQrida1l enLre lo~ poderes 

· polítíi:oii, porque distribÚyéndos~ entre todos ellos el ejercicio 
dl} .1-5Pb,-~ania, .cada. uno .ti<:.nc- nua miaion,e,sp.cei~U 01) una 
Ji~pr:~;i,c,la r~pccto d(} los _otros. Si hubiera n,cccsidad de qu,e .. 
la. Collstitucioq diese a algung de los })Odcrcs politicn11 la_ i¡upec-:. 
rioríd{Jdt no seria s~guraniente a otro qnc al lejisl~!ivo,, por(JllC 
él es el qne tiene una mision mas ím ¡1orlanle i fundáfue~t,a),. 
cual :es In de eslablec,er i. reformar las leyes .de los diforcn~cs 
df)mínios del órden social.·-

A.rl-íCUIO OO. : 1' 

• Para ser Presidente de la República. se rcquie,·e: 
t< Lº Haber nacido en el territorio de Chile. 
• j .0 Tener las calídad€'.s nooe.sarias para ser miem

Lro do la c.ámars de Diputados. - · · 
"3.0 Treinta años d9 ed·ad por lo menos.• 

1 • • • ' • • • 

A.rtiealo 81. 

. eo:La.s funciones del Presidente de la Re1níhliéa dür~l
r{m por cinco años; i po<lrá ser rcelejido parii.

0 

el período· 
siguiente. " · ., . .... 1 

,l~tcqlo 8~. 

«:Para ser clojidn tercer-a vez, de-herá mediar entre 
ésht i la segunda cle<:J<!ion el espacio· de cinco añós;i> · 

• • • 1 • • : • . - _; • •• r· . ¡• . ; :·. ,• 

=-.·.-:.r .•• 
• 

1 
. : Arífen)o 03.· 

_· «'El Presidente ne la República sení rllcjid'o por elec
tores que loñ pueblo~ nombrarán on ,;ata.don direc\a. 

IC\I 1 11\ 
UN!~ R, AD 
CAfÓlllA1•1 
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Su número 
~esponda a 

será triple del total -ele Diputados qno wr-
cada departamento.» , · - • 

·' . . , 

.&.-rdcnlo ~• 
· .,. _; ' ., ..... 

_ - t< El nombramfonto de electores se · hará · por tfopar• .... 
lamentos el dia 25 de junio del año mi q~e espire '1~ 
Presidencia. Las calídades de los electores son las. mis~ 
más qne se requieren para ser Diputt1do.; _ . . . . . . . 

Ar11culo G;., , . l ,. - . · • 

« Los electores reul)idos.-~L<lm ~~ de julio ool año en 
que espire la Presidencia, pl'Ocederán a la cleccion de 
Presidente, conforme a hl lci jeneral de elecciones.» ·-

Artículo GO. 

« Las mesas electorales formarán dos Iisf.as . de todos 
los individuos quo resultaren clejidos, ·¡ despues d~. fir-:; 
madas por todos los electores, la: remitirán ccrrad,iS' ·¡ 
sclla<las, una al Cabildo de las Capital de la provincia•, 
en cuyo archivo 'qucdará depositada i éerráda;'i falótra 

_ al Senado ql1e la mantendrá · del mismo mod'o hilsia eJ 
día 30 de agosto. :e 

Artículo G'f. 

(; Llegado este día se abrirán . i . lcéi·ú'n. . cliclias;, filias 
en sesion pública do las dos Cúmúas rcunii.hls éri 'la 
sala del Senado, haciendo ,ele Pr.esidento el que lo sea 
de este cuerpo, i se pl'ocoderá al . csrrutinio;' ·i 1:"ti. caso 
neccsnrio a rect.iOcar In clecoion. » ' :: ,. 

PO'.\ 1 (11\ 

ll'-!\l:-t\M.D 

CATÓllCAm 
/ VALMRAÍ~O 

• 



.. 

-9·i-
Urudei especial ha: declarado sobre este artículo lo sih'1tienle: 
GArl. único. El 30 de agosto designado por el articulo 61 

de la Constítucion para hacer el escrntioio o rectiticaciou de la 
eleooion de Presidente de la .Repúblioa. no es seillllado como 
térn,ino fat.al. Si no pudir.se practicarse en ei;te <lia por(JllC 
cireunstancias imprevistas.lo ·impidiesen o porque no se hubíe~c 
oouojdo el número necesario de miemhros . de cada una. de las 
C~mari.s_, se prac'ticap1 éu otro <lia1 !,an 11ronto com~ ;e · 11li~1~ 
la dliiclihad' o ialpe'dimento que ha precis.1do a postergar el 
ácl(i . .;....El Presidente de la'República. prordgaró ¡fara csiftihjcfo 
las . sesiones del Congreso o lo convocara extraonli!laria
ntenw.,i ( •) 

I·.•, ,' 

Al"ttcnio G8. 

1( El quo hubiere reunido mayoría absoluta de volos 
ser~\ proclamodo Presidente de la Repúbliea.» 

ArCic,ulo 60. 

,«l~n el caso de que por tlividirse la votacion no hu
biere. ru.ayor~a absoluta, elejirá el Congreso entre las 
doi;, pel'sonas q_uc hubieren oblenido mayor número ele 
suf~ajioe.» 

Antcufo ,.,. 

· •Sí la primera. mayoría que resultare . h~iere cabido 
a·m,nsde cfos personas, elejir-á él Congreso entro todas 
e~.~.» .· 
~ : . 

_·y,\•'. ·.· 
A.rhcolo ~ I. 

• ·,~•r~ .·'>í .. · .. ~ ·.·: ·: · ·. · · ' · · · · · -·.-

'._,r.~Í:l~,pr.ill:le.ra mnyodn do votos hubiern cabido a una 
sola.persona, ila segundan dos o mas, ckjirá .el Con-

(t) _L~:ilk 28 Je ngl)~lo ddll.'it, Bol. lib, XlX, 11\IDl. R. 
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greso enlrc todas las . personas que hayan obtcni\19. la 
pdruera í segunda mnyoria.» · , ,, · 

.11•ttculo lf~. 

(lEsta eleccion ·se han\ a pluralidad absoluta de .~:ufr~ 
jios , i por votací1m 8ecreta. Si verificada la •ptinrera 
votarion no resultaré ma·voria absoluta se hará se~onda 

. 1' L . 

vez, contrayéndose Ia votacion a las dos _personas que 
en la prinw'hi hubi~sen ohteojdo m<1yo.r ntítnero de .s11...: 
frajios. En'caso de .empate.,,s':} 1:epriin.í h1 v-0tapiqµ, .i~i 

· resultare nuevo e1opate, dccifü1·.f'él Presidenie,del 80!-
na<lo.» '· 

«No po~rá hacerse el escrutinio · ni la rectificacion d~ 
estas elecciones, sin que estcn presentes las tres cuar
tas partes del total de los miembros de ~a.da \tmid~ la~ 
Cárna:ras.» . . . _. ~,. /' 

No creemos 11uc el mét-0do ·ádop!ado'}mr cslos artíclllos pnra 
hacer la eleccion del Presidente pueda dar lugar a dudas -0 in-- . 
terpretac.iones, porque es bieu·claro i preciso, pero como no 
not. proponemos solamente· e~plkar la Constitueion, sino hácet 
obsorvucioncs sohre los prittcipios ,¡uc sirven de ·baso 8'11U5 

preceptos, consignaremos aquí algunas que no c:u·cccn de im. 
portancia. · · _.: 

.La rcclcceíon úel Presiden le , .autorizada por el artfonlo 6l, 
ha ycnido a ~onrertir dn bcd10 6u dioz afio! el perfodl')-·de cin
co !JJJC esta dis¡,osicion .seíiala a. Jo. •.presid-0ncia; p~r.qt10: nnn~ 
ha <lcjndo <le verificarse esa rcelcccion ni es de esperar que esta 
¡irúcticn sea alterada,· mi1'.11tras ,fll EjucuLíYo ejerZD J.n inltucnein, 
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01nás bien, l¡i intérvencioo rlirer,ta que por la iniperícccio11 dé 
las "leyes i por lo. circunstancia clcl pa'fs,ticne en ,las elecciones 
populares. Semejante practica da. puel! a la presidencia de la 
Rcpliblica. uoá duracion que es incompatible eon los principios 
tioe se ha. tratado de-consliltar al estai,)lecer la temporalidad de 
las fltocioilcs. _para que su depositario no llegue a formarse in• 
cetéses 'idiferéntes li · opúeslos o. las cualidadesquo 'Je·bicieron 
dí~oide Ja: elcccioil i a lns e11pernnzas qnc en éf deposita la 
11.01:ie.d~d. Aunque ]a ilnstracion i la independencia del pueblo 
~~lo.~ .elecciones atenuasen este peligro de la reclccc-ion, de 
mddo que· no Mi_ vcrílieasc. sino en casos raros como ha ·suecdi• 
d-0 en ·Norte-América,- seña con todo necesario no pcrmilirla 
sinQ ~on ta· calidad de que el periodo de la preisiúenda fuese 
menos que el de cinco años. Mucho se debatiú en la Convencton 
de los Estados-Unidos sohrc la duracion del oficio del Ejeculi...
vo: unos proponian nn corlo_ término, po.ra que el Presidente 
oo perdiese jamas la idea de· su_ respont!ahilidad i a fin de que 
los defectos de su a<lrnibist_racion; si ocurri1rn, -pudiesen tcrmi
nar:aotes de que produjeran el'mahle que -viencn·apa,cja,los: 
otro's qneriao un tiempo mas largo p_ara lo-grar que el }lrcsídeu
te consullase el bien jcneral, antes que su popularidad en be
nefició dinu reeleccion. i para que pudiese ejercer con i"nde• 
pendencia sus poderes constitucionales i establecer un sistema 
invariable de adminiíltrncion. Al fin fué adoptado como térmí-

i- no medio el de cuatro años·, cah:ulando que do este modo se · 
t•': · eOITjnraban.. los p.elisro1 i se asesuraban los ·beneficios que todos 

temiait,ó desea.han; Este ejemplo ha sido éónstaotémente imi
&ado í seria dl.l dceea:r que nuestra Constitucion lo siguiesé', patll 
que asi los_ peligros de una política adoptada no fuesen de una 
duracíon, que por eer tan· prolortgádo. , sujiere a loe adversa ... 
rios la idea de apelar a medios violentos para variarla, 

Et sistema de cleccion Gjado en los artículos precedentes ene 
ad'Úras·en· un cstremo qne no puede j11stilkarse ·por los ¡;rinci
l'Nt, ~!• es-el do r.onfiar al · I'rei.idenlc · del Senado la dedsion; 

. o nt1.~ propiamente la cloccion del 1•resid1mte de la Repúblico., 
cuando el Congreso hallándose en estado de hacerla, no la ha 
verificado en tres votacion·es sucesiva,. Menos peligroso era él 
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1l8pedieate que la Constitnci on de 828 había atloptádo., e&tnbl1:
eien:do en su arlículo 75 que si verifü;od¡1 la volacio~. ~~ulti.
,ra iguaJdad .de votos, se hiciera segunda vez, i np res1@\1,1di,. 
~odavia mayoria absoluta, se decidiese por . la suer.te. Cw,ui~p
~a, éon6anza d_el Congreso se halla rcparli<la igualmente cniro 
dós candidatos, la suerlc recaida en uno de ellos, s/ltisfncc e!ia 
conJian'za mejor que lo que puede bac~rlo la decisiou du uno do 
lM iudi.viduos que forma parte de una de las dos frac.ciop_os, al 
\:~l b,ar4 preya!ecer seguramente la opinion de su parti{!Q , C\l 

a~ravi.<? d.cl otro. °La Coustitucion do los Es_tll:dos-Uuidos ·provr.e 
J)~ra un caso . análogo. (JUC si la Cámara . de Diputados no elij~ 
· al Presidente, cuando le toca hacerlo,. ante¡; del , de inatzo. 
diá de la iilstalacion del elejido I dtthe entrar al ,ej-0reiGio del pi>
dor Ejecuti ''º el .vice Presidente , l°omo en caso ~~ n1uwte ~ do 
otra inhabilidad consütucional dol Presidente. {t) • . 

Por fin se echa menos cnLrc estos artículos uno ll00 determi
ne la dotacion del Presidente· o el modo de fijarla, porque no 
es prudente dejar este punto a leyes especiales, que, en la ma
yor pnrte de los-casos, pueden ser erecto_ de convi.nneiones apa
-~iouadns o impuras. El art. 80 de la Constitucion de 82& adop
taba una disposicion imitada de la de los .Estados--Unidos, JI 
saber I que eu el ailo anterior a cada clcecion de Ptesjdente i 
"ice-Presidente, el Co11gre~,seqaJm~.el sueldo 'JRe hablan do 
gozar 11110 i otro, sin qne ptitfü,¡¡e . aumentarse ni dismmllir&e 
dµrante los años que 1a Jei señalaba . a la duracfon . dG sus 
empleos. Este precepto estaba . calcuiudo para eyitnr en: Ja d.c
gjg nacíon. del sueldo las iriJluencias del Prcsidenie ·que debla de 
~zar}o. , 

A.rU<mlo I' ,s. 

«Cuando el P:i·eside:íitc lle la República mand~re pér
s9nalmente la fuerza arn~ada, q cuanrlo por enfermedad, 
ahscncia def \érdtorio do la llc.pt'iblicn u otro grave mo
. tfro no pudfore ejercitar su cargo , le subroga:dt el ~U~ 

. . ' 
(t) 12th A.mcndm~u~ of thc Constitution, 
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DlSh'o del IJei:;pacho tfol Interior con el mulo de Vice-
Presidente rltda Rcpúhlica, . Shet irupodimcnlo del Pre
sidente fücse · t.emrK>r-dl, co11ti11uará subrogándole el 
Miuisíro~h~!\f.a qué el Presidente se hálle en estado de 
<lesrm.rieñ;ir sus funcit,mes. En los casos. de muerte, de-
clamdmuie haber h1gar a su remmcia, ,n 01.t·a clase de 
im~ihilidad .a hso I uta , · n -r1ue no pudier.e cesar nntes de 
cinripfirse el tíétitpo tjae falta a lu!S- cinc-O años de su dn
'racitín' cof1sfüuiiion:ol, . el Ministro Vice-Presidente, en 
Íos. primeros, di(:z clias de su Gobierno cspedirá las órde
nes (Otl'VenieJltes t par;J. qll'..l se· procc<la a. nueva elec~iOD 
de Pn.-sí<lcntu en la forma prevenida por la Constilucion,» 

.• -.,iiA; -filta· _tlcl }Iin~tro d~L ~paobo del. Interior, su
hffigará ,a~ -P.1"t)1,ítlente el M-r.-nisLro · del Dcspac:btl m~s aD

ti:guo:,,•que·TIO fúere eclesi~ístico.i• 

A.rtfc:-nlo -,o. · 

w . · qEl I•ret;iitlé'.nto de .. la Rcpú.bli11a no .puede· f;lalír tl.cl 
.._~rritorio .do,su El,;tado durante ni tiempo do su gobierno, 
o un año ¡lespues de, hnber conchñdo, sin ucaerdu del ' 
Congreso.• 

ArUmtlo ·'i1'.t 

_11El Pl'c~i,lenhi ~le la Rupúh\ica ct:-sarú 
1

él mis,mo dia 
.~ quu ~!-:! co1U1,lekn los cinco ¡i~os que dcqe durar_ en 
el ejerci~io de sus fm1ciones, i le sul~dcrá el nue,·a
mcn(e electo.)• 
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• ~si este se hallare ímpc<lido para tomar posesiori de 
la-Prcsidúncia, le subrogará mien~~as• tanto el Consejero 

. dc>. Estado mas anti~o; pero si el impedimento del Pre
~idente electo fuere absoluto o debiere durar indefinida- · 
mente, o por mas tiempo del señalado al ejercicio.de la 
.Presidencia , se hari\ nueva eloccion en la forma consti
tucional, subrogándolo mientras tanto el mismo Co.nso-
jero de Estado mas antiguo que no sea eclesiástico.• 

A.rttculo 'fO. 

i(Cuando c\1 los casos de los artículos 7 4- i 78 hubiere 
do procederse a la eleccion de Presidente de la Repúhli
-oo fuera de la época constitucional; <lada la órden pai:a 
que Be elijan los clecl.ores en un mismo ·dia, se guardará 
en la cleccion de estos, la del Presidente i el cscruLinio, 
o rectificacion que deben verificar las Cámaras , el mismo r 

inLérvalo de dias i las mismas formas que disponen los 
~!J'tic~Los 63 i siguient13s hasta el 73 inclusive.» 

A.rttenlo so. 
. . 
«El Presidente electo, al · tomar posesion del cargo, 

prestará cu manos del Presidente del Senado, reunidas 
timbas Cámaras en la Sala del-Senado, el juramento si-. . ~ 

guient<.1: 

· «;Yo N. N. jüro por Dios Nuestro Señor i eslos santos 
llvanielios qúe desr.mpe,laré fi.c(mcn{e el car{}O de Presidente 

L!St.-r.. P. . 8 
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de la Bepública, que obse·rvar6 i 11rotejcré la Relifio11 Ca
tól·ica, Apq~tólica, Romana; que conse!'Varé la ititegridatl 
e indepcndem,ia <k la lle pública, i que guardaré i haré 
g-iuirda-r, la . Ccmstitucion i ·las leyes, .Así Dios me ayude, 
i sea en mi defe11Sa~ i ,i rw, me /.o demande.» 

' · ta subrogacion det Presidente de la República por 1100 de 
los m.inistros clcl Despacho o por un Consejero de Estaclo , scgnu 
los.casos previstos en -estos artículos, es una verdadera incon-· 
secucnr.ia de la Consttllncion. Ella confia la administrar.ion del 
Estauo·i la dignidad de jete supremo de la Nacion a un Presi
il.entc que debe ser elcjido por los electores que los pueblos 
nombrarán en vot.ac.ion directa. Esta hase se destruye desde que 
los artículos 7 •·, 75 Í 78 llaman a la snbrogncion de tan cle"vaclo 
cargo _al míuistro del Interior, i en su dcíccto aJ ministro mas 
o.ntisuo_~ o_ .a falia de estos a. un Consejero de Estado en los 
casos éri que el puesto · queda vacante por impedimento tem..:. 
poral o nbsolnto, por muerte o por renuncia del l'residcntc de 
JaRé.p.iíl11ico:. La práctica de los F.:slacios répuhlic;o.nos ha shlo i
estener un Vice-Presidente elejido en }a n1isn11t íorma que el 
Prei.idcnle, para que supla lns fallas de este: el proceder es 
Jójico, por<1uc las funciones del Ejecuti,'o 110 1lebe.n ser dcscm ... 
pr.itadns sino JJól' un majistrado electivo •rne ruprc~euté la con .. 
fianza 1fo la nacion, i nnnca por un empleado 1tccidei1!al en 
cuyo nomhramicnto no está representada esa confüm:r.a i wya 

· devacion 110 es efecto del voLo de l09 civt!adanos, .sino de las 
tráusacciu111:s 111-h·adas i p11ramc11le 11crsonalcs del Prei;idcnte .. 
Un ministro 1lcl L>espacho- i un Co-u~f'jcro de Estado no ·son tan 
1111¡uicra c1uplendos publicos: · .ellos <lc:sempeiian u1H1 comisiou 
acc.idcnlal que.espira desde el momento en c¡ue asi lo i1ui~ro el 
l'resídénte, o euantló este d~ja de s~rlo. iUué .ministro , qu~ 
tonsejero ei; ti1I caando_cl Prci,1í1Jentc ha conclniuo su período 

· r.onstituc-ional? 1'1mi continnar en su~ puestos nceesil.8.n de 
:nuevo nombramiento" , i así lo ha sancionatlo uuo~tra 111i~111a 
Jiráctira. · ¿Cómo es posible l!nlonec:i'. creer ·que esa comisi1,1t 
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s11hsi~ta cuando el Presidente mucre, cuantlo renuncia o cuan-
do el nuevamente el ejido tuviere pal'a ejercer su puesto un im
pedimento a.lisoluto o <¡ue dcl>icrc durar indefinidamente o por 
mas tiempo del sciíalado al ejercicio de la Presidencia? En este 
caso, que es el del articulo 78, no hai propiamente Consejeros 
de Estado, por1¡ue los que lo eran al tiempo de la eleccion 
cesaron en sus fltncioncs simultáneamente· con el Presidente 
salicmte. Confiar a uno de esos ex-Consejeros la presidencia es 
lo mismo que pouerla en manos de cnalqui-er otro particular en 
quien la uaclon no se habiu fiJado ;· i confiarla a un ministro del 
Despacho, cuando el impedímcnlo del Presidente sohr1Jvfone 
dentro dd. periodo de la prcsidencía, es lo mismo. que dar a 
este el poder de nombrarse sucesor. En todos estos casos la 
ruajistratura que la Constítucion califica de suprema qtieda, por 
un tícmpo n\aS o menos largo i que puede ser indefinido, en 
monos de un ciudadano particular que puede no tenor los trein-
ta a.ii.os de edad exijidos por el articulo .60 •en el presidente, j· 

quepo reune ni la confianza ni el -voto de los. pueblos, ni re'... , 
presenta carácter· alguno en la jerarquía de los funcionarios 

· público,s de la nacion. 
No salicmos esplicar los motivos de tamaña inconsecuencia. 

del código fundamental, ni hallamos las razones que puedan 
justificar un arbitrio tan peregrino, para pl'efcrirlo al mas ltíji
·co i practicado que es la eleccion de un ·vice-P,rcsitlente. Se-
mejante arbitrio tiene tamhien el defecto de haéer necesaria 
una cleccion de Presidente fuera de la época constitucional, a 
medida 1¡11e seria mas especJito alLOrrarla i conservar el período 
establecido llamando al Vice-Presidente que debiera hnbcr, 
para suhrogar al Presidente en sus faltas accidentales, o eu 
lns absolutas hllsta la tcrm[nacion del tiempo señalado al ejer---
cicio de la presidencia. · 

· Habiéndose instalado el 18 de settomb.ro do ~831 el Presi
dente que t'u'·odonaha al iicmpo de la reforma de la Constitu
cion, esta fijó los términos de las elecciones futur-as ·de modo 
c¡uc fa instalacion del electo se hiciera en lo sucesivo en ese 
gran día de Chile, i al efecto · señaló el 25 de julio del uño en 

-que espira la presidencia para C{HC la clecciou se hiciese, i para 
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rectiticarla i proclamar su rcsullado Jijó el 30- de agosta. Este 
órdcn se alteraria si durante el período consti~ucional hubiese 
que hacer nueva elcccion en los casos de los artlculos 7' i '78, 
por mu que d 79- prescriba que entonces se guarde entre la 
elcccion do clet.lores, la del Presidente i el escrutinio o rectifi
~cion que deben verificar le.s Cámaras el mismo intervalo de 
dias í las miismas formas c¡ue· disponen los artículos 61; i si
guientes basta el 7J inclusive. 

El illtén-.ilo de d~, ade1iJa11, C!'itá ya alleratlo [lOr la lei que 
di!1pon'c que la reuníon del Con¡,'l'eso pueda verificarse <lespucs 
del 30 de agosto, la cual queda cit:ida en otro lugar. 

'· 
.&rctculo 81. 

. . 

, ttAl Presidente cfo la República está confia<la ·la ·ad-
ministracion i gobierno <le! Estado; i su at1toridad se 
extiendo a todo cüanto tiene por ohjeto Ja cooservacion 
clcl órden público en el inlerior, ita seguridad csterior 
de la Repúbli ca, guardando i haciendo guardar la Cons
htucion i las leyes. o 

Ilai cierta latilud en los Lérminos do ci;tO;J articulo que me_ 
rece ser csplicada: al parecer saca -de su verdadero centro la 
mision del Ejecutivo, JJorc1ue no i,olo le co11fü,1rr. la admínistrn
cion sino taml.iien ol gohiorno del Estai~o, tlr.clarando que la 
a¡¡LQ_rida~ del PrcsjJi:nte se qtiende a tqdo cuanto tiene por 
Ólijell:I 1n e-0nservacion del órden interior i la seguridad c~tti• 
rior de !ll l\e¡nihlica. Aunc(llc por gobierno se ontiende el ejer
cicio completo de la soheranía, i o.un cuando la Constitucion lo 
sanciona aBÍ, en suR .o.rtículot1 i.0 i ,1..0 , dando la dcnominacion 
de gobierno ni coní1into do auloridades en c¡lrn la l\Jt.cion delega 
el.ejercic.io de j¡U soberanía, es necei:;ario ad•ircrl.ir qne el artícu~ 
lo 81 ao revoca eKLasdispnsicionesni contraria aqnclla acepcioo, 
porque declar.1 ei;presarncntc que el J>residenlc tiene el go
hícrµo d~l Es.lado i ejerce i,u auloritlod, gffltl~ttdo • Aac~ 
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flt!®'dar la Conslitucion i las leyes. El articulo 81 h·a ndoptadó et 
uso yuJgar de a1ielli<ln gobierno al Ejecutiyo, i otros arlículos 
como el 128 en su iiartc 9.• dá el titulo de gohierno supremo al 
mismo poder, así como el capitulo JX llama tamhien gobierno 
la administracion interior de la Uepúhlica; pero no por esto 
deja la Constitucion de conservar a la misma palabra srijcuui
na accpcion,· como se ve en el articulo 153 que, al declarar 
que la educacion públic.a c.s una atencion preferente del go
bier.n.o, (ija lo que el Congreso tiene que hacer sobre este ne
gociado, -como parte del gobierno. Mas por punto jeneral la · 
Constitucion designa siem¡Jre el Poder Ejecutivo con la dcno .. 
lllinacion de Presidente de la República, por una . especie de 
siuécdoque, en la cual se·;espresa Ji>. füéa del todo con la dtmo~ 
minacion de la parte principal, . . 
· De consiguiente queda limitada la intclijencia del articulo 84 
al sentiM que únicamente puede tener segun la Constitucion, 
a.sober, que la autoridad que el Presidente ejerce en la a<lilli-:
riistracion i gobierno del Estado está circunscrita por Ja obJi .. 
gacion que tiene de guardar la misma Constitucion i las leyes, 
de modo que no puede poner en ejercicio esa autoridadr siuo 
con arreglo a las atribuciones que se le señalan en el artículo , 
que vamos a com.cntar. · · 

A.rttculo 8~. 

«Son atribuciones del Presidente: , 
· « i . • Concurrir a la formacion de las leyes con arreglo 

a ia Con.'ltitucion; sancionarlas i promulgarlas . . 
· 2.1 Expúdir los decretos, reglamentos e instrucciones 
que crea conyenientes para In ejccúcion de las leyes.» · 

En el ejercicio de estas dos atribuciones hai una diferencia 
mui morcada por la naturaleza misma de ámhas. En virtud do 
la pri~era, el !'residente de la lle pública forma parte del po-
1ler lejislalivo en la numera _1¡ue· dejuo1os )'a csplicudn al tl'atar 
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dc los nrllculos 13 i siguientes que determinan sobro ol -vcln 
del F.jecutivo en la formacion de las leyes. Mas en virl1J1l de la 

4 
se'gunda, el Presidente 110 puede ejercer otra autoridad 1111ci la 
1pudc compete como adminisLrador del Estadp. como ejecutor 
de las leyes en su aplicaciou a los objetos para que han sido 
l',ancionadns, · 

Por coosiguien te los decretos, rcgl amentos o ÍÍJ.struccioncs 
que di~e para lo cjccucion de las leyes, no pueden ver~arse 
sino sobre 1011 (letalles de esta, ni pueden tener olro objeto 1¡nc 
el de. desarrollarla~ en la aplicación de sns preceptos. En este 
sentido seria inconstitucional todo decreto o reglamento en que 
el Presidente estableciere condiciones i derechos que no se ha· 
Ilcn sancionados primitivamente en la lei. El tlecrcto puede ser• 
vir de complemento a·la lei, esplicando i detallando lo que ésta 
ha.ya consiguatlo- como regla jeneral, pero no puede suplirla ni 
estcnderse a estatuir lo qua ella no l1a comprendido en esa re· 
gla o declaracion jenera!, L'a lei, por- ejern¡ilo, establece una 
conLrihncion, i el decreto del EjecuLivo dotennina. la numera 
de reco.udar1a¡ la lei establece como necesario el rejistro públi· 
co de toda obligacion en lJUC un deudor empciic sus bienes raí
ces, i el decreto fija Ja forma en que dche hacerse ese rcjislro. 

Mas como son inlinitos los negociado¡¡ pertenecientes a 111 
• administracion del Estado, el Presidente no solo puede ejercer 

la segunda atribueion en el éaso especial de tener que ejecutar 
una leí, si!l.o tambien en todos los co.sos propios de la adminis
trac,On en que se necesite una resolucion, con tal que en ella 
no sea necesario establecer una condicion o derecho que antes 
nohubiera~sancíonndópara la~ leyes, porque ~ntonccs el pun4 

to seria de la. incumbencia esclusi-va del podar lcjislalivo 1 i el 
Presidente como jefe del Ejecutivo, í en calidad de administra
dor 1lcl Estado, uo podría por si solo resolverlo ni sic¡uieru 
interinamente. 

En sumn, el Pmiítlentc no puede obr_ar en todo lo q11e es ma
teria de una lei, segun In nnturaleza del asunto ·o segun Jiu 
prescri¡iciones de los artículos 3íl i in, ~ino de acuerdo con el 
CongreRo, en lo. forma dctcrrnínnda por los ariículos .rn hasta 
el 51; i solo puede decretar como adminii;tradór del Estado so-



\ 
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· bre Jog negociados adminislra!ivos que la Constiluc,ion. .comete . 
a su a11toridad •. 

· «3.• Velar sobre la pronta i cumplida adminístracion 
dejusticia i sobre la conducta ministerial ~e losjuec_es.» 

' 

Aunque el Poder Ejecutivo i el Judicial tienen un mismo fin, 
cuál es la admi n istracion i aplicacion de la lei , son . con todo 
nni'i d'iferentcs por la esfera de su accion i por la manera de pro
ceder; pues <fUC este no administra, sino cuando es provocado 
poi· las coritensiones que se suscitan para aplicar la leí, mfontras 
que el otro ta ejecuta, sin necesidad de esa . provocacion, apfi .. 
cándola a·to<las las relacfones que en ella se comprenden. Esta 
diferencia es fa base de la independencia qnc existe entre am
bos poderes, i sin embargo de que· la Constitucfon lo reconoce 
as!, dá al Presidente la facullad de velar sobre la administra
ofon de justicia i la condncla ministerial de los jueces. 
'· Por consiguiente esla atribuciones puramcnto·co11scrvailora. 
i análoga a la que el articulo 38 concede a la Cámara de Dipu
tados para acusar a los majislrados superiores de justicia, i el . 
39 al Senado para juzgados por notahle abandono de sus dehc
res. Mas ni el Presi<lente ni las Cámaras pueden ejercer tales · 
atribuciones para injerirse en Jo que 'es peculiar ele la adminís
tracion de justicia, ni para suspender a los juecos, ni parafo:ar . 
su accion administrativa, porque eso seria conculcar la ittde- . 
pendencia de los poderes, que la Conslitucion ha establecÚ:lo i · 
que no ha podido dcjnr desprovista de sus natura.les garantía( ' 
. Por eso creemos que el l'rcsiuente no puede ejercer la 3.• 

atribucion que le da el articulo 82, sino ú11ica1l).crtie p,1ra amo
nestar a los jueces sobre su pronta i cumplida administra.cíon, . 
para' encargarles qnc ejerzan sus funciones en los I ugares i cir- . 
cunstancias que sean 11ccesarios, i para acusarlos 1rnte el tri- • 
huna! competente, sin necesidad de los trámites prévios quo 
necesita emplear la Cámara de Ili¡rntados con el 1nismo olijc- · 
to, cesando su accion en el mo¡ucnto de haber practic;tdo al~ , 
guno de estos actos. 

El Ejecutivo lrn ejercitado en parte e¡¡ta atríl.mciou conserva-
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. tlora algunas veces, pero en un caso bastante sério ha trospa..; 

1ado los límites de la Constitucion , mandando poner eu orrcsto 
a los min.istros ·de la Corle Marcial, snspfltH.lién<lolos del cjerd~ 
cío de sus ÍllllCiones jud;eiaJes í someti1ndolos a la Cól'le ~u
prema p_ara que los enjuiciase por tordda ndministracioo de 
justicia. En el decreto de, de octnbre de 1S3S {4}, ci1 qu!l se 
halla comiignado este caso, el Presídentc invoco. la alribuciou 
conslitucional que esta111os comeutu1do i establece, como fun
damento de su aplicacion, que de la sentencia pronuncia.~a por 
la,Cortc Marcial eo una tausa polUica, a que se refiere, resul
taba que los juec~s que la prcmuncíoron hnhian inf'rinjido ma
nifiestamente lu leyes. (~) fülta aseveracion tau grave imponía 
que el Ejecutivo babia tomado conocimiento det proceso, sa
liendo por sup·uesto del circulo de su autoridud, i aplir.nndo 
aquella átribucion éo11s1itucional de una manera contraria a los 
prfocipios cstp.hlecidos en la Conslilucion misma i que esta no 
ha podido desnaturalizar _al conceder al Prnsid~nle a1¡uella e.trí
hucion. El resultado del juicio formado por_ la G.órte Suprem~ll 
rué favorable a los jueces acnMados, i en-rolvia por consiguien
te una coud_enncion virtual del procedimiento del Pnisitlenle, 
el. CWll no se habria e11pul.lslo a ~cmcjanlc contra de dad~ si se . 
hnhicra limitado a cjerc;itar su atl'ibucion dentro de los limilci:, . 
conslitucionalcs, esto cs. pidiendo a la Córte Suprema 1111c 
procediese a em:ausar a los juct.:c3 •1uc ha_bian prouuudni.lo 
a9nella sentencia, porque la conducta de estos, no era a juicio. 
del Ejecutivo arreglada a las lc~·cs. En este caso, la Córle Su
prco1a babria procedido, en vfrln<l de In Supcri_ntc11de1'cia di-

(i) B,, Lib. G., 11úm. 3. 
(!J) En 84!11tir del t:jeeulivo1 !legu11 lo demostró t.11\st al -dc lo ~rte !,u

prllll\l. en ti ac,a de'tl~us1cio11, lo. C(,rl,e Marrinl bobia i11friujido 11111 loye& 
porque en Sil seut.encia do 3 lle octubr~ dll i833 1ío l1a.bia comluallo a 
J'Querto o los ollcia \es A.costa, Attc,1,a i olros acusados i delatad•>~ o.le t'.(J

n11to de CQMpirae:ion, sino I dcsli~rro O rdc¡;acioll por dos 6ÍlOS. Los jt1~
('~11 ·11eusados en 111 defelisa 110 sulo dtr11oslraron que 11u sutencia babia 
,ido jusi., •ino qne 111 fiscal habio Msilirodo los b ~r hlÍ~ i ~J 1\erccho pa·ra 
ªllºY" con su nu~11d11n ~• dr.crctD del F.jccutívo, i )(1 Córtn surremo los 
aheoMó, Vé,se ti Al~11te •I .Jram:ana, núm, 1(1!1, 

1 . 
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rcctiva, correccional i económico que ejerce, a pedir ia exa
minor los autos de la causa política scntencí:lda, i hallando 
motivo de enjuiciar a los que hahiait pronnnciado aquella sen
tencia, los habria sometido asujurisdiccion, suspcndiénclolos-0 
arrestándolos, segun fur.se legal i obrando en todo esto con 
mas lejítimidad que la que tuvo el Presidente para . antíi:iparsc 
a decretar el arresto .¡ la suspc nsioJl. · · · 

Algun tiempo dcspucs de este suceso, ocurrió otro caso aná ... 
logo I pero ni uno ni otro pueden dar fundamento a una prácti
ca que sobre ser tan conocidameutc inconstitucional i peligro
sa, ha sido co11ticnada porlos resultados que ha tenido ante la 
Córle S11prema, que ha sabido hacer triunfar !ajusticia en apo_. 
yo de la independencia del poder judic.ial. 

u.i,. • Prorogar las ·sesiones ordinarias del Congreso 
hasta cincuenta dias. · 
. «o.• Conyocarlo a sesiones eslraordinarias, con acncr_. 

do del Consejo de Estado.>• · · · 

Parece mas propio de la naturaleza de las funciones lcjisla
tivas dejar al Congreso la facultad de permanecer reunido todo· 
el tiempo que juzgue conveniente para llenar sus deberes: sin 
perjuicio de que durante el receso <le las ·sesiones, tcuga t!l 
Presidente de la República el poder de con,ocarlo eRtraprdi
nariamcnte con algun objeto nei;esario i urjimte. Así lo cstátu3·c 
la Conititucion de los Esta¡l,os-Unidos; pero la nuestra, como 

. las de las otras repúblicas americanas, ha . adoptado el arhitrio 
de lijar Jn durncion del período lcjislatí vo, dejando al Presidente 
la fücult.id, ya sea de pedir, u ya de decretar la próroga por un 
término tambicµ cstahlccido de autcmano. Eslo arbitrio, como 
el de limitar las funciones del Congreso convocado extr11ordina
ri¡11nente a los ohjctos de la couvotaloria. han sido ideutlos, . sin 
duda, para daral Ejecutivo una atrihucion conservadora, análoga · 
a la que liel'\Cn los monarcas para <lisolvcr la rcprcsentaéion ,irn·. 
cional, a lin de poner término a los choques ,le ¡¡artido o a la8 

circuustancins excepcionales cu que puede hallar.se el gabinete 
con el Congreso. En uno do los proyectos orijinules de la Com • 
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titucion se proponia dar al PreHidcnto esta o.tribucíon que en 
las monarquins conRtilucionales se ho dado al rci [lOr via de 
transaccion, pero fué desec.liadll la idea , sin duda porque pa
reció suficiente i mas conforme con la naturaleza de nuestro 
gobierno aquel arbitrio adoptado, 

«6.• Nombrar i remover a su volunlad a lus ministros " . 
del Despacho i oficiales de sus secretarias ; a loi! Conse- ·. 
jeros µe Estado; a los Minislros diplomáticos ; a los 
Cónsules i dmnas oje.ntes exleriorcs, i a los inlenuentcs 
de provincia. í gobernadores de plaza,)> . . , 

Sabemos que el poder Ejec.utivo se compone de dos clemcn
toi., la l>ir1;cci1m que pertenece o.l jefe encargado de dirijír lil 
ejecucion de las leyes i de protcjcr los intereses sociales, se-

. gun sus atribuciones ejecutivos; i lo. Aaministrac-io1i 11ue 11c 
halla depositada en los ajCilLes de c¡ue el Ejecutivo necesita . 
para . trasm_itir i hacer elic¡,i l:IU a1:cion rt:alizando los dcbt'.rcs 
que son de su incumbencia, E~lol! ajenLes segun la Constitu
cion son los 11ue enumeta csttt 6.n ntribucion, on qur. se <lá al 
Presidente la facultad de nomhrl'lrlos i removerlos a su. vo
luntad. , · 
'Los ministros diplo.máticos I cónsules, . sin c·mhe.rgo de qno 

los primeros. son rcprc-sünta.ntes de la nai;ion en el ·cslranjcro 
se consideran ajcntes del Ejecutivo, en cuanto este se halla 
encargado de mantener las relaciones iatcmacionales, i es 
propio ericomendarlc el nomhrnmicnLO de aquellos funciona- .
rios, por<tuc teniendo la re~ponsahilidad de este ncgol iado, 
es taru.bícn el único que tiene i11tercs i capacidad pam apreciar 
las cualidades · do laFi personas que · elija. Sin emharh"O, la 
Constitucion de 828, a imitac:ion do la tlc Estados Unidos exi
jio. parn este nombramieulo e~ acuerdo <ld Senarlo (4 ), sin · 
duda por la importnnda de las funrionlls diplom/1ticas i pon¡ue 
en-,eUas puede tener oríjcn una loi del Esta.do, cómo es cual
quier ·tratado con potencias tstranjcras. La Constitucion Nortc-

(i) Co11sl, lle 11flll, art. ~, mim.11. td. de E. U., ■rt. \!,, ~c. i, el. :!l. 
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A.mericnna exijo el mismo re~uísito para ·1os cónsules, sin , em• . 
liargo tle que no mílila e I mismo fun<lart1enLó respecto de estos 
njcntes, que no tienen carácter representativo ni público, i cu
ya misiou se limita a las relaciones comcrtialcs de sns compa-. 
triotas en el 1iaís para que sou nombrados. 

Segun la !el ( 4 ), los enviados diplomiíticos de la Ucpública 
son de dos clases, :Ministros Plenipotenciarios i Encargados de 
Negocios, los primeros con Un suehlo anual de nueve mil pesos, 
i los segundos con el de seis mil. El P~esidentc tiene la . focul
lad de nombrar, cuando lo creyere conveniente, .secretarios· i 
oficiales de legacion i hasta dos adictos para cada uno; Los 
Ministros PlenipoLcnciarios pueden ser resi.ile-ntes, cuando están 
encargados de mantener las relaciones internacionales i do 
atender' a los intereses de la irn.cion; i eitroo·rdinarios c(rnndo 
son mandados por un· motivo fiarticular i son relirados ' ton 
pronto como sea despachado. el asunto. Unos i otros son paro. 
la He pública Ministros de primera clase, i los Encargados de 
Negocios son de segunda, sin cmhargo de que en paises cslran
jcros, segun el estilo del Derecho de Jcntes, pertenezcan aque
llos a la segunda clase de Ajentcs Ditllomaticos, · i estos a la 
tercera. ·' · · 

Los Cónsules fone1·ales, qnc ·puede nomhrnr el Presidente, 
gozan de un sm!ldo unual, (Juc este regula, segun· las circunS:- • 
tancias, í que no puede c,xceilcr de tres mil ·pesos. Los Cónsu-
les particulares i vice-cónsules no goillln de s1iel<lo, petó púe;.. 
den recibir los emolumentos acostumbrados en el pnis de ·su 
residencia, i el Presidente tiene la facultad de auxiliarlos has--
ta con qttínic'ntos pesos anuales, segun la correspondencia qu~ 
mante11gan con el Ejerntivo i los servicios que riresten. 

En cuanto a los Jntcn<lenies i Gobernadores, no cabe duda 
tle que son, tomo la Co11stitucion fo establece, ajentcs natura
les e inmedilltos del Presidente d.c la Hc¡nihlica; i pór lo mislnó 
debe este nomhral'los o. removerlos a su arbitrio. Con todo, 
son ellos tamhien los supremos nchnlnistr:111ores de su· respeeti
va localidad, ·y aun1jue deben ejercer su autoridad ton nrre.; 

(2) Leí lM t-3 lle julio de 1.8:S;,I. llol., Jilt. 20, 11(1m. 'l. 

PO'.\ J (11\ " 
l \l:{\ MD 

CATÓll(AOI 
\ALMRAÍ~O 



. . . -- ~os.-
glo II las !oyes i órdenes e instrucciones del Prcsidentó , csíl 
autoridad en su ejercicio es muchas veces prudencial, i tan 
Jata_ qnc puede aícc~ar ~ cada paso los intereses de !mi gobcr--: 
nados. Por esto se hll dado siempre en todos lns Ucpúblicas , _l 

la Constitncion dé 828 daba una parte en el nombrallliento de 
t.alcs funeionorios <l la localidad. Es, necesario ligar la conlian
ia ilel Presidente con la confianza e intereses de esta, i por lo 
Ín.isin~ debería limitarse In facultad de oombrlM'los a los pro-
puestá.s hechas por las Municipalidádes respectiyas, · 

.· a.'7 .• Nombrar los majistrados de los Tribunales su

periores de Justicia, i los Jueces Letrados de prilllera 
instancia o propuesta del Consejo de Estado, conforme 
a la parte 2.• del artículo rni.)I 

Esta-pane establece que el Consejo presente los individuos 
que-juigue mas idóneos, prévias las. propuestas del 'fril.mual 
enperior que designe la lei, i en la· forma que ella ordene; 

La lei d.ispono quo el 15 de noviembre de cada año inforrnc 
• la Córte de Apelaciones sobre los méritos de los jueces y abo

gados CJue se hubieren dislingi1ido en el ejercicio de sus func:io• 
nes, i proponga Jos que crea mas.apropósito para desempeiíar 
los divcM!os cargos de la m:ijislratura judicial. La Córlc Su
prema eon presencia de este informe, cmítc otro sobre él, 
haciendo agregaciones si lo cree conveniente, i pasa los dos 
al gobierno el ~ a de diciembre , El Consejo de Estndo para pre• . 
sentar sa ter.na en las vacantes que. ocu~r.in en el año, elije 
tres intlívidnos de los propuestos en aquellos informes. l'cro 
puede presentar pnra. un empleo al que en los ínforn1es eslé 
pl'(Jpucsto para otro, i tambion puede colocar en su terna a 
otra persona, aunque no se halle propuesta en cl!Qs, con tal 
que as! lo acuerde por nnn mayoria de dos lerd os, El Presi
dente elije sobre la terna al que tu viere por conveniente, i aun 
p11ede cxíjir por una vez r1uo se le presente nueva terna . Con 
todo, puede nomhrnr por si solo a Jos suplentes cw los Jueces 
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Jc letras, aunque para los de los Ministros de TribunaJes su
periores necesita del acuerdo del Consejo de .Estado. ( 4) · 

Estas disposiciones 'ponen en manos del Presidente de la 
República todo el personal de la Administracion de Justicia, 
dando al poder judicial un odjcn que de ningun modo es de
mocrático, i que es idéntico al que, por una verdadera. tran..: . 
saccion entre el principio democrático i el momirquico, tiene 
ese poder en las monarquias constitucionales. Mas de una vc:z:· 
se han sufrido -ya las consecuencias de ese peligro a que está. 
expuesta la independencia judicial, cuando lós que administran 
la justicia deben su puesto, honores i ascensos al Ejecutivo; 
i esa esperlencia, que todavía puede ser mas lamental}le, acon
seja una reforma ·proofa y adecuada. La Constitucion dé 828 
daha al Congreso Nacional ?a atrihucion de nombrar los miem" 
hros de In Córte Suprema, a esta la de proponer en terna al 
Poder Ejccutiyo los nombramientos de las .Córtes de A.pela
cioocs, i a las Asambleas provinciales la de proponer ·'en terna 
al mismo los de jueces letrados de primera instancia, (:2) La 
Con rencion que formó la Constítuclon de 833 conílrió al Pre
sidente la facultad de nombrar a esos fuucionario·s, s/n inter
vencion de los ·demas poderes, porque se propuso por una par
te fortificar el Poder Ejecu,tivo ensanchando sus a,tribuciones, 
i por otra remediar los males que result.ahan de d¡tr la facultad 
de proponer ól Coiigrcso i a las asambleas provinciales, cuer
pos que careciendo de conocimientos cspocialcs par¡i apreciar. 
hien las calidades de los pro.puesto$, s~ guiaban jcncraimtinte. 
~or sus afecciones .de partido. De manera que, por salvar los 
peligros <le uno de los estrcruos, ~e aceptó el contrario, cuyo~ 
peligros no son menos temibles., . 

El Poder fo<licíal dehe tener el mismo oríjtln fJUe los demas 
poderes políticos del Estado, i sin faltar a. este principio se. 
puede tamhien satisfacer In necesidad que hai de cierta capaci.-. 
<,a~ especial para elejir con acierto a los empleados judiciales.: 
adoptando un sistema de cleccion i nombramientos a,iálogo 
al <¡ue la Constitucion sanciona para el Poder Ejecutivo. En 

(t) Lei ~e 30 de dicirmbrcdc 1842. Bol., lib.10, n. 12, 
(t) Art. 4G, n. i'7; 00, n. 11, i 1U, n. 3, 
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. ésla virtud crccmo~ que la Córte Suprema, que ei; la cabeza í ~ 
· la es¡mision mas propia dél poder judicío.l, porque i;us a tribu-
. cio1rns son de direccion, de. ü¡.s¡.,cccion y corrcccioo sobre los 1·· 

· demas ajentes del milnno poder, debe ser elejida ·en el mi1m10 ... 
· períorlo· qóc el Presidente de In 1\cpühlil,;a i por los mis ni os olee-
. forcs dé este, lijando en la lci las cualidades de la elejibilidatl 

de moí:?o q11e l!e ¡meda asegurar el acierto. Las' vacantes que 
ocurrier,m ·en los dcmas .Tribunales y Iuzgados deberían ser 

• llenadas por nombramientos hechos por la misma Córie Supre· 
ma, o a lo menos por nomlJra111ientos hechos por el Congreso 

. sobre lemas propueslas por a1j11cl Tribunal Supremo. Á!li que- -~ .. • 
doria perfectamente ga.rautída la indepen<l encía del Poder 
juuicinl , i'se conciliaría su orijcn dcmocrálico con el acierto 
de la cleccion o noruhramii!ato. •· 

<18.~ Presentnr para los Arzobispados. Obispados, 
• l>ignidacles i prcvcndas de las iglesias catedrales, a pro-. 

puesto en terna <lol Consejo de Estado.-La pe~-sona en 
quien recayese la eleccion del Presidente para Arzo
bispo u Obispo, debe ademas- obtener la aprobacion 
del Senado .» · 
. . 

. Esto.atribuciones una consecuencia de la décima tercia, en 

. virlod tle la c1rnl ejerce el Presidente las atribuciones del po
. tronato respc.cto de las iglesia e, bcmificio~ i personas eclesiás--

tieas, con nrrcglo a las leyes. · 
El supremo derecho ele patronato es una.· preregativa inhe

rcnui n la soberanía nacional, i la nacion ha ·estado hasta 
ahora en el pleno ejercicio de este dorllcho. ( t) El consiste en 
la facultad de presenlur sujetos idóneos para los Arzobispodost 
Obispa1los, l)ignitlades, pre vendas y dema 1:1 beneficios clesias
ticos, i en la de acordar i disponer la citcunscrlpcion do las 
diócesis, co_n inleneucion de la Silla .\poslólica, í todo lo de
mas relativo a las atr'ibucionos i olicios tJfosíóstícos. (l) · 

(1) Jltr.larntinncl! sentados en ~l decreto de 28 de abril de i8-l8, Bol., 
Lib. 1$1, 11. -t,6 

, • • • 

(2) Vt,ase el decrt\lO de 2~ du Mmro_ i.lc !SU i,obre el pBlit do lo bula. 
..ipo&rolaru, officiiJtn, l)ol., L1b, \11 n. U, . 
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Por lo mismo es mmbicn una consecuencia do} ejel'oicio de 

este derecho atribuido al Prcsidcnt-0, la facultad que se la da 
en el número f 4 del articulo que coinontamos, para conceder 
el pase, o retener los derechos conciliares, ~ulas pontificias, 
hrcves i rc.scriptos, con acuerdo <lel Consejo de Eslado, o con 
la concurrencia del Congrc.so · Nacional cuando aquellos docu
mentós contengan dis11osicioncs jcn-erales, que deben ser, por 
su naturaleza, materia de una lci. · . 

La· aproh:wion del Seuado requerida sobre· 1a eleccion de . 
Arzobispos o de Obispos hecha por el Presidente es una conse
cuencia de la nacionalidad dtil patronato, i la iutervencion de 
las dos Cámaras en los casos en IJUC los documentos pontilicios 
se reliéran· a negocios que no 1mcden ser resueltos sino por la 
lei, es tambiéb una aplicacion lójica del'!;istoma constitueional 
que solo da al Presidente una parte en la formación de las 
ley.es i no la facultad de dictarlas. En todos los dcmas casos 
en que sean puramente cjccutiv-ns las funciones a que da lugar 
el cjorcicio del derecho de patronato, solo debe obrar el-Pre
sidente eon el Consejo de Estado, i no se podria atribuir el 
ejercicio de aquel derecho al Poder icjislativo, sin desnatura-
lizar. sus funciones." · · 

En el ej~rcício del patronato ha tropezado siempre él Ejecu
tivo con la reserva que la Silla Apostóli<Xl alega en su favor para 
.provc1:r los Arzobispados u Obispados vacantes, cuando no ha 
concedido ese derc·cho csprcsamente a algnn soberano; pnes 
en las bulas expedidas por el Papa , no se haco- menciou algu-

. ua de la prcsenlacion · del Gobierno i se insertan cláusulas 
ahierlamentc opuesta:. al derecho <le patronato i aun a la au
·toridod del Estudo. El J~jecutiYo, no obstante, otorga su ex~ 
·qua(ur, pero fundándose en 1¡uc el ¡ialronato, a<lemas de ser 
una pre rogativa in herén te a la solierania, ha sido ejercida .\ 
cousta11lemcnte péiíl ~uestro· Estado, dcs<lc que siendo Chile 
una parte integrnut~ ,do Espaiin, lo concedió la Silla A11oslólica 
por uu conco!'dalu Íll soberano de esta nacion, el guhíorno 
¡,rotc¡,ta en el 4crccho de 1·.r.er¡1ia,ur contra tot.luti las oiáusufas, 

" f'órn1ul11s o csprcsioncs coutcuit.las cu las bulas, r¡nc son o puc-
1h:u se~ contrarias a lil Coustitudon i leycl! nacionales o ~ las 

l) 

<\ r 
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r.11galias del supremo patroualo, respeclo de cuyas clánsulas !le 
retiene el pase de las 1rulas. Esta reteQcion se hact1 tambiert 
respecto de la!! cláusulas del juramenlo de ohcdicncia i fideli
dad al Pontiticc romano que prestan los instituidos al tiempo 
de su .eon11agrncíon, compromcti~ndose a defender al papado 
contra todo hornbre, a .conse1·vu y aumentar los derechos, 
houores, pri vilejíos i autoridad de este, a observar con todas 
sus rucrzas i o hacer que sean observadas SU$, ordenanzas, re
f!ervas i pro-visiones,, i -a otras obligaci<lnes án.ilogu en que se 
<l{I .al juramento una est~nsion conlraria ll la 'fidelidad i a la. 

" 1h1pe1ulen~ia en c¡ui, el instituido debe estar respecto de la 
autoridad temporal, i para asegurar el respeto debido a esta 
aotoridaJ, se rna,nda terminar el juramento con estas palabras: 
,<Sin perj11icio de la fidelidad .debida e. le. .füipúhliea , i en cuan
lo no perjudir¡o.c a sus rcgalias, patronato, leyesj di5Cipliua, 
lcjíti¡nas c()slumhres, ni otros cualesquíera_derechos inberen-
, tes a su independencia i soberania.» ( t J 

9.Q Proveer los demasempleos civiles i militares, pr1r 
ce(li<."nd.o con acuerdo del Senado, i en el reéeso de este, . 
con el de la Comision Conservadora , para coníerir los 
empleos o grados de coroneles, capitJrncs de na vio i 
demas oficiales superion~s del ejél'cito i nrmada.-Eu el 
campo de batalla po<lrá confü.rir estos empleos militares 
soperiores por sí solo.» 

La autorización cp.i~ csl~ 1uirtnfo dá al Presidente está con
cr.hid.a en tcrminos tan_jcnerah~!I, que en le. práctica se· alri
lrn~e el Ejcculi-ro no sofo el nomhr11111iti11tl) de sus ajcnle.s i fun
cionarios, Mino tamhicu.e\ de todos 1ml ·inwJeados subaltcmos 
del. Co11~reso, de los tríhunales i juzgados, de las muniéípali-
dadr,s i hasta los de la policia de las ciudá!dcs. 

L~ Couetiluti~>n de · 828 daba al l'resirleuto la provision de 
los empleos civiles, militares í cclcsio.stico,, canfor,~ ala Co1i1~ 

(1} Véanse lo~ óecrelo11 citado1, 
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fitucion i lt.is ltye.s ( t), 11alvando con esta limitaeion nQ soJamcnle 
los requisitos que ella niísma estableoia para que el Ejeeu:tivo 
hiciera citirtos nombramientos, sino tambicn aq:uet poder quo el 
Congreso tiene , i que. la Constitucion de la Union Americaua. 
recouoce espresanicnte, (2) de investir con la facultad <le nom-· 
brar oficiales inferiores al Presidente, a las Córtes de Justicia 
o a los jefes <le departamento, segun ]as circunstancias. · 

En materia de nombramiento de funcionarios del gobiernQ 
jeneral hni un principio seguro i justo, cval es el de conferir la 
facultad de hacerlo a aquellas autoridades ante les cuales ellos 
se hallan Í;Jill}ediatameute einpleado!i o cuya responsabilid&d 
comparten: así debe corresponder al jefe del Ejecutivo el de 
todos los ajen tes de su administracion, como a los tribunales 
el de sus secréfürios o aj entes especiales, para cuya eleccion 
no puede ser competente el Presidente de la Bep.ública ¡ i da. 
este modo en todas las dcmas esferas d,el sobicrno i adminis- . 
tracion jeucral i municipal, 

Conocido es que la Constitucion ha desatendido este principio 
poi:- aumentar el poder del Presidente i estender su accion: para 
ho.c.::rlo nias respetable; .pero al co~stituirlo en dispensador de 
todos los empleos públicos, ha mu! Liplicado s.us ncgoci a dos i. le 
ha ofrecido mas ocasione.s i mas peligros de abuso. 

Con todo, es una garantía para la nación el exijir el acuerdo 
del Seuado para la proyision de los empleos o grados de los 
jefes militares que tienen el mando de la (uer~a. . armada, .l>joll 
qtle esta garantía está debilitada por dos circunsiancias: la pri
mera es que para el mando en jefe de una fuerza armada no es 
indispensable tener uno de esos grados conferidos con el acuer..: 
do del Senado, puesto que puede el Presidente confiarlo a ofi
ciales de menos graduaciou; i la segunda es la corruptela que 
se ha intro.ducidó d~ cr.e.,.irse el EjecutlYo autorizado pnra con
ferir por s1 solo el cl'irplf?O de coronel de la guardia nacional, l 
despucs incorporar a 4!s coroneles así creados en. el ejértiúi 
con alguna comisioll o ·empleo. La atribucion novena· no esta
blece cxcepcion ninguna al exijir aquel requisito en .el nombra~ 

{i} All. 82, núm. !l. 
(i) A,t. 2, &11c, 21 el, 2, al lln. 

L..\S1.-C. 1'. 
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Dlíento <le oficiales ~u-periore s del ejército i arma da , i por tan to 
n-o d=ebe cónsídcrats<! exceptuada la guardia clvica, tanto mas 
cuanto qnc el Prcsrdenlc puede llamarla' a s-ervicio activo; 
~orno parte intcgra11lc dcl•cjcreito, ·cuando sea necesario, = 

Hó;0 Destituir a los empleados poi; ineptitud, ú otro 
motivo qué liaga inútil o pcrjuclieial SI). se~vicio; pero 
con · acuerdo del Senado, · i en su rüceso con el· de la. 
Comision Conservadora, si son jef~s de olicina o emplea~ 
dos_ s1iperiores; i con informe del respectivo jefe si !.üD 

cinplcndos sub_alternos.JJ · · 
. . . . ~- . . 

. La misma latitud que a la anterior se dá a la atríbucion con-
tonida _CD este párrnío, de modo que el Presidente, no solo 

· puede destituir a los ajen tea del Ejecutivo, sino también a los 
de otros p_oderes pollti_cos, con .un iilforme del jcíc rt!~pe1'.tívo. 
En cúanto al acuerdo del Senado o de la Comision Conservado· 
fa exijído pilra la destitucion de los empicados s1tp-eriorcs, debe 
observarse (¡ne la Constitucion no es mui precisa, porque no 
determina cuáles sori los íuncionarios que merecen esta calífi
~acion paro. gozar de aquella garantía. Es cierto que: cI átLü:u
lo H O .cscluyc de mita je11ernlitl11tl ri los j uccl!s, poi'quc no 
pueden ser depuestos sino en virtud de <:ausa _lcgo.lmcnle son
tcnciad,1; pei'o respecto de los <lemas ramos de la. administra
don no hai estatuto alguno qutl dé rcglafl Jllll'a dislioguir los 
casos en que deba tcr'lcr aplicacion aqut!lla exijcncia, ponpic 
estando rnmiüce.µa!.-lfis oilci,nns en lo<la la l\epúlilica, !lepcn
díendo _de uua central j superíor, uo es posible. saber si'Jus je
fes de una oficina provincial, cumo lo¡;_ el<! una A.dnana o de una 
eslnfcta, carecen de a11uclla gnrn11tia ,•:1',ot¡.puanlo dependen de 
otra ofici11a central, o go:zan de ella on cuanto son jcfos rcspec"
to de los subalternos que trabajan con clfos. ·En la pnictica, el 
Pre_sidcótc extiende a estos su poder disr.rcciooal, limilll.Huo ltt 
io.ten•encion clcl Seoado al caso en •iuo se trata do al¡,"llno 1k 
lo)\ jefes de las olkinas ccnlralcs o jencralcs, i considerando 
como íuora del alcance de esta. atribucion a los empleados mi-
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litares i cclesiúslicos. Ifan ocurrido tamhien casos en que el 
Congreso ha autorizado, por "Yia de facultades extraordinarias, 
al Presidente para proceder sin ese acuerdo, despojando asi a 
los emplendos SUJJeriorcs de una garantia, que la Constitucion 
ha radicado en el Senado, ·no como una atribucion renunciable, 

· sino como una funcion necesaria para moderar. el arbitrio del . 
Ejecutivo i que "1.Scnado no puede deja!' de ejercer por mas 
conlianzo que le merezca el Presidente de la República. 

«.f .f.° Conceder jubilaciones, retiros, licencias i goce 
de monteJJio con arreglo a las leyes.» 

. En virtud· de esta atribucion i de las leyes que fijan los térmi:... · 
nos de las ju!Jilacioocs civiles i de los retiros, ltcencias i mon
tepios militares, todos los empicados estan sujetos a las deci
siones del Ejecutivo en . esta materia, que por su naturaleza 
constituye un negociado de pura' administracion. 

«1 ~. 0 Cuidar de la rcc~udacion de las rentas públi
cas, i decretar su inversion con arreglo a la lei.» 

La rccaudacion de las rentas i su invcn;ion formón tamhien 
un negociado administrativo que incumbe al Presi_dente. Todos 
los años, dentro de los primeros CJuincc dias d~ las sesiones · 
ordinarias <lel Congreso, los Ministros del despacho le presen
tan la cuenta de inversion de los caudales concedidos pnra. las 
atenciones del servicio púhlico en el año· anterio1·, el presu
puesto de gastos para el ai10 siguiente, i al mismo tiempo un 
estado del monto de ¡as rentas públicas en el año precedente. 
La cuenta de in,·ersron se forma por la Contaduría mayor con 
referencia a las partidas del ¡1rcsupuesto a que corresponde i a 
las Je-yes especiales que frnbiercn autorizado otros ga'stos, no
tando el pormenor de eada parti<ln i guardando en amhas el 
1r.ismo órdcn en la coloeacion de ca1la uua de ellas, en su de
signacion i <lemas circ1instancias. 

A¡irohados los presupuestos í sandonados como· 1ei, el F;jcc~-. 
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t1vo en la in'Vcrsion de las 1;-1tmaR [lresu(>Ue!!la!! ,-no 1rn~dc CXC(..'-
der de la c11nti1lad tieímhlda por,oode. itmn i de las ,¡1;1c ,11e nsig
oa_n para cada una de las riartidas de 1ju~ aquellos se componeu, 
ni"~~i!tinarln~ unns o les -otras a distinto objP,/.ó, 
. · No e~tan com11re-ndidas-en -O-Sta diiposicior1 ·la-s- parti(fas ,oo-- · 
iiahnlas para In com¡ira !le_ especies; -eilt1HH:adu, ·par.a -el pago 
de toda clase de sratificaciones, hol/.pital.i<lad,s:i otros gast0$, , 

, cuyo monto no ¡1uedc asignarse fijamente, ni tanipoeo illR ·r1c
l!igmulm1 1iara sueldos i grnt.ilicacioncs militares mctlin11te a c¡uc 
-0l~J-jí~ne!! '.{l:1w:(fo llB.mlH ofit.:ia\es,de m.1yor o mc1ior .~radua
don, segun convenga _¡ti µu.en ~ervicio público. 

Las partidas del presupuesto que en todo o en parte no se in-
. viert11n cl.m1~ro del 11110, <[Ut:d;t,11.auulad,1s, sin (JUc,p_ucda el J)re
sid~!Jle li.brar sobre ellas. Los.sueldos i gasto.s ordiuarips aut.o
r.izn,dos _por leyes cs1J1:cinlcs o por el prt~sqpnesto se c1.1bre11 sin 
ncc1¡sir)ad di; decreto por las olicin11i; rcK1iccti v.ts; pero··loi; gas
tos cxti-uordina~io~, in1prcv.istos , de ibencficcnciá i utiliclad· pú-·. 
li\ica no se cuLi:cn sin un decreto especial rcjístrndo previa
mente en la Contaduría Mayor. Esta oficina debe suspender el 
rcji11lto euontlo la cantidad librada c,;cedicre ,a Ja 1mrtída dul 
pn'.s11pucsto, ,haciendo nna·tespetuo~a re-present~.:,Íon 111 ·mit~¡s
tcriu c¡uc autorizó el decreto; pero si el gobierno insistr. en or
denar .el rejistro, 11:1 Co111a<l¡1ria ha <le obedecer, quedando 
o.bligarlo su,jcfo o (),ar cuenta a las Cámaras cu su proxima reu,. 
nion; ~¡ a fa ~¡¡z_owno ¡.e· h¡illan funcionando_, j)Ara que haga11 
efocJiv.a la reipOij~híli~h1d ji!l_rsonal t.lcl Minist1m !JU.e o,utorizp 
,tl d~c,cw,de ;pago_. 

· Tal os i:l,IQodo <le pr9cedcr en la inv.ersio1ule la.s .rc11.tas pú-
hlicas eiHa blcci4P i}ll fas lcyc:a, [ t j 

. (,13_.0 Ejeroer la.fl .&tl'ihuoioncs def p~tronato re.pecto 
do fas igltEias, :hcneficios 1 personas ecfosiásticutó., .C.(.)11 

ar_re¡;lo· a las leyes. · 

(1) I,e i de 12 tl'l sr.tiembrc de 1846, Bol, lib. U, núm, O, 11nn di!r.hra 
_\ei del ~laJo el decreto di: 2S de tlkicmhrc de i!IU ios~rto éll el 
Bof., lib. 'il, núm. H . · 
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· (d ,i,;° Con<:eilá el pt1se, o retener los decret<;)~ .con
-ciliares., bulasiJrmtiticias, breves i rescriptü9 con aciw..1·do 
dd Cousr.jo tle Estado; pero, si contuviesen: disprJsi
ciones joncraks, solo podfé1 concederse ol pase o rete .... · 
nersc poi' medio de una lei.» . 

Y a h c1;1~s ha hlado de estas a~ribucion es al comen tat la 8.• 

' 

·. "HL° Conceder indulLos pnrtfoulares con acuerdo rlcJ 
Consrjo de Es\j.ulo.-Los Ministros, Consejeros.de Esta
do, Miembros .de la Coi:nision Comwn;adora, . °J.encra!cs 
en jefe·, e lntendenles do provincia acusad-os por la, Gi1;.
mara de Dirmtados, i juz¡,rados por,el: Senado,·· no ·puo;,.. 
<lc1r ser indultados_ sino poi' el Congtcso.» . 

. 
. En casi todos los Eslados se concede al jefe del Ejccuti,'o la 

.. facultnd de conmutar o perclouar las ,Penas im¡rncsl;.ts a los cri
minales por saAtencia judicial , porqt.10 la.justicia hutunna l!'s tan 
iruperfccla, q~e a veces las apariencias i las formas pr~dfü:eri 
la co11dcnacion de un inocente, otras la equidad i la h111,1i.1nil!a.d 
cxijcn el perdon de un culpable condenado lcgalmeiite , i en· 
lln en otros· casos las leyes no pu·ed·en amoldárM 'a-los dt-versos 
grados de criminalidad JHira fijarles penas adecuados. Peto- se~ · 
mejant-e faculla<l no dcl1c extenderse a los casos en que el-~cu: 
sado es un funcionario JHíblico podal tas en el. desemp<iiío. do su• 
cargo, pór1¡ue uiia coalicion entre este i el Presidcnt.c pod1·ia 
dejar_ hurtada la lci que trata ele asegurar la rl!spoosabi..,, 
lidad de los empleados. Por eso la Constitucion lle l~státlos--Uni
clos-ha limitado sühiamcnte la farnltarl de indultar en los:cusos'' 
que afectan In vida i las libcrta<ies de lns p<~tsolHlS (-1)¡ j:l\rnues
trn atrib11yc solo al Con~rcso el indulto de los f1meion-arios ·g,Ht 

i;e;tn juzgados JlOr el Senado, conforme-ª ' las di!1posíciones (]11(:l' 
,w.jnmos ya examinadas. . t 

(J) .Art. 2, set. 2, d. l .•-Exrepl í11 <·nscs ur i1n.pcael111w11t.'I! 
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arn .0 Digpone1· <le la íucr:t.a de mar i tic>rra, orgJni-

zarla i distribuirla, segun lo hallare por convenicnLc.>1 · 
«17.0 Mandar personalmente la~ fuerzas de mar i 

tierra, con acuerdo· del &>nado, i en su rccr-socon C'I do 
la Comision Conscrvu<lora. En C$te ca!:!o, él Pnisick•nt<'l 
Je la República porlrú reiii<lfr en cualquir.ra parro do! 
tcni.torio ocupado por las armas• chilcnn!'l.» 

El mando do la fuerza pública no puede dejar de ser uniper
sonal, i la necesidad de <lisJ)oner de ella para ejecutar la lei 
o repeler las invasionc~ cstcriores da a este negociado un ca
rácter enteramente ejecutivo. los nrhitrios r1uc alguna v_cz ee 
han a<lo¡,tatlo en nlgunas n:iciours para pre-venir los peligros 
de lan po<lcrosa fatultad 110 han hecho otra cosa: c¡ue poner en 
evidencia (fUC la única garanlia 11uc el pueblo puede hallar 
contra esos peligros está en la respoui;¡1 hilida1l del jdc 1.ltil Eje
cutivo i en las prendas p~rsonalc~ 1¡uc le hayan mcrcl:illo sil 
elcccion. 

«HLº Declarar la ~llerra cnn próvia aprobacion del 
f..ongrcso, i concc<ler pal.cntefi ele corso í letras <lo ro-
presalia.» · 

Es <lcmasio'\do vasta i tr;isccndcutal la íai;ultad de dcdarar 
la guérra, pnra que pueda ser conlin<la a u11a sola pcrsoua, 11uc 
por um, fa!~ mira <le honor na<.!ioual o por motivos persona
les tal Yc:i: co111prn11111tcría cou un ahuso de esta attlhuciou las 
vidas, las lihr.rtadcs i los intereses ele la 11acion. La guerra por 
otra parte cn'a multitud de 1forccho$ i obligaciones <¡ne, segun 
e! sistema rc11rescntatiYo, nn Jlodrian ~acar su ful;rza dé un 
decreto del }~jecutivo, sino di.! una lci del Estado. El Cócligo 
Constituc.iona\ no ha incurl"ido r,n este error, pues aun1zue con
fiere al J'rcsídcnlo In fu.cultnd e.le tlcclarnr In guerra, fül 11ltimo 
resultado esta facnlla<l 110 es nlt·a. c¡mi la de proponer al f.on
gr~ la dcclar;ll'.ÍOn, para (JUC este, en virtud de la ,wgundn. 
alribucioli llllC le dá el artículo !16 ]¡t npruelic o rcpruuho en 
la fnrmn usada [tlirll dir..tar las 1f!yc:.. 
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Segnn esto podría parecer inútil la disposicion contenida en 

-el nümcro t8, que estamos comentando, en la parte <¡uc dice
{(Declarar la guerra. con prt'ivia aprobacion del Congreso>;, 
pe'r<i no es así, por'r¡uc este precepto Licue, a. nuestro juicio, por 
-objeto limitar la iniciativa de las leyes en que se declara la 
guerra, atribuyéndola -csclusivamcntc al Presidente, 1p1e, como 
tncargarlo de las relaciones esteriorcs, es el único funcionario 
que puede liallarsc en estado <le conoce·r lo. 1¡ue convenga a la 

. Jlepública en el caso de que esas relaciones se compliquen.· 
hasta el punto de hacer necesaria la apeiacion a las armas. · 
Si la Constitucion confiara al Congreso el poder de declarár ,la 
guerra, como lo hace la de Est11dos Unidos, podl'ia crect·sc que 
correspondia tamhien a sus·n1ic1nbro!l_. la iniciativa de una .lci 
semejante; pero aun en este caso la. inic.iativa de los represen
tantes no podría aparecer fundada sino en· hechos i datos que 
son del esclusiro resorte del poder Ejecutivo, i el peligro que 
hubria en ·el uso iinprcmcdila<lo de aquella facu!Lad pondría al 
Congreso en la necesidad de no tnltar la cucslion si el Ejecu
tivo no le prestalJll s11 apoyo. La Constitucion ha evitado los 
inconven-ientcs de este modo ~le proceder atrilm);cndo solo al 
Presidente l.a !'acuitad de proponer la dcclaracio_n de guet'fa. · 

Consccuc·nte con estos princ.ipios nos paiece la facultad de 
: conceder pu ten tes tic curso i letras de represalia: I,as primeras 
son una consecuencia o mas bien unn aplicacíon ele la leí en 

· que se declara la guerra. Al PJ'csidentc correspondo-la ejeeu
cion de esta leí, es decir, la dircC',cion <le la gneáa i de sus 
opcritcioncs, i siendo una de ellas el em¡>l.co de corsarios que 
apresen las embarcaciones i propiedades enemigas, tomando 
en recom1>c1i~a de s1is servicios una parte o tCHlo el vnlor de 
]Cl,s presas, al Prc!lidcnte iu'cumbe calificar la necesidad de ha-

. cor uso de esto~ medios, pura1hcnte ejei:1iti rns, expidiendo las 
patentes de corso í fijando, según las circunstaucias, su nu
mero, su término i el mo<lo de. ejecutarlos. · 

PNO la lcjitimidacl cu el uso de estas patentes. 9'Cguu el 
tiewpo i lugar del apresa miento, i segun la autorizacion que 
tuvo el ap1·csa'101', ímplka otra fnncion a<lministratita cine 
cousistc en probar loi- hcd1os i en uµlicar las lcyc!l, i no puede 
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el ljecntiTo tener facu.ltad para califirar esa lejitimidnd, . por 
qni, no le es licito administrar iustic.ia. Por eso e¡¡ que la Cons
titueion de 48j8 dió a la Corte Suprema la 1trihucion de oono
oor i j~ge.r de las causas de Almirantazgo, presas de mar í 

· lJetta i actos en alta mar ( ~ ). i aunque Jade 833 guarda silen
cio en este punto, no se entiende por eso que haya qnerído 
come.ter al Ejecutivo tal atrihuci-On, i anles bien &6 reconoc-e 
como vijenle aquella dísposicion. · 

{Jls. ietras de represalia o letrH de marca no so11. ig11ales 
a las patentes de corso, i por consiguic11tc. no se pueden con
áde.rar como una a:plícaeioo de la lei que d-cclart la guerra, 
sino como una medida que el Presidente puede adopl.ar, eo1uo 
director ile las relaciones polílicas con la11 naciones extranje
ns. Las represalias son uno de aquellos medios de fuerza que 
se emplean antes de la declaracion de gnerra, cuando se trata 

· del reiB.rcimiento de una injuria avaluahle en dinero, i consii
ieo en oI apoderamiento que la naeion agraviada heoo de las 
propiedades de la ofensora, a.tljudieándoselas l1asla la cOB~nr
Nncia de la deuda o de la eslimacion del daño recibido, i:OB. los 
illt-crcses_correspondientes, Aunque es esle \lll · medi1> ~e so 
adopta jeneralmente para no ácudir al estremo de wia guerra 
j obteur satisíaccion, como él consiste en una vcrdadcro. llos
lilídad, casi nunca evita el rompimiento i siempre .coloca a la 
11acion en una 1,íruacioo muí auáloga a la de la guerra. Por eso 
ti& lJUe en el Derecho de J·e11les se esLohlece como ¡iríndpio 
que solo la potestad suprema tiene facult.ad de or.dcnar las 
represalias, i por la misma razon, 1in duda, es. que la Consl.i-tu~ 
cioo nQrte-ame*ana iovii;le a\ Congreso de esa facultad, co
mo ele la de declarar- la, guerra. 

l\las DUeslro có(ligo la confiere esclusivamcnte al Prcsjdente~ 
,in dar al Congreso inf.erveucion alguna en su ejercicio• do 
modo que aquel p1,1ede espedir letras Je marca, i colocar por 
este ·medio o. la nacion en un estado análogo al de g11crra. sín • 
f1Cc~11idad tle una lci anlerior. En virtud de esta misma nLribu
cion-, creemos <Jue el Prcsídcntc podría t1mthien usar ue la re
lorcion,. porque ~ puede. Jecrct.ar las repreSilius, que sQU uu 

(f) C1tM~i11111iOJ1 dé 1828, 11,1. DII, IIÚln. 41.• 
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verdadcro empleo do la fuerza, puede 1aml1ien ordenar In rc.
torcion, que es otro de los ad1itl'ios empleados con el fin de 
evitar-la guerra, como las represalias, i que se emplea cuaudo · 
los stlhditos de un Estndo son _tratados con poca equidad en 
tina nacion, para tratar a los de esta del mismo modo. 

La atrilrneion de <¡ue tratamos ba sido puesta en práctica en 
In guerra contra el Perú. El Presidente dec.retó entonces las 
represalias aritos del rompimiento, i se cjcc-utaron en la captu..: 
ra <le buques de guerra del Pcrii. Pero la dcclaradon de la . 
guerra al gobierno de la Confcdcracion Peni-Doli·viana fué 
hecha eu virtud de la antoriz.icion (JIUl el Congreso dió en lci 
de i O de octul1re de -1836 al_ Presidente para:que la declarase en 
caso de no obtener dd gobierno pernano reparaciones atlecua
das a los agravios q"e reclamaba el de Chile; i el mismo Con ... 
srcso ratificó en lei de 26 de diciembl'e del mismo año la·dech,
rac.ion de gucrm que hahia hecho el Plenipotenciario do la 
República. Despucs por un simple decreto del Ejecutivo, dado 
en virtud de facultades exLraordinarias, i cspcdido el n de oe
tubre de 1838, se declaró tomhicu la guerra al gohierno de 
Orl,cgoso en el Perú i a cualcp1iera _que lo _re1ircsc11tase i no 
diese garantías de obrar con absoluta independencia del Presi
dente de Bolivia . .En esta m"isma fecha fué dccl'cLado el bloqueo 
del Callao por el l1rcside11te ;" i1ero entre uno i otro decreio ·hai 
la diforeucia de que el prímcro no es rigol'osamente constitu
cional, porque 111 declaraciou de gue1·ra debe ser ap1obadn por 
el Congreso,- i no decretada e11 ,·irlud de facultades exlraordi:... 
narias; i el segundo es arroglado a la Constitucion J)Or cuanto 
el bloqueo es una operacion de la guerra ~e aq1icllas que el 
Ejecutivo puede determinar, una vez que la dcclaraciou del 
estado de guerra es hecha por una Jei qull él está encargado de 
.aplicar. 

<d9.0 :Mantener las relaciones políticas con las · po- • 
teucias extranjeras, recibir S\IS Ministros, admitir · sus 
-Cónsules, co111luc;ir las negociaciones, bacer las csfrpu
lacioncs preliminares, concluir i firmar to<los los,tral.ados 
tle paz, de alianza, de tregu.:i, de neutralidad, de co-
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mcrcío, concordatos i otras convenctonr,-.-Los trntn.-
do.s, antes de su rntificacion, se presentado a la npro
bacion del Congn.1so. Las 1.Jiscubiuncs i <ldiberncionc8 

soLrc eslos objetos scl'án sncrcta!-1, si asi lo ex.ije el Pre
sidente de la Repúblicll.>> 

· .Por regla jcneral correspomlc al Presidente el ejercicio de la 
sohernnin transeunte, es decir,· la facultad de dirijir i rcpre
.sentu a la nacion en sus rclaci011r.s cm1 la~ 1iutenci11s extrnnje
ras.·Mas usLn facultncl 110 e~ nh~oluta, porque la C.onstilntion 

. reserva al Congreso la aprohacíon de los tmtados que el Presi..
dcntc celebrare cu el ejercicio <le su atrihucion. La razon de 
·esta limit,Íciun e~ que, .➔icndo los trata.dos leyes ve~uaderai, que 
· obligan a todos los súbdito~ de nmhas naciones contratantes. 
no potlrian ser esLnhlcr:itlos por un siniplf', 1)ecrcto del Ejccuti
''º, pol"(1ue este , en virtud de la naturaleza política de su au
toridad, no puede establecer primitivamente derechos i ohlign
cioues, que es la circunstancia .:.aracteríslica de la leí, i lo que . 
}mee que c:.La no puctla ser dicla•fo fii11u 1wr el poder lejislativo 
i segun loi; fórmulas Cl,r1stitucio1wlcs. 1\ccordnmu~ estos prin-. 
. ópios tan scucillos, pon¡uc últimamente! vemos introducitla In 
práctica alrnsiya de no hacer a¡•rohar por el l:ongrcso lastran
sacciones que se han celcbraclo con alg1111ns potencia~ ú\tran~ 
jcraK con el nomhre de Co,,re-116011. Asi ha sncc<lido cou 111. 
Convcnciou cclchrada entre nuestro gobierno i el ucl l'erú sobre 
el rcconor,iJnicntu i pago de la deuda 1h: Cl'.ta República a ln de 
Chile, i con la hecha con la Gran Drclaiia sobre el comercio i 
navegacion entre esta potencia i la de Chile. Ar1csnr tfo la gra~ 
'Vcclatl de estos .isuntos, i sin cmhar~o de que on ambos tratados 
se estipuló snbrc intercsci; qur. nf'cctahon directamente los dt..'
rech.os de la lkpúhlíca i de los ciuda<lauos, i qu6 dalian cxis
lc1H:ia a ,forccllos 11uovos o . dcrognban los , establecidos por 
leyes anteriores, el Prcsíde1JlC 1fo lu Rcpúhliea 8C creyú auln
riiado para apruharlos por sí 111i~mo, sin la intcrvcnciou del 
Congrc!lo en 1lc1:reLus de rn de c11c1·0 de H'l.'iO, el primc1•0, i de 
u; de dicíc111hrc de• 01:'>'2, el 1;eg11utlo, i,in d11<la por1¡11c se 
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bahia dado a esos tratailos el nomhre ele Coniitntfrmrs. ( 4) 
, La razon aparente en que se apoya esto mwvo proceder es 
que la Constítuciuu, en el artículo que comentamos, se csprcsa 

· de este modo:-«llaccr las cslipulacioncs preliminares, concluir 
i firmar todos los tratados de paz, de alianza, ele trngoa, de 
neutralidad, <lo comercio, concordtttos i otras convenciones. 
Los tratados I antes de su rntilkacion, se prcsentan\n a la apro-
hacion dd Congreso.➔> , ' 

Se cree r111c por haber hahlado el artícu:lo en esta última frnse 
solo de tratados, no cxije Ju misma aproliacion respecto de las 
?oni,cnciane.~; pero 110 se advierte que en el lenguaje del derecho 
intcrnaciounl son sinónimas estas dos palo bras ('i!), i crne si la 
Constitucion ha usa~lo <le la scgn.nd¡¡, ha sido en el mismo sen
tido, i no pon¡nc jnzgnsc que las convenciones er1m de una 
clase di(erente, pues <¡ne al cmunerar lo~ tratados segun sns ma
terias ha agl'l.igado-comonlatos i otra.s convenciones, entendien
do ·por estas otros tt·atado.~ r¡ u e 1rnc ílen rcci bir yal'ias denomi
naciones, segun su asunto. Si fuese lójica la intcqirelacion 
moderna, qnc refutamos, tamhicn podl'ia establecerse que el 
Ejecutivo tiene fo.cultad de ratillcal' los concordatos; sin a pro ha-

. cion del Congreso, tan solo porc¡11c la Constitucíon no los 'ha 
mencionado es¡ircsamcntc, al cxijir la intcrmncion 1fol Congre
so, sin emba.rgo de que los concordatos ~e incluyen como las 
coiwcncíones en la denominacion jcnlirica de tratados. Lo ab
surdo .de la 1rncva intcrprctacion se descubro mas ttalinaria.
mentc al considerar que el Ejecutivo ¡mcde eludir con ella, co-
tno ha eludido realmente, la disposicfon constítuciunal , con so] o 
dar el título <le co11\·e1rnion a un tratado que por su materia, 
naturaleza i e~tijrnlac.ionct; tuviese el carácter rlc tal tratado i 
por consiguiente de una verdadera lci, como sucede indudable
mente con la co11vc11cion de la Gran Urctoiia, q11e <is un verda
dero tratado de comercio i navcgacion en que se ostipulan de
rechos i exenciones <1ue no pueden c~istir en .Chile constitucio
nalmente, sino en virtud de una lci. 

(1) El primero se rr.jistrn cu el no!., lill. 18, 11úm. 1.•, i 1•lsegu111lo en el 
.Bol,, lib, 20, no'1111. 12. 

(2) Bel](), l'riudpins dr l>rr••rhn 1!.• ,lrnlrs, Por.le. 3.•,.rap .. :t•, $ 3.n 
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ncmlle JI.amado moderno esta i-nterpretacion, porque soto· 

data desi.l.e 18ii0, puesto cprn la commicirm aditiimal al ~r11lado 
<l~ Chile coo la (,.rnn llrMaiin sollre la aliolicion cld trüfico de 
~sclavos, cel~hradll en-Sh-.f", siu emtmrgo de ser simplemente 
csplicnl.nria i de no contener cstip11la,:.iones tan g-raYe~ como la~ 
uurnrionadas ~ fué ratili~ada con ln.nprohaciou del Congreso eJ}e 

. ~ de agosto do H~i·i ( 1), Otro tanto sucedió con los nrLícul-O!'! adi~ 
cionales al tratado eon la ~ucva Granada que sti acorda.11011 e11 
l.iml\ en octubre de 18.U, los cuales, apcsar tle que no ooute~ 
5)ian n.Mvas estipulaciones (JUC alterasen los derechos rccono--
eidos~ fuoron. celeb1,a<l11s ,;ou ul rílnlo do T-ratado A,lii:io11"t 
i- ral-ilit.·ackis tamhien. con la aprohacíon del Congreso. de i de 
fohrcr-o de 4846. :·i j. . 

Esl-0 _prueba que antes cltl ahora'el-Ejeculiv-o h11 d1ul(}aln~tic.u~ 
lo. coJ1stítucional su jenuina inlclijencio, i que sin acud¡ral arbi
trio de Cli&ahlecer una diferencia (JUC no exi.sfc entre convencio
nes i tratados ,, i-11pot1ar de r¡ue por la uolurafoza de h1.s Ciltpula• 
cioues tul vez, poJria. hnhcmic csrusndu la intervencion.del cucr· 
po lcjislativo,. 80 ha rcca.J,ailo lio obstout-c su a¡m,hi:mion, aun· 
IJJle se ha ya datio a lo estipulado el lílü!o · de Coooemcio,i. 

En. efecto, siendo-los trnw<los o co11veneione9 verdaderos pac• 
tos ialernacionales, o de sohcrnno a soberano, i ci;tando lksti
nadas las cbíusulus d.a es:1s p11clos a sen ir de oa~e a derechos 

· i obljg¡iciories , ni mas ni monos que Jo que su y~rilica cu- los 
cout-r.itos entre particulares, no se puede poner- en du:da q~e 
es necesario 11ue rncai~a ,mlire ellos lo sanciou lcjislativa, a 1111 
de dorio~ el Yalor de Jepis dt;l E!llado poN¡uc, lo ltlismo qu~ 
las l~yes_iulúnas, son la fuente de nuevos derechos. Esta san~ 
ciou. lt1jislaHva sobre !os lrala<los suele estar cnea11,1J.<la a una 
autoridnd distiutn de la que sanciona las ley«js iuttJruas I co1110 

. sucede en ln((lutcn:a, en ,,uc el reí trnta definitivamente co,i-la~ 
potcndas e~tranjeras, u pesar ele <¡ue 11ara-uictur las leyes i11tc1'" 
nas debe proce<lcr~c acucrJo con el Parlnmcnt.o. Pero cuautlo 
esa sund on csl:í encargo.da· a !l). misma autoridad que die.ta es
tas leyes, colllo .se verifica en Chile, cuya ConstilUciuu c~ije 

· (1) Bol., Lib. iD, núm. 8.• 
(2, llol. , 1.ilt. U , núm. 2.• 
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<¡ue los tratades, antes de su ratilicacion por d .l¼et1idem.c, se 
~omctau a la ap-robacion del Cougrcso; entonces, -decimos, no 
se puede exc-usar esa a¡iroJiacioll, cnalc¡uíera que sea la mate- r 
-riu del tratad.ti, ora se llame és.tc simplemente Con:vcuc:ion~ . $ ' 

'COU-Oonlato, o alianza, o pacto de neutralidad,; ora s.e l.c dé 
cnalrruiera ol,ra dcnonli-naci<in o sea una simple e~pesic.ion, {lOt 

<¡~ c-xisticndo un pacto, deliuitivo, cs.tí¡mlacioncs q:uc .den na
ctm,ie,n,&o a nuevos derechos, ~se pacto ~ una ver.dad-era lci, 
(fllt no puede dej¡¡.r de ~cr saHc-i-Onada como lo son las domas 
luyes. . . . . 

La parte de la Consti-tuc-ion de 8~ análoga a ~I\ f!UC conr-e-nta
mos cstuha redactada en uua forma inas precisa, 1¡11c no dejaba 
lugar a inkr¡m1tacioncs falsn,s, como la que ~ 'lrn iuventado 
1íltirnn:mcnte. füce üsí: l' Art. 81,J. 7.". lnicim- i eoncl:utr tra, •• 
l.'l.rlo.s ~l-e 1mz • amisl.Rd, alia,!za, comercio i cualt!s,¡uicra otros. 
ll.íJcesito.u.do paJ"a la ratiticacion la a¡irnhacion del Con-grcso. 
Celebrar en la misma fol'ma concordatos-con la silla apostólica, 
i retener o' conceder pasé a sus bulas i diplomas.» . 

tos únicos casos en c¡uc no es nc<'.csmfa la aprobacion lejis- ) 
la:tiv o so·a l oi; -si¡,"ll ientcs: · • · . · 

•
1i .0 En los 1mlimina1·es dé qno suele ser precedido ei tritt.udo 

.de paz., ,a los cuales se ri:lie,-e el .artículo eorncn.1.a.<lo al csL.a
Lleccr <Jue el Presidente puc.de hacer las est·i¡;ulo-ciones prelimi
nares; 'bien entendido que estas solamente tienen lugar res
pecto del tratado de pni:. La razon pimruc no' es necesaria· la 
,iprohncion lcjislativa c8lú en <Juc los preliminares no son de
finitivos, i ¡,onp1e no siendo mas que un hos(¡ucjo de los 1iuntos 
);.lrincipales rzue deben servir de hase al .tratado de paz, ellos 
sc1·án conocidos i aprohados JJOr el Congreso, cnondo af¡uel Je 
se.a sometido a su consideracion. 

, . 

2.0 En lo~ armisticios o suspcnsion de armas durante la_guer-
ra, porque siendo celebrados pura facilitar las O}JCracionés 
búlicas, haciéndolas menos g1·a 1·osas, iiwumhc su dct~rmina
cion i aprohacion al Prt:sickntc, que es el direetor de esas 
011eracion.cR; }JC,1'0 con la calidad <le <JtU! el armisticio, sen <JUC 
se denomine la! , o que se le dé el titulo de tregua, se ciña a 
cierto paraje )1tu-ticul.1r i a liinitndo tiempo, JJOrqu e c:;tas eou 

1 ( 11\ 
{\ MD 

. CATÓllCAm 
/ VALMRAÍ~O 



. - f2"6- . 
las c-1rcunstanc.ias que le dan el carácter de operncion accid·cn
W de la guerra. Ma!i c1inmlo la tregua es jeneral, dehe consi
derarse como un tratado de los <JUc menciona la ConstiLucio11 • 
<1Una tregua jencral i por muchos ai1os, segun el Derecho de 
Jentes, no se diferencia de la paz, sino en cuanto deja indeci
sa la c.nestion que ha dado muLivo a la guerra . Si la tregua es 
jeneral, solo puede estipularse por el soberano o con especial 
autorfaacion enya. Lo.mismo se aplica aun a las tregua$ porti
<:ulares ·de largo tiempo, riuc un jcncrlll no puede_ ajustar, sino 
reservando la ralificacio11. Para . fos treguas particulares tlo 
corto termino se hallan naturalmente autoriiado~ lo, jeíes.» ( 4) 

1<~0. Declarar en estado de silio uno o varios punto~ 
de la República rn caso de ataque exterior, con acuerdo 
del Consejo de Estado, i por un delermi~ado tiein_po. 

• En caso de conriwcion interior, la declaracinn de 
hallarse uno o vario8 puntos en. estado do sitio , con:cs
pondc al Congreso; pero si este· no s~ hallare reunido, 
pue<le el Presidente hacerla con acuerdo del Consejo do 
Estado por un determinado tiempo. Si a la rcunion del 
Congreso no hubiere espirado el término. señalado , la -
dcr.larncion que ha hecho el Pre;itlente de la República 
se tendrá por una proposfrion de foi. n 

la dedaracion del estado de sitio corre1,po11de nl Jlrr.siilente, 
con acutirtlo 1lel Consejo de Estado, por regla jencral en co.so 
de ¡itnque e11terior; Í por una exccpúon lll\JJCCÍIII en caso do 
conmocion intt:rior. · . 

La Constilucion ha comprcnclid~ que esta atrihucion os de
masiado peligrot1.'l, 11on1uc su apHcacion c<¡uivale a la suspcn
&ion de las ga.ra,ntias indi ~·iJuah~s i a una nmplítica.cion estraor~ 

. dinaria de !ns facultades del Ejcrntivo, que nn puede j ustific:nrsc 
sino por una situacion mmbien extraordinaria que colorrue a la 
sociedad en un vordadtiro peligro i en la ncc:sidad de tcne1· 

{l) lle-llo, 'Principioe de Derecho de Jcntes, l'urt, 2, eap. CJ, § 2.4 
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qne acudir a aquel arbitrio suprcrno para snlrarse. Por eso. es 

, que ha querido evitar el abuso de semcjaiite atrilmcion, no 
coroiriéudola al Presidente, por regla jencral, sino· en el caso 
d~ ataque ·esterior; porque entonces puede set· tal la urjenda i 
tan apremiantes las drcunstancias, c¡uc no baya tiempo par~ 
COijsullar al Congreso , ni JJara someter la dcc.laracion a los 
debates i tramitaciones de una lci: en tal caso los morueutos 
sqn preciosos i solamente pueden baila rse la prcd,ion, c11crjia 
i actividad que son indisJ)Cns¡1blcs en el poder unipersonal del 
Presidente. El acuerdo del Consejo de Estado que entonces 
n.ccesita, nó es un obstáculo para la consecucion de a,¡ucllas
calida<lcs , porque esta corporacion no es numerosa ni necesita 

• en sus deliberaciones las deruol'as. con que las Cáma~as .deben 
proceder. . . . . 

Pero en caso de co11mocion interior, la Constit11cio11 ha. que
ridp que sea el Congreso quien deba hacer la dcclaracion de 
sitio , i que el Presidente llO 1111c<la hacerla, con acuerdo del 
Cousejo de Estado i por determinado tiempo, sino en la cir
cunstancia excepcional de no hallarse reunidas )as Cámaras ;;_i si 
sobreviniese la rcun íon de estas, los efectos de la tlcclaracion 
del Presidente ccs,1 n <le hecho, i esa decfaracioo de lle tenerse 
como una . proposicio.a de lci' COlllO. un proyecto' que ha de 
sufrir todos los trámites necesarios para llegar a ser Jei. 

Aünque la conmocion interior puede producir, como el ata
que esterior, una situaciou alarmante , <¡ue exija remedios 
urjentes, la Coustüucion no obstante qnicre que la declaracion 
de sitio se someta a los trámites de una leí, cuando esté ~-~uni~ 
do el Congreso, porque ha prcLcndido evitar loi- ahusos quetior 
pnsion o por interes ¡iolítíco podría cometer el Presidente , ejcr
cie,ndo por si tal aLrilrncion, í pc)l'(111e a_uu siendo .n111cha la ur
jcncia, los remedios ordinarios que las' leyes fncilit.an pueden 
servir entre tan lo para atac11r el, mal <le una coumocion interior, 
sin que sea menester sacrificar las formus salvadoras. i protec
torns de In libertad al empico de un arbitrio tan csc,·cmo ,, tan 
peligroso como el estado de sitio. Este arbitrio importa un 
ataque ·a las instiLucioncs 1iolíticas, es una ucgacion de los 
derecho · que la Constitucio~1 gar;intiza, es una verdaclcra in-
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consecucneia en c.l sistema éon1c1titueionol, i ya que es neee!lll.
rfo· m:udir a él p11rn s11lnr-la sahul del Estado, es i-ndispr.n-sable 
11'1e una necesidad nhsoluta i pr~mio1m ju~tifique su ett1pfe<t, 
Por In ~ificultacl que hai para hallar c.sa justilicacimt, i porqu& 
es ffill!!l facil el abuso que el huen uso de ona medida tan peH
gro!ltr i tan contraria a la estnbiHd!td del principio ccmstilucio
nal, es que no adoptnn esLe arl,itrio fas constituciones verda• 
dcramente liberales, dejando la ('Onsen'ncion de~ óTden. a }ali 
teycs ordinarias_. Nuestro c-ódigo fnndamenta\ ~ ha propuesto 
alcanzar esa justificacion sometiendo la declaracion· del estarlo, 
de sitio a la discusion de ?as Cúmarnil en que concurren intere
ses i opiniones cuyo del,ate puede dar ·un resultado que, sino • 
es prudente, a lo menos no seria impremeditado, i que sino 
consiste en la adopcion del estado de sitio, no por eso se deja-
rán de empicar los infinitos meclios ordinarios que las teycs 
eumínistran para consen1ar el órden i evi-lar un gran orímen. 

Mas desgraciadamente la ConKtit1JCion misma. contrarió estas 
pre-visioncrs i destruyó el efecto de su deterniinacion; adoptan
do lb e~ccpcion de tonceder aquella atribucioo al Presidente, 
cu·nrrda el C<mgreso no ec hallare reunido. El acuerdo del Con
sejo de Esl1tdo en este taso no es una garantia, ni pueda s11plir 
al ncuerdo del Congreso, porque aquel cuerpo .está compnestO' 
de lui. ministros del despacho, que pueden formar una mayo
ría, citando solo a tres de los dcmas rniemhros para formar el 
qU{Jru1», 'JUC iro compone de siete; i porlJUe aun cuitndo con
turriesen todos los conscjero9, que. son nueve, el Ptesidenio 
pu*·rernover a 11u arhi~rio a aquellos qúe sean conlra:rios a 
ln daclaraeion de sitio o que puctieun scrYir de ob1!láculo a 
una prctensíon poHtica, Esto no es un simple temor, porque ya · 
hai un e.aso práctico que ha mostrado que el Presidente puede 
lldoptar ese m1:dio, sin responsabilidad, i por11uo la e~periéncia 
que data desdll ~sa:~, prneba i;uán grande e!I lu facilidad que el 
Pre11idr,nto tiene pm•ff' declarar el c&tado de silio c.on solo el 
11cu~rrlo del Consejo, ;iu111¡uo las cirr.11n~l11nci11s no lo justifiqueo, 
a11nque no oxi¡;ta rr.nlmcnte la c.onruocjon interior, i aun r.uan
do el desórden 11ue alnrmn pueda evitarse con ol em11h10 de las 
medidas ortlinarias legales. No sahmno~ si por nnn casualidad. 
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0 por una cmerjencia calculada, le ha .toc¡ido siempre ~l Ejecu
tivo el caso de exccpcion señalado en el artículo -consfüucional, 
pues nunca se ha encontrado reunido el Congreso, cuando han 
o.currído los accidentes que el Presideule ha calificado de .con
mocion interior; i cuando han ·estado funcionando las Cámara$.j" 
parece que los sucesos no han sido tan alarmantes, puesto que 
el Presidente se ha limitado a obtener de ellas facultades ex-
traordinarias. . 
. Desde el 3~ de agosto de 1833 ha habido cuatro declaracio

nes de estado de sitio, de las cuales tres ha.hecho el Presidente 
de acuerdo con el Consejo, éstableciendo que habia conmocion 
interior, la de 10 de febrero de 1840, la de 8 de marzo d'e ~8i6 

· i la de 7 ·de enero de 1850, La otra fué dispuesta por el 
Congreso en lci de 3_4 de enero de 4837, con motivo de'la 
guerra con el Perú. El mismo cuerpo ha autorizado al Presiden
te, cori facultades extraordinarias relativas a negocios adminis-:
tr~tivos en multitud de casos, i ademas con facultades extraor
dinarias pnra arrestar i trasladar a las personas, sin sujeta'rse a 
las . garantías constitucionales, aJlanar sus domicilios i delegar 
estos poderes a los subalternos, por lei de 9 de noviembre ~e 
t83G, i para lo . mismo i ademas para aumentar el ejército e 
invertir caudales, sin sujecion a )as leyes, i remo,·er empleados 
sin atenerse ala Constitucion, por leyes de H de setiembre de 
~854 i de •15 de sctiemb.re de 181~·2; pero en ninguno de estos 
casos ha calificado los sucesos de conmocion interior. 

Esto demuestra que si las únicas declaraciones de estado de 
sitio que han ocurrido por causa de -conmocion interior han 
sido hechas por el Presidente, ello se dchc solamente 9, la fa
cilidad que ·este tiene de aplicar la exccpcion con que 1( dispo-

. sicion constitucional destruye sus propias previsiones. Este pe· · 
ligro de.he evitarse, o reformando la. disposicion, o·adoptando · 
entro tanto las precauciones que establecia el proyecto de lei 

. que aprobó la Cámara de Diputados en 4849, u otras análogas. 

u2-1. Todos.los objetos de policía i todo.s los estable

cimientos públicos están bajo la suprema inspcccion 
LAst.-c. r. ·rn 
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del Presidente? <fo la República, conforme a !ns pm·licn-
lares orclcnanzas que los rij an.ll 

f.a racuhail de inspeccionar todos los objetos de policía i los 
establecimie.i1los p1í hlicos, supone naturalmente la de correccion 
i ·arreglo, conform11 n las ordenanzas que !_os ríjen, porque de 
otrn mnnerit se.ria inúlil In inspcccion, i el Ejcculi vo no podria . 
llenar su deber de hacer cumplir csfls ordenanzas. · 

Es evidcntt! que el Presitk~nte no puede ejei·cito.r ¡iór si mis-: 
mo e11ta all'ihocíon, sino en cuanto a la suprema inspecrion 
póN(Ue corrcspondién<lolé la direccion en el Poder Eíeculivo: 
debe delegar el ejercicio de los rlc trdles a los ajentcs rlc este i 
velal' sobre su cumplimiento. A. nuestro jnic.io no es híén com• 
11rendida ~~fa regla en la práelira. porque se ve con frecuencia 
que el Presidente dicta órdenes esrecialcs para la policia i los 
establecimie11tos püblicos de la ct1pitnl, que son de estos objetos 
los qu,c ticn<? mas a la vii,ta j a menos distancia que los de igual 
crniie de las provincias. En esto, el Prc!!iqcntc que tlchicra li
mitárse a promulgar las ordenanzas i reglamentos jenerales 
,¡uc han de rejir Cl'iOS .negaciados, desciende a' practicar -0.c.tofl 

· iJne son propios de los intendentes o gohernadores, i multiplica· 
así inú~ihnente los decretos supremos. Si el l1rcsirlcntc nota lo. 
nr,ccsidad de una órden de correccion o arrnglo en estas mule
rias, en virtutl de la atrihucion inspcctiva que tiene, debería· 
oficiar al respectivo ajenlc del Ejccu.tiYo para que cumpliese 
~u dc.lJi:r í pusforíl remedio al mal i no a.rmgarse las, funciones 
<le detalle 1¡ue sólo n Mtós ajentcs corre.sponden. T.a 1.mprc111a 
inspeccíon de la policia i cstnblccimicnlos ptíblii.:oH de tndos los 
pueblos. no puede tener Qlros fines que procurar a estos ncgo
ciii.<los su mayor perfeccion i hacer c¡uc lo~ ajen les del poder 
velen i;ohre ellos co,1 el intores que mcr()ccn, por hallarse a!H 
vinculados tod!>i; los bienes fiue constituyen la seguridad, la 
comodidad i saluhridacl dé lo!! hnbitnnlcs. · 
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A.rticulo 83. 

~El Presidente de la República puede ser · acusado 
solo en el año impe<liato de~pucs de concluido el térmi
no de su presidencia, por todos los actos de su aclminis
tracion, en que haya comprometido gravemente el honor 
. ? la seguridad del Estado, o infrinjido ahiertamcnto la 
Conslitucion.-Las fórmulas para la acusacion del Pre- .., · 

sidente de la. l\cpú.blica serán Ins . de los artículos,,'3 1 .3 
hasta el 100 mclus1ve:» · • · . 

Por eso establece el artículo 76 que el Presidente no pueda 
salir del tcnitorio del Estado durante el tiempo de Sil gobierno, 
i un afio dcspues de htibpr concluido, [sin acuerdo del Congreso~ 
Solamente dentro de este.año ¡rnedc ser ncus::ido ante el Senado, 
o por la Cámara de Dipulados, segun las fórmulas establecidas 

• Jiara la acusncion de los lllinistros en Jos artícu•os 93, 94-, 95, . , 
96 y 97, que dejamos ya esplicados; o por cualquier individuo 
por rar.on de. los perjuicios que este pueda habel' sufrído in-

. jnstamente por algun act\) del Presidcnle, segun el artículo 99. 
De manera que el Presidente no solo puede se! acusado por la ,/ 
C:ímara de Diputados par~ los actos de su administracion, .c,1 " 7t-r>-,
quc báya comprometido graYementc el honor o la seguridad 
del Estado, o infrinjido ahicrLamcute la Coristitucion, sino que 
aue¡ias puede serlo por atgun particular, como los ministros, 
por los perjuicios de i¡uc habla cl •art!culo 99, incluido tam-:-
bien en la dísposicion del 83, que comentamos. · 

En el primer caso, el Senado es el que juzga al Presidente 
acusado ejerciendo un poder discrecional, ya sea pará carac
terizar el delito, ya pam clictar la pena, sin a1ielac¡on ni re- . 
curso alguno, Cll virtud del artículo 98; i en el segundo, si 
este cuerpo. declara que hui' lugar a la acusadon, el recla
mante demanda al l'rcsiucnte ante el lrílmual competente {ar-
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1foulo 400)r que es In Coi-te de Apele.dones de Santiago, a fa 
cvnl encarga el Reglamento de Jui;liciu el conocimicnlo en 
primera instancia de las causas civiles i criminales en quo 
son partes o lícncn ·interes el Presidellle, los Smmlorcs i los 
Ministros i Consejeros de Estado. ( 1) 

Esta disposicion del Reglamento de Justicia está ahora re-
. . habilitada por los preceptos que acabamo!!' de esponer de la 

Constitucion vijcntc, pero bajo el imperio de la de S'l!S estuvo 
derogada, en cuanto éste código cometía solo al Senado el 
enjuiciamiento del Presidente, tanto por los delitos públicos~ 
cuanto por la violacion de los uered1os individuales; La Cons
tituóon de 8~8 pcrmitia la 1t'cusacion del Presidente durante· 
d tiempo de su gobierno i un año dcfi¡iues, pero solo ante 
la Cámara de Uiputados, la cual dllhia conocer, a peticion do 
parte, o proposicion de algunos de sus miembros, sobre 'la 
acusacion para <lllclarar si hahia o no lugar a• formacion tle 
causa; i en caso de haberla, fonnalir.ar ta acusacion ante el 
Scmá<lo, sin <JÍlC para ello fneseri necesarios los trámites con 
c1ue la Coustitucion de 33 ha hech() imposible esta tlcclnra. 
cion. {2) 

. DP. LOS ?tllN.ISTR0a DEL DE5PACilO, 

Artí~nlo 8 ,t. 
. . 

~:El número de ministros i sus' respectivos dcparLa
mcntos serán cioterminados por la l~i.» ' 

Segun las lll~·es vijcntes, que· dcinllau esta disposicion (3), · 
ios Ministros 11ecrelorios dd Dcspa1:ho son. cuatro, el del lo.
terior i Uclaciones Exteriores, el de . .lusliciu, Culto e Jnslruc-
cion pública; ci de Hacienda,. i· el de Gui:rra i ~ínri1ifl. Catla 
uno de ellus goza del sueldo anu;il de seis mil pesos, ( ~) 

(t) R~glnmento rle j11~lic[R, art. M, núu1. 3, Dol., Lib. t.•, núm. 9/I, 
(:!) A ni culos 47, .\8 i 81. • 
(:1) Dem:lu de 1.• de febrero de tR37, Dul. J.ib. 7.•, nó.m. 6, i ki de 

20 de julio d1118113, Rol., Ub. 21, uúm. 8.• 
. i•l Lci de ill de ~!!o5t.o lle 18lS31 Bul., Lib. 21, nüm. O. 
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Corresponde al Despacho del Mfnistro del Interior-
4 .0 Todo lo relatiyo a mantener las relaciones políticas con 

las potencias cstrarijcras, al recibimiento de sus Ministros di
plomáticos, i a la admision de sus Cónsules i otros aj_entcs 
comerciales. • 

2.0 La formacion, observancia i cjecucion de todos los trata
dos de paz, de alianza, de tregtta, de ncutrafülad, de comercio, 
concordatos 'i otras cualcs¡¡uicra conYencíones con las poten-
cias cstranjeras, . . . · 

3.0 La _propuesla i publicacion de la declaracion de guerra. 
4,.0 La correspondencia con los Embajadores, Jti[nistros rcsi.:.. 

dentes, Cónsules i dcmas ajentes diplomáticos o comerciales de 
las potencias estranjeras cerca del Gobierno de la República, 
i del Gobierno de la República cerca de-los-gobi~1·nos estran-
jeros. . . 

5.º El nomhramiento de Ministros, Cónsules i demas njcnlcs 
estcriores diplomáticos, o comcrdales, i ele touos los individuos 
destinados al servicio de las lcgaciQncs chilenas. 

6.0 Los permisos para residir en país csLranjcro por mas de 
-- diez años, con arreglo a l-0 prevenido en la parte 'fuinta, arti

culo H de la eonstitucion. 
7.v La legalizacion de los documentos que deben obrar en el 

cstcrior. 
8.0 Todo lo pertencci~nte al góbierno político i cconómict 

-0.e la He pública. . . 
· 9.0 La conservacion del réjimen constitucional, i la ejecucion 

. tle las leyes relativas a las elecciones de Presidente, Senadores. 
Diputados, Electores i micmb1·0s de las ~Iuníci1>alidadcs. 

40. La convocacion i prorogacion de las Cámuras Jejislativas. 
· H. La ejecucion do las leyes rclat[Yas a la policía jcnérál, 1t 

la seguridad, i a ·1a tranquilidad interior tle la llcp1íblica, i cuan-
io condujere a estos ohj-etos. · 

12. la moralidad p1íblica i la rcpresion ele la mendicidad i 
· "Vagancia. · 

◄ 3. Los decretos de rch11bilitncion que, conforme a lo di~ 
· puesto cu el arlíc·ulo ·H de 1~ Constitucion, acordare el Se

nado. 
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H. La polida municipal de todot1 los pueblo~, comprentlíén-. 

dosc 0 11 dla la sa\ubrid:id de los abastos o mercados, lí111pim:n. 
recreo í adorno de las pohlarioncs, i d cuidado de los hospi
tales i de mas establecimientos de licncficcncia, í todo lo rclaLi• 
vo al ramo de sanidad. · 

~ o. Ln autorizacion e inspcccioo sobre los teatros, diversio
nes publicas i tiestas oaci'ona les. 

{6; La ¡:01111Lruccío_n, conscn:acion i rcparncimt <le 1011 mo-
numentos ¡niblicoi; i cdifo:iu~ nm'.i1111alcs. . 

17. Todo lo corrcspou tli1mle a caminos, canales, puentes, 
calzadas, acequias, dcsccacion de lagunos, i cuanto pcrtci1ccc 
a la policía rurat, i to1la nhra p1íhli~:a ~e uliliJa<l, ornato í -
recreo_. . 

. ~8 . La fijacion de los limites rle las provincias, clepartamen-
tos, suliúclcgucio1ws, distritos, i tcrritorio.s pertcnecicnte1.1 a la · 
juris<liccion de las munk ipaliúadcs: la crcacion ele ciut.lacles, 
vi\lns i cuah¡uicrn otra clase de poblaciones, i la de~igoaciuu o 

· yorincion de las cnpitalcs de provincia o departamento. 
49. La estadística i economía j)lÍIJlica. . 

. 20. la p'rovision de tod os los em¡,lcos perteneciente~ a los 
uivr.rsos ramos ele este Ministerio, la juhilacion o retiro de -los 
emph:11dos en ellos, i cl,no111bra1nic11to í rcmociou de los t:ou. 
scjeros de }~~lado. 

21. m csta.blccimícnlo, arreglo i 11conomio. do las postas i 
servicio <le los correos. 

2~. Todo lo relativo ttl r;íjinicn municipal, admiuistrarion, 
e\'.ouomía ,i arrc¡;lo de propios, arhl(rios, i pósitos de lo~ 
puchlmi . 

'%3. Lors dccrcloi1 de guslos, en. todo lo concerniente n \us 
·objetos c~1>ccilica<lós en este arlículo, · 

· _ 'iJ.-. Los rrgla.meillos, prnyctlos ele lci, mensajes del Presi
dente de la Uepúblien, i i,;ancion o de,·0!111'.iun de _las lc~·cs 
r1.1h1li ,•11s a JO$ objetos espri:sados en este artículo 

i!J. 'La forma,:ion del presupuesto de gastos cor~espo111li1')1-
.ti.\s a cs~e '.\finistcrio, i !\11 comuuit:ncion al Minist.crio de Ha· 
dc1ula para los lincli di,;puc~los eu el arliculo 8!> .,fo la Cous
liiu,·iun. 
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• Sl6. La corrcs¡iondtJutia con los Iotend.cntes, Gohornadorcs 
i d1imas aulol'icludcs sobre los olijetos <¡uc <¡uedan indicados. 

Al Despacho a·c1 de Justicia corrcsponde-
1.0 Todo cuanto por lns leyes toca al Gobierno en lo relativo 

a 1a organi?acion tlcl siste1iia judicial, rfjiuieu i despacho de _ 
los juzgados i lrilrnnalcs. 

2.° Cuanto pcrtcrweti al dcsempei10 del delier que incumhc 
ni Gobierno, <le pl'omovcr i velar sobre la recta, pronta i cum
plida odministracion de j usticiu, i sohre la conducta miuislcrial 
de los jueces. 

3." Las ó·rdcues que hayan de comunicarse a los tribunales 
i <lemas empleados en la administracion de justicia, para la 
ejccucion de las kycs i reglamentos. · • 

l. 0 Las consultas de los trihu11ales sobre· intcr¡n·etar.ion, re
forma, derogacion de las leyes cxistcnles o formacion de otras. 

5.0 Los cspctlientcs sobre competencias~ntre las autoridades 
administrativas, o entre estas i los tribunales de justicia. 

6." Los cspedicntC!! sobre dcclaracion de haber lugar o no a 
formation de causa, en materia. criminal, contra los !u tenden
tes o Go!Jcmadorcs de ¡ilaza o departamento. 

7,0 Los indultos o conrnutacion de pena. · 
• 8. 0 Todo lo que por las leyes tocare al gobierno, en lo con
cerniente a la ~IISJHmsion o destitucion de loi jueces o emplea-
dos en el órrlcn judicial. . · 

9. 0 I.a dcsiguacion de los lugares donde deben situarse los 
tribunales i la coustruccion ele los edilicios necesarios, tanto 
pnra estos, como para las cárceles, presidios, c1u;as de correc
cion i <lo rcclusion. 

rn. La consel'vacion, policía i cuidttdo de las cárceles, pre
sidio,;, casas de correccion i reclusiou; i la traslacion de los 
coudenn<los a rclcgacion·, dcportaciou o presidio. , 

14. La correspondencia con los Jisca les i toda clase de ¡ijcn
tcs del ministerio público, i las instrucciones que fuere con-
veniente coniunicurlcs. . · ' 

1~. La cspediéion de títulos de escri~aóos i todo lo relativo 
al réjimcn i buen dcscmpcilo de este oficio, i a la custodia, 
scguridu<l, am:glo i visita de los archivos pühlicos. 
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· 43. La estadística judicial. 
41. Todo lo relativo al cerernonial i eti<1nctn, que deben 

observar Jas aüloridades de la República. 
4 5, La redaccion mensual del Dolelill de las leyes, 
46. Todo lo concerniente al culto, a la disciplina dé la 

Jglesin i al ejercicio del patronato en todos sus ramos. 
~7. La presentacion para arzobispados, obispados, dignid~

des, preYendas i demas beneficios eclesiasticos de la repuolí
ea: la provision de empleos de patronato para servicio de las 
iglesias, i la eepedicion de sus respectivos tltulos, 
~ 48. Lns ma~erins i recursos de prolcccion eclesiástica. 

49, Todo lo relativo a las órdenes relijio11as de ambos sexos, 
cofradías' i cualquiera clase de asociaciones rclijiosas o de ca
ridad. 

20. El pa·sc o relencion de los decretos conciliare!!, bulas 
pontificias, breves i rescripto~ de cualquiera autoridad ecle
síáslica. 
. 24. El c.,;amen de las solicitudes (de cuBlquiera claso qnc 
fu1,,renj que se hicieren a la Hilla nposlólicn, o a cualquiera au
toridad o cstablecimíentO' ticlesi[111lico, qnc eliistiere fuera del 
territorio de la Re¡níl1lica (salvas las solicitudes de penitonciu
ria ;; i su r~tcncion o permi!!o para dirijirse a su destino. 

22. La crencion i círcunsc;ripcion de díóceiií11 i ¡iarrOf¡uias. 
j3. La crencion. direccion, arreglo i fomento de los semi ... 

. nario~ edcsiástieos. 
H. Las misiones de infieles, i todo lo respectivo a sn eéo

nomia, consenracíon i fomento. · 
i5, Cuanto condujere o promover i dirijir la inslruccion i 

edocacion p1íhlica en tocia la ncpú.blica. · . 
26. La inspec1:ion sobre todos los cstnblecimientoll de eclu

cacion, que cxísticreu en el tcrrilorio de la Hepública. 
27. La rlircccion; .economí.a, policía i fomento de los esta

biccínúentoK d~ educacion costeados con fondos nocionales o 
municipales, • 

9.8. La autorizacíon para abrir colejioi, pensiones i dcmnfl 
institucione11 tle educncioo1 en lufl casos e1i 1¡uc fuere necesaria •. 

29. J.a . creacion i conscrvttcion de los museos i hjhliotc-
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~ns púlilicas, i de los dcpó!.itos literarios i do bellos artes. 

30. Todo lo concerniente a las sociedades cientlílcas, litera
rias o de bellas artes. 
, 31. Todo lo relativo a viajes i espcdicioncs científicas, e 
1ntroduccion de literatos, profesores i grandes artistas en el 
Jiaís. , 
· 32. Todo lo relativo II imprentas, diarios,. periódicos, reví

sion e iotroduccion de libros, u otros objetos pertenecientes a 
ciencias o bellas artes, en el territorio do la Ucpúhliea. 

33. Los socorros, recompensas i 1iensioncs iJUe el Gobierno 
hallare couvenientc conceder a los profesores ptihlicos o par
ticulares i demas literatos, po~ los servicios ctue hubiesen pres
tado en ohsci¡uio de la instruccion pühlica, 

31. La corrcspondcncía con las universidades, colejios, so
. ciedades o estahlccimi<mtos cicnlificos, i demas funcionarios i 
autoridades de la República. soLrn objetos rclaii vos · a In ins-
t1·uccion púhlica. _ . · 

3ii. Los decretos de gustos concernientes a los diversos 01>-· 
jetos puestos a curgo de . este Ministerio: la formucion del 
presupuesto de gastos correspondientes a este :Ministerio, i su 
comunicacion al Ministro del despacho de Hacienda, para los · 

- fines dispuestos cu el articulo 89 de lá Constilucion . 
. 36. Los regl,rnienlos, decretos, proyectos de lei, mensnJCS 

del Presidente de la Hepúhlica, i sancion o tlevolucion de las • 
leyes relativas a los objetos cs¡lCcificados en este artículo. 

37. Los. nombramientos, ri!liros i juhila1:ioncs de los em
pleados en los distiutos ra¡nos correspondientes a esto· Mínis- . 
terio. · 
: 38. Í>o~cr a las leyes el gran sello del Estado (1 uego que 
¡,or el respectivo Ministerio hubiesen sido sancionadas), a Hu 
de que sean ¡,romulgatlas; i depositar en un archivo especial, 
lmjo su cuidado i responsabilidad, el orijinal sellado de la lci . 
. :m. La clasificacion de las leyes. por _órden de materias¡ i 

su puhliéacion en 28 de enero de cada año; 
Al de Hacienda corresponde-
~. e. La admiuistr.icion de las rentas púhlical'o i el cuidado , 

de In reca11dacio11 e iin·crsion, con arreglo II la lci 
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i. 0 Lll inspeccion sobre las olicinas jeneralns i parlicula· 

res de cuenta i rnzon, i de rcc&u<lacion o admini~Lnícion, ha
ciendo cumplir las leyes i reglamentos que hu hiere en la materíl\, 

3. 0 1'odo lo rlllatívo a lvH cnsas de moneda, i rcsg11ardos 
establcuidos para éontenor el contralinutlo. . 

i . 0 La admiuistracío u i conscrvacion de lot1 Licues nacio-
nales i mostrencos, i todo lo relativo a haldíos. . 

5. 0 Todo lo relativo a las subastas i arriendo de los ramos 
fü;cales. 

6. ~ Las negociaciones i operaciones de tesorería i lai; rela~ 
. eiones que esta puiliera-tcncr con los bancos nacionales o par

ticulares que· se ei;tablcciereu·. 
7. 0 J.,a correspondencia e instrucciones que · fuere conve~ 

,nientc comunicnr a fisco.les i o.j1rnlr,s del ministerio púhlico, 
ministros de las te~orerías i otro~ funcionarios de la República, / 
para las cobranzas de las rcnlas del tirario i perscc11eion j udi-
cial de los dci:cc.hos lisca\cs. 

· · 8 e, -El reconocimic~Lo, consolidncion, pago de intercacs i. 
amortizaéÍOll de la deuda púhlica í todo lo concerniente a cll
jas de anrnrtízacion í olicinas del crédito público. 

u. 0 Todo lo relativo a la contabiliua·d de loe fondos fisca
les o municipales. 

40. Todo lo concerniente al comor:cio estcrior · e interior i 
almaceneA :de dep<isito . 

H. Ilaliilitacion de los puertos, raclns . i calelD.s. 
• ~2. Tot.lo lo relativo a Ja pesen maritima. . 

4:J, La construccion, conservociou i repamcion de los cd1 .. 
ficios necesarios para las oficinas <le rentos, lonj;is de comer.
cío í almacenes de depósi to. 

H. La estadística de rentas i formacion de la balanza de 
comercio . . 

' 

~ 5. Todo lo rclalivo a In minería. 
to. El estaJilec.imir.nlo, -conscrn:icion i fomento de los linn

t:os d<i nvios i rescates de meto.les. 
t 7, Cuanto condujere a promover i aumentar la agriculttt

ra e industria uacioual, i por consig11ientc todo lo relativo u 
los cstablecimioatos puhlicos de ambos ramos, a las· artca, ~ 
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oficios, f:ihricas, nuevos, descuhdmientos, patentes ele inYen• 
cion i ¡irivilcjios csdu:;iyos sohrn cslos ohjctos. 

~8. El cuidado i conscrvacion tlc los montes i plantíos. 
·4!), Los reglamentos, ,foci-eto~, mensajes del l'rcsitlento lle 

la Hepúhlica, sancion o dcYolncion <le. leyes en todo' lo co11-
cernicnte a los objetos cs11ccillcados en este ~rtículo, i la rc
frcnacion de todos los decretos <le gasLos qtrc se _espidiercn 
P~r los otros miníslcríos. _ 

5!0. La provisiou do todos los emplcns de hacienda i de los 
fiscales <1ue estuvieren encargados de este solo ramo del mi
uisterio público, i su juhilacion 9 retiro. Cuando los fiscales 
tuvieren tamllien a su cargo otras atenciones del l'uiuistcrio 
l•Lihlico, su nombramiento se hará por el de justicia, por el 
<¡uc tamliien se despachará su juhilacion o retiro. 

24. La forniacíon del prcsu1mcsto jcncraJ· de gastos nacio
nales, i el halance de las rentas p1ihlicas, que deben pre
sentarse aoualmebtc a las cámaras lcji~lativas. 

2!L La corrc.spondcnci1i·con los cónsules i vice-cónsules de 
la llcp11h!ica, en to<lo lo cuncernicnlé al gobierno maritimo, 
aduanas, tarifas, etc. 

Al J)c.spacho del Ministerio de Guena corrcspondc-
4. 0 La recluta, organizacio·n, inspeccion, disciplin¿¡, poli

cia, clistril1ucion, movimiento del ejército permanente, i el 
alistumiú!lto, org:wizac.iou, iuspcccion, disciplina i ¡>olida de 
la milicia nacional, í su disLribucion i n,ovimicnto en tiempo 

·· do guerra. ' 
2. 0 Todo lo relatíYo a fortificaciones, plazas, macstran-

ias, fiíhricas de armas i municiones, que se costearen por el 
gobierno. 

3. 0 La provision de los cjércilos i escuadras, las contra
tas de armas, forragcs, remontas, ycslunrios1 vclámen, madc

. ra de constrlt,w ion i dcmns oquipajcs i apreslos militares. 
,. 0 Las escuelas i academias militares. . 

_ 5. 0 ta inspcccion, arreglo i economia do los hospitnlt•s i 
hospicios de inv,ílídos, destinados esclusivamcnlc para mili
lnrc~t i la c-crnstrm:cion i conscrvacion de los edilicios dcsti-
nadoi; a estos objetos._ · 
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~. 0 Nombramiento de 1otlo3 los empicados en amhos ra

mos, lns liccnciAs, retiros y declaraciones de monte pio: los 
riiemplaioM, inspeccion, disciplina i movimiento de las fuerzas 
rnarfltmns de la Repüblica. _ 

:t 

7. o .. Todo lo relativo al servicio dll hacienda, relijioso i dé ·1 
snnidad del cjórcilo, milicias i armada. 

H. Q ·La construccion, consr.rvacion, rcparncion i am1nmcn
Lo de los Iiajelcs que componen la armada . nacional, la ad--
rni11islraciu11 de los puertos, ar!clcnales i almacenes destinados 
al servicio de In marinn, 1 la reclnta dé obreros para nis 
ttahajos que hubieren de emprenderse. . · • ¡i 

9. 0 La conscr....-ncion i reparacion de los 1incrto~, i su ¡io- ;1 
licia en cuanto luYit:re rclacion con el servicio, arreglo i se-. .J,·¡ 

guridad de la armacla. · ·¡ 
40. Todo lo relativo a la policia de lo~ hejclc~ i de la .tri-- ? 

pulacion i guaruicion r¡ne tuvieren a su bonlo, i a la polici11 de 
la na~·cgacion [respecto tle los buques de cualquiera clase 
c¡ue ¡Je varen la bander,1 r.bilcnn. 

H. Los faros, hoya!!, seüalcs i otras ohras conveoient.es para 
la comodi<lnd i,scguridad en la entrada, ealidll i pcrruaueucia 
do los bur¡ucs en los puertos, 

42. La espedicion tle patentes de co~o i letras do rcprosalü1. 
43. J.11 r.orrcspondcncia con los cónsules i vice-cónsules de 

la República, en todo_ Ja relativ-o al movimiento de los buques 
nacionolcs, avcrlns, naufrajios, i a la provísíon de los hajcl~s 
de la armada i •de los arseuolcs. · 

4 4: Ln manutencion, depósito, destino, canje i . demas que 
concierna a los prisioneros de guerra. 

45. Las recompensas e indemnizaciones cstraordinarias, que 
'SC hallare por conveniente conceder por servicios militare11, 

f6. Las consuH11s qne se hicieren al gobierno ,1,ohre suma
rios i procesos militáres, en lo forma tlispucsltt ppr In orde- . 
naozo i leyes post~riores. , 

47. Los.decretos de gnstos, en todo lo JJertenccicntc a loi. 
objetos especitlcado~ en csle arrículo. 

~8. la' formncion del presupuesto nnunl de gaslos corrcs
JlOndicnLcs a este ministerio, i s1t comunicacion al llinistro 

• 
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del despacho dt1- hacienda, para los fines dispuestos en el ar- • 
tícnlo 89 de la ~onslíluc'ion. 
·, rn. Los reglamentos, decretos, proyectos de leí, mensajes 
del Presidente de la Ucpública i snncior1 o dcvoludon de Ju 
leyes, en todo lo concerniente a los ohjctos a cargo de cate 
ministerio.· . ' - -

Los Ministros se reunen en Consejo siempre (JUC lo tiene a 
bien el Presidente, o cuando alguno de ellos lo ¡iide para dis
cutir algun negocio grave, · en cuvo caso es presidido _el Con
sejo de Ministros por el que no1~bra para este fin el Presi-
dente, · 

·¡-,ara suplir la falta de algunos de los Ministros, el Presidente 
· nonibra de entre los domas al suplente. 

Los mini5terios tienen para su cspcdiciou í trabajos. oficia
les mayores, que son jefes de la oticina; jefes do seccioo, ofi
ciales de nt'uncro i auxilíares. 

El del Interior tiene en este dupartamento un oficial mayor, 
tres jefes• de seccion; el primero para los negocios <le gobier
no, de policía interior i de correos; el segundo para el réji
rnen municipal, estahlecimicntos de bencticeucia i policía mé
dico sanitaria; i el tercero para obras públicas, censo, cstadis-· 
tica i colonizacion; dos oficiales de-ntímcr:o para cada seccion 
i uno para la oficina del oficial. mayor •. 

En el departa mente, de Relaciones Esteriores tiene -un oficial 
mayor, un jefe de scccion, u.n intérprete i cuatro oficiales de_ 
número. ·- · 

El de Justicia, un oficial mayor, un jefe de seccion para 16s 
ramos de justicia i cullo, otro para la instruccion pública i cin
co olicialcs de mimcró. 

El de Jlacienua, un oficial ma1·or, un Jefe de scccion para lo 
relativo a la recaudacion, administracion e invcrsion de las 
rentas públicas; otro pat'a la agricultura, minería, industria Í· 
comcrcío, i cinco oficia)cli de número. · · 

El ministerio de la Guerra i Áfarina tiene un oficial mayor 
para cada uno de estos departamentos, un jefe de seecíon para 
il ejército, otro para la ~1ardia ch'ic11, ambos con cinto olicia4 

PO'.\ J (11\ 
7 ll'-!\l:-t\M.D 

CATÓllCAm 
VALMRAÍ~O 



iJ 

-U2- .. l .. · • les de número; i <los oficiales mas de esta cl11sc para el dcpar--
' tamcn!o de marina. · 

. Los oficiaÍcs mayores gozan la renta anual da 2&00 r1e!!OS'. 
los jefes de scccíon de ~M01 los oficiales d11 número de ü0O 1 

los auxiliares de )165. 

Articulo ~=--. 
«Para ser ministro se requiere: 
t.º Haber nacido en el territorio de 111 República. 
2, 0 Tener las calidaues que se cxijen pura .ser micui~ 

hro de la Cámara de Diputados.)) 

.t1.ruc11lo 8G. 

«Totlas Jas ónlenes del Presidente ue· la República 
deberán firmarse por el Ministro 11Fil Depm·tamento rcs
jX'ctiYo; i no podrán !iCr oboo.ecidus sin este oscnuinl 
requisi10.>1 

µ1teu10 81', 

cC;da ministro es responsable pcrsonalmonto clu los 
acl.oH que ·tirmarn, o irt solidum de los que suscríhicrc o 
acordare con los otros ministros.,, · 

Aruc11lo ss. 

«Luego que el Con¿;reso abra sus sesiones, dcbtmín 
los Ministros del dcs¡,acho c1nrlc cuenta .del estado de la 
na~ion, en lo rclaLivo a Los negocios del depurtamonW 
de catla uno.» 
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((Dcbcn,n ignalrnc_ntc presentarle l'l presupuesto anual 
tle l~s g,1stos que dehan hacerse en s11s respectivos de
partamentos, i <lar cuenta ele la inversion de las 'sumas 
decretadas para llenar los gastos d~l afio anterior.» 

La claridad i simplicidad Je estas · disposiciones no dejan lu
gar a comentarios. Nos limitaremos a ohservar acerca de las 
dos últimas que en otro tiempo se cumplían presentando cada 
ministro al Congreso el presupuesto de los gastos de su depar-

, lamento, adjunto a la respectivo memoria en (¡ue !Jaba cuenta 
del estado de la nacion en lo rclati vo a los negocios de su car
go; pero despucs de las leyes, i¡ue hemos citado en otro ·Jnsar, 
relativas n pl'csupuestos i cuenta de invürsion, se practica pre
sentar cstRs piezas por separado de las memorias i formando-

/ 

cada una de ellas materia para una Id especial. · 

Ar1i~ulo 90. 

((No son incompatibles las funciones de Ministro del 
d~spachó con las de Senadot o Diputado.» 

. ' 

A1•t1cnlo 91. 

«Los ministros, aun cuando no sean miembros dd 
Senado o de la .Cámara de Diputadost pueden concurrir 
n sus sesiones y tomar parte en sus dellatcs; pero no 
votar en ellos,)> 

Qne ciertos a\log funcionarios públicos puedan ser c,fojidoR 
miembro~ <lcl poder lcjislativo, cuando con esto no se confnn
den las diversas funciones de Jo·s ¡1oderes políticos, es muí útil; 
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pon:111e en tal caso la nacion puede sacar gran provecho 'uc la 
espericncia i luces de aquellos para la íonuncíon de las leyr.s; 
pero no puede comprenderse entré estos funcionarios a los 
niinistros, ni mucho menos a los ajcutcs del Ejc<:ulivo, porque 
entonces no solo se confunden las atribuciones de este poder 
C{}U las del lejislativo, sino que ademas se rlá al Ejeculivo una 
i11finencia supéiflua, por11uc debiendo el Prrsiclcnle inten·enir . 
1ior su parte en la sancion i ¡>rnmulgacion de las leyes, tenicn· 
do la facultad de olijclarlas antes de cslo, 110 haí · necesidad do 
quo concurrn por n11:<1¡0 dé sus ministros a la discusion de ellas. 
Esa influencia puede lambicn ser ®fü,)sa, porque los ministros, 
además de su prcslijio <le tn les, poseen inlinitos me(lios por su 
nµtoridad para Yiolcntar la independencia <le los representantes, 
i aun pura hacer valer sus pretensiones siu usar pe medias 
ostensibles. 
. El!os dt!bcriau concurrir a los debates solamente para iluit-
trarlos con sus informes, rnmo lo cstahlccc el articulo 9·1 para. 
e) ca,<10 en que no sean miemhros ih:I St~nado o de la Cámara de 
Diputados; pero nunca como irulivitluoíl d~ eilLos cnerJlOS, por• 
1¡uc eso es acumular en una mi~ma r1er11011a atrihucione11 1¡uc 

. por sn naturaleza dcl>cn estar depositadas scparadomcnic. 

Artículo~. 

«Los Ministros del despacho pueden ser acusádos por 
la Cómara de Diputados por los crímenes ds traici.on, 
concusion, malversacion de los fondos públicos. sobor
no, infracr.ion de la Constitucion, por atropellamiento 
de lns lcye:,'S, por haber dtljado estas sin r.jccucion, i por 
haber compromclido gravemcntcJ~ seguridad 1 el honor 
de la nacíon. » 

Considerada nisladamcnto esta dísposicion, .es rigorosamcnle 
arreglada al priuci11io de la responsabilidad, que es una de las 
base5 del 5istcma co1111titucional; j arlcruas ol'rcco una garantía 
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tanto mas indispensable en nuestro órdcn polftíco, cuanto que 
Jior él no es ucusablc el jefe del Ejecutivo mientras ejerce sus 
funciones sino dcspucs. l\fas ·to<lo este mérito <lcsa1iarccc si 
consideramos las trahus 1¡11c los artículos siguientes ponen 
p11ra llegar a hacer efectiva la rcs¡Jonsabilidad ministerio!. En 
otra partr, hemos comentado i cs1rnesto ya el procedimiento 
<1uc estas disposiciones cstahlccen para l<J acu~cion, i no las 
reproduciremos aquí, sino por conservar la integridad del 
texto. 

Arctculo 93. 

«La Cámara do Diputados, ante$ de acordar la acusa
don de un ministro, debo declarar si hú lugar a exami
nar la proposic:ion tlc acusacion qüc se haya hecho.,> 

ccF..sta dcclaracion· no puede votarse sino dcspt_1cs de 
lwbcr oído el diclámen de una comision de la misma 
Cámára, compuesta de nuevo indiví<lnos cleji.1os por 
sorteo. La comision no · puede prcsf•ntar ·su informe, 
sino dcspucs de ocho <lías tlc su nombramiento.» 

_«Si la Cámara declara que há lugar a examinar la 
proposicion ele acusacíon, vuc<le llamar al .Ministro u su 
seno pai·u pedirle csplicaciouú1,; pero esta comparecen
cia solo tcnclt-á lugar oe.ho ,lías despuos <le habcrse ad
mitido a. cxiiJUcn la prnpo~icion Je acusae-ion.» · 

LAST.-c. r. 

. . 
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<1Declaránclosc hulier lu",H' a admiLir ••n c:,.:'tmcn la ::, 

pmpof-icio11 de acnsnr.íon, la Gunara oirá nuovamcnto 
d tliclúmcn de una comision ,le once iodivi<luos elejido5 
por sorteo, sobre si rlcbe, o no, hacerse In acusacíon. 
füla comision no podrá informar sino pu~allos ocho dins 
de su nombrnmiento.:o · 

u.Ocho ,lías ,Ics¡rnrs de oiclo r.l informe <le e5La com:~ 
sion, rcsolver~í la Cúmnra si há, o uo, lugnr n IR ncusa
cion clel .Ministro; ~ 1:1i rcsul ta lo nf1_rmatív,a, nomlH"ará 
tres imlivid.uus de su S<'no para segnir la acnsacion ante 
el Senado.Ji · 

ccEI Sonm)u juzgará al llinü,tro acui!ado ejerciendo un 
poder discrccio11al, ya !.f'.íl para caracterizar ul de lit~. 
ya puni {lid.ar la pena. ))e la sentencia que pronnncíarc 
el Scnnclo no hahrú npclacion ni recurso alguno. 1, 

,~rticulo oo. 

«1.os ministros pueden !:SOi' ncur,;ados por cualquier in
dividuo pmLiculor, por rnzon do los perjuicios quo e¡,f.o 
p1mla •iabe1' sufri<lo injui:;lamente por nl~•m acto clol 
minisl~l'io: la quejo tlebc 1lirijirsc al Sena<lo, i este 1le
cidc si há lugar, o uo,'n su mlruision,)1 
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((Si el Senado . <ledara ha her lugar a c\!:1, el recla
mauto (lcmmularú al ~fülislro ante el tríbunal de juslicia 
<!ompetcnte.u 

\ «Un MiuisLro no puede anscntarse hasta seis meses 
t.lcspucs de separado del ministerio.» 

llEL CONSEJO DE ESTADO, 

n.1•lfcu!o no~. 

allabn~ un Cnnscjo de Estado presidido por el Presi-
dente ,lr. la Hl'pí1hlica. Se compondrá: 

De los ministros ckl de~pacho. 
De dos miembros de lns c6rles superiores de justicia. 
De un eclesiástico ·constituillo en tl ignidad. 
De un jeneral del ejt'rcilo o armacla. 
ne un jefe <lo ul¡;tma oficina (le hacien<la. 
ne clos i1nlivid11os 1¡11(' hay:m servirlo lns destinos do 

Ministro:- riel 1ksp:1cho, o Ministro;; dip!ornálicos. 
Do ,los i11<livicl1.1os q1m haynn clns1!111pe1ia1lo los cargos 

. ,le l11lenclcnlos, go}xirnnclores o miembros de las Mu
nicipalidades.,i 

,-f..e_•(f(~iU~·J) 1 ®~o 

11Pal'a ser Comwjuro t1n E:-.ladu SI) rccp1imt:u la~ 1111s-

111as calitlades qm! para snr Senador.>> 
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E\ Cónsejo de Estado no e:1 nnn corporacion 1,i1p~ríl11a en la 

11dniioistrncion, sino nntcs bien una parle intcgrau~e del Po,lcr 
. Ejecutivo, nc1:e~1ll'in por cun11to coudlía en la instituciun de la 
uuipcrsonalidad de t•stc poder el ,u.:uerdo i concursó de las lu
r.c1 i prudencia r1uc se ,mcucntran en 1011 CU(ll'}lOS colejiados 
i necesaria tamhien porque dá al gohiernu ele la llcpública nn 
sistema ·de cstabili<l;ul fundndo en principio11 i nnlccedcntes fl ... 
jos q11c ofrece las garnnlías que no pueden esperarse r!e l_a 
movilidad de lo!l ministros del Ejecutivo i de las oscilaciones 
propÍil!! del r~jimcu conslilucional; e indispcnsnhlc porque el 
Ejecutivo no solamente mir.c~íta de una discusion concienzuda 
solirc loH graves negociados de ~ll cargo, sino que ademas há 
menester en sn organizar.ion una autoridad que dirima las de
manda~ i r,on ticn<las ,¡ue se promue~an sobre sus ae-tos arlmi-
11it1lrativos, i <1uc no podrían someterse al pouP.r judicial, por 
11uc en tal caso carcccria aquel Je fuerza para hacer respetar 
sus mandalo11, i dcsapareccria 1111 responsabilidad de11ile que se 
le dcspC1jase de la libertad de accion oltligúndolc a somelcr su& 
netos o las dctisinncs judiciales. 

De ar¡uí se deduce que no se limíla la nccion del CoDsejo de 
Estado a discutir i dictaminar, ~ino rruc lnrnhicn se esticnde a 
ejercer una veru111lcra autori(fr,d en todo~ lo~ cnsos en que su 
11cucr<lo es 11cc1~sario pam cicrlall 1·r.solucioncs que el Presi
dente de la Hc11ühlicn no puede lomar por si solo. Es cierto 
11uc esta autoridad 110 C!! cfo,tiuta de li del jcfo 11d Ejecutivo 
¡mesto que c1'lte prcsi1fo el Consejo i forma parlo inLcgrnntc de 
ul, pero es necesario distinguir tau to c;;.los casos en que la 11.u
tori<lud del Consl•jo npnrccc í so diferencia de sus f1111cio11es 
¡,urnmente consulti,,as, como aquellos en que el Presidente 
ejerce lo que le corrr.s;¡•ondc separadamente con el Míni~lro 
del despacho rcspcdirn. Por eso es 1¡uc el Cous(:jo de Estatlo 
es 111111 instituciou 1lú la lkJilihlica, 1111 cu!'TpO r¡uc !im1c arciou 
un la or¡.;auizaciou políLira, i c¡ue el l'r<;sitlcnte no puede ape-
llidar ((mi Consejo de Es1a1fo.» c:umo nlgunas Ycees 1.e ha hecho, 
imitando el cnguuje de !011 monarcas, ¡1urqur, no es consejo 
i:;uyo, sino Con~c•jo dd Esta<I(), fu nciouurio del Cshulo. 

tn irnporlaru·ia ele las f1111 r.iout:11 de C81..l corpt-rati•)U, i d íu-
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tercs que en su buen clcsnmpciio tiene l~ sociedad, cxijcn que se 
componga de n11ucllos cindadanos 1pic por haber clcsemilcfiado 
los mas altos puestos de la jerarquía lcjisfotiva, admiui~trativu 
i jurídica, ofrezcan mas garantías de sus buenas iutcncioucs i 
de sn ic1onci<lad para tan importante cargo. Poi' eso la Constitu
cion previene que los miembros del Consejo sean cscojidot
entrc lo!l mas alLos funcionarios 1le la admiuistraciun de justi
cia, de la Iglesia, del ej6rcito, del departamento d~ rentas, de 
la a<lministraciou ejecutiva i de la proyincial .i municipal. El 
linico mal notable en este }Hlllto consiste en que el Presidente 
puede nombrarlos i removerlos a su vuluutad (arL. 8:2, ntím. 
13.0 j, en lugar de hacer el nombramiento sobre Jas propuestas 
que por medio de una tllcccion nacional debiuu serle hechas, 

· para conciliar de este modo el voto tlcl jefe del Ejecutivo con
el intcrcs de la nacion. Su rcmocion tampoco dcbia ser arbi
traria, porlfUe cu tal caso dceariai·ece la responsabilidad de los 
consejeros, i ise i1tuti!iza la garantía que su independeucia pcr
souul i sus luces pueden ofrecer al puchlo i a los leyes. Pro-
cedamos ahora a ,·cr cómo fija la Constitudon las funciones 
del Consejo. 

. 
Articulo 10,1. 

«Son atribuciones del Consejo tle E.stad.1): 
i .• Dar su dicuhnen al Presidente cln la Repúblic,1 

en totlos los casos que lo consultare. · 
2. • Presentar ul Presidente 1lc la llepí1bliea en las va

cantes de j ucccs letrados de primera instancia, i miem
bros de los trihunalrs superiores de justicia, los indivi
duos que juzgue mas idóneos, pr6virls las propucstus del 
tribunal snporior i en lu forma que él ordene. 

3.• Proponer• en terna ¡)ara los arzobispados, obis
pn<los, d ign iclndes i ¡11-cvcutlas ele las iglesias catedrales 
1fo la República. 

,i..• Conoc!'r en Lnclils laR nwlerias de palronnto i 
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tlroteccion qnr. r.o rcdnj l<'rcn a <l.ontcnciosns, oyPndo d 

•dict;írnnn dd Ll' i.buual tmpcrior <fo juslicia <1uc smi'11::irn 
111 lci. . 

o.ª Conoeer igt~.1lrnente en las compcLcncia.s entre la.-; 
.iutoricladcs ocln1ini:.:lnit.i va~. i rn1 las que ocurrieren on
ti:o C."-ln.s i l os tribunales de jnstic;i;;. 

li.• llcclarar $1 hú lugar, o 110, a fa fonnae ion ,le 
causa 0n rna lcria criminal conl.ra lo1i int011clr:n 1.ns, r?:n
hcrnac.loret$ de plazu i clP clqinrlnm(•nto. E\ceptúnse 1\! 

caso en i¡un J¡i uc1.1&ai.:icm eonLn• los intrtu.icnl.<>.1, se in
lentarn por la Ctnwl'a de Dipt1t,ulo$ (·!). 

7.• fü\Súlrnr las 1.fo¡mtns 1¡:w i-ic: suscitaren soL1·c con

tratos o uc3ociacionc~s celebradas por el Uohinrno Su
pn.•1110 i sus ajenles. 

k.• El Com,l~,Ío u~ Esta<lu tiene ,fon~eho dn mocíon 
para la dcstilucion d e los niinistrn.~ tld 1lo~pacho, intc)n
dcnlt~s, gohcruadorcs í otros cmplcv.uo~ del incucuLc~H, 
iucptos 'o ncglijcntc:s. >) 

,,El Prcsidt..'Ilte de la Rq>(1hl¡ea pro1:on1lní a lu tldi..'. 
litracion <lul CousPjo 1lc Er4mln: 

~ •0 Tuclos los ¡u·oy(~ctos <le lci. que: juzgare 1:oi1w
nicnte p.isur al C()ngreso. 

2.0 Todos los pl'oyrc:tos do Je¡, q11e nprolm,lns por d 

(1 ) nrr.larandn r.l ()lllijt~jo q11r. h,1i lu~11r o h nr.u,;~t'inn i!c 1111 i uh!11-

den111, ronMr. d,i t•~ta, en 11r im¡,ru iustanda, l:1 Córlc d t! Apd:·,c:inurs, J rn 
se¡;111uln, la Suprrmn; 111 n1irn11, H•spNt•> ct" un ~11h,)rnad1ir. si sti lr:iln 1lr. 
treid1111, sctl1o:in,,, i11íracd nn de IJ~ lc,i,•s o c\1:,ll¡uirr o1lro ~l111s:1 n m~)a • 

atlrninilltrat'ío11 11!, su rurl(o; p~r11 si <•.I ._,.\wn,adi,r ~s ncuso,lo por uu 1tc
lilo ('.omnn, r.ull<it<• f!II primern i11~ lrn1ri11, el ju,•i lctJ·ntlo 11" lu 11rmi,11·ia, 
t,,n n¡u1luiu11 a111,1 IB Cc'or1,, d1· A¡wl11r11a1<·~. Al't. ~3 i :¿:i J,, \:1 ¡,.¡ dce 

J\.rrr¡;ln U<' I R~.ji1111•n h1tt•ri•1r, nr,i., lil,. 1_2, nún,. 1 .• 
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Senado i la C.írnara de Dipntaclos, pasnrcn al Prc,c:.idente 
de la República parn su aprnbacíon. · 

3.0 Tmlos los negocios <.!n qnc la Const.itucion exije 
sciialadamcntc que se oiga al Consc•jo tle Estado. 

-i.0 Los presupuestos anuales de gastos que han dn 
pasarse al Congreso. · 
• o.º Torl.os los negocios en que el Pl'(\si,lcnte juz¡;uP 

conveniente oir el 1lict{unen ucl Consejo.>) 

Art;cnlo l@S. 

i1El dictúmcn del Consejo de Estado es puramente 
con!-mltivo; salvo en los especiales casos en que la Com-. 
tiLucion requiere que el Presidente ele la República pro-
ceda con ·su acuerdo.» · 

Por el contesto 1fo estas tlísposiciones se ve clara mcnt.c qnc 
las atribuciones del Consejo son de tres clases, unas puramen
te c011,~1tl füas, otras g11TJ11rnalivas, i ot1'a!, conservadoras, 

fü1 virtud de las primeras no liacc otra cosa qllc dictaminar S(

bre todas las cuc~tiones o negocios en que el Presidente juzga 
conveniente oir sn 1iarcccr en vinud de Jo dispuesto en los 
uúmcros L", art. 104', i 5.", art. rn:;. A esta clase pertenecen 
turuhicn los dos 1\1ticos casos en que la ConstiLucion rn11uicrc 
la audiencia o dict,ímcn, i no el acuerdo del Consejo, para es
tahleccr municitJalí<ladcs en las poblaciones en que el Presi
den te las crea conYcuien.lcs, segun el art. H!:2, i para la apl'o
hacion ele las oruenanzas municipales de que hahla la parle 
rn.•, art. ·128. 

En virlu1l tic sus atrihucioncs gnlieniati-vas, el Consejo cjerC(l 
conjuntamente o lle acucnlo con el jefe del Ejecutivo la auto
ridad <IllC a este co1Te~pondc en los casos seiíalados })ur In 
Co11slituciun. 1-:s1us ca~os son: 

t .0 Los de :rnf.oridacl !ejislc1ti rn a 1¡uc se refiere u los ntin11! 

PO'.\ J (11\ 
ll'-!\l:-t\M.D 

CATÓllCAm 
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ros V\ 2.0 i i.0 , nrt. 10ü, qnc requieren el acuerdo del Con:
sejo para 111 inir:ialiw1 ¡ nprohacion de lns leyes. 

i. 0 Los de auloridat! cjec11Livll i a!l111i11isLrnLivn qnc el Pre
sidente ejerce en el 11omhr;n11i1!t1Lo 1fo jueces, de arr.ohisp0!-, 
obispos, dignidades i prcvcndns· cclcsiá~ticas, que él 1to puedo 
hacer sino sobre In~ lemas que formo el Consejo en virtud de 
lo prescripto en los números~.º i :J.0

, arto 10+, i de los cuales_ 
no puede scparnn;c, sino c111111do mus c-xijír por una solo vct 
que se le presente nueva tema, LraL1\uiloi1\l dd no1uhramicnio 
de jueces. ( 1) A este órdcn corresponden todos los . doma~ 
casos en que In Constitucion rc(¡uícrc que el Presidente pro
ceda con el acuerdo .del Consejo, como son, para convucnr al 
Congreso a sesiones extraordinarias (núm. !..i.0 , art. 82); .para. 
conceder el pnsc o retener los dcc!'elus i dcmas ·actos concilia~ 
res, c¡ue no contengan disr,osiciones jencrales, (nrim. ~ 4, o.rt. 
82); para conceder indultos particulares, (nüm. ~5, id.), i para 
declarar tlll esla<lo de sitio uuo o ,;arios puntos de la Hepúbli~ 
ca, (mím !ilO, id, ) 

B.0 Los de jurisdir.cion administrati-va señalado~ en los mí
meros i.0 , IS.0 , 6.0 i 7.0 tlel ort. ~O!, en cuyos cusut- el Consejo 
i el Presidente ejercen las funciones de ·un tribuno.!. 

La atribucion conser.:atlom que corre,5ponde ¡i.l Consejo por 
el número 8,u, art. 104, tiene por objeto asegurar en el seno 
mismo del Podel' Ejecutivo el 6rde1t, rl rc!ipcto a . lns \4!yr.s 1 

la armonía .que dehe existir cnlrc sus elementos, i consiste r.11 

la facultad de mocion parn la dcstituciou de los ministros, in
tendentes, gobcmatlorcs i oLros empicados dclincueutés, ineptos 
o neglijentes. ' 

En el ejercicio -de eRtas tres dases de 11tribnciones, el Con
sejo procede, delihera i résuelvc hfljo la presidencia del jcíc 
del Ejec.utivo, pero los resultados th! ~u rcsolui;iun sun <liYcr11oi-. 

, Si In rcsolucion cae sobre o.l~un negocio ilo ac¡ucllos en r¡ue 
el PrcKirfontc 1rnedc proc.cdcr in<.Jcpendícntcmen te del acuerdo 
del Consejo, i l'KtO no ejerce sino sns íuncíoncs cons;ultiva~, el 
Presidente no está obligado a aceptar el tlictá1ncn, i puede re
solver lo que tuviere a bien. 

(1} ~rt. 4.• de la leí de 30 de dic1cmbrn de t8i2. Bol., lib. to, 11úh1, 12. 
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Si la rcsolucion tomada pur la mayoría del Consejo recae 

sohre Ull negocio ele á1piel los en q uc Ju Con~Litucion rtx¡uicrn • 
•tue el Presidente 1iroccda cnn su acuerdo, como Súll todos los 
(IUc hemos clasifica<lo en Jas alribuc iones guhcl'nati,·as del 
Consejo, dchc el Prcsid1\11tr. ¿1doptar esa resol ucion, i no pod ria . 
separarse de ella, ni atlopt:tr la contraria, sin infrinjir el· art. 
~06, r¡uc clcclarn <¡ne e! dictá111en del Cons◄:jo es puranwutu 
consn!Livo, safro en los e.~prcialcs casos cil qu.e la Comliturion a
quiere que el Presidente de la R11pública ¡irouda ton su acuerdo. 
Tal seria, por cjco1plo, el caso úc un indulto particutar, en ◄¡uc 
,el Presidente no puede proceder por sí solo, pues al conliarlc 
la Constilucion tan eminente facultad, por ser taa necesaria, 
no ha qutJri<lo dejar a la mcrcctl e.le un homlil'e una funcion en 
quo se comprometen la ohscn·ancia <le las leyes penales i la 
cjccucion de las scutcucias ele! 11odcr judicial, i ha e\ijido la 
concurrencia i acuerdo del Conse10 de .Estado, pal'a dar mayor 
¡;aranlia a la lci i mas 11rnc.lcncia a la resol uciou. 'Pul' consi-

. guicntc, si de la C.:clihcracion del Consejo rcsuHa el indulto o 
la conmutaciou <le la ¡1cria, el Pre~ickntc 110 ¡uw<lc apartarse 
de este resultrrdo ni ma11dnr ejecutar la sm:tcneia cÍrndcnato
ria, nsí·conto tampoco podria él por sí decretar el inclullo o la 
conmutacion, hahicuilo dcscchaclo el C.:ouscjo la solicítu<l. 

Esta es la misma 1loctrina c¡iic adoptil el Hcglamcuto sa1;
cionado para el Consejo ni rc~olvcr lo que debe de hacerse cu 
la votacion. Cuando en una votacíon hulJic1·c empate Je votos, 
dice el art. t,I, sc disliuguiráu los tasos siguientes: 

<<-1.º ·Si el asunto sohrn e¡ 11c se ha votado ¡1crtcnece a a<¡uc-. 
!los en que el dicttimcn del C\Íuscjo' es purrrn11•11fo ro11s11/liw, se 
pondrá de nuevo en discusiou, i si otra vez discu Lirlo vulvie.sc 
a empatarse la yotacion, el Presidente de la Ilcptiblica ·rcHol- · 
verá, en orden a él lo qu.e tmga a bit•11,n · 

<<2.0 Si el asunto es de ar¡ucllos en que el Pn:sirJcnte drbe 
JJrOceder con acuerdo <lcl Couscjo, tan1uic11 se sujulará a unu 

· 11ucya discusion, i cm1wtá11doso la scgu11da volaciou, se for1rlt1í 
11or desecflada la ptoposicio11 sol,rn 1¡ uc se . ha votado, csccplu· 
en los casos de inJulLo, Cll <¡uc rcjirá la regla 1:ontrnria.i, (4) 

{i) Conrormu a lu lci 18, tít. 22, ¡1arl. 3,• mandado ólmn-nr por dccrc-

PO'.\ J (11\ 
l \l:{\ MD 

CATÓllCAm 
\ALMRAÍSO 

l 



-H,~-
n3.0 Si el empate de ,'Olo~ huhicrc tenido lugar tr~1.;í111lo~e 

• 1lc unn clcr.,·ion ,fo ¡1r.rson11s, se con~Lituirá el Consl'jo en ,:o
mi~iou; i i;i hal1ic\ndosc di~1:11Lido sohre lu dcccion de este mo
do, rt•sulta,c 111wvo c111¡mlc, se recurrirá ni smtco.» (1) 

Por los mismos principio~ csti\. ohl i¡;a tl:1 el r rcside11t,i a ncc]l· 
tar 111 rc~oha:íon de la n1ai·oría del Consejo, aunque sn opi11io11 
pers,rnnl ~t·n cu11trnrio.. en todo:. los casos ele jurisdicciou ad
minislrati\·a i en ac111<:llos en <¡ue usa de su derecho 1lc mociou 
paril la dt'Slitucin11 ele !ns ministros i otros 1lmplea1loH, porrprn 
si a1<í no íu era quec.briau. ~in res-u] l11 clo estas a!rih11cion1!s i la 
nuloridad co11stít11cio11al tld ConH~jo dcsa¡iaret:cria al frente 
tlcl voto riel je fe dr.l EjcculÍ\'O. A1mque la Constilucion so
mete c~los ca~O!o II lu 1·0111pl\l.euci,1 pri raliva tic! Consejo, simulo 
parle integran te de !.a corporacion i ¡1rcsidiéuclol1\ et. mismo 
P1·1~si1fon t.c (le la Hq11i hlfra, es incuc~tic111ahlc que sohr~ la!t\S 
ncgociad,.is l,is rcsol11 eiont\a cl,:1 J.:j1•cul.ivo dchc~n ,-;er dclihcra
<las i lf;lllit1las en r.01t~1:jo, i 11uo ni la cor¡1:m1cio11 i_rnr urn1 
parte , ui el Jlrn~illl!11tc por otra pueden proécdér respecliva
nrnnlc ]iur si o por sc1111ratlo, sino en consorcio. 'fratándo:.(!, 
por_ ejemplo, (fo resol ver 1111a líl.ii; i-us1~i1:ida sobre 1111a ncgncia
cíon celebrada por el guhi11r110 u H11s :1j@k8, o E obre una c.om-
11ctcuda entro una auloritlad ,1drnini~lrativa, i olra judieial (un 
intcnde11le i un j tH'Z lctl'ado), o tmtándosc de ln d11s1.it111~io11 d<i 
un minisll·o: ¡i1w:-1t.a a di~rni-ior1 por 11tocio11 dd Co1t\rnjn, ni 
este pucélc resolver r,or sí solo i separadamente, ni el jcfo rld 
J:j c~rntírn 1rn1:dc apartarse de la n::mlucion uc la mayoría ni 
contrariarln. 

De hemos, pucP., iwnl.,lr cuniu rnrnla río tfo Ci'.l.n 1loctri1rn ,11w , 
es un principio de nu0stro derecho constitucional positivo que 

· la clirecr.ion t.l cl Ej11.c11tivo es 1111·1pascmal, en los casos en q1w la 
Consti t11cio11 uo e:djc el acncl'<lo tlcl l.:onscjo ele Estado, i cvle
jiwfa CIUllHIO In cxij c. 

~fo!! cu los casos de j u1·iHdic:cio11 atlmiuis(r::frva ol Consejo 

to 6upfr ino el~. 21.s dl\ abril <In :I.X.~8, l!ol., )ih, tl, núm. ,t, ('11 1:u1111lu dis--
1 o,rn tflll! c•n 1·a~o d11 c•m¡1.11c: d11 \otos ◄' 11 ~c11le11tias prn~lc•s ¡1ruv~h\1t:11 
ti dic·ti11HP11 r¡u1, ahsud1·c: u nuti1,11 l11 ¡>t'llD. 

(1) n r.¡,¡lanu:nln 1M Cuns~jo dn J:;sla,ln dc· 17 11<' mol u ,k 1!1-U, u,,L, 
lill. 1:l, 11i'11u. /1. · . 
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títine, por Ucglamcnlo, un mo<lo de proceder especial. Enton
ces es un trihunal de justicia que se sujeta a las rcghts cstablc
eiúas ¡iarn aquellos. (•1) 

• lumcdiatamcnlc <¡uc ~e presenta a la considcracion del Con
sejo algun asunto contencioso de los ~uc por la Constitucion Je 
corresponden, procede a ¡1ctlir dicl:íuw1; al tribunal superior de 
justicia que corrc~11onúa, o los iu!'ormcs que cree nnccsarios 
pnra formar juicio sohrc el 11egoe.io, i con ellos a la visla exa
mina i rcsuel ve en la forma ordinaria sciialada por su rcgla
lllcnto ¡)ara los <lemas asuntos. (·2) 

Pero si el nllgocio contencioso exijc por su naturaleza ser 
ventilado en juicio formal, una vez presentada la demanda, 
co111isiona a alguno de los letrados que haya en el cuerpo para 
que oiga a las partes, rcc.iba las pruehas i tramite el juido con 
arreglo a h1s leyús or<lin.irias hasta ponerlo en estado de sen
tcnda. Ea cslc cstatlo, el Consejo cita a las parles para deli-
11iti va, las cuales 11uc<lcn asü;tir a !a rclaciou de los nulos i 
hacer sus alegatos, i dcspucs discute í esticndc su sentencia 
lirnrn<la por to<los los consejeros pr-!scutcs. Lo mismo se proce
de en los artículos <¡uu se suscitaren en el curso de la cau
~a. (a; El couS(\juro comisionado tramita el asunto, auxiliado 
por un escribano <le\ llÚmcro' <¡uc él señala. ( 4-) 

Si cu casos de esta nalurakza, hai en el Consejo dos o mas 
parientes dentro de los grados en r¡nc J)Or derecho C$ prohibi
do que los haya en un lrihnnnl, la sucrt-c rlecidc cual (le ellos 
ddJc funcionar. (!il 

,<1,os consejeros de Esta~o son responsables do los 
dicl.ámmies que presenten al Prci')idcnte de la República 
conLrtll}c:·,s a las lnyes, i rnunifü,i,;tamcnte mal intcncio-

{:l) nr¡;-1:imfolo dla<l11, prl, IH. 
(2) Rt·i,; lamcoto, orL. ¼'1. 
(:1) 1<1., ~rt, 48. ' 
(,t) Id,, art .• ,i\l. 
(lj) 1,1., nrt .::m. 

PO'.\ J (11\ 
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mitlos¡ i podrán ser acusados y j nzgados en la forma que 
pmviencn los artículos !rn hasta !l8 inclusive. · 

Ya <p1r.da ci;plkaJa lntamcnte en otra parte csla dispoi.ic:ion, 

·, CAPÍTULO vm. 

DB LA ADHI:'flSTB,\ClON DE WSTlCIA·, 

.-1.rucolo I os. 

«La facull.ad de juzgar las causas civiles y criminalC'S 
pertenece csclusivamcntc a los tribunales estal.Jlccidos 
por la lei. Ni el Congreso, ni el Prnsidcnlc de la fü•pÍl
blica pueden en ningun caso ejercer funciones judiciale~, 
o avo~orsc causas pendientes, o hacer revivir procesos 
f enccídos. » 

' La facultad de jm:gar consiste en la cillricta' IIJ>licacion de las 
leyes a las contenciones que se su scitcn, paraM 11ue osta.a !\cari 
terminadas poi' juici oi; equitativos; su objeto principal no es 
otro 11ue la rectitud en las ucci8inncs. Solarnculc lo~ lrihunalcs 
cslahleciclos por la lci, i que en su conjunto constitu)·un el 
poder ju<liria 1, !\On los quu tienen competencia para ejercer 
nquella facultad, i esa competencia os jcncral 1inra todas las 
causas civiles i criminales, i prí,•utiva- .del podLir ju•licíal, por
que ni el poder Jcjislativo, ni el E¡ccutivo la tiunc tl en uingun 
caso, ni para uingun efecto. 

Con to<lo, este ¡uincipio de la Constitucion tiene dos cxccp
c1ones fundadas i determina.das en ella misma: es la 1wioicrn la 
facultad <¡uc el artículo 39, núm. 2. 0 , atribuye al Senado ¡rnra 
juzgar a los l'uuciouarios <1uc pur.uen i;er ncusados por la Cá
mara de Di¡,utados, segun el artículo 38, ·al l'rn8identr. de la 
Uepúhlica , segun el artículo ll3, en cuios cnsos juzga discrc-_ 
cionalmcnlc, cl)mo jurn<ln, ¡ sin ar1clacio11 (art. ~s:, i a los mi-
11istruA 1fol tl!'!lp;u;lw, 1:wuuln 1;011 i:wu~flllos por particulurc!', 
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Jl,'.lr:1 dcdnmr 1,i há lugar a la acusadon, a fin <le que conozca 
dcs¡mcs el tl'ihunal compctcn'te, (art. 99 i 100.) Esta exccpcion 
no tí1:uc upoyo en los 11rincipi11s1 como lo demostramos c11 
otro lugar, i hiere de mucrLe el axioma que cstalilcce el artí
rnlo que comentamos, sobre que la com¡,ctencia .del puda ju
dicial es universal i }ll'ivativa. 

La segunda cxccpl!ion es la jurisdiccion administralile atri
buida al Consejo de l~stado en los casos sciialados por los uú
ntcros !.0 , 5.0 , 6.0 i 7." del articulo rn,. Esta se halla fundada 
en los principios del derecho ptihlico, pon1uc la competencia 
de los tribunales de justicia ordinarios no puede extenderse a 
juzgar las contenciones-1¡ue tic11e11 su oríjcn en los actos a1húi-
11istrntivos 1Jel poder Ejecutivo ni en los negociados que por 
~1111aluraleza pcrLcnecen a la a<lministracíun de este poder: 
lo coutcucioso administrativo procede del ejercicio <le este po
der rcs1u?cto de un <lcn!cho, i no es el resultado de un acto ea 
c¡uc el Estado ohm corno J>articular respecto <le otro, corno eu 
una cucstion de 1,ropicdad, por t\jcmplo, la cual está sujeta al . 
derecho civil i por consigui1~ntc a los trihuualcs civiles. En 
una co11lcncio11 u<lministrativa, los ajcutcs del Ejecutivo no 
podrían aparecer como liLigantes ante los tribunales <le justi
cia, r1ara sostener la validez de los actos de que ellos son rcs
Jiousables, por<111e en tal caso su marcha podrin ser cmbara:r.a .. 
da a cada paso por re.clamaciones i demandas jndicittles, i su 
rcspont-.tbílidad de:aaparoccria, dt!sdc 1¡ue el -valor de aquellos 
actos dc¡Jcllllicse de un juzgamiento o s•rnlencia de los tribu
nales, No ¡ior eso se cu tiende c¡uc esos aj (llttcs 1111cda11 ser ju e.
ces de sus proccd1n~ienlos¡ porque si hicn es cierto que los 
tribunales civiles no pueden c.s¡,licar, mo<lilicar o ouulur un 
acto administrativo, pol'quc eso seria introducir la couíusion i 
la discordia, es necesario Lamhicn que haya una autoridad 
atlmiuistrativa t¡uc juzgue ~obre lé.:s actos de otra autoridad 
a<lrniuistraliva, i C!la compctcuciu, si,10 la csLalilccc la cunsLilu
cion, 1lchc e-.islir ~n el t:ouscjo de l~stado o en corpo1·acio11cs 
u rui!ogag, que puedan .atJminislrnr justicia en negocio!! admi
uislrn livo1> con imparcialidad i J'cc.titud, [Jara <tar una nutol'i-
úad moral a las dccisioues <le la adminitttrn<'ion. · 
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Estns cxr.npr.i¡ines, sin emhorgo, no n!ter:m el principio csta-

11lccido sobre <11w ni el Congreso ni d Pnisidenk de la Hr.pú
hlica pueden en ningun caso ojercor funcio1His judiciales, -0 

avocarse causas pendiente~, o hacer revivir r,roccso~ foncciuos. 
prm1uc efccti,·am•.mtc ni el Congreso ni el Presidente ail minis
trnu ju1;ticia en los casos cxccpcion:idos. El artículo rns queda, 
¡rnc~, iutacln, •lcsdc c¡uc por las excepciones indicadas se NHll
prcn<lcn 11ajo la denominacion de tribunales de justícia, -t.0 el 
Senado por la juris.<liccioD especial que se le tla, aunque cou
trnria al .sistema constitucional, i 2. 0 el Consejo de Estado por 
la juristliccion administro.tim que por derecho le corres11ontle, 
Au II Ct1é1n<lo el Presidente es ¡¡arto do este coni~ejo, i como ta1 

inviste ci:;!a jurisdiccion, no puede cjcrccda por si solo, i su 
personalidad dcsap[lrcce en el Consejo, r¡ne obra como trilmual 
colcjiculo. 

A.rUcnlo D. ou. 

11Snlo en virtud de unfl lci poilrú hacerse 'innovacion 
en !af. ntrilmcione!. r\P. los t.rihnnalcs, o en el número de 
sns individuos.» 

l.a Constitucion debía fijar lns ha!!es de. la orgauizacion j u<li
cial i rle sus atribuciones, como lo hace rns¡rncLo ,le los otros 
poJcres políticos; pero deja aJas leycs'ordinarias \'!!lle r:ncargO: 
nccptando la orgaoízncion que antes te¡¡ian !011 tribu rrnlcs J 

juigados existentes. Tol vez ha sido provechosa esta medida, 
por1111c nsí le scrc't facil a la República mudilicar el órdcn csla
ble~ido, que es <lom~siado J~fecLuoso, i atlopL'lr d s!stcnu1 que 

' mc¡or le acomode, sin necesidad de rctoe-ar el Código funda
mental. Mas ndclanlc c~pondn::mos lo que 111 lcjislacion especi~l 
ha resuelto suhre ci,;lc puuLu. 
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uLos majisl.rados de los tribunales supN'iom, i loi. 
jueces letrndos de . primera instancia pcrrnancct>rún dn-
1·autc su lll!(!na c:omportacion. Lo); j ueccs <le co111orcio, 
los alcaldes ardrnnrjos i otros j ucct!S jnfcriorcs ucscm
peúarán Sll rc~pectiva nwjistrotura ¡)or el tiempo qno 
dctcnnincn las lcyefl. Los jueces no podr{m ser aepnes
los . de sus (le.,linos, sean t-ernporale~ o pcrpét.nos, sino 
por causa legalmente sentenciada.» 

,~rHeiclo 111 • 

. Los jueces son personalmente responsables ¡1or los 
crímenes de cohecho, falta do observancia de las leyes 
qnc arreglan el procnso, i en ,icncral por to<la prcvari
cncion o torcicla a<lministrncion <le justicia.-La leí 
dcterminar.'1 los casos i el mo<lo de hacer cfccti va esta 
resporn,ahilidu1l .» 

La ConsLituciou ase~ura a los jueces, sean pcrpétuos o tem
poral e~, la 11crmancntiu en sus empleos rcspcetivamcntc, a no 
ser que sean de1111cstus por scnLcacia dat.!u a virtllu d~ un pro
ceso lc~al. 

Su rcsponsabilíclacl puede hacerse efectiva: 
L 0 Jlor el crímcn do cohecho. 
2.0 Por el de.falta de ohscn·ancia de las leyes que arreglan 

fll'0C!.'SO 
3.0 En jnncral por locla prcvaricacion o torcida atlmiuistra-

cion de justicia. 
Pero hasla a hora falta la k•í c¡ue, segun la Cons itucion, ha 
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de determinar los ca:sos i el mudo dP. hacer efectiva esla res
ponsabilidad. J..as diversas disposiciones que se hall11n cs¡iar
citlns en nuestras leves sobre esta malcría, no solo ofrcce11 
lugar a dndns i cucstiortoP. serias, sino que son de todo punto 
incompletas i faltas de sisllima i unidad. De ellas se puede ras
trear lo si~uiente sobre la competencia jur11lica en casos do 
respon~a bilídod i acerca de los casos en que esta debe hacerse 
erecth·a. 

A. los jueces letrados compete: 
L 0 Conocer verbal i sumariamente de las quejas contra sub

delegados e inspectores por las vejar.iones, t.lílacioncs, torcida 
admiuistracíon de justicia i <lemas crímenes <¡ue i:ornetieren en 
el cjercí1:io de sus funciones judici11les. En los departamentos 
donde no hai juez letrado, compele esta alrihudon a los alcal
des ordinnrios. ( ~) 

'l." De las causas criminales en que meren parte los ministros 
de la Corte Suprema, cuya segunda instancia corresponde a· 
la Corte de Apelaciones; i los ministros de estn, en CU!ª se
gunda instancia eonoce la Suprema. Pero la11 disposiciones 
(fUC asUo establecen no 'hablau runs i¡ue de ca~aa, sin detcr
roínnr si en c~ta palabra. se comprenden aquellas en que se 
trnta de crlmcnes.cornetido¡,¡ por esoi:; mínislros r.n el ejercicio 
de i.os funciones. Este es un plllllo tJUe está aun en la oscu~ 
ridad. (2) 

A las Cortes de Apelaciones corresponde conocer de las cau
sas tle su~pmision i scparacion de Jo5 jnecei,1 letrados i alcaldes 
ordinarios, cuya segunda instnncia se tramita ante la Corte Su
prema. (3) Rstot1 asunto~ tienen una tramitacion e!!pecio.l que 
detalla el articulo ~6 del S.enado Consulto de ◄ O de setiembre 
de 18~1. 

Por regla jenNal corresponde juzgar sumariamente, en el 
término de ooho dias, al tribunal aute quien se h11 <le interpo
ner la apdacion de una causa, de las vejado1u::11, dilaciones, 

(i ) l)ecrtoto da 111 dti setiembre 1k 1837. Dul. , lib. 7.•, núm. H. 
(2) Art, 34 del R~gl~menlode Ju;;licia. Dlll., lil,. t.•, núm. 'KI, nrl. 1l de 

las .\ilicioncs d~) mismo, R,)I., líh. 2, núm.2, i ul .. U7 do:) 1~ Const. de 82:1. 
;3) A.rl, 11:i, nilm, O, J\fg, de Just •. 
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de~cgacio,1 de j4sticla i otros crímenes i · perjuicios cometidos 
en esa misma causa por el juez que la sigue en primera ius-• 
tancia. ( 1) 

Un decreto dd Ejecutivo de 25 de setiembre de ~831 (2J fija 
· los casos en que el juez comete el crimen de denegacion de 
justicia, i lo castiga por la primera vez con suspension de oficio 
por un tiempo que no excede de seis meses, o con una multa 
,¡ue no exceda de trcscieutos pesos, o con ambas penas" reunidas 
en la propurdon que el tribunal <fHC las aplicare estimare arre- -

· glnda a la gravedad de la falta. Sin embargo ee puede en este 
easo aplicar una reprension judicial o apcrcibimie~to, si el tri
bunal no encuentra culpa notable. En caso de reincidencia la 
pena puede ser la privacion de ofi~io o una multa entre seis
cientos i mil pesos. 

Esta vaguedad, que deja tanto lugar a la arbitrariedad judi
cial, hace que sea sumameute defectuosa esta disposicion, que 
por otra parte es la mas completa que existe en la materia. -

Todo juez suspendido de sus fuJtciones por algun delito dche 
ser sometido inmediatamente a juicio i durante la suspcnsion i 
el proceso, goza solo de medio sueldo. Pero si no es condc_nado 
en la causa, debe ~er reintegrado de su renta. (3) 

Aru:culo 11 ~ . 

. cxLa lei determinará las calidades que respectivamen• 
te deban tener los jueces, i los años que deban haber 
ejercido la profesion do abogado los que · fueren nom . 
brados majistra<los de los tribunales superiores o jueces 
letrados.» 

ia lei de dotacion de jue-ccs, que fija la manera de nomhrar-
los debió reglamentar csle a1·tlc11lo constitucional, i su omision 

(i) Art, 11--1, núm. 2 id. i decreto de 21 de feb. de 1838. Bol. lib. 81 n.• t. 
(2) Bol,, lib. '1, núm. U. . 
(3) A1'l. 8 i 13 d11 la lci de dotacion de jueces, IM,, lib. 10. núm. 12, · 

LAS? ,-c. l'. Hl 

PO'.\ J (11\ 
l \l:{\ MD 

CATÓllt-Am 
\ALMRAÍ~O 



·· ·-
-~ñ2-

dejó ' subs1slentcs las divc~·1;a!! 1!ii;po~icioncs auli¡;uá~ 1,u¿ haLia. 
Sc{iun ella.8 se necesita- . . . . 

Para ser micrnliró tfo la Cortc9stqm::ma-i:itulaclcnia ·naLural o 
lego), treinta anos de c1la1I, i seis de prác.lica de la abogacía. : 1) 
·.· Para los de las Cortes ti(\ Apclacionc~iudadania natural o 
legal. i t:ualro aiios de práctica del.a pl'Ofosion. (i ( . . .. 

.-. .Para jueces lctro.Jos de primera insta11cia-ciuda¡Jania naLu
rol o legal idos aiío& tlc ejercicio de la ahogacia. (3'i 

La~ calidodcs • jcntmtles a lodos los ju~ces exijidas por las le
yes son 1:npocidatl, instrurcion, hueHa coutlucta e imparcialidad. 

•tHabrú en la República uua. maj í,;,tralura. a· 'cuyo ·car
_go csU! la sup~rinte~idcucia clircctiva, . con·e~cional i 
económi'ca sobre to<lo3 los tribunales i • juzgacloi. <le 1;1. 
.naciCin, con nrre~lo a la i.f.li ttue det.erminc su organiza
. e.ion i atribuci0i1('.!'-.» 

Es1a leí no se ha dirtado tocJayia, ele. mudo que 1w existe rc
glá alguna sobre fa cxtension i casos de esa superintendencia, ni . 
acerca de la orgaJJi'.f.acion del trilrnnal rprn dchr. ejercerla. )[asta 
ahora cmnvctc a la Corte Suprema, en virtULl del arLicufo -1 '8 de 
la .Constitucion de 823, que le atrihuyc la snpcrin_tcndcucia ui
recLi,·a, correer.io/1111, er-onómic.a i moral ministerial sobre los 
trill~'11a\es i juzgados de .la Nncion; Íicro se ·hallan modiltcada!l 
o' tra~lnrlndas a otras autoridadcK las atrih11c/ones que este artí
culo le daba en consecuencia, i no que<la vijl'nlc oLm que la 
1¡11c establece ,1uc en casos dr, dudo sor)re la intelijencia de una 
lei, Jchc la Cort11 r,onsult.ir -al Congreso, uo 11oni_cndo su dic
tamen'.. . . . ' 

; (1) Const. 11~ _1.828, (lrl. 1111. 
('l) Id., art. OO. 
(' ( f.onsl. dr 1.828, art .. tO:l. 

1 1 ~ 
l ~ DA 
C '\fÓtlCt\ u 
V'\1 l'A tAl<;O 

! 



- •163-

~lll Qrul,ar¡.;o e~lc tri!rnua! cj11rcc cierta inspccciou jcucl'al, 
aun<¡uc sin reglas lijas, r¡uc c<¡uivalc a la superintendencia que 
le cslü concc<lida. 

«Una l<!i esp<ieial doten11iuará la orgunizaciou i ah'i
bucione:- <le todos los tri lmnaln~ i juzgados que fueren 
nece~ttrio~ para la pronta i cn111pli1la adminislracion éló 
justicia en todo el h!tTitório de la lkptíblica,)) . . 

Tampoco se ha dictado esta lei, <le suerte que subsiste la iuis
ma orga11iz,1ci~11 de la administracion de justicia que había al 
licmpo de la Constitucion, la cual declaró e:c:a subsi~tcncia en el 
artículo :1." <le las Disposiciones lrn.nsitorías, prcYicndo que la 
lei cxiji<la no había ele <lictnr~c tan pronto. · 

Semejante <1l'ganiza~ion no está sujeta a plan ni a ~istcma, 
porque es el resultado de Tos cn:;ayos i enmiendas que se han 
ido haciendo desde la in<lcpcn<lcncia sobre el antiguo si~tcmu 
español : no hai ¡nws en ella uuidad, ni princi¡,io fijo, i .es tal su 
complicacion, que contiene una rnucslra úo lodos los si.stcmas,. 
desde el tribuual de dct·echo hasta el jurado, <losdc el perma
nente hasta el temporal, i dcgdc el comun i or<linurio hasta el 
de fuero 1!spccial i el cxce1idonál. llai lfUicn ha invocado la 
ciencia para sistcniar csLe conjuuto, adoptando como hnsc jenc
ral el territorio o la cxtcnsion <le los distritos judiciales, pero 
semcjailtc base C!i iurpcd'ccta porque. los· distritos son irregu
lares i eu ellos no está bien deslindada la jurisdiccion. Vamos a 

· tratar de dar una i<lca de la adminístracion de justicia actual, 
dividiéndola en Admi,iistrnlira, Ordinaria, dD F11ero ,special i 
.E xr,c71cional. · 

BfBLfOTECA 
E;lctrs .. A nE o,::n~cKo 

J;H1 Vl:RSJO,t\D e,~ r o~JCA 
VALrARAISO 
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Tl\18[NALF:S AD:\lH\]Sl'RATIVOS. 

t Nll'E,RSO!IALES. 

Kl st:ffMdnr ~·-artU\E~:tJ 
í como t11 tl i;.;r;;,f,inte. 

Kl f.ontado1 Maior . 

COLF.JJAD08. 

J1mtas ~mi:ciale-J dt ca-
11ino, • 

Tñbwl i.u11n01 de :uen\81. 

/ 

Ejerce las funciones f:Urisdiccionales dll ' 
lo.s antiguas Diputaciones de minas, con , 
arreglo a OrdcnanzR, meno!\ la de conceder 
permiso para disfrutar minas, Jo cual está 
enoare;ado a lns Córte1,1 de Apelac.iones. ( t) 
Ei,ta.s funciones son de justicía admiuíst1·atí
va, porque la lei declara que las minas per
tenecen al Estado, i como bienes de este 
son administrados por el Ejecutivo. 

Conoce:! sumariamente en primera ín6tan~ 
cia en todas las conhmsíones sobre apertura 
i direccion ele cnminoi; entre partícula.res o 
entre estos i la autoridad. ,)! ) 

Ejerce jnrisdicdon sobre todos los emplea~ 
do! ~tre llenen la reca~d~ciou,.n!anejo e in
vers,on d~ caudales pi1hl11:os, 1 ¡uzga suma
riamente !ns cuestiones que resultan ou el 
cxámcn_ de _&Us cuente,s, siendo ejecutoria su 
sontencm s1 rece.e solire una suma que no 
exceda de i5 pesos, i apelable si esta es 
mayor. (3) • 

Se componen dd IntMde11Le, que es su
brogado JJOr el juez letrado cuanúu e!!tá im-

¡Jlicadu, del primer a Ir.ali.le de lo municipa:-
. idad de la capital de la provincia í de un 
11grimensor nombrado por el Presidtmle de 
la llcpública, Juz9a11 liUm,ariamcntc en se-, 
gunda instancia, sm mas rccursor la6 causas 
~enlencialle.s en primera por el gobernador 
sobre cualquier punto rel~tivo a caminos. 

C9mP.uesto de tres miembroi; ele las ccntcs 
ordinarias dcsígnaclns por el Presiden le i uno 
de los liscaJcs. Juzga en segunda instancia. 
en la forma ordinaria los asunto~ sent1mcia
dos en primr.r11 por el Contador Mayor. 

(1) De~. de ~dil maye, de 1838, llol., lib. 8, núm. U. 
(~} Lei Jo 17 do diciembre el<! iSU, Bol., lib. 1H, uúm. 12. 
'3) Ordeuaoia ik 1!1 de roayo do 1Blt), Dol,, lib. S, nún1. 17-
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Lo forman para fallar \lil primera instan

cia, sobre las cuentas del tesorero munici
pal, la co'(TÚ,Iion de Alcaldr.s o una comision 
especial nombrada por la municipalidad, 
síeudo fiscal el procurador de esta. Sus sen-

.Tribunal de c·,P.nlas muni- tcncias son apcJables ante otl'O trilrnnal de 
tip.lles, · cuentas municipales compucs~o del juez le

trado mas antiguo de ta capital de la pro
yincia, de.! jefe de la oficina fiscal pa"'adora 
i de un funcionario o vecino designado por 
el Presídente de la República al principio de 
todo período municipal, siendo _fiscal el se-

l crctnrio de la Intendencia. ( ~) 
Existe en Val¡laraiso, Coquímbo i Conccp

cion i se compone del juez letrado, del Ad
ministrador de Aduana i -del Alcalde 1.0 de 
la l\lunicipalidad. , lnzga verbal í :sumaria
mente en el término de ocho dias sobre toda 

Juntad, comiso1 . contencion sobre comísos ocurr.lda entre la 
Aduana i los particulares, no excediendo el 
valor de 300 pesos. Si excede i si ocurre la 
cuest.ion en otros lugares, deja de ser de la 
jutisdiccion administrativa i pasa a los tri
lJ1rnales ordinr1rios. (2) • 

Conoce en única instancia-

protccciou. - . 
· 11. 0 En las contenciones sobre patronato i 

2.0 En los competencias entre las autorí
dadcs admi~istr~tivns o entre estas i los fri-

·cou1P,jo df R!t~do . bunales or1hnarrns. · 

1
3.0 En las acusaciones contra Intendentes 

· i gobernadores, para declarar si M lugar n 
ellas. 

. 4.0 En las contenciones sobre contrato!. 
. . celehi-ados por el gobierno i sus ajeutcs. 

(i) Arl, 98 i IX) de lB lci do Orgnnízací1111 de Municipoii1lades, Do!., lib. 
2!, núm. 12. El artículr> i2i r.omete iguol jurisdicciun al inaplletor qu~ el 
Presidente de la Rcpúb\i!'.!I ¡mr.de nombrar pnra irtspcr.cionni- las oliciun~ 
municipales; i el fallo del inspr.ctor de íonilos del.Je s~r rc~isto por,la f.on
tadurio ~Qyor, 1,uya rcsolurion es cfoliniti,·n_. 

(t) Lr.1 úti 11 d~ 01:tubrc de 18311, Hol., lib. '7, núm, 4, 
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rnmu~A.LES ()[ll)}~.\.füOS. 

UNU'ERSO.NALES, 1· Ejerce jurisdiccion civil en asuntos ffllll no 
m . ,1 ·. , d, ~- excedan de ·40 11 e1:ms, si1i11rlo 1111cl11h\c s11 
' 1011/\qr.::tl t . :e- ~en lcncin p_ara nutc el sulirlelégado de ,¡ate 

. en ,v · !lllpora · · · depende, s1 recae sohrn una ~urna 4le docl! 
· . pe~os o mayor. 

E· wMú,r,ido, id. id. 

El ltl.cildt r.\1.mhn d~ la 
• mooicipalidad. tmporal. 

Tiene juri~diccion ciYtl en a~untns de va
l?r de H1 _pesos a •150, i criminal soltrc iuju
riaso fnltils_,(UC 111erczca11 solo nna rcpremunn 
o o.rmslo liJ'!'ro. Su sc 11lcncia es apeln hlc 
¡una ante el suh<lelcgado sig11 il~11t<i en hú
mero, i él mismo conoce en ln segunda in~· 
tancia <le causas scutc111:indas P.OI' el suli_tle
legado del ntime;rn prccctlcute I JJOr los ms· 

1 pcetorcs de s t1 sub1lelegaciou. 

Ejcrcé juriscliccion tlcleg.ida ¡iarn trumitar 
en prinn!ra iJ1stnucio. cau~a!'\ . civiles i cri rni
nalcs dé mayor cuuutia, cuu;Hlo 110 haí jue1. 
lctrndo en su de;iartamen lo, hasta po111irla~ 
en cstndo de que pueda rc,mlverlas 111 juez 
letrado de la t~fúal de la provincia. 

Ejerce j uristlicciuu ¡irü¡Hn para con()cer en 
la recusac¡on Jt·l j 11 ;:¿ lclÍ'auo, de lo~ c1irn
p1·0111i:-!arit,i;, micmh1·os tld Con~11laclo, i11s-

licctorcs i s~bdckgaqos, i [JUrll corio~cr en 
os rccui'sos de n1: l11Jad de scatcnria5 de 

ei;los úii.iuws. l~n algunos di, estJ8 casus h11i 
llfJClnciüu al lnlcntl1.rnlc. 

. 1· Ej t~rco~ ;mj•;di<:ei ;rn civil i eriminnl ¡¡nhrc 
· . todos J.)~ 'n\!!¡,;r.:ios de 111 n \O~ cunnlin, st!an 

eomcr(' ialei;, ü~c,iks u 01'llin,1 rrns. etc, í so-
. , .. , . hrn t.od;is los pcrsu1ws dd d~¡~.utnme.11Ln o 

El JuL t..radi, m1 -~ad' ldcparLnmc1!to,; r¡uc i L' e~Urn s1:trnl:11lm;, C'Oll 
¡uhii\ ~t'''lill'fPle • · cxr.cpcir,n (1(• lo;; ra!' r>!- ,Ir f111· n1 e,;wrial. 

. ll~i ·:r:! ju, r, :,; 11'. I ,.;,di;i- rlt;--!rd1 1111lu:; ~ll la ht:
púlilirn Í ,u:, 111,I ~ ]J)I j11t·r. ]dr:tdh ck r ol ícia 
corrcct,Í!lH:l l :•11 :,;,111li,1r-;o r¡u~ jm:1-\'a lo~ clcli

. tos dt' p:.11 '•:ta, cu~o rn1irwi11tirn10 ct1rui.spon-
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1 de a los iut.cndentcs, i los l~v-~s de que 
pueden conocer los snbdclc¡:,ados. La j uris
diccioa crimirwl e1;tii scpanida fic la civil i 
es adrnír:istra,la por jueces letrados cs¡1ccia- · 
les en Santiago i Val1Jarais~, Hai cw,os_ en 

· quc ,el juez letrado conoce en segunda ms
tancia, .i otros en <¡ne es l\allla<lo a integ-rar 
trilmnalcs admiuislrati rns u ordinario;; o c:-.-
ccpcionales. , . . 
. Ejercen jurisdiccion ci\'il i criminal en s~

gnnlla instancia para l.odos los neo-ocios de 
sn respectivo distrito. La corle de fa Serena 
"se compone de cuatro mit)m\Jros i un liscal, 
i su distríto, de las provincias de Ataca mu i 
Coquimbo. La de S:mtiago, de cinco miem
~ros i un liscal: su ilistrito, de Jas prnvincias 
Je Aconcagua. Val11.araiso , ·Sant1ngo, Col
chagua i Taka. La lle Concepcion csl.'t orga
ai~ada cµmo la de Ja Serena i tiene las p·ro
yinci;1s d_e ~I~ulc,. N~ble, Conccpcio¡1, Ai'au
GO, ~ al cima 1 Cluloc. En cada una ele cHas 
hai ministros especiales de comercio, mine
ría, hacienda i de juicios marciales para juz
gar asuntos de estos distintos ramos cuando 
ocurren. En este último cuso tuma el trihu
nal el nonthre ~ corte marcial. 

Escl primer t1·ihunal <lcl f:s tado i se com}>o
nc de.cinco micmbros_i un liscal, teniendo nuc
mas d,os miní~tros especiales de hacicíllla. i 
uno de pre.sns marílimo~, para los casos en 
4nc 1.!cfic fallill' negocios de esta cspc1;ic. 
Tiene la supcrintc11<lcncía judicial, conocu 
rn primera instancia sohte varios nsuutos. 
Je los cnalüs se recurre en apelaeion ante la 
misma corte en sala de súplica> i en ~cgunda 
inslnncia juzga todas lns causas sobre mate
rias de hacienda i los criminales dd <lislri-· 
lo ele la cortti de npclncioncs dc Santiago. 
Conoce tnmhic11 en Jo8 recnrsos de nulidad 
de scukucins Je segunda instancia, i en los 
fCCl\l'SOS de fuerza sobre scntcneias o nulos 

1. cdesiú:;Licos. 
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TIUBUNALES DE Fl:ERO ESPECU.L. 

Jl'EllO MlLITAI\. I Ejerce jurisdiccion sollrc 10s o!i~ialcs de 
todas clases que esta.u bajo sus órdenes, tan· 
to en lo civil, como en lo criminal en ddito!. 

. comunc!'> que no ten¡;an conexion con el ser~ 
Co11aod.ole jwral dé Ar- vicio militar, con parecer del Auditor do 

rus di. t.o~a pro1·ine1a. i guerra, <¡uieu 11uslancia los procr.soi;, en vir-
jineral dil ,¡t~tlG !ni lud del <lcr.reto competente del jefe, i ejerce 
ear:itaña . . . . . eu esa sustanciacion la jutistliccion •lue a 

este compete, hasta la sentencia definitiva, 
~uc es apelable para ante la eorte marcial. 
Sí el asunto no excede 4c 300 pesos. el jui
cio debe ser verbal. 

¡ Juzga todo crimen cometido por la tropa 
· desde sarjenlo abajo, i se compoue del jcl'c 
i de seis capitanei; del cuerpo áel reo, nom• 
brado11 J>Or el comandante de armas. El pro
cei;o c.s formado por el ayuda11tc mavor del 
rncrpo, con nntorrzacion de1 comandante de 
armas, i el mismo avudante hace 1le fiscal, . 
poniendo s~ dicllÍ.men i hacie11do relncion de 

r,i · d a: . 1.To actuado _al Consejo, poro que senten~ie. 
n!tJ& 9 311ma nr .H:io. \La i;e11k11cm es apelable a la corte marc1itl, 

pero si el delito es de sediciori, tumulto o 
• motin, se ejecnta sin mas rcqnisíto que la 

aprobar.ion ele! Jcneral, si el ejército e11l;Í. en 
tampaiía, o del comandante 1eneral de e.r
mas, si está en gnarnicion. ! 4) Este consejo 
ejerce tamhicn igual jurisdiccion sobre 1011 
cmda1lanos que fuesen r.ómpli~el! en un lle-

1 lit() niilit.ir . . 

(t) Dei• .• de O do marzo di\ t~'I:!, JJol., lib. 2P, núrn. 3, ciue ma11dó lle
var a efecto el 11r1ículo 116, tíL. 78 de la Ordr.nanzll !d iliur que· 11nlu nG • 
■e obsenab" romll bárbaro i an1iconsHt11ri~nal. 
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Ejerce ig1w I jurisdiccion sohre los oficiales 
de tod,ts clases, i _sobrn los paisanos (JU e 
l'uercn r.ómplkes. Sr. cornponti del coman
dante ~cncral, que lo preside, i de cuatl'O o 
sr.is ohcialcs qno este nomura entre los de 
gradnacion superior. El mismo com:indante 
ha de espcdir el decreto de arresto i nom
firar al fiscal de la causa, quien limita sus 
funciones a formar el proceso ¡ira ctieando 
todas las averiguaciones hasta su c-onclu-
sion, roniend_o su dictámen i haciendo rel~
cfon al couseJO de todo I o obro.do La sentencia 
apelable i de todos modos debe ser revisada 
por la corte marcial. 

. n:111to1tcu:s1AsT1co. La j~risdiccion e?lesiástiéa compete al pr~-
. · _ 'lacto d.rncésauo1 quien la <foicgn en su. P_rov1: 

·· . . Rnr. Este la CJCrce en las causas c1v1!cs 1 
criminales de los clérigos de ó1•dcn sacro, 
qne son los que ·gozan del fuero, i en las es
pirituales i sus anexas, como hcnclidos ccle-

Rl pro•1i11Jr i vimio jeniral. sLáslicos, $acramcntos, divorcios, etc., cual
(fuicra que sea la coudicion de los inlerc
sudos. Su !;Clllcncia es apclahlc al obispo mas 
inmediato íla sentencia de este es dcffoitiva. 
Los recursos de fuerza que se interponen en 
estos juieiCJ.s. corresponden a la Corte Su.
prcma. 

ll Con,qmo Naiiml . 

, 

TU InUNA LES EXCE PCIO~ALES. 

Ambas cáma.ras juzgan como jurados so
bre la validr.z de las elecciones de sus res-
pectivos mico1hros. · 

El Senado ademas ejerce jurisdiccion para 
juzgar disL~rccion,almentc i sin apclacion a 
los fl_rncionarios qnc puede acusa 1· la Cámara 
de Diputados, se~un el a rt. :l8 de la Constí
tucirm, como r¡ncrla csplicn<lo.-
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Tiibuml df eie~ioaes 11q
.· ni(;i¡we. 

1 · Conoce de los rccur~os de nuli<lilll de l1ts 
elecciones ele mu.nicipalidn<lc~ i se P,slahlcce . 
dentro del Consejo de J<.:stado, com1n111ióu· 
<lose de lo~ dus consejero~ micmhrns d'c 
tribunales de justicin, siendo ~u ¡ircsidculc 
el n¡as antiguo de cUos. de un. co11S1!j\'rn c¡uü 

Juraac da :r..;:éúa 

hnyn dc~trnpeiíado cargos de lulcru[cutcs. 
Gobernadores o Mu11i1:ip~l-es, ~icndo fiscal el 
riue Jo ~ca de la Corte Sup~cma .1,o~ redamos 
se dirij cu a 1 1wci;id ente de este lrihunnl, i 

1 él · sustancfa los ~roce sos. ( ·1 ) 

1 ' Sin cmha~go (le <iuc las t:ontcncione~ eu 
materas mercant!lés cotrespontlcn a los JU.c
Clls letrados en toda la J\c¡11ihlica, h111 un 
consuhulo en Santi~go i otro en Vul1iaraiso 
parn conu~cr d~.todos los negocios i opcra
cioncs rncrcanlilcs sobre que sc·suscit11.rccon-

. tienda. Ambos se compotwn de Lill juez \r,tra
d?, que prcsi<le,. i de tlo~, cómulcs come~

. e.mutes, todos ellos nomlJrados por el Pres1-
.. dentt~ de ln ll~p,i'1 hlicu, el primero como jJC1: 
., pormnncntc, 1 los cónsules, uno p~r un ni.10. 1 

otro por ~9s, El consn\adó detel'mmn en JUl· 
· cio verbal, i.iri apelncion i sin mas recurso 

que el de nulidad, los asunlos rrue no excedan 
de mil pe~os. El juez prcsiríente, 1¡11e funcioJ 
na diariamente, tramita las cau~as i co1wc,: 
en juicio vel'hal, sin ulterior recurso, por sí 
solo, de las c¡ue no excedan de ciento cin
cuenln ¡,csoi-. La~ 11ue excedan tic mil son 
apelables a la Coi-te ele Apclacínncs de San-
tiago en sala de comercio. ('i!; · 

Existe en lodos los pueblos donde liai im
prenta i conoce sobre los abusos de lih~rt,11l 
tic imprenta couforme !l la Id 1lc rn <le sc
tícm.hrc 1fo HH-6. Se compcinc tlcl juez l!!trn
do del Crimen del higar 1 de cuatro jurados. 
quo funcionan conjuntamente Jlara J crhirar 
~¡ hri o no l11g11r a la actHacion, i tfol 111 ii-nio 
juez i ~i1itc jurados ¡uiru follar sohrc la arnsa-

(1) J.~i de, 28 di'. Agost.o ,le 1Sl!l. Il()J. , lib. 11·, n(un. $1, 
(1) l-4:i de 2/f df. setiembre de 1tIBG. 
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r ciou, si se hn dado iugar a clln; ¡)el'o el juez., 
\ en este segwH1o.tribunal, solo tiene voto. ü,-. 
, for111ativo: 11ai npclacinn i r('rurso de nulidad 

len tls tc juíc•in p:1ra autc el tribunal r¡ue ejer
ce Ju jurisóicciou· criminal. 

Así sn llar.in un tribunal e!\tablccirlo por el 
artículo 7.º riel tratado sohrc tl':Ílico de cscla• 
vos concluido entre Chile i la (; ra11 Drctaüa 
el rn 1lc <rncro ·dc 18'.19, para .illZl_!,!l' hrcyc i 
s11.mariamcnto en el t~rmíno di! vemtc ellas, 
sin ultcrio.r recnrso, to<lns las cuestiones a 
<¡uc den lugar la captura i delcucion de crn
harcacionesocupadas e11 aquel tnífico, que ha
gan Jos cruccrns de ambas potencias contr:i.
t:intcs. ::fo compone ue un juez i nn árbitro 
uomlmdos r•m· prtrte de cada 1ma de lns na
ciones ·coutrntanLcs i de nn scc·rctario nom
hrntlo por el !óOhicrno tle la residencia del Lri-
lmnal. · · 

CAPÍTULO IX.. 

DEL GOllrnl\.NO 1 A l)~ll:'\IS'fnA.CJO!'; IXTl\l\101\, 

«El territorio <le la RCpl1blica se divide en provincias, 
fas prnvincius en clepnrt.amen los, los clnpart.amnntos en 
suhdolcgacioncs i las snbddo¡;acionC\S 011 distritos .)> 

Esta ·division administrativa es !a nrns aclccuada a las cir
r.unstaucias locales i sof:iales 1lel ¡>His. La Constilucion no lija, 
como en otro tiempo, c.:1 · uí1111ero de las diY íSillncs, de modo 
qne estas pueden aumentarse o clisminuirsc scgnn las nocei-itfa
des que ocurr:in, gnardand,) \'J\ e!lo Íos rN¡nisito.-1 constitucio
nales. 

En la nctu11li1lad csh divididll In flcpüblira en trece provin
cias, r¡nc conticnca cit1(' 1Jt'11ta i sicLe dcpartamcnLos; estos, 
cuatrocientas trcrc sulidcil'gai:ione8, las cuales comprenden 
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,aos niil r.ienLo lreinta í un distritog, cnn nn mi/Ion e.u11trocien-t11, 
.treinta i 1mM1e mil r:iento 1,einte habitantes. 

DP, LOS 1:-,'l'F..NDENTES. 

A rticn!.o 1 1 G. 

. «El gobierno superior de cada provincia, en to,los 
los ramos ,le la adminíslracion, resiclirá en un lntefülm,
te, quien lo ejercerá con arreglo a las leyes i las 6rde
nes o instrucciones del Presidente de la Rcpúhlica, do 
<¡_.uien es ajenle natural e inmediato. Sn duracion es ¡ior 
tres . añofl, pero puede repetirse Sil nomhramicnto inilc
fwi<lamente.» 

D:R· LOS GOB'Rlll'l,\UOllE!l, 

A.rticulo 11,. . . 

•El gobierno de ca<la departamento reside en un Go-
berrwd(¡,• suhorclina<lo al lnLeu<lcnte de la ¡1rovincia. Su 
.duracion es por tres años.» 

4r'1cnlo 11 t9. 

•Los gobernadores son nombrados por el Presidente 
de lo. República, a propuesta 'del respectivo Int.emhmle, 
i pueden ser removidos 11or este, con· aprohacion dt'I 
Pre.süloote de la Repúhlica.n 

Ari.ícuJo l l u. 

«El Jutcmhmte dula Provincia. es taml>ien gobernador 
ilel ,fopartament.o en cuya e;:ipital l'Csidc1. » 
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DE I.OS s·unDELEG,UlOS •. 

Articulo 1 ~o. 

((Las subdelegaciones son rejidas po1· un Subdelegadai 
subordinado al Gobernador del departamento, i nom
brado por él. Los suhdclegados durar{m en este cargo, 
por tlos años; .pc~ro pue<len ser removidos por el Go
bcrnadQr, danclo éucntn motivada al Intendente: pueden. 
tambien ser nombra<los indefini<lamcntc.ll 

DE LOS INSl'ECTORES • 

. ,l.rticulo • ~ • • 

«Los distritos son rcjidos por un Inspector bajo his 
t>nlencs del Subdelegado, qnc este nombra i rcmucvé 
dando cuenta al Gobernador.» 

La leí de Mrtglo del Réjimen del Intef'ior de ~O de enero de 
18U determina las atribuciones admiuistrativns de todos estos. 
funcionarios del Ejecutivo, dando a los intendentes i goberna
dores, un poder en sas respectivas fracciones tan extenso como 
el que la Constitucion confiere al I>rcsirlcntc para la adminis.
lradon del Estado." De consiguiente no hai un negocíado que 
no esté sometido a la accion de estos funcionarios desde lo 
mas alto de la administracion política hasta lo mas insignifi
cante de la policía i administracion comunal, pues cada uno de 
ellos es en su localidad supremo jefe, como el Presidente lo es 
de la. Nacion, i como tal debe velar sobre la conservacion dul 
órdcn púhlic:ó, sol,re la seguridad de los individuos i propie
tlaclcs, sobre la 1ironta i recta administracion de justicia, SQhro 
In legal recauc1aciou, a{lmiuistracion e invcrsion de los ímpucs- . 
tos i rentas públicas, sobre los estalllccirnicntos pühlicos · de 
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educacion, de l1cncficcncia i c11alcsqnír.ro. oLros, sobre In polr
cía ele lodo jí:ncro, sobre la conJ,1cta a<l111inislrati~·a <lll (01Jos 
lus ftlnciu11ario11, i íi nalmr.ntc sobre la ohscrva ncia de la Cons
titu~ion1 Je las lllyes i rlc los decrétos del Ejecutivo. 

Los subcldcga(los, a quienes aquella lci conlierc on las sub
delegacicmc's lcrcptescnlavionde los gobernadores dcparlnmcn
menlillei:, i los inspectores en s1Js distritos, tienen tnmhien at.ri
buciP'l!CS admi11i8Lrlllivas crue so osticnclcn u todos los [Hl11Los 
comprendidos ,.n, la <irl'lfta del )>otfor Ejecutivo; pe.ro en la prác
tica no lrui ejercen, JJon¡uc por unn pnrtc la autoridad del go
bernador hace innecesario ese l'jercif.io, i por otra ellos limitau 
sus funciones a la ndminislracion de j11slicia en negocio11 de 
menor cuantia. 

Esta jurisdiccion, tan ajCna de sn autoridad, colllo coulroria 
a la Couslitucion, les ci::tií cncouacndado. por leyei1 cs1iecíalcs 

~ anteriores a esta, i ha <¡uoda<lo suhsislentc i aun confirn1111la 
p,or Jisposicioncs postoriore:s, entre las cuales se cuenta la mis-. 
)na lei ilé arreglo del Réjimen interior i1un sin embargo de or
dtrnlH a -lo!! Intendentes que eviten todo. injerencia <le su parte 
i de Jo de lo<los _los l'unciouarioe qtte_dopcodon de .el1011 eu lo 

. que corresponde a las atrilrn1:io1n•s c.sclusivus del Poder judicial, 
no repula iucolllpo.tíhlc el destino de Subdelegado o Inspector 
con el de juez. en negocios de menor cuautia. ·( ~) 
. La mjsma lei declara ,1uc hai compatibilidad en este priuci
pio i la jurisdiccion que ella atril.111yc a los funcionarios ejecu
·tivos en jeneral para la ex.accion de mullas, i a los Intendentes 
para decitlir gulieruativamente las quejas o reclnn1acioncs que 
se hicieren unte él por injurioso agravios11uc hubiere inferido nn 
sohernndor en el ejercicio de sus funciones administrativas {2j; 
.¡ para velar sobre la conducta mini8lcrial <lo los jueces, 
poniendo. en co1locimiento del !:ittpremo I'uucr Ejecutivo toda 
falta de estos que notase aun en la formacion de lus procesos, 
;para amonestarlos, i auu para suspenderlos en ciertos ca-
sos. (3) 

. (1) Art, H . . 
(2) Art. 211. 
(8) A.rl. 70 i 71. 
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IIE LAS .MU!'iICIPALJDADES, 

A.rtictalo 1 ~~ • 

.. ;<H:Í.lirú una 1lfunicipalülad en todas las ~apitalcs' dé 
départamcnto, i en las Jemas. pohl.1ciones en que el 
Presi<lonte de la Hcpúblic~, oyendo a su_ Consejo ~o 
Estado, tuviern por con venientc estahleccrla .» 

Existen cuarcnt; i nueve Mnnicipalidades, sin embargo de 
qnc: los dcpartamcnLos de la Ilc¡Hlhlica son cincuenta i siete, 
porque carecen de ellas siete dcparlamtinlos de la provincia 
<l<r Chiloé, inch1siyo la cotouia de Magallnncs, i tambicn el ·de
partamento colonial. de Llanquihue. Las ~luuícipalidades exis
tentes están distribuidas ele este modo: 

: Provincins •. OepnrLaincH~os, . . . Renta anual. 

A.ne.na. Copiapó,. una :Municipalidad. Ps. rnt,817 
· Vallcnar. . . .• . . . . . . . . • • 8,713 

Ercirina. . . . . . . . . . . . . • . • 1,0t3 
Caldera .....•.••.• · • ·; • , • 0,000 

CoQvntno. • Serena • ~ • . . • . • . . . • • • . 58,695 
lllapel . • • • . • 4,. • 3,097 
Combarhalá. · , · 2,955 
Ovalle . . 8,i!íi 
E!crui • . • • , • · ~ ,500 

ACO.?ICAGUA •• San l•'clipe . 1 o;s~H 
Andes. . 4,1$iS6 
Pe torco. . ~ ,628 
Ligua • . . 2,162 
Putaendo. t ,282 

V,ILPAIUIStl. · • Yalpai·aiso fi3,G80 
Quillota. . 6,389 
Caija-Bla1wa -1,75:t 
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l'ro,ioeias. nep~tUmnlos. • Rerúá annJI• 

SANTl,\GO, •• Snnliago. • • • • . , • • •• Ps. t BA,000 
Haticagua. • • . • • . • • • • . . • 5,~7i 
Mclipilla • • • • . • . • . • . • . • 2,039 
Victoria. • • • . • . • • • . . • . • l, l'19 

CuLCUAGL'- •• San J:'crnaodo • • • • • • • • l,6iñ 
Cnrieó ••••• ·. • . • • . • 8,04-6 
Caupolican ••• ·. • • • • • • 3,662 

TALCA ; • • Talca ••.•..••••••••• , 49,U.1 
Lontué . • • • • • • • • . • • • • ,889 

M,tULE • • • Cauqucncs ••••• ,. , • , • • 9,716 
ltato . • • . • . • . . . • . • , . . • f, 687 
Linares. • , • • . • . • • • . ~ • • • ,1,, 2!'i!S 
Parral • . .. . . . . . . . • . . . • S,~~ D 
Constitucion •• , ••••• , • , ~ 45,96'-. 

Ñ unu: . • • • Chillan • . , • . • • • . . . • . • ; 9,6'i! f. 
San Cárlos . • • • . • • • _ . • • . , i,66'1 

CoNCEl'CION •• Conoepcion .••••• , _- , • • • • ~.483 
Talcahuano •.•.•.•..••• •• i,9ti<.) 
Puchacai • . • • • • • • • • • • • • 2,147 
Rr.rc • ·• • • • • • • • • • • • • • • 3,83:'> 
Coclemu . ..• ·..• . . • . . • . . • 7,500 
Lautaro •••• , • , •.• , • • • . 4,486 

Alluco •• . • Nacimiento .. •. ..•....•••• , • '1,IS'i!i 
Laja ••. .....••. , • . • • • 6,831í 
Ara uco . .. • • • • • • • • . • • • • 01780 

V .uo1v1A. . • ·v atdh·ia . • ~ • • • • • • .. • • • • . 2, i6!i 
tníon .•.• ·• • • • . • • • • . • .. 4 ,O(i6 
Osoruo • • • • • • • • • . • • • • • 4,382 

.CHJLOK , • Ancud . • • • • . • . . . • • • • • • 6,669 · 
Castro • •. • • • . . . • . • • • . • 0,000 
Quinchao. • , • . . , • . • • • • • 0,000 
Corclma¡rn • • • • • • . •• • • • • 0,000 · 

Estas rentas que ascienden a la ~uma de ochocientos cin
cuenta i oc.ho mil ,¡uinient.os pesos anualc¡¡ 11e forman de los 
produi:tos de 1iropios de dudad, contribucionee- de serenos,· 
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3lumbro<lo, mata.duros, puestos de ventas pública,, · mercado de 
abastos, peajes, ponta1.gos, carruaje~, etc. etc., i de e-.ogociones 
del tesoro púhlico fijadas por el Ejecutivo para auxiliar el-sos
ten .de guardias municipales, cuyas ~rogaciones ascienden a 
sesenta i un mil i mas pesos. ' · · 

A.rUcolo 1 ~3. 

1tLas Municipalidades se com~ondran del número ·de 
Alcaldes i ReJidores que dctennine la lei con arreglo a 
la poblacion del depa .. tamento, o dcl territorio seña-
lado a cáda una.» · 

. «La eleccion de los rejidores se hará por los ciuda..:. 
dnnos en yotacion directa, 1 en la forma que provenga 
l.a leí <le clec~ioncs. La duracion de estos destinos es 
por tres años.» 

Artteolo 1 ~G. 

«La lei determinará la forma de la olcccion de los 
alcaldes i el tiempo dé su duracion. 

La Constitucion establece diferencia entre los Alcnldcs i Rc
jidorcl'l í en su número, dejando a la Iei la determinacfon de 
la forma en que aquellos deben ser clcjidos i disponiendo que 
estos Jo sean por los ciudadnu os en votacion directa. 

La leí de or'gaoizacion í a tribucioncs de las Municipalidades ( 1) 
determina con mas precision aquella diferencia. Segun ella, . 
la Municipalidad, considerada en su conj,ioto de Alvaldes i 
Jlejidores, ejerce las funcronés do atlminrs~tradora de los intére-

(i) J.~i de R de novícmhrc Jr. tH!S1. Jlol .. lib. 22, núm. tt. 
J.AS'f.-C. l'. . -t :1 
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1/t!!iloc~le:H!ll toda li ex.Lension de su tcrrilorio 11n111ic.ipal,.i cll 
e.sl.a yirtud le .cprresponcfo,: ,1. 

- 4." La prQmocio,i del adelantamienlo de la localidatl i. l_a 
.mejora dcl .servic_io.adm.inistralivo local en todos sus ramos. - .: 

2.0 J,11. polida administratiYa l01:al del departamento o terrí-
torio n11micipnl. _' · 

3.0 La direccion e inspccciou superior sobre la atlminislra
cion de las propietla,Jes o rcnla~ de Ja ·con:1uniclad, i sobre la 
,rccnudacion e inv,cr:.ion de. las contribucio-11! .. ~ ,¡ dcmas entradas 
'cine tcng_a._ ' ' ' ·. . . . ' '. . ·, ' .· ' 

Mns los Atd1ldes, fuera de las funciones c¡ue les corresponden 
c::oi'no niiemhro§ de '1n Municipalidad, ejercen· las de jueces de 
policía. local en la r.11!:r.ctirn del territorio comu.n-al (~},:a no ser 
que haya en esta con.stiluidos jueces especiales de policía, 
o que sean ejercidas tales funciones por .el.juez letrado, hasta 
que el Presidente <le In Rc¡Júl.Jli1:a, con acuerdo.del Consejo de 
Eiitado, disponga <rue 1011 jueces letrados dejen de ejcr~crlas. 
,:.~ot; otra parte los Alcaldes fur¡~i.1n con. el Prcsíde~le cpJJ._S .. ' 
Ut~~ionaJ: de _l~ ~funicipalidatl i cori d 11roc:urador ¡11uJ1ici1111l 
uná comisión CJllé se, tllula Cimii~i<~i1 de Mcald~.~. la cual, d'ti~ 
rante el receso de la corporac.ion, entiendo en los negocios 
urjentes de la cornpclcncia de ésta, ejerce derecho de in~pec
cion sobre todos los empleados i estableciruicntos municipales, 
i adem~s de otras atribur: i:rncs especiales, li'cnr. la de conocer 

· éil 'fas ápelneioncs que se •interpusieren de loi, fallu,i !I\Hl pru-
nunciarcH los Alcalúcs cjcrcieudo la jnrisdiccion de jue6es de. 
policía m1111icipal, cHyus fallos son apelables siempre que las 
1D11Has ,q1Jc apli~arcn _excedan de.doce pesos. (:2) . 
. 'En sui~.16, ~_ofoo l~s _Municipalida~cs 1i0Cjerccn sus f1111ciop.e1:1 

~nó en cufllro '.pcriodos' del año, en los ll,lCSCStle febrero, mayo, 
agosu{í no~ieilltirc"(~). lus Álcal<lcs SOi\ !os 'que ejerce~ 'córis

. tantcmcritc .isíri recesos la acdoó municipal. ,,, · ' . . ..... 
~ ¡ ·. • ., . •• · : -: : 1 ' 1, : l ·: •, • . . 1 • . , . : . • . . , . : :1 i • 

_i,:' 

, . {t )'. EsÍi jui·i~dicdon es cjeri·ida c1?, :las de,;nos poh(ar,lün,s:~e,1 d-e¡1Art.o-· 
mcnt!l, ~ida ¡,arto ll lllfll ln1bicr~ lu¡;ar, ¡Ji>r Ju~ ~u~clr);ados e ins()ll~h1-
re&. Articulo :i03 ,:fo 1hr.hl 1"1. . , . . 

f?l Art. :17,_sM, ~2, li:l, ele., rlc la lri ritnda.. 
(,1 Arl. 13 1~. . ·: _. · . . . · . · 
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En cuanLo al 11i'1111cro de estos funcionarios i a su clcccion, 

l;t Id dis1Jo11c que [as Mnnicipalitladcs de las capitales de pro
vincia se compollgan del Gohernallor, tres Alcaldes í nueve 
Hcjidores, siempre <¡ne la pohlncion del dcparLaruonto no ex
ceda ele sesenta mil haliitantes, nomhráudosc, . en caso de. 
exceso, dos rcjidorcs mas por cada ycintc mil; i en las Mnui
cipalidadcs de departamento o territorio munici~nl, se limita cJ 
número de rcjidorcs a cinco, siguiéndose la misllla proporciou 
en el aumento de éstos, si la pohlacion excede de sesenta mil 
habitantes. J.a eleccion de todos los miembros, meiios el Pre
sidente <!oustitucional, o~ directa; i de entro los · individuos 
electos, la ~funicipaliJad, una v'ez instalada, designa en su p:ri- , 
incra rcuniou lo·s tres Alcaldes, i tija el órdcu de prece<lencia 
entre los Ucjidorcs. La misma dcsignacion hace cuando por 
·muerlc u otra causa r1ucda vacuutc la plaza do Alc·alde. En lá 
·el eccion directa so elijen tamhicn tres municipales suplentes, 
·,1,~e entran a funcionar en lugar de los propietarios inipo
didos. (~) 
· Cuando la elcccion directa se declara nula por el trihunal 
com pctclitc, qnc es el excepcional ~~ 1ruc hemos hahloclo antes, 
i esa declaracion se cx11idc durante los . primeros diez i _oeho 
mcscs·dcl período constitucional, se proc.ede a nueva elcccion. 
· Pero si pa~a este término, entran a funcionar eomo municipa-
cs los que lo huhicrcu · sido en las :Mnnicipalédudes anteriores, 

prefiriendo los de la mns cercana, i _entre . los ele una misma, 
segun el órdcn _<le precedencia. Si la nulidad' recae sobre al
gtmos de los miembros,· entran los suplentes, ·j a falta de estos, 
se integra la corporacion en nc1uella misma forma, .{2) 

Si11 cmhargo de que la Coustitucion JJarcce haber querido, 
segun lo!! términos del artículo 125, que la eluracion de los 
Alcaldes fuese por un tiempo distinto de la de losJlejiJores, la 
lci no ha hcc.bo e1} esto difcre11cia, i duran todos por tres ii~os. 

(1) Art. 2, 3 i siguic11tr~. 
•(2) Art. it, . 

.. 
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. A1••1eulo I H, 

«Para ser Alcalde o Reji<lor se requiero: 
<<1.0 Ciudadanía en ejercicio. . 
~<2, ° Cinco años, a lo menos, do yecíndad en et terri

torio municipal. i. . 

La lci ngrcga otro requisito, el de tener veinte. i cinco aiios• 
de edad, de modo quo escluye a los individ11os que siendo ca
sados, solo necesitan veinte i un años de edad, segun el artí
culo 8. ~ dc la Com1titucion, para cjcréer !n ciudadanía, csclusion 

·· •1ue esla no había hecho i que no tiene fundamento en el arti
culo ti6, Tarnbieii declara In lei que no pueden ser clcjidos 
los que reciben sueldos o asignacion del tesoro municipal o 
que Liéoen que rendir cuen~as a. la · Municipalidad, los empre
sarios de obras municipales, i 'los piírrocos e individuos del 
dero rc¡;ular. { ·1) 
.. Por el tenor de ~stas ilisposiciónes se advierte ·que no están 
excluidos los extranjero!; de la ele.jibilidad, siempre que hayan 
obtenido la ciudadanía legnl, o~í como no to están do la eltiji
bilidad para miembros de ambas cámaras. 

ArUculo 1~,. 

· «El Gobernador es jefe superior ~e las ~unicipalida
des del <lapartnmcnto, i Presidente de la que existe enla 
Capital_. El Subdelegado es Prcaícle11te de la Municipali
~d de su respectiva subdelegacion.» · 

El gobernador departamental, segun esta disposicion, inviste 
• dos caracteres municipales, el de f'resid1rnte de la Municipali

dad de la cnpiteJ, i el de jefe de las demas qlle ·existen en el · 
departamento, ein ¡ierjuici_o de ser presidentes constitucionales: 
de estas los · respecliyos subdelegados. En virtud de este se-

(i) .A.rt. 6 i ~-
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gundo carácter, el gobernador que se hallare en un pueblo de 
los de su <lepurtamcnto donde hubiere Muriidpalidad, puede 
presidirla, si lo tiene por conveniente, pudiendo tomar parte 'cu 
la discusion i votacion de los asuntos ( 1 ); vero en tal caso cesa 
la presidencia de! subdelegado, por ser reemplazado en ella 
por e'I jefo departamental. . . · . . · 

Cuando no concurre a las sesiones el Presidente constitu
tional, presiden los alcaldes, segun su órden de designacion, 
i a falta de estos los rcjidores, segu11 su precedencia. (2) 
· El-Presidente constitucional .de la Municipalidad es el ejecu
tivo de la organizccíon municipal, i en este sentido debe pro
mulgar las ordenanzas i reglamentos, ejecutarlos í cumplir los 
acuerdos municipales, administrar las propiedades, inspeccio
nar a los empicados, forn~ar los presupuestos i cuentas de inver
sion para que la Municipalidad los discuta i resuelva, i ejecutar 
en fin todos los. actos 'de la aúministracion municipal. La loi Jo· 
faculta para todo esto, i ademas le da la atribucion de nombrar 
i re.mover a todos los l'mplcados munici¡>alcs, con acuerdo de 
la corporacion~ exceptuando los empleados de )a secretaría 
que se nombran por la misma 1\-lunicipalidad, i los jefes de 
policia de seguridad, que él notnhra i remueye con la aproba
cion del Presidente de la llcpiíblica, a quieu aquella loi ha re
servado esta injerencia. Tamhien· tiene el jefe de la Municipa
lidad una especie de Yeto suspensivo, que consiste en la facultad 
de suspcndr,r la pl'Omulgaciou o ejecucio1\ de una resolucion du 
la Municipalidad, devulviéndola u esto. con sus ohscrvncioncs 
para que la reoonsiderc, cuando él cree que lo acordado es 
contrario a las leyes o perjudicial a la localidad. En este-caso 
la }fonicipali<lad necesita. para insistir en el acncrdo objeta
do, la mayoría ele dos tercios de sus miembros prescules, i si 
insiste en un acuerdo objetado de ilegal o celebrado sin com -
pelencía, el gobernador o sul,clelegado tiene facullad de tlev¡ir 

, el negocio al gobierno para c¡uc i-csuclva. con el Consejo de 
Est&do. (3} · · 

(i) Art. Ui de lo lci Jcl lll\jímcn Interior. 
(2) Art. :l7 de la lei !lo Org1\lliiar.íou de M1111idpalilladr.s. 
(3) Véase el tllulo IY dr. ln lci lle Orsnuiwdon J.e l'llu11i~ipalMn1lcs. 

. ' 

PO'.\ +!(11\ 
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'il.rüculo J~~. 

. «CorrP.a'spOnclc a lns Municipalitlaclcs en sn territorio; . 
«1.° Cuidar de la policía de~ ~nlnhri<1ad, comodirlad, 

ornato i recreo. • 
«2. º Prowo,·er ia c<lucacion, la ;.1griculturn, la indus

tria i _el somcrcio. 
'. 1<3.° Cuidar de Lag ascuelas primarias i dcmail cstn

blecimieutos de educací.on que Be 1-•agucn con fondos 
municipales. . 

·«'-i-. ° Cuidar ele 1rn; hospitales, hospicios, casas ~le ex
pósitos, cárceles, casas de correccion i <lcmail aslnhleci
mientos de beneficencia, bajo las r~glas •quo se pn.,s
criban. 

«15.° Cüirlar ele la construccion i 1·eparacion de los ca
minos, calzallas, puentes·¡ de todas las obras públicas 
de necesidad, utiliuad i omato que ~e co8tcen con fon
dos mu•nicipules. : 

«G. 0 Administrar e invertir los carnlalos 1lC' propios i 
arhitrios, conforme a las rc~hH; que <licluro la lei. 

«7.0 Hacer el 1·cpartirniünto ,le la'S contrihuciont~,~. re
dulas i 1·cciripla1.oi, que huhit•scn cabido al Lcrrito1'ÍO ele 
la .Municipalidad, en los casoi; eo que la lci no lo haya 
cometitlo n ot'.ra autorida.(l, o pc;.::;onas. ' 

c(8. 0 Dlnjir al Ci1ugr('f<O en corla 11110. por el conductu 
rlel Intell(knle i ckl Prr.:-;iclcntc tle la fü•pública, las ~
ticioucs que tuvieren por co11n111ienlt:'8, yn sra F-ohrc ob
jetos rdalivos al hi<~n j1:nera I del Estfülo, o ni partirnlar 
del DcpartanH'Dlf>, cspr.eialrncntr para estahl(1cer pmpios, 
i ocurrir a los p_o;;to¡.; C'slnulin:wios que cxijii!st..'11 lasohrils 
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_nuevas de 11tilídad comun <ld Dcpartomunt.o; o la riera-: , • 
racioo· dc)as a·11tigtÍas. _ : .. __ . _ _ , _ r 

. 9._ó Propone~· al Gobierno Stipren;i.o; o al . snperlor dr.: 
la Provincia, o al del Dcportamento, las medidas ~d:-. 
ministrativas conducentes al bien jcncral <lcl mismo De-· 
parlamcnt.o. · 
. 1 O. 0 Formar las onlcnanzo~ municip~les ·s,ohro ésto~ 

objetos i preser1tarlas pór el conchlctg del tntcndentc ,11_ 
Presidente .de ta:·nepúhiica para su -- ,lpi'.oJiacion éon a.u~ . . 
d~eocia del' Consejo de ~.Esta~o.>> ·. - . _ : .. · , ,, , 

, ·_ 

La ·leí orgánica reglamenta estas atribuciones, i en· ctrant<r a 
la 40.• distillf,'11C l,as' resoluciónes qM lai; l\fonir.ipalidades-pue
den dictar en lt\!S 'clases: 

~. • Ordwanzas. •· 
'Son materias de estas : 1 

• 

· 4 .• Las reglas cstablcci<las para la policía local de salubri-' 
dad, lmen órdcn, seguridad, ele, cuando Mellas se· impusiesen
deberes cuya infraccion se sujete a reprcsion penal. 

2.• La creaciorrdc cmplllos municipales i sus dotaciones. 
3.• La organiz:tcion del sllrvicio de las oficinas adinínistrado

ras i recaudadoras <le .fondos i contl'ihucioncs comunales. i sus 
cuentas. · 

4.• ia forma de las subastas de bienes o ramos municipnles; 
· 5.• Ln dctermiiiacion de las cuotas que debei1 pagarse por el 

uso Je estahfocimiei1tos o IJicnes m'tmici1iales, que no s'can de 
11só comun. 

6.• La organizaciou del servicio de cstahlecimicntos pnrticu-
. lares destinados al uso público, i de lus cs1.ahlecimícntos pena-
les de Ja IQcalid.ad. . 
. 7.• En jcnc~nl todo cuso en que se cst;1blczca11 reglas rcs\rjc_. 

tiva·s _de la iibcrtacl personal o ~el libre éjt:rcicio de una profe
sion, iodustria o propicciad. · · 

Las Ordenanzas dehcn ser iiprobadas por el Presidente de ht 
Ilcpüblica, con audicnciu del Cousejo· <le Estado, i promulgad:11, .-. •,,, 
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por-eJ Presidcnlo de la Municipalidad, pi1ra que coniieQcen,~ 
rejir diez dins ctcspucs de llU promulgacion . .Las mullas que se 
establecieren en ellas no pueden exceder_ de cuarenta pesos~ 
1:-u-ya falta de pago se suplirá con 1m día de prision por cada 
peso. _ 

2.• clase-Reglamento8. 
Son maiería de éstos el servicio interno i económico de los 

establecimientos municipales, el desempeño de los.. empicados, 
i todo_ nqu.;iUo que tenga un carácter n1as jeneral, siempre qué 
no imponga los restricciones a la libertad de que se babia en 
el número "1.0 J,os Reglamentos uo sog sometidos al gobierno; 
i nna vez acordados, se promulgan por el Presidente eongtitu ... 
cional de le. llunicipnlidad. ' 

S.• clase-Simples acuerdos. 
Su materia es todo asunto en -que no concurran las circuus.,.. 

tancías características de las Ordenanzas o de losJRcglamentos, 
i su cjecucion compete al Presidente de la Municipalidad. ( ~) 

Sin embargo los presupuestos de gastos, asi como lodo acuer-
do sobre mv.crsion.d~ fondos, dcbon ser aomcLitlos n la a,pro
hacion del Presidente de la República.. -('2) . , ¡ 

.~rttenlo 1 ~o. 

uNingun acunrdo o rcsolncion de lo Muuicí¡ialidad quo ' 
no sea observancia de Jas reglas establecidas, podl'ú !Je
varsa a efecto, .s'in ponerse en noticia del Gobc~acto1·1 o 
del Subdelegado en su ci,tso, quien podrá suspcndcrsu 
rjecucion, ~i Pncontrase q11e l'lla perjwlica al orden pú
blico.» 

lié aquJ la disposicion q11e sirve de base al_ -yeto suspco sivo 
a tri huido al jefe constitucional dij la Municipal ida~,, i rcglnme n
t11.do 1;n fo Iei orgl'tnira. Ec;lo completa le. dcpc11dct1<:ia del Poder' 

(t) Art . :IOJ. 
(2: A.rt. 8~. 
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Ejecutivp en que la Constitucion ha estahlecido las Municipa~ 
Ji~ades, dependencia que pudo ser jusliiicahle en un tiempo, 
pero que cada día es menos necesaria i mas emuarazosa al-dC!;• 
arrollo de los intereses localés • 

. Es cierto que es mas acertado i mas conforme a la práctica 
jencral confiar a los ajen tes del Ejecutivo nacioMI la autori~a.<l 
admiuislrativa necesaria para la ejecucion de las 11\c:C:lítla!Úo
nmnales, por<(Ue asi se consigue que cu el seno <le la Munici- ' 
palidad se encuentre el representante de la autoricltld nacional, 
tanto para evitar cualc1uíer conflicto entrc .. las resoluciones 

, m.unicipalcs i el interes de otra comunidad o el de la_ sociedad 
·entere, como pnra: mantener la . unida<! de lcjislacion i de ac,l .. 
ministracion que debe existir en el Estado;. por.o _no~ CM. lle, 
debe constituir a l_a Municipalidad en una absol.uta. dQpend~JJ., 
cía del Poder Ejecutivo ni Je los ajentcs de:éste en las localida
des. Ln Municipalidad cl_cbe estar en relacion con el-Ejecutivo, 
i 'no bnjo su dependencia, porq11e esa relacion basta para mnu• 
tener la union. quo existe entro los inl~reses com1male!;i i les 
jcnerales, i no és necesario que se k1 someta a la dccision o 
aprohacion del EjocutiYt> en la administrncion· Je sus 11rópios 
asuntos, para evitar a,p1cllos conflictos. : , 

La Constilucion .'por otra parte :no presta fundamento .para 
la dependencia en que In lci deja a las Municipalidades del 
Ejecutivo en tocio lo r.oncernicntc .a la inversion de aus fon
dos; i uua vez que csLc poder i11lerYicue en la aprobacion de 
Jo.s ordenanzas municipales, i que la leí. Jlja las reglas 1wce
sarias a la seguritlod <le ,,quellos t'o11<los, n,; se. ·halla r&zon 
plausible parajnstilica r aQuclla nueva lralia, ni esa iuten·cn ... 
cion continua que la leí or¡r:inica dá 0 11 to<los los negocia<los 

. comunales al gol>ierno i a si,11 ajcntcs . 

• 
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..l.rttcute 1:10. 

uTodos los empleos municipales son cargos consej"i
fos; ue que nad~e podrá escusarse sin tener causa soíin-
loda cm la leí.» · · · · 

. \ , • . , · , . •· , ·. 

· Ei!a~ e-ansas cstan de,lalladas en la lei orgánica, asi liomo'cn 
Üílei del lléjimen Interior se encuentra.u las <¡ue escusan a los 
ciudadanós de los cargos de snb,folegn,lo. e inspector, declara:.. · 
dos también consejiles, como los municipales. Esta calidad si~~ · 
nifica que el cargo es irrenunciable i graluito. · 

. ' 

Articulo 131. 

r(tJna. Jci <>..spccial arreglará el gobierno interior, se~a
lan~o· las áinbuciones de todos los eucargados dé la nu 
ministracion provincial, i el motlo de ejercer Hlll'I fmi_, 
ciones.» 

CAPfl'üLO X. 

J>E LAS GA.l\ANTÍAS DE LA SEGUJllll,\D 1 Pl\OPlEDA.J), 

Art:ICHI0,13~-

«En Chile no hai esclavos· í el que pise sa territorio, 
queda libre. No purnle hucer>.C cr;ta Lró.fico por chilenos. 
El estranjcro que lo hiciere, no puede habitar en Chile, 
ni naturalízarac an la llepúhlica. 

Esta· disposicion, quo segnn la esprcsion de un escritor es
tranjero, merece el res11('LO i vcftcrucion de los amantes d0 la 
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humanidad,. fué formula<)a por primera vez en la Constitucion 
de rn·ii:1, repetida en la <le 8t8. i ~ancionnlla por la a'Ctual co"u la 
·agregacion <rue prohihc a los chilcu.os hacer el tr:\lico de cscl¡t
-vos. El código fundamental de HW! se habia (imitado a dejar 
en su vig_or la _doclaracion de los yic11trcs libres de lo.s cscla vos 
dada por el Congreso; pero el. del año 23 cortó de gol¡ie tod.a · 
cucstion i con<lenú d~liuitivamcntc todas las considcracio1ics 
del egoísmo; declarau<lo que E11 Cliile ,io l1a¡ escl:1,1:os, c¡uc scri't 
libre cualc¡uicr desgraciado de esta conJícion que pise s11 tcni• 
torio,. t que no puede habitar entre nosotros, ni naturalizarse 

. jamás, el que hu~;a el tráfico espantoso de' sus semejantes. La 
Cónstitucion de 3:.1 reproduce esa prnscrípcion altamente hon
rosa a. los sentimientos de los lejisladortis, pero al cstender a 
los chilenos la prohi!Jicion de la trata; no determinó. la pcn.a 
que debe aplicarse al infractor. 

Ninguno pm1clc 1mr condena<lo, si no es juzgado le
salmcntc .i en ,virtllCl <le una lei promnlgáda anfo.,; del 
hecho sobre que rc~aé el j~icio. 

Ninguno puc<lc ser jnzg:lflo por comisiones ospocial<1s; 
sino por el trihunal c1uc · 1c soñ.ala la lei , i quo se halle 
:stahlccido con ántcrioridad por ,e.st.a,. 

Estos dos ar!lculos son de purn fórmula, puesto quo son ii"u
sorias las garanlías que ofrecen; i decimos que SQ,ll ilusorins,. 
porque nnda vale que no poclnmos s.:r co11de11arJos .sino en vit
tu~ de un jnício Je gal por un tribunal competente, establecido 
con anterioridad, i no por ro misiones e~pcciales, i en virtud de 
una lei anterior al hecho, si es c¡ue rcspctauilo esas garantías .so 
nos puede ¡,.¡¡jr,tar a una lei i¡uc· esl.ahlccc modos estrnordinarios 
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de juzgar, comi~ionc!l especiales con el nombre de tribunales, 

, ." penas desproporcionadas para delitos imajinarios. 
· Sin la prescripcion de estos artículos, í aun sin emanciparnos 
de la férulo. del gohierno absoluto del coloniaje, sabíamos (fllC 

no se puede condenar sin juzgar, que no ee puede inventar una 
pena c¡ue no esté antes establed<ln, i r¡ue no se puede nombrar 
una conúsion especial para un caso, sino que debe estar esta
blecido con anterioridad et tríl>unal 1¡uc ha de juzgarnos. Vudar 
de esos principios o couculcarlos, solamente es propio de un 
Estado desorganizado donde no hai leyes ni pri11cí11ios, ni mo- , . 
ralida1l ni órtlcu pühlico, porque en lugar de to¡Jo eso impcrn 
el capricho <le uno o muchos amos: eso es lo que se llama. anar
qula. Cuando el Estado se halla regulannente consr.itnído, sea 
~jo las formas de la monar<¡cía absoluta, o bajo las del si8tema 
rcpresenlativo, no hai necesidad de garantizar esos principios 
t.in obvios, que lo están ya por su naturaleza. Lo que se necesita 
fl:Segurnr cs-qnc el modo dcjuzgo.r paro condenar sea uno, cons
tante i uniforme en tocio Liernpo i para todos; qne ci;r. modo 
facilite los medios Je Jefeni;a i la pronLa i recla ad111i11i1ilracion 
i aplicaciou de . las l~ye::; establccitlas para lodos los delitos i 
personas, sin csccpcioncs; que los trihunolcs sea11 J.Hlra todoe1 lo!i 
~asui. i para todos los hahitanlc,; que no ~e establezcan con ese 
nombre juzgados csccpcionaks ni comisiones polítícas encarga
das de aplicar el· ót!io o u! capricho de lo!! rnaudaturios i no In s 
leies; i qu(l estos en fin no puedan alterar ou nfoguu caso et 
órden establecido con esccpcionos fundadas en circunstancias 
accidentales o en caprichos de la fortuna. 

Si nuestra Coustitucion no~ garnnti1.a.sc todo esto, nos hahrio 
ahorrado el dolor de ver correr la .~angre en lo8 patíbulos 1io
liticos crijidos por los Comrjos de g1.1rrl'a pmwmmtes i por Josi 
Consejos de guerra ordi111wios, ,,uc fallan sin apclaciou i sin los 
requisitos debidos. Ai¡ucllos tribunales hnu cxisLülo, atestiguan~ 
do de un modo horrol'oso su existencia, a¡)(lsar de los artículos 
433 í 131- <l<.l la Cou;;titucion. J~~tos otros e.tdsten todavía en 
presencia de esas mismas disposiciones, c¡nc no Su consideran 
violadas ¡rnr lm1 leyes c¡uc los cslublcccn, ni manchada~ cu11 los 
euplicios <¡tÍc sus rallos t:t\traordinarios ilU!)OIHlll a menudo 
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Uoos i otro~ son comisiones especiales, cstraiias al ◊.rdcn comun, 
1¡ue han juzgado le9rtl1runte, pero sin justicia; en virtud de 
leyes promulgadas antes del hecho, pero arbitrarias; segun 
ciertas fórmulas de juicio, que son insólitas i ahsutdas, i apli
cando penas cstabl~cidas, p~ro'b:írJ,1.i1~~· J.9f.e s_ignifican estos .. 
hechos <)olorosos, smo es la msuhl!'l~c1ái. in'luhdacl de las ga~ 
rantías establecidas en esos artículos? lfai en estos mas ilusion 
<¡uc verdad, i por sana que sea la intcnci~n que ellos revelan, 
es preciso conde1iarlos como incompletos i buenos únicamente 
para revestir la arhiL1·aric<lad con las formas de la justicia. 

Ardícnlo I S:i. 

~Para que una órden ele arresto pueda ejecutarse, so 
requiere que emane do una autoridad que tenga facul
tad de arrestar., i . qtlC se intimo al arrestado al tiempo 
de la apreliension . 

. Arstculo 130. 

Todo delincuente infraganti puedo ser arrestado sin 
decreto, i por cualquierá persona, pura el< único objeto 
de conducirle· ante el juez competont.e. 

Articulo 13t'. 

Ninguno puede ser preso o dcteniµo, sino en · su 
casa, o en los lugares públicos destinados a este objeto. 

A..rttculo 138 • 

. · Los encargados en las · prisiones no pueden r~cihir 
·~m . ellas a nadie en calidad de preso, sin copiar en su 
rejistro la óHleo de arresto, emanada .de autoridad qnti 
t.engu facultad de nrr<'star. Pt1eden sin eml,argo rcdbir 
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c,m' el 1·ed11tH 1lc la prlsion, en dasc ¡le detenidos, a los 
_ que· fúereu i:.111uluci<l.os con ul ohjcLo tle sei· prer,cntados 

al juez. cornpet.enl.e; pero con,la obligacion de dar cuen-
ta a cste· dcrrtro de ,veif¡ualrohorns. . . • . _ 
· Si en -algr1~~t~r~ut1st.anc1ns la {mLorklad p1'1hlica 

]1iciP.rc inrestar a algun habitantti de la llcpóhlica, el 
funcionario que Jiubit!rü decrctu<lo · el utrósto, deberá 

_ dentro do la!:!. ouarnuta i ocho horas sigtti1~11tn.-; dar avis()' 
al jue:1. cornpctcnLc, poniendo n su clisposicíon al arres· 
tado. 

.4..rttcnlo 1 ~o. 
. ' 

. (cNingunu incomunicacinn puede impedir 11uc el maju,;-
trado encargado de la casa ·ele lletcncion ·en que _ su halle 
el preso, lo visite.)) · 

At·llmd.o 141. 

uEsle majist.ra<lo es obligado, siempre que el preso lo 
·rcc¡ui<!ra, a tra~mitir al juez comJM~lenle · la copia del 
decreto de prisior.1 que se hubi~ire dado al reo; o a re
clamar para que se le dé dicha cópia; o a dar el ruü,mo 
un ccnificndo de hallan;(' preso nqnr,I in~livicluo, si al 
tiempo de su arresto se hubiese omitido m¡tc requisito.» 

A.rticnlo 1--t~i. 

«Afianiada suficienteuwntc la persona o el sanearniento 
de fa a.ccion, en la forma que scgnn la naturaleza de 
los casos determine In lci, no debe ser preso, ni em
harg~<lo, el que no es respon!l<lhle a pena aílicliva o iu-
-fo máii-:k'-. » · 
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.1.1•t.ículo l •13. 

((Todo indivi<luo que se lÍallare preso o detenido ile
galmente por haberse faltado a lo di~puesto en los artí
culos 135, 137, 138 i 1391 p0(lrá ocurrir por sf, o cual. 
quiera a su nombre, a ia n~ajislratura que señale la lci
rcclam·an<lo que se guarden las formas Iesates. Esta ma
jistratnra decretará que el reo sea traído a su prcsenéia, 
i su decreto será precisamep.tc obedecido ·por todos los 
encargados de las cárcelc? o .lugares de dete.ncion. Jns .. 
truido de los antecedentes, hará que se reparen los de
foctos'legales, i pondrá · al reo a disposicion del juez 
competente, procediendo en tQdo, breve i sumariamen
te, corrijiendo por sí, o <lun<lo cuenta a quien corres-

. ponda corrcjir los almsos.>> . ·. 

Articulo 14.,a. 

«En las ,causas criminales . no se podra obligar al roo 
· a que declare bajo -do juramento sobre hecho propio, 

' • así como tampoco a sus descendientes, marido o mujor, 
_ ¡'parientes hasta el tercer graclo de consa1.gruiiiclad, . i 
segundo de ofinidad inclusive.>) . 

1''rtíc1Ílo 14:i. 

· «No podrá aplicarse torrr;enlo, ni imponerse en caso 
algnno la pena de couiiscacion do bienes. 'Ninguna pena 
infamante pasará jumas de la persona del condenado.» 

' . . 
. Todas osias dis11~sicio11cs cs\.du dcstiuadus á garantir la li

hcrtu<l, personal contra las pl'isiou~s arbitrarias o contra los 
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proce-dimicnto.s ilegales; pero ningnua de cl\M cuniple su obje
to, i bien 11odrían suprimirse todas, sin que la liherl!ld i segun· 
<lad do los iru.li virluos sufriera detrimento con semejante 
suprcsion: prueba eviilentr. de su inutilidad. 
· Sí en vez de copiar \a Constitucion de 3:1 esto.s disposiciones 

del título Xll de la de 8i3, suprimiendo las que ofrecían una 
garanlia mas cfccli_va i trasuntando otras que dependian de 
eiertas prescripciones especiales ele csLe código, se hubiera 
lin1itado a reproducir de él su articulo -t'.l3 r¡ue dedaraba que 
·nadie podia ser preso sino en los casos determinados por la lei 
• i egun sus formas, debiendo castigarse gravemente al que 
decr!'lar.i. o ejecutase una prtsíon arhitraria, l1abría llenado . 
mejor su objeto i nos hul>ifmL eludo uno. garantia mas efectiva 
r1ue In que podemos <".spcrar <le 'tau tos artículos inútiles, de 
tantas prescripcionc!! ilusorias_. J.a Ccmstítucion de 828_ era ruás 
lacónica i precisa on esta materia, pclro Lraia en su arlículo ~3 
J.a prohibición de arrcstat o ·detener a ningun hahitante, sino 
en virtud de .rnauclámienlo escrito de juei campetimtt , prévia la 
ft1>pectitia .:uma,·ia, a no ser en el caso de delito in fra.ganli o 
funilado recelo de fuga. · · 

Con todo, tan incompletns son en el parlirn)ar aquellas cons
tituciones, corno las leyes civiles, i la <le 8:13 no ha hecho mas 
q11e ,conlirmar la Yaguc,fo tl, dándole runyor latitud • 
. Sc¡;un el dcrccbo penal, uno ~e lo~ Qhjl\tos de la sumaria es 

asegurar al_ imlividuo sindicado de algu11 deli.to, pero las leyee 
no h,1_n detcrminaclo qué clase de anteceden !es i de indicios ha 
<le arroJar lli. snmaria para 1¡11e el juez pueda decretar la prisioli.1 

sin nrbitrariedad. Los prácticos hau creí<lo, alenic11doec ol cs
Jlfritu _de ias leyes que desaprueban toda vcjacion, .que es 
menester que en la sumaria aparezca o la 1leclaracion de un 
lesligu aliouado, o presunciones legales que en la prudencia 
del juez jus&ifirrueu el arrefltó, o la difamacfon del acusado 
fundado. en alg'un motivo -verosímil i sostenido. por una opinion 
sensa_ta ante.rior al enjuiciamiento i demostrada J>Or doi,; tc11tigos 
idóneus. Mas estu doctrina, que no tiene en su apoyo otra au
toridad que el uomhrc de los trotadisto.s, puede ser dcsatcndída 
i~punementc, o rccrnrlazadn p'iir la opinion particular de cada 
juez. l•or c:<io era uná ¡;arantíu qu~ algo valía, la r¡uc la Con:.• 
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titucion de 8i!8 nos daba, al cxijir como rcquisit·o indispensable 
la sumaria respectiva unLcs que el juez emnpcLonte despacha~ 
se sn mandamiento de prision. En el dia .esta garantía· ha des
aparecido, porque la Constitucion actual no requiere la sumaria • 
préviu i no e.xije para la cjecucion dr. un.a órden de arresto · 
otros requisitos que los del artículo 435, a saber, que la órden 
·emane de una autoridad que tenga facultad de arrestar, í que 
se intime al arrestado al tiempo de la prision. ¿Qué autoridad 
·no tiene la facultad de arrestar entre nosotros? La tienen no 
solamente los empleados del órden judicial, sino tambicn todos 
los aj entes del ejecutivo i hasta los empicados subalternos de la 

· P"licia. ¿Qué importa ht iutiinacion de la órden de n_rresto, que 
naturalmente ha de hacerse, sin que en ello haya favor-Iii 
garantía de niuguoa especie para el arrestado? Siendo, pue,, 
tan comun la facultnd de arrestar, i no exiJicudo los leyes pe
nal~s para decretar el arresto otras cfrcunsiancias qu~ las. de 
ser en/amado o acusado· aly11n home de yerro ( 1 ), es fuera de 
duda 1.ruc la Conslitucion, ademas de no -ofrecer garantías a la 
Hhcrtad indi,·idual, ha hecho desaparecer la que antes habia 
de una suma,ria pré-via, {fUC ahora no es necesaria ni por las 
luyes, ni por la Constitucio.n. · . . 

Hemos dicho que aun In Constitucion dc 828 ora incompleta 
en este punto, porque escusatla el rcc{ltisito do la sumaria 
prévia en casos de delito infraganti o fundado recelo-de fuga. 
Ese requisito no debe toner exccpcion. Eu él consiste la mas 
eficaz garantía contra las prisiones arbitrarias quo ofrece la 
lei de Estados-Unidos. A\11 tiene derecho cualquiera para de~ 
nunciar un delito, pero ha de ser -con jurameulo, i fo j111t~icía 
no puede despachar el auto de prision sino despues de un 
debido exáme.·n del cual a11arczca bie-n f1mdadu el cargo. Sola
mente así pueden surtir lmcu cfct:to las reclaínacioncs que eL 
prisionero u otro a su nombre hiciere ai juez competente o 
superior para que se reparen los defectos legales i se le am
pare en sd derecho de habeas corpus. 

l,Pero qué significado pueden toner euLre nosotros las pres-

(i) Lei v, m. 29, part. 7.• 
LAST .-f.. l', 
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cripdoncs de los artitul~s 1 U í H3Y A•Jnd e~tablccc los nrbr• 
. trios 11ue el preeo puede toruar parn rlnr a conocer n su juez 
competente el decreto de su prision, sin dutla con el fin dll 

• que no traseurran las cuarenta i ocho horas, dentro tle las cua-
. les, segun otros artículos, debe aquel juez lomar conocimiento 
·· ·del hecho de la prision. ¿Poro de qué 1rncde t-Odo P-sto servir . 

111 reo, si el juez es árbitro para cu111en1.ur la sumaría, 1:onti-
. nuarla o terminarla cuando mejor J_o Rcomode, segun sus 
ocupacionetr, o segun su capricho? El t +3 declara ,¡ue el 
prisionero, o cuall¡niern a su nombre, pe:drá ocurrir a la ma
jistratnra que señale la lci rccfaman<lo 'l ue se 15n11rdcn las 

· fórmas legales, cuando haya sido detenido ilcgalmenlc·. ¿d.1ál 
· es esa maji.st ratura encargada de . réparar lui, 1lefe.cto!l lcgnlcs, 

1le corrcjir Joi:¡ abusos i de poner al detenido bajo In dísposicion 
del Juez competcntcT ¿Es algimo de loi1 lríbnnales de apelll- . 
cion, o el jefe (lOlitico de la provincia? Lo. lei no lo ha sciía
lnclo' todavía a punLo fijo, i D.un cuando lo señale, o aunque la 
Corre Suprema misma procediese como ese articulo prescribe, 
f11!fcosag están-dispuestas de tal modo, ,pie nadas<! conseguida. 
eon ello; porr1ue en 8\lma la ilc!galidarl · <¡ur, el nrlfc11lo H3 
q11icre evitar es insignificaotc. 8eg11h ~11 pro¡iia)etra· c!½a ile
galirlnd se comete cuando en la prision se falta a lo dispuesto 
en los e.rtfonlo~ i35, ~37, ~38 i 139: el rnñ es ~I que solo re
<tuiere facultad de arrestar en la autoridad ,¡ue da la órden de 
arresto, i como ese. faenlt,1<l es tnn uuiYcrsrd; ha de ser difícil, . 

· si no imposihlc, halla\' en ,istc punto In ilegalidad de la pri
!1ion: el 137 requiere 1pie la prisiou se hnga en la casa del 
arrrcstado o en los logares pi'1hlicus desLinndo! 11 este obJeto, 

'i cómo son tales las cárceles, los 1iresidit!S, loi:1 r:1111rtelcs, )&s 
bmrues, aun los mcrce.ntcs, i en· fin todo sitio del Egtatlo o de 

.. fa Municipalidad, i cai:;i po~ría nsrgurarsc que · hasta los con• 
ven los, tamhicn es iruposihle hallar ilegalirlatl en ll na ptií1ion 
·por lo tocnntc al lugar donde i,c pone al pre.so: el 13R mautla 
,¡uc los encargados de fas prisiones copiou en su· rejistro la 
órdcn de :irrcst:i, i como se puede ~1nisio11ar no _solamente 
,~11 la!i prisiones c¡uc licuen 1inuarg:11fos, sino t~u casas o cunrlc
lcs r¡uc no los licm•.11, i co111◄ 1 por 11lril parle el r1uc cut"~ ,:rM..-
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llti tiene tiempo ni ocasion de snber si el ·encargado ha cum
}llido con ese re1¡11isito, tampoco es ¡iosihlo nvcrignar esta ile
galidad ni ,,criticarla con provecho de nadie: por fin el 439 
declara que si en ~lgunas circunstancia la autoridad pú-
Mica decretase algui1 arresto , dche dar cnenla dentro de 
cuarenta i or.ho horas al juc1. compcLcnte, poniendo :i su dis
J1osicion al arrestado; i como esas circunslnricias 110 · son 
raras, i como la a11Lo1·idad pülilic.n, es decir, el Presidente, · el 
intendente o el gohcrnador pueden omitir ese aviso en estado 
de sitio, i aun pueden omitirlo en circunstancias ordinarias, 
sin temor de que se les haga responsal1lcs, tampoco es fácil 
comprobar ni aun hallar casos en que sc cometa esta ilegalidad. 
Ilé aqul por qué hemos t1·0.tado de insignilicnnte esa ilegali
dad, <1ue debiéramos mejor ha.her Jlamado mentida ·o ilusoria, 
puesto qu·c no hai acto imajinable_ i¡no no pueda ser confor.m«: 
a esas leyes, o que por lo menos no. se halle en el va~to cír:
•:ulo a que se cxt.icnden sus palabras. Las palabras de lodos 
estos arlículos son yanas, a nada conducen, sino es a alu~innr 
el espíritu con la creencia d-c que hai garnntiás o sic1uierA utiÜ
dad en las prcscri11ciones supériluas que analizamos, mas quo 
supértluas-nugatorias. . 

m nrtí~uio U.2 !rae una uisposicwn de otra espccie: segun 
él no debe scr-¡1reso ni embargado el que dá fianza de su pe_f:
sona o de saneamiento dti la uccion cntalJla<la. en su contra, 
cuando no es responsable a ¡icna _ aflictiva o iufaman!e, p.or 
<ijcmplo, en caso <le injurias. Pero si el delito de que se _le acu
sa es castigado por las Jeycs can alguna pena de esa especie,, 
debe sufrir la prision hasta la !crmiuncíou del proceso q«:e se 

· le forme. Por consiguiente en casi todos los proce¡;os crimina
les, la prision es necesaria i no 11uedc cscusarse con finnza, 
puesto que solo las penas menores, que los jueces uplican a su 
arbitrio en los delitos leves, no son aílíclivas o infamautes, i 
todos las dcmas que conoce nuestro derecho peual tienen la · 
una o la otra calidad, tales como la de muerto o perdimiento 
ele )llÍembros, In de trabajoi; forzados, lu <le destierro, la de pri
Slon1 la de infan,ia, i In rfo azotrs, herida o deshon~a pühlic:i 
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cn Ja picota, que :Son 111.s apJícablcs en la jcncrnlidad de lo~ 
.:asos. 

En lo11 poco11casos en que la fianza puede tencrlugar, la que 
se ofrece comunmente es la carcelera i no la de saneamiento, 
consistiendo aquella en obligarse el liador o presentar en la 
cárcel al reo dent~o del término lJue el juez le señale o del 
segundo plazo que al efecto le conceda, i si no, al pago de la 
mulb a. que se hubiere obligo.do, l'I otra arbitraria, en su de
fecto, segun las circunstancias. Segun el precepl-o del artículo 
U~, basta esto. gfianza o la de saneamiento, en la forma que 
segun loe casos delerininc la lei, mas no son necesarias amball 
a un tiempo. ~ 

Sin c1nbargo de esto, í a pesar de <rue la Conslitucion no re
conoce la prision en causos civiles, la lci qnc regla el juicio 
cjecuLivo por deudas { t ), la establece i conculca el principio· 

· comprendido en el articulo ~ i2, estableciendo, a mas del em
bargo de bienes. la fianza tle saneamiento, no obstante 11ue aquel 
artículo escusa el embargo cuando se ofrece esa finnza para loe 
<;asoa criminales. Podría decirse eri abono de cea lrosgrcsíon 
que ·1a lei distingue entre el saneamiento de las hicnes eoibnr
ge.dt>i i el de la accion e¡ecutivo., pero de iodos modos, i como 
quiera que sea, la Constitucion oxij(l, o simplemenle el embar
go, o simplemente el saneamiento, i no lo uno i lo otro con-
juntamente, i la lci no debe rcagra nlr la situacion penoso. de 
un deudor impouiéndole condiciones que el código fundamental 
no exije ni a~n al criminal. 

·Réstanos hablar de los artícnlos t.U i U.ti, el primero de los 
cuales se propone evitar los perjurios en causas criminales, 
escusando del jnramCJ)lO al roo i sus pariente~, i el segundo 
prohibe el tormento, la confiscacíon i la infamia trascenden-
181. Nada babia que observar sobre tnn sanas prescripciones •. 
sino tu-viéramos qua lo.mentar la lerrihltl ·e incscusable prácti
ca que a visi.a i paciencia. de las autoridados 011targadas ue 
velar sobre la Consiitucion ha.n introducido algunos jueces le-

(i) JJecrelo de 8 d~ {ehrero de i837, Bol., lib. 7, n6¡n. 8, dl!.do ron ra~ 
1·ultadc, c11trooruinuias pM el l!.j~cufüu. 
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:trados de aplicar el tonnento 1'-Ín disimulo,· no ya llnra arrancar 
-su confcsion a un reo, sino para obtener de .los testigos una 
-ilcclaracion. El azote es el medio de atormentar 11uc han em-
pleado estos majistrados, que olvidando los leyes i sus graves 
deberes, ~arece que han puesto a un lado los procederes -ele 
prudencia· i sagacidad ,¡uc debieran usar, por adoptar otro mas 
breve, aunque ilegal i hárharo, ,¡ue si alguna vcz'los ha condu• 
ciclo al descubrimiento de la verdad, en la mayor parte de los 
casos' puede conducirlos a la iniquidad de mortificar al ino
cente o de hallar culpa donde' n·o ha existido realmente. Casos 
.de estos podrlamos citar que liorrorizarian ·a ,todo el que tiene 
corazon para no mirar con indifcreuc.iA al 'dcsgraciodo que por 
.sospechas o por apariencias engañosas sufrió el tormento, sin 
tener siquiera conocimiento del del.ilo en cuestion, o al q¡ro 
por su debilidad se supuso criminal llara poner término a los 
dolores de la tortura. · · · 

Es tanto mas abominable esta práctica, cuanto que ni siqutc~ 
ra tiene apoyo en · el derecho penal de los códigos es1mñoles 
iruc nos rijcn. «Si tratamos de averignar, dice un jurista 
cs¡)añol, el oríjen del tormento entre nosotros, hallaremos que 
su introcluccion en los tribunales fué il-ejítirna i contrario al es
plritu de nuestras leyes. 1"'ada se habla de él en nuestros pri
meros códigos, ni en el Fuero J\ea!, ni el l<'uero Viejo de Costi
lla, ni en el Ordenamiento de Alcalá; i si es cierto <1uo si! 
encuentra 'establecido en las Pat·tidas, tarnhicn lo es que no. 
habiéndose dado autoridad a la lcjislacion de este código, sino 
pura los casos r¡uc no ptulicran dcci1lirsc por los otros, no pu
dieron ni debieron comprendcrs.c ell la a1)ro~acion de dicho 
cuerpo las leyes rclativ¡u. a !a tortura, puesto que en aquellos 
habia otras c¡ue determinaban e! modo tle hacer las proha111:as.,. 
si1l el uso de un medio tan incierto, como tcrrihlc i tloloroso ,l> 
Ni aun a esta cur,stion hubo lugar desde qnc las mismás le~·cs 
CSJlaiíolas ..iholicron i condcnnron cofllo h:irbaro este medio tlc 
prucha; i desde (JUC se consagró J)()r 1;1 costumhro i por las 
1irácticas la doctrina de i¡uc siendo la confosiott el acto mas 
sérío del juicio criminal, porque de ella depende la Jurtuun o 

. desgrac,ia del reo, el juez <ld,c conducirse en ese acto ron la · 
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ma~or circunspcccion i rectitud, sí1i.cmplcnt otros 111c1Hos para 
dcscul,rir. la vcrdaú <luc los 1focn_rosos i justos que sujicre la 

. humani<latl, gin ahusar 1lc su nutorida1I ¡1ara imponer con. ella 
al reo, sin valerse de amenazas, sujc~tioucs, c~tru tajemas, pre- · 
gunle.s capciosas, ni de niugun otro medio falaz que perturbe , 
al ino,:entc o 1pu: quite a la confcsion sus carar,t,~rcs h::gales de 
libr~. franca ·j espontánea. Esta es le. doctri!1a que se halla 
consignada en to~a!! las cartillas del fol'o, -i 111. (JU u aconsejan 
los prácticos como mas es¡,11(;iat111cnt<0 pl'C1pi11 del juez que ((pro:
fesa una rclijion, cuyo divino fundador comparécio a11l6 un 
tribunal falsa i atrozmente acusado.» ¿Ct'imo coosiliar cutoncus 
-eon esta juris prnde1tcía, ya 11uc tampoco e1> conl"ilin bjc con la 
CQnstitucion, el empleo <le 'los azot'cs para arrnncar una dc
elaracion determinada 1\ los <Jtte se enjuician como reos o.se 
traen como testigos1 Ni el buen éxito de algunos casost ni 
razon11mi1mto alguno podrán jamas escusar c!!.1 ¡míctica t~n 
bárbara como ilegal, que no solo arguye arbitrariedad, ¡;juo 
\ambien torpeza de parte de J.o¡¡ q11e por fulta de sagacidad o 
por pereza acuden a ella, espo11ién1luse a cometer un crl111c11 
por averiguar olro, i a c1uc el ¡J1•occso que forman sea tachado 
como nulo, porque realmente lo es la co11fosio11 que llll ohlic11c 
contra dérccho i a impul;;o~ del t1mior, de la amenaza, de la 
,·íolcncia i del martirio. 

• A.rtic>nlo 1 ,10 • 

1(la ca~a du t.oda pcri;oua que habito el territorio chi
Ít~no e:; un ,tsilo in.violnblc, i solo puedl' ser allanada 
por un motivo C!-pccial detcrmina1lo por la-lei, i en vir
lLHI ele ónlcn ,lí\ autoriila<l com¡dcnl.('.>~ 

C(La correspondtmoi" opiíilol.;r es in~·iolablc. No 1)()
dr1ín .ihrirsc, ni i11ten·cp!ar!.C', ni rílji"!rarflü lo.-., papeles 
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•'l efecto!., !.ino en los casos llSprcsamcnte señalados por 
la lei.» 

· Estas dos disposiciones, (~ie garantizan la inviolahilidad del 
domicilio i de la correspondencia epistolar i del equipaje, se re
liercn a le)'OS que to<lavia no se han dicta<ló. ~lientras tanto 
los casos de cxccpcíon ,no están determinados, en la práctica 
quedan al arhi1rio <le los funcionarios de la administracion · 
ejecutiva o judicial, que allanan las bahitaciones o la cor1·es- · 
pondoncia o el equipaje sin reglas a su voluntad, i sin rci;pon
sahilidad. En circunstancias oru,inarias, la correspondencia 

· epistolar esjencralmentc r<!Spetada, el allanamiento se Ycrifica · 
con órdcn de alguna antoridad, i los erectos ·da una persona 
no se. sujetan a rcjistro, sino a' la entrada de los puertos de mar, 
para e,,.itar el contrabando; pe_ro cu estado de sitio o ·cuando las 
circunstaf)cias son de conflicto político, se traspasan aun esas 
fórmulas i tan lo el domie1lio como los papeles i efectos quedan 
a la mcrCCll de la policía .i de cualquier funcionario de fa admi
nistrnciou. Esta s1luacion, cornprúbada por infinitos hechos 

· conocidos, hace necesaria qna reforma de los artículos consti
tucionales, que convierta en realidad lo que ahora no es sino 
U)I Jlreccpto jenérico i vago, c¡uc no se cum[Jle ni'respeta. · 

.l.rfiCIIIO 14~ 

«Solo el Congreso puede imponer contribuciones di
rectas o indirectas, i sin su especial autorizacion es prohi
bido a toda aut.ori,lad · del ·Estado i a todo individuo 
imponerlas, ;111nque sea bajo prctcst.o precario, · volunta~ 
rio, o de cualquiera otradase.)> 

,I.Niculo 1-1.0. 

«Nc1 puede exijirsc 11ingm1.,1 espcc'ie tle servicio pers◄t
nal, o- <le cunt.rihucion, sino en virtud <Je un Ul~crnlo de 
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autoridad competente, deducido rle la lei <JllC antor[z;i 
_aquella cxaccion, i manifestándose el d('creto J nl contri
hnyente en el acto de imponerle el gravúmcn.» 

Estos preceptos son claros i precisos: las contribucionc.~ i los 
servicios personales no pueden imponerse sino en virtud de una 
loi del Estado, i su oxaccion · no puede vcriticars~ si,JO por me
dio de u11 decreto de la autoridad ejecutiva, que es la compe
tente, ema.nado de Ja lci, Pero cuaudo estas formas salvadora~ 
1e echan en olvido, no bai medio cspedito de proceder contra 
el funcionario que infrinje los.artículos conelitucional<!s que las 
establecen. El código penal no ha clasiticado estoe delitos IIÍ 

los 1,a p1:nado todavía, de modo que en los casos de iufraccioo. 
que han ocurrido en la practica, •tos individuas perjudicados 
hao acudido al Presidente de la República o .a la prensa para 
denltllciarlos, pero siJl lograr ·una. rcparacion competente, 
Toea a-las leyes penales llenar esto vacío. 

Antculo 8@0. 

aNingun cuerpo armaJo puede hacer r¡i1¡ms1cwncs. 
ni cxijjr cla.;;¡r. nlguna de auxiliof.i, sino por medio dti las 
autoridades civiles, i con decreto de ostns.» ' 

La infra¡:cion de c11La 1füpo.~¡cio11 supone uu delito pura el 
cual. no 11<ifrnla pena la Onlcnauz:i ilcl Ejércilo, a no 11cr qno ¡¡e 
calítiqne sc¡.,'1m los ~asos, como robo, o como scdician. De lo
dos ruodos es de suponer que él acto e¡¡ malo i deja con1proi;1ii
tida fa rcspous«hilídad Lle sus cjccuLores respcctil rlc lus qu(i 
han suírido la exaccion o prestado el au~ilio indehido. 

' ,1.1•u.-u10 .C.GI. 

• «Ninguna clase <lé tn1l».ijo o iirdustria 1mcdc st•r pro-
hibida, a rucnoo lf ue oe oponga a lé\8 uu<.•na~ costmuhrcs, · 
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a la seguridad, o ;i la saluhridad pública, o que lo exija 
<!l intcrcs nacional, i una lei lo declare asi.>> 

«Todo autor o inventor tendrá 'lu propiedad csclusíva 
de su descubrimiento, o procluccion, por el tiempo <1110 
.le concedle1·c la lei; i si esta exijíere su publicacion, se 
dará al in.ventor la íodemnizacioo' com¡,etento.» 

Hé aqu( constituida 111 libertad de i~tlu;trin. Solo una leí d~I 
Estado puede poner trabas a esta libertad, prohibiendo ui,n in
dustria quo 'sea opuesta por su nat·urnleza a Jas buemis costum-

. hres, o que ponga en p1:ligro la seguridad o la ~alubriclnd' pu
blicas,' o que sea contraria al intcres naeionat Mas si el poder 
lcjislativo no ha calificado el caso, dictando la leí precisa, la 
autoridad administrat.íva n<> tiene facultad de _aplicar el artículo 
constitucional a lln caso no calificado por la lci, aun<¡uc el fun~ 
cionario quo ejerce esa autoridad a<(vierla qne tal indust.rin o 
trabajo tiene alguno dr. los caracteres inclicodos por la Const:
tucion. Si ocurre semejante ci,cuns~ancia, solo le cotras¡ionde 
poner el hecho eu conocimiento del Potlcr Lejislativo. por o I 
conducto legal, tomando entro tanto las medidas necesarias a 
fin de' evitar los daños rruo al público i al empresario de tnl in
dustria pueden sohrcvo1Íil' si se establece esta ant(!S de MCr deci.,. 
dido el caso por el Congreso. Si se estaLlccicra, por ejemplo, uua 
fabrica de puñales enhcrhola<los, sin que hubiera · 1d que la 
prohihieso dctcrmina<lmnentc, el 1góbcrnndo1"del departamento 
podria, en virtud de sus atrihucinncs, suspender el jiro del es
tablecimiento, i dnr cuenta al gohíerno para 'fllC recatase la lei 
que debía calilka1· 1•1 easo. 

Siu cmhargo, hai i)l[hislrins <¡u_e ·pueden comprometer In se
guridad o la salubritlntl, en rnzim tic la lc:cali<lad que elijen 
para su cstahlc('imiento, i c11 lolll'CS, aun<¡ue no estén prohihidui< 
po( la lei, ni puc<lau ~crlu p9r ~.u ualuralC" . .rn, la Municipolidad, 
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' usando de sus 111.rihuciones constitucionales. -puodl! lijar rc~las 
para sn ejercido i ~cterminar el lugar en q110 ha de cstnl,lcc1\t'• 
se, síu'quc estas tr:iha~, adoplatln~ en- oh~e,¡uio 1le la scguri,Iatl 

• o de In aaluhridad de las poMacioncs, puedan calificarse de ata~ 
<¡ncg a la lih~rta,l de intluslrin, i siu que sea necesaria una lr.i 
del Estado para llcrnrlns a efecto, puesto que no se trata de 
constituir 11unos derechos, 11i exacciones ,le la }ll'o¡iierlad o do 
la libcrLa,1 individual. . · · 

La propiedad esclnsiva ·lJUO o! artículo i 5'2 concede al nut4r · 
o inventor de un descubrimiento o produccion no es conlrtirht 
~ la libcrlad industrial, ¡,ino que la corrobora. En esto la C".lns
tituc-iou no lince otra cosa que rccQnoccr el derecho natural r111c 
el hombre tiene tanto para aplicar sn inte\ijericia i su acti-vidad 
para apropiarse la iuateria, sacando de ella las u1iji<lndcs qu,e 
puede prestar en provecho del inventor i do la sociedad, como 
paro. Jiaccr suyo Jo que .es una cmanacion de su pensamiento. : 
E11 justo, porque es u1111. cu1t{]ir.ion de la .tihcrt.ntl -in<li,idual, re- · 
conocer que el homt.re ,¡ue aplica su intelijencia, sus cslUdios, 
su ti(.nnpo, . su fortuna i KU i;a lucl para producir, se aproveche 
esclusivamentc de ·su inv.cnlo o de su obra, yitsca N,la indus-

. &rial, ya sea de literatura, artes o cienc-ias, pura s·acar dc ella 
las ventajas 111',cuninrins que se propuso. El interes de la sacie~. 
dnd misma está ligado a .esto derecho, porr¡ue lo conviene · 

'prestar np0)'0 o. la cs11crA.nza que sirve de estimulo n· esos tr-.t
hnjoll de 'J'H.l · dc11endo tanta parte del' 11rogrCllO i de la riqueza 
de un pueblo. • 

!'ero la Constilucion ha qucriúo que ese derec~o tlsclusivo. 
sea temporal i nn pcI'¡>útuo, pucil solo lo reconoce por si' tio111- · 
po lI ue concediere la I ci. Jusll1 e~ Cilla prcscripdou, si se trata 
solo do un proceso industrial, porrfuo el interes dela sociedad 
c1:ije que se multip!i(1ni~11 i st: hngan comnncs los me<lios-de · 
produt;eion, i en esté ca1m · es ncccs:n-io qnc In. lci conc.füo el, 
derecho del inventor con el iultHCs social, de moun-quc aquel 
no· se convicrtn en un monopolio csc\usivo que prive a lll in
dust~ia de la~ •;1.mt.aja., de la difusion. ~las no se halla 011 ~11te 
caso la propicda<l litcrnria, p(Jrque esta 1mcdll 1mhsístir pcr_pi'-: . 
tirnmcnte, ~in 11erjuirio de In sociedad, •rue so a1irovccha dc;<lc . 
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lu.ego del ponsami11nto puhlicado, i que para sacar <le 1.il todas 
las ventajas J)Osihlcs, 110 necesita prí,var al autor <le su dcrc

. cho. La propicda<l liloraria no consiste en el derecho esclusivo 
· ·sobre el pcnsamíeuto publicado, siui; en el derecho ,juc el es
critor tiene so!Jrc la forma cxt~rior de 11ue lo ho revcsLido: esta 
_fornia es su lrnhajo, ·¡ ella es la <4uc, por medio de la rcproduc-, 
cion, da beneficios pecuniarios. J,a sociedad no ~anuria, ni pue
de sacar mayores YCntajas que las que le proporciona el pcn
samie1,lo de un escritor, dcspojau<lo a este o a sus herederos del 
derecho de t'epro1luc.tio11 c¡ue le pcrtcneec i que es susccpt_ible. 
de todos los caracteres t.lo lá propiedad, puesto que no ¡iucde 
existir desde que deje de ser csclusivo. 

Hai pues, una marcada difc1·c1H:ia entre la propfodad lit.ero.ria 
i Ja ele 1111 invento intluslrial. Aunque el · oríjcn de ambos se 
halla en el dcrneho natui:al, sus caractc.res son diferentes, }Jor
que aquella puede manteuer~e 1icrfccta1úentc en calidad de ab-. 
soluta, cQmo la propicc.la<l territorial, sin que se pcrjudir(lie la 
sociedad, i sin c¡uc se meuoscahcn lus ventaj:is quo ·ésta puedé 
sacar <le la ohra; mieutrns 1¡uc un invento industrial no puede 
ser pcrJietuamcntc csclusivo de su autor, sin r¡ue desaparezcan 
las ventajas ({IIC los demos pueden ohtcucr haciéndose comun 
su aplieacion. R!gnrosamcnte la ¡iropiedad litoro.ria es el derecho 
de reproiluccion, quo desaparece de~de que se hace comun; en 
tanto lJUC la propiedad-de un invento in<lustrial consiste en su 
aplicacion esc/11.~iva concedida al inventor por la lci durante un· 
tiempo pro1,orcioJ1ado para conciliar su recompensa i pl'Ovecho 
con el i11tcrcs de la _soeic<lad que necesita qttc esa nplicaciou 
llegue a ser comun,•porc1uc.csa c.omunidad es uua condicion de 
su progreso. El dcrce,ho _de un autor es un· derecho natural que · 
no sufre modificaciones cu su aplicacion, segun las ci1'cuustan
cias, i se regla sin dilicultrid por los principios comunes de la 
Icjislacion ciYil. Pero el <lorccl10 de un iuvculor . rcsu!La de la 
leí especial que lo rccouocc i <1110 lo ampara por un tiempo li
mitado contra el dcrcchó <1ue . la socie.<lad ~utcra tiene pai;a 
aprovecharse de él.· Para este caso es indispcrisahlc uua lci <Jue 
ponga en .armonía lo que es una coudiciou de la libertad in
dividual; es <ledr, el intúc~ pcr~qnal del i1ivcntor, con lo qnc 
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,es una condicion de la sociedad, eslo es, el intcres ,pic•Ja in
dustria tiene en llprovccharsc sin trabas de un nueYo medio de 
progreso i de ric¡ueza. 

De ,u¡ui procede que para lo~ procesos industrie.les que tienen 
los caracteres de invento se 11ecesit~ una patente de privilcjío, 
la cnal uo es necc~aria para· el uso de la propiedad literaria. -:-lo 
te puedl! objetar contra e~te principio la r.ostumhrc que en 
otro tiempo huho de conceder privilt~jios para la puhl icaci on 
de los libros, porque esa · costumbre tuvo un oríjen diverso, 
propio del alraso del tiempo en que existió, i porque esos pri
vilcjios no se rcforian a la propiedad literaria, i-ino a la imprc
sion í publicad 011, que n_o podían tener lugar sin privilejio. La 
tejislacion francesa, qun es la mas J>erfor.to en csln. materia, hu 
ado¡,tado c~tc principio esplícilamentc. Segun 'ella, «las pa
tentes, cualesquiera '{UO sean·, no so conce~en Mino a los pro
cesos indnstriales, es dceir, ll- proc~os susceptibles de ,lar <UJ_udlos 
productos qu6 la mano del hombre, o los trnbajos qu~ él di-rijc 
pueden r abrica-r' i que put>de,, ,mt-rar en el comercio para ser r.am
prado,, o tc11didos.n Asi, todo lo que es del dominio de la inte
lijonciit, to,lo lo que pondo del entendimiento humano, las 
producciones de los literato~,_ de los artista~, los dcscuhrimi1:1t• 
tos de los sabios, cuando no soa aplicahll!s inmediatamente a 
Ju arle:;, no pueden <lar lugar n las pafontc-s de in vcncion. Un 
decreto do 20 de octubre do 17th! se funda sohre estos princi
pios para probihir que i;c dé patente con inotivo de c!lt11hlcci
ruicntos de finanzas, í la carlc rc~l <le Grcnohle lo~ ha apli
.ca,lo en auto tlc t2 de ju11io de •IM30, clecirlientlo que un mútodo · 
de lectura, aunque tuviere un alfaliclo ilistinto de los otw¡;~ 
no podia ser objeto de una ratcnte de invencio11. Los procc~,1s 
ogricolas uo son tampoco su'sceptihlcs de npropiarion; no cntrirn 
en los lérminos de 111 leí, i es tal su intlucncia en la prospcri1JaJ 
!)úhlíca, que no se po,lria, i;in los mns graves inconvenientes, 
110111etcrlois a {a"' migma!I reglmi ,1uc la" p~opicdaucs industria
)ell. La (latente 1¡ue ~e couccclicra ¡>ara c~tos Vllrius cnsos, se: 
Mnsidcraría como nula.» ( t; · 

(t) Vr.11s" o Fo11c-nrl~Ek¡n~i1ts d~ d1·oi1. ¡,uu\i~ e1. ~d1t1i11i~Lrfllif, lih·. 11, 
lit. 11, tap. XlY. 
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Con Codo, ya que el artículo ~:;2 ,110 se bacc cargo de estm;: 

diferencias i cr¡uiparn al autor de una produccion cuu el in ven
tor. de un <lcscubrimicuLo, en lo tocante a la temporalidad de 
su 1iropie<lad csclusiva, harcllloS la cxposicíon de las leyes que 
reglamcnlan este derecho. La una es relativa a la propiedad 
literaria, i la otra, a los ¡,rivilejios csclusivos. · 

La primera, que ci,; de 24 de julio de rn:u. ( 4) establece que 
los outorcs de todo jénero de escritos, o de composiciones de 
mtísica, <le pintura, dibujos, escultura, i en fin todos aquellos 
o quioncs pertenece la primera idea en uua ohra de literatura 
o letras, tendrán el derecho esclusivo, durante su vida, de 
Yendcr, hacer vender, o distribuir en Chile, sus o_brns · por 
medio de la imprenta, litografía, molde, o cualquiera otro me
dio de reproducír o multiplicar los cópias. Este derecho se 
cxticmle a los traductores, . í lo tienen tamhien los cstranjcros, 
bien entendido que la propiedad de estos se limita a diez años, 
si la obra, de que hacen edicion en Chile, hubiere sido ya,pu
blícada en otro pais. Si el autor fuese un cuerpo colejiado, la 
1iropicdud le pertenece por el término de cuarenta años con
tados desde fa fecha <le la primera cdicion de la obra. Las obras 
¡1óstumas pertenecen al propietario del manuscrito, por diez 
ai1os, ·contados -desclc !a primera edicion, con tal que se pubff-

. quen se11aradamcnté i no en una -nueva cdition de los escritos 
publicados ya en -vida. del autor, porque . entonces siguen la 
suerte de estos. Pero si el manuscrito póstumo es solo de cor
recciones a unn obra publicada en vida del autor, el púseedor 
tiene necesidad, ·para gozar su propiedad por diez aiios. da 
presentarlo a la justicia ordinaria dentro del afio siguiente al 

· fallecimiento del autor i proh;ir que es lcjítimo. Para adquirir 
la propiedad literaria, hasta depositar en la bíhlioteca ¡1ública 
de Santiago tres ejemplares de la obra i anuuciar en el frontis-
piéío la persona a quien ·pertenece. Si no se cumple ~stc re
quisito, no existe el privilcjio. En cuanto a los hcrcclcros del 
autor, la leí .ha a<lo11tado la jurisprudencia dela lci francesa de 
10 de julio ele 4793, limitaud? la propiedad a cinco afias, que 

(1) Rol., lih. G. =, 11úm. G. ~ 

PO'.\ J (11\ 
Ll'-!\l:-t\M.D 

C.\TÓllCAm 
VALMRAÍ~O 



_._, .. ,,, 

-i06-
,pllcUl'll prorogari;c'n diez, of :irhitrio rlel gobierno; i si el he
redero es el E:;tatlo pasa la tihrn a ser ge propiedad comun. 
Eu esto la leí 1;c ajusta al prci;t:pto de In Constitucíon, que 
qukrc que la propic,lnd litcr~ri11 sea Ln:11¡iornl, i no pcrpélt1n 
como de.hiera serlo segun los prinripinH del dcr1~c:ho. La lci ha 
copiado en todas stis determinaciones la jurisprudencia fro.ncc
sn, i por cgto creemos que los ·vuelos que deja i las cucsLioncs 
a que puede dar li1gar, dchcu 11,!nnrsc i resolverse por aquella 
jurisprudencia en caso necesario, i n ella dcl1e11 ocurrir los 
jueces, para mayor ilnstrncion. · 

La leí 1¡uc regla los privíl~jios eselusivos ( i ) los concede al 
autor O i11 ventor de un arte, manufacturn, ;lll,quina, iustru
mcnto, prcparac-iu11 rle mlllerias, o. cualquiera mcjorn en ellas, 
con tal c¡uc jure 11ue es t!cscul1rimicnto propio· desconocido en 
cl país, i cu mpla con otros rei1nii-ítos cxijidos paro comprobar 
la n1.1t11raleza del iin'.cnto, por un término que tip el Pre1;idento 
de la'llc¡1ública, segun las circunstancias, i que no puede cx
cedc'r de 1licz años. Tamhicn concede privilejio esr.lusivo a la 
infrodticcion de nrtcs, índoRtrias ·o máquinas fovcr1tadas en 
otras naciones i uesconoddos, o no ostabiccida~ ni usndas ca 
Chile, límitanpo a ocho afios el mlixiruun del termino. En tocio 
caso, este· término comienza a coJJlurse dci:;tlc que espira el 
que se concede para el cstahlecímicnto del Jlroce~o i111luslrial 
Jtrivilcj iado. m privílcjio _puede 8Cr jcncrril para toda la llcpú
hlit'.11, .o particular para cierta localidad. 
· La patente se concede, pues, a la invc11cion, n la m~jora o 
pcrfecci1mamiclltó, i a la impu'ririm:ia. La calidad sobre que esen~ 
c.ialmcnto recae el privílcjio es la 7Wf!tdatl, esto ee, que el pro
ceso industrial de rzue se trata sea dc~cJnocido i no usado en 
el po.is; de modo 11ue si no existo el secreto. por bahcrsc di
vulgado o por ser conoéido <fo otros el proceso, no puede tener 
lugar )a patente. Este principio, sobre el cual repui;a la 
fojisladoo fraucell/l rclnti \' O n la materia, es aplicahlc a nuestra 
leí, que es copia de a,p1clla i que lo admite cs1ilicitameute. Por 
e!\tn misma considerncion, podemos udoptár la 1lifcrc.ncia <lue 

. . 
(1) Lei de 'íl de 1etiembre de 111'10, llol ., Ul,. 9, ní1m. 7. ~ 
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!\(jllClla Jejislncion cstahlccc cnl rr, la inve11ciun i el ¡m'{ec1;fr111a-
. . ,nil•uto, !irnílando éste n un nuevo j1\11er-o ele pcrl'ccciou 1¡uc se 

funde en un nueyo pcusarniMlo, lfUC los demas ajc11tcs de la 
iu<lttstria, i que el inventor mismo de la cosa no lw bian con
cchido, i qtte ademas procm'C mayor fucilidmi }J,ira el trabajo o 
mayor 1'1tilidod: por coni,iguicntc no se consir.lcran como mejora 
o pcrl'cccionalllicnto digno de patente las simples va-riarícmes o 
mwlan::.as de solo formas o porporciunes de las má-quinas o tosas 
antes e~tablecida.~, como dice nucsirn lci. <cEI perfeccionamiento 

. cvnstituye, pues, segun la· doctrina francesa, una propiedad 
distiuta ele la inveuciou, pero de .la misma unturalczu. Estos 
dos derechos coexisten sin <laiíarse el uno al otro. Así e\ pri1l\er 
iuvc1¡tor pririlcjiado tiene siempre el dcred10 prirativo do 
~s¡Jlotar su invl\ncion, pero uo puclle aplicar a ella el pcrfec~ 

, ciomuuícnto sin el consenti1üicnto del segundo inventor. Su
pongamos 11.uc estando prí,,ilcjiado un in ventor de rnilquinas de • 

. va¡1ur, otro iu<lividuo imajina un aparato para evitar el peligro 
de c~plosiou: t!Slc aparuto no podrá ser adaptado a las máqui
nas, sino con la autorizacion de.su inventor, e i¡;úalmentc ésto 
n~ potld fulll'ícnr fas múquiuas para adaptarles su aparato, 
~iuo comprarlaS' al ,propietario de la patente. Si cada cosa 

. 11Írn(jci existir por separado, se comprende la _cxístcnc.ia de los 
d·os derechos distintos. Mayo-r clifümltad se ofrece si se trata, 

• 110 de cosas materiales, sino <le! modo <le proceder en la fubrí
cacion, sin que c.) perfccciouarnicnto pueda ser empleado iude
pcudicntcmcnte del proceso primitivo. A!Jlicau<lo los utismos 
principios, se vti que el primer privilejiado no podrá servirse · 

. tld. pcrfocciona1uicn lo, siu la autorizacion de su autor, i <fUC 
· éste, si 110 se pone de acucr<lo con ,u¡ucl, cstaréÍ. obligado a 
11Jllazar la uplicucion <le su mejora ·hasta la época en 11ue el 
primer pniceso privilcjia<lu caiga bajo el <lominio público. En 
. la mayor parlé tic los casos será del intcrcs de ambos asocian;~ 
para gozar juntos el producto de s11 dcsc;uhrimict1lo.» ( 1) 

.En cuanto .,ti pri\·ilejio concedido a la importa-cwn, nuc8lra 
. )ei se a¡1urta de su ino<lclo C!Jlcramcntc. Scguu la lcjislacíon 

í l) \'outart. Obra r.i\uua, ih. 

PO:'\ JI ( 11\ 
l \l:-t\ MD 
f';I\TÓllCA m 

\ALl'I\R!\J 



'"'""208-
franccsn, «los principios sobre uuo reposa la concesion t.le la 
p~lcutc de importocion no son los mismos 1¡nc motivan las 
11alcutcs <le i11vc11cion i de pcrícccionamicnto. Se trata :u1uí, 
no de recomr1cnsar · el trali:110 i la industria, oscgurando a un ' 
invcnlor el goce temporal, pero esclusivo, de los productos • 1 

do 11u invencion, sino mas bien de alentar por la misma re ... 
compensa a los que enriquecen a la Froncia con un descubri-
miento estranjcro. Cualquiera, dice la Iei, que introduzca et 
primero en J,'ratlcia Wl descubrimiento estra1\i~ó, gozará las 
,ni .. 1mas crntaja$ que si fuese su iwentar. Mas para gozar !ns 
mismas ventajas que el inventor. el importadqr dehc haber 
hecho sen•icios anulogos, porque si no hace mag que trasportar 
a Francia una iL1d11stria que era del dominio puhlico en los 
paises estrnnjcros, no merece ningun favor parlicular. Es pre-
ciso, pues, para ~btener uua putcn!c de importaeion, que se . 

ª · trate de· una industria 11rivile.j iaUa. en · el estranjero. Esta dis
~ncion es de la mayor importancia , porque seria h~cer una 
cosa cunlraria a todos los principios de la economía social, 
r.estrinjir en' Francia a un solo indíviduo el ejercicio de una 
ndusLria que en otro pueblo es del dominio público: la Fran-

. l',ia se encontraría colocada, . respecto a esa industria, en nna 
condicion mui iuferior a la de los países cstra.Djcros. Por la 
misma raz.ou, el privilejio . <le) importa,Jor rio puede tener mas .. 
duracion en Francia, que la que tiene el privilejio del inventor 
en su pnis; la invencion caerá hajo el dominio público en Fran• 
cia cunndo caign en el pais de donde viene. (L. de '7 de enero 
de 1791, art. OO.) t ~) , 

Pero la doctrina do nuestra lei os enteramente contrnria a 
esos principios de la economla social, i coloca a Chile en la 
condit:íon de no poderse aprovechar de los progresos de la 
industria cstranjcra, sino a costa de un monopolio, que pueds 
d11rar hasta ocho años, concedido al primero 'Jue importa, no 
un de11cuhrimiento privilcjiado, sino orles, industrias, o má
quino.s inventados en otras naciones, sin mas rcquisiLo que el de 
ser dcscouocídas enteramente en Chile. El artíctilo s.n de la 

· (t ) ~·om:nrl, ib. 
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lci que asi lo 1lclcrmina podria· nalurat'menlc . admitir la súhia 
intcr¡>rctacion ,¡ne sc da bn Francia al ti. 0 de la lci <le enero 
de 179t; pero ya 110.ps pos_ihlc eso, porque cu la 11ráctica el 
Poder Ejccuti:ro le ha úado una aplicacion tan lnta, que concc: 
de patentes, no solo a las industrias o m{J r¡uinas que son del 
domiuío público en el cslrnujcro, siuo·aun a los nparatos e 
instrumentos mas sencillos í uw s comunes que se úsan en la 
agricultura o en los oficios eu otros paiscs. Sí esta práctica se 
proJionc alentar la irnportaciun, concediendo una patente r¡uc 
P!IC<ln indemnizar los costos del importador, dusconoce las ven~ 
lajas que sin neccsidacl de patente puede producir la aplit;acion 
dtf esos llJedios n 1'uestra industria, i coloca a Chile en la prc
cision de no ¡1o<lo1· aprovechar libremente, i a mec\id,1 <le sus 
e:,;ijencias, los pr'ogrcsos <le la i1i'dustria de pueblos '1~as at.le:
la-ntudos. Los rcsulla!los así lo pruel1a!1, pues que_ las nuc,~c 
décimas partes de \ns patentes cooccdidas hasta ahora recaen 
sobre prnccsos industriales qnc son comunes i aun vulgarc·s 
en el cstr.mjcrQ, i que el desarrollo ualurnl dó nuestra indus
tria tracria al mcrcuclo i a la a¡,licacion, sin 11uc fuese neccsurio 
privilcjim-los. . . . . 

llcmiLióndonos a la lci, en cuan to a ·10s detalles i efectos dd 
11rivilejio, ¡>usaremos a tratar. otra malcría . · 

f:A PÍ'fl;J,O XI. 

.lllSPOSICIOXES JEXf;Jl.AUiS , 

((La cclucacion pt'd,liea es una atcncion, prcft)reute dol 
gohicrno. El Congt·cso formurá un· plan jeneral <le cüu
caci1ln ruwíonal; i o! :Ministro dd lkspa('.ho ro!'-ipectivo lo 
<larú cuenta nnunlnwutc del l'stado flo cita en toda la 
lll'púhlica.» 

L\ST.--c. p. 
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A1•0culo .1~. 

uHabrá una ¡.;uperint.endencia de rnlur.acion pública, a 
cuyo cargo eswrá la inspeccion de la enseñanza nacío
nnl. i su dircccion bajo la aut.oridad dd gobierno.i> 

La educacion pública es una alencion prefürcnte tlcl gobier• 
no, es decir, del Estado, i por cou~igniente <le totlas las auto
ridades que constituyen el Estado. En esta virtud el primer 
encargo que 1.a Cons!itucion hoce al Estndo es el de dictar una 
Jeí, formulando ef plan jeneral ds echu:aóo1l nru:iona{, leí que 
Lodavia no se ha dado, i que es de una necc~<létd urjc11te i vi
Lal. Semejante plan debe abrazar desde la instruccion primario. 
hasta la crenlifica, de modo 1111c la e1lucacion tenga unitlad por 
sus principios i su fin, i pueda, en caua uno de liuil jencros i 
especies, dar rm1pccti va mente rcsultndos 1ítilcs a la sociedad. 
l)csgraciadamcntc falta ese plan en lodos los ramos dc la edu- ' 
cocion; i aun en la instrucc.ion cicntítica, apes11r de la empeño
ea atencion que se le ha prestado, falta' la uuidad que dcLcria 
tener para que los que la reciben tengan princ ip1ós fijos i Iújica 
en sus c·onocimicnlos i en la a11li~acion de estos. 

La superintcntlcnc;ia de c1lncacíon puhlica 1111c crea la Cons• 
titucioll está establecida í. reglamentada por la lei de Hl ,Jr, no
~iembre de 48-t2,. que funda la lJuiversidad de Chile,. i por los 
reglamentos i decretos que le son rcfcrcnles. ,: 1) · 

Esa supcrintcrnlcni:ia es ejercida 11or el Rector de la llni...-er
sidacl con llU consej0'1 con cuyo a~ucrdo le correspond(l la di
rer:cion de los estabJl)cimicntos literarios i cicn!ílicos nncionalcs, 
la: ,~spe1:cion sobrc,todot- los clcma~ c~tahlecimicutos de oduca
cion, i la jurísdicci<m corrc~pontlicntc sobrn todos los omplca
Jos en la instrucciou públic:a, cjcrtioudo tales ·atrivucioncs-

(1) )jul., JilJ. iO, Dúm. 11." 
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r.onfor1110 a las leyes i a las cínlcncs e instrucciones que reci-
Licrc tic! Presidente de la República. · 

El Consejo universitario se compone ~el llector, de dos 
miembros nominados por el Presidente de la República, de los 
<·inco dec,'lnos de las facultades i del secretario jenernl de la 
Universidad. Las disposiciones que dicta eslu cuerpo, en ejcr• 
cicio de la superintendencia de la cducacion plihlica, sien~pro · 
que contengan reglas jeneralcs, deben ser sometidas a la apro
bacion del gobierno: De esta manera se cumple lo dispuesto 
en el artículo 45'- de la Constitucion, que quiere<¡ue.la direc
cion de la ensciíanza nacional se baile bajo la autoridad del 
Gobimw. 

~1.rticulo 155. 

«Ningun pago se. atlinitirá en cuenta a los tesoreros 
rlcl Estado, sino se hiciese a ,·irtud de un decreto en que 
se csprcsc la ici, o la parte del presupuesto aprobado 
por las cámaras, en que se autoriz.,i aquel gasto.» .. · .; 

Ya hemos explicado todo lo relntíyo a esta materfo hablando 
de la Ici de presupuestos. · 

ArUculo I GG. 

uTodos los chilenos en estado <le cargar armas deben 
hallarse inscriptos en los rejistros de las milicias, si no 
cstan especialmente exceptuados por la lei.1i 

A.t•ticulo l~'f. 

((La fuerza pública es esencialmente obediente. Nin-
gun cuerpo armado puede doliherar.>1 · 

.. 



. . ~. • 

- ·u~- .. 

' ' 
«Toda resolucíon que acoi-darc el Prr.<;idcntc do la 

República, el Sonado o la Cámara de Dipuln<los n pre
sencia o roquisicion de 1111 ejército, de un jeneral ni 
frente de fuerza armarla, o <1c 3lguna reunion de 1mC!
l)Jo, quu, ya sen con armas o sin ella!-, dcsohü<lecicro 
a las m1toridodcs, es nula de derecho, i no puede pro-
ducir efecto alguno.>1 · 

A.rt.tculo I oo. 

· · «Ninguna persona o rcunion de personas puede tomar 
. cl título o represcnt:acion del puehlo, arrugarse sus do
rechos,-ni hacer peticion~s a 8U nombre. La inl'raccion 
Je este artículo os sedicion. )l. 

APU:C-UIO ICMt • 

. 
11:Niuguna mnjistratnra, ningnna persona, ni rcunion 

de personas pueden atribuirse, ui aun o protesto <le 
circuDSWncias cxtraonlinarias, otra autoridad o derech1W1 
que-101, que cspreisam6ntc se les hayu. conferido por la!' 
leyes. Toúo acto en contravcncion a cstü articulo ci:i 
nulo.» 

l,.as <loLcrminacioncs jcnéricas que se r;outienc11 en t1slos trer. 
- últimos arUculo1:1 necesitan ser esplicada~ en el código penal, 

de modo 1¡11e pierdan la vaguedad que en la Constitucion las-· 
mee inúlílcs. Bien se comprende que el objeto del nrlfculo 
458 es asegurar la i11dcpc11dc11cía dd Prcsident,,; de la UeJHi-
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"hlica, del Scn11do i de la Cúmara úc Diputados en el cjcrcillitt 
ilc sus funciones; pero es evidente tJUC si ocurriese el caso pre
visto en este artículo, seria en circunstancias de no tenct· ya 
vigor, ni la_ Co11slilucion, ui las leyes, puesto que si -aqu,cllas 
autoridades tcnian {¡ne tomar una rcsolucion, violentadas por la 
fuerza armo.da o por una reunion de pueblo, seria· por razon de· 
hallarse completamente dcsc¡uiciada la máquina polilica. ¿Quó 

. importa que la Id diga que en tales circunstancias n-0 puede 
prorlucir efecto alg11no semejante rcsolucion, si ese efecto ha 
de ir envuelto en el rcsu\Lado de la conOugracion? Si en esta 
triunfa Ja fuerza, el efecto es real i c1ncdara apoyado por el 
triunfo; pero si prcYalccc la autoridad constituida, su nulidad 
será intlisputahlc, aunc¡ue la lci no la haya dednrado <le ante
mano. Por eso creemos 1-ruc el_ artículo citado, tal como c-stú, 
.es inútil, mientras una leí especial no lo esplique, establecien
do que se comete el c-rínum do scdccion, cuando se exije vío
Jentanwnte una rosolucion de cualquiera autoridad, i que lle
gado ¡iara esta el caso de tener que deliberar hajo el imperio 
de la. violencia, solo podrá hacerlo para reprimirla i casligarla 
pcrcn toriamcn te • 

• La tlisposicion de los arHcu!os {;j!) i HiO son imítiles en la 
Constitncion i pertcu..:ceu al cúcligo penal, porque solo tlll éste 
puede lrnllarsc la clasilicacion exacta i precisa <le todos los cu.
sos comprcudidos en ellas i la dctcrminarion <le las pcnat-, 
Consi¡.;nauos de la manera que aparecen esos pdncipios, no 
pueden oplicarsc, pon.¡uc Cl\Hos hahl'á en t¡ttc no exista ni la in
tencion ni la consumm:ion del delito i <¡uc sin emb1trgo cstan 
comprendidos· cu los términos vagos de esos arLiculos; miéntras 
que pueden ocurrfr otroi, cu c¡uc el verclill.lcro delito sen escu
sado o disf'raza<lo con paralojismos deducidos de la manera 
de entender una lci o de aplicar una nlTihucion. Pruclia do 
esto se halla cu la aplicaeion r¡uc se dá al articulo siguiente: 

((Dcclura<lo u!gun punLo de la República · en ei;lado de. 
1,.it.io, se Stt!-pen11o el imperio <fo la Constitucion tm d . . 
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territorio comprendido Pn la dedarnr..ion; pero duran
te esta. suspcnsion, i en <:oso de c¡11e usase el Prcsi,frnle 
de la República de facultades ox.traonJi11nrías o~pc~iu!cs, 
conce<lidas por el Congrnso, oo podrá la ai.ttoridail pú
blica c-0utlcnal' por sí, ni »plicnr penas. Las mediclas qu~ 
lomare iln cst.os casos contra la!!. personas no 1medm1 
~x.ccder de un . arresto o trnt-lar,ion a cualquier punto do 
la Rcpública,D 

El efecto de una dcclaracion rfo sitio es suspcndt-r el imperio 
de la l'onstitucion en el territorio comprcoditlo en In dcclara
cion; i se da en la pr~ctica lal latitud a esta suspensiou, que se 
su¡ione que esta frase, -visihl_cmcntB reln Livn a 

0

la suspcnsiou del 
Jlabecucorp11s, esto es, de las gnrrrntinsindívidualca aseguro.das 
por la Constitucion, impurl.a tmnhicn la suspcnsion de todo el 
órden político, de lodos 1011 derechos nacidos de este órden, 
)a anula e.ion del Estndo, cuya antoriúatl i poderes se crecu tras
ladados, en surna, n manos del Prnsidcntc de la Rc¡Hihlir.a. )'.a 
hemos demo~lrado en olro l usar cuán übsurcJa es esta ínterprc
tacion, i cmínto tiene de irracbna! el suponer que la Constilu-

. cion. haya querido tlllslruirsc a si misma i cslnblcccruna 11111110.r- · 
quia absoluln en casos de qoumociou interior ~ Je ahu¡nc 
cxrcrior, 1¡uc pueden ser salvados, si11 ncccsidntl de anular la 
orgnni:tacion 1¡1m Rlln dn al Estad(), Dasta vr.l' el coutcx~o del · 
articulo -16~, para pcr~maclir5c de ,¡uc la suspension tld imperio 
de lo. Con~titncíon solamente se rclicrc ni llabeas corpr.s, i no 
ni órdcn [HlliLico, puesto que e11 4\\ se lee ,¡uc en ese caso de 
suspension i en el de Lencr el Presidente facultatleR cxlranrdiua
rins'tonccdidns 11or el Cong1ú10, (a a'lltorida.d 1;{1,blica, es tlm:ir, 
el Ejccu Livo, no podrá r.01ul:·wff ¡101· .~i, ni ti11licar pe11a.s, i que 
las medida.~ 'JIL~ lrm1a-re contm las per,~pna.~, no 71111~dc11 e.1:cede1· dt1 
mL arresto () tra.stacwn a walr¡ui~r ptmto de h~ n~11ublir:11. ~¡ este 
artículo huhicf4c querido su~pc11Llor el orden ¡ioliUco, la orga
ní-zncion 1M E~tado, lrnhri11 ntri lrnido ma!I r,nrl\)rc)\ al t-:jc:cutivo, 
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no h'ahria dcjudo, como deja virtnaÍmenlc, subsistentes los tri~ 
Jiunalcs de 'justicia, que son los üuicos que pne<lcn comlenar i 
aplicar pwas; i habria derogado la última parte del número '.20 
del artículo 82, 1iuc supone i da }lOI' seuta<lo, i no como dispu
tahlc, que el Congreso putl<le reunirse cslando pendiente el Lér~ 
mino de una dcclarncíou de sitio, i por supuci;to la suspension 
del imperio de la Constitucion, ~n cuyo caso de reuniou del 
Congreso, se tiene solamente como una ¡1roposir:io11 rle lri la de~ · 
c\arauiou de sitio hecha sin su autorídarl. 

~o ob~tantc osla evidencia, el Ejecutivo ha creído tan d~ 
veras que una dcdaracion de silio suspende el imperio de la 
organizacion del Estado, <¡uc frecuentemente ha · espcdido de
cretos, concediendo cómo por gracia que se hagan clcccioucs 
cu el término del sitio, ( 1) i se ha cstendido hasta violar .las ga
rautias de la independencia del Congreso, ,pie no son de las 
individuales que Sl} suspcndca con )!l estado <le sitio, aprisionan• 
do a stis miemhros, i uun dcstcrrlÍJltlolos fuera del pais, escusa-
do COJl el arhitrio, de forzarlos a solicitar este destierro por 

· medio de una órdcn de traslacíun a puntos inhabitables de la 
Hcpública. Esto es incurrir en el caso previsto por el artículo 
◄ 60, átrilmyéudosc otr'a a¡rtori<lad ,¡ue la cpw csprcsamentc se 
le ha. conferido en las leyes; i sin embargo, la observancia de 
este articulo no ha sido reclamada, por<ruc nada signi(icaria que 
se am1la.se el eclo ~jecutado en contravcncioi1 a el, tanto por 
que ya se han sufrido su~ efectos, cuanto ponruc el articulo no 
manda indemnizar al «pie los sufre, ni aun se i1aln la autoridad 
que dchc declarar esa nulidad. Por eso hemos dicho que en la 
aplicauion del articulo 16·1, se ven pruebas que atestiguan cuán . 
intíLil e insigniJic.ante es la dispusicion del HiO. 

«Las ,·im:ulacionc•s ele cualctuici;a cla.~o que sean, tnnt.o 
las cslahleci,las aquí, como las que eu auclanlc se csla-

(t) l'ue1lr.i1 ,·c•rsn 1•11 el 11,;l., entre o1 rn,;, r~I ck1:. J,, t3 rlt. fcb. do UltO, 
Jlol., l,ib. \l.,:,, n. 2, i \11 il~c.lornriou ,lt, 8 J~ lll<\HO <l1i HUü. üol., lib. H, 
.n, :J, C(C, 
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b!ecíercn, no impiden Út librn enaj\?naeio11 de• las p1'o-
piedadC'8 sobru quu ucscan~un, ascgurúndo:;c n los l-11~ 

cesores llamatlos por la respediva inslitucion el valor 
de las que sf\ enajcren. Una lci .¡~a1·tir.ulnr arreglará ol 
illodo de hacer efcct.iva esta dispo~icion.o 

fa Corn;titucion de 8'28 hahia dr,clo'rnJo en su artículo ~26 
((llbolidos para siempre· los mayoraz~os, i toda~ ]ns vfocula.cio- · 
nes que impidan el unojcnnmieuto libre de los fundos. Sus ac
i.irnlcs poseedores, decía. tlispundrat1 de ullus libremente, cxccp · 
to la tercera pnrle de su valor 1z11e S() re.serva il los inmediatos 
succsor(!S, quienes 1liispo,1cldn ,le elln con la misma lil)ertatl.» 
El artículo ~':!7 imponía a los posccdorc~. c¡1w· no tuviesen he
rederos forzo~os, la ·obligncion de dcj:ir los do:s tcrdos, ,¡uo les 
habian sido reservados, n In,;; pilricntes UHU inme<lí.tto~. 

A los cuatro niios de la fot.:ha tic esta Coustitudon, i sin em
lwrgo de 'I 110 OflllCI prcce1ito ba,bia si'd o puesto en práctica por 
la di,;olucion,dc un mayorazgo (4!, el · Cougrl!so oi:diliario de 
t831, sin euibarf:!O de ci.tar 1~11 réccso, i dé uo halicr si<lo_('.Ou~ 
Yocado e:-:traordinurianwntc para el cf~du, pn1,•cyó una solici
tud particular declaramlu í[t1C-1<Los Ui"Lit.:ulos d~ la Comtilucion 
(de 18'zR;, relativos a mayorazio:,;, stt arilir,ncion ll iulclijeneia, 
01ijian cspceial 1foclaraciou cJcl rnerpo Jcji1dnli,•n,l, l"cmi;icndo 
el negocio a las comisimm~ ck kjis!acion i justicia para iJu,~ 
J.)rop1111ir.re11 el propicto ,!e. lci 1¡1w _ 1\,ijínn In~ circunstan-
cins. (2) · ." 

Tales fueron Jo,; aut1~c:r,1le:1t,)s del arL Hi2 du In Cnnstilucinu 
vijc!ulc, <jUr. viuo a !H1spend<~ r los cl'c.:tos oe la aholirio11 de lns 
vir1<·11\;1<·íoncs, rcspt1lar1<1 11 . l;i ¡; ,,~1.nhlt·ri1h1$ i las 1¡n(1 CH :ulli-

í1.) Esl11 di~lilurion fue: l'lll ilirn<ia pl)r 1:1 lci ,k ·111 ,h•. ,!iri,imhrr. ,Ir 
:l.lS.\8. Bol., lit.. rn, uú111. 12, l)Ut' ~~,tal,l1·ri,·1 l,;i s.igui1•11t c: .. l..:L dispu:,ic1011 
lid -al"\. Hi:! lk lil Co11sl.i1.\11:io11 ,le 1¡,¡;1:1 no ~nn!n las llisolmi,,n,,s ,le ~iu 
,:ulo,; que ~~ huhir~r.u l\evauo II dc-.:t,1 ,•,)u nm•;.;lo n 111 Consl1t11ci•m . ~-J . (2) Null\ llcl Cc111~rP~n n! 1,j,•:·11tivn 1·11 ;; dr s~tirn1Lrt ,J,, ffl~2. Jlnl., 
íh . H.,, 11úm. 1~. . 
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lantc se cstahlccicrcn, con la calidad de reducidas al valor 
que tuviesen las propic(ft!¡ks Yincn\adas, cura cúajcuacion se 
Jicrmitc. segun el al'rcglo (¡11c hahia de cstah!cccr uua lci cs-
}JCcial. . 
, ~olo el H de julio de 18!~] yino a .dictarse <!Sla lci ( 1 ); des-
puds de prolongúdos e intercsautcs <le bates sobre di versos i 
contradictorios }J!'O~'cctos pn~scntados a las Cámaras. Ella dis-
110110 que, para la cnajcnaciou de los hicncs viiwulados, deban 
éstos tasarse por tres peritos 11on1hrados, el uno por el adua! 

· pO'scedor. el otro por el inmediato sucesor, i el tercero por.i la, 
Corte de A.pelacioues. A1Jrobada por ·cstc trilrnna\., con ciertos 
trámites, la tasaciou, se coustiti1yc en censo al cuatro por cien
to anui.ll su Yalor, deducidos los costos de ella i de las demas 
dilijcncias conducentes a la viuculacion, deliiendo ta111hicu 
aprobarse por la Curte la im¡Josiciou. ExYincula<la una ÜÜ,<.:u; 
el actual ¡Josecdor tiane derecho po.ru cnaj1!11arla en cualquier 
tiempo, como si jamas l111l1ie$C estado Yinculada, i su_s hcrc<lt.'
ros testamentarios o icjítimos, incluso el sucesor inmediato, 

· pueden reparlir~e de ella, como de los tlcmas bienes Íihrcs del 
Jifunlo, con arreglo a las lcyc8 COJlHl!lCS. La Yinculacion <¡lle'.°" 
da reducida al censo constituido, i este se rijc por las 111ismas 
leyes i _reglas c¡uc los otros, suceclícudüsc cn.'él los llamado!;, 
conforn1c al órdcn éstah!ccído en In fundacion l'Cspcctiya. 

srn embargo, las disposieioncs <le esta lci no concspondcn 
. , a otras viucubcione~ IJUC no tic11cn. el carúctcr de los mayo

rnzgll!>, para las cuales se 11cccsitau clrn.s reglas. Te-ca al Con~ 
grcso curnpleliH' la kjis!ndon en. cslc puDto. · · 

{ f ) Bol., lib. :?O, 11(1111. 7.• 
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CAPÍTULO. XIL 

l>B LA 08S.BRVAIS"CIA I RY.FOR!\IA I>B LA CONSTJ"ft:CIO~. 

A1•t1c11I0 163. 

(<Todo funcionario público debe, al tomar posesion d~ 
su destino, prestar juramento • de guardar la Consti
tucion.» · 

Este artícul_o nn se observa sino respecto llt.i . ciertos nitos 
funcionarios, que por leye11 o reglnmcntos deben preE-lar jnra
ment_o al recibirse do su empleo, t,ales como los _c~nscjcros i 
·ministros de Estado, ios intendentes í majis~rndos ja.didales. · . . . 

Arti~nlo I e.a. 

aSolo el Congreso, conforme a lo di8puüsto en el art[
culo 4-0 i ~¡gnicntcs, podrá resolver las duda.; que ocur
ran sobre la intclijcncia d.e algunos <lo sus artículo:;. )) 

Tooa solo al Congl'cso ñacioual interpretar, esplicar i dela- · 
llor, por medio de leyes especiales, la~ disposiciones de la 
Constítncíon. El uso 1le c.sta ntribucíon puede ser de 11n impor
tante i provcchos·o efécto para la. República, pucs"to que por 
medio de leyes puetlen ser sino modificados, a lo menos apli
codos en un buen sentido lo~ preceptos del Códi~ó fundamen
tal, i ncutraliza.dlls, hasta eíerto punlo, los ma.l_cs que puetlc11 

· nacer de sus defoctoH o <le la falsa aplicaciou ·ue sus di~1111sí
cioncs. Con todo, es una verdadera 1fosgracia que Jog intern
ses polí,licos Kean en la ma~•or pttrlc <le los caso1,1 lo!! qur. diclün 
una rcsolucion complementaria o c~11IicaLiva de la ConHtit1r 
cion, i uo los 1iri11c i11ios de justicia ni el hiou <lel 11nis. Estccs 

10:\ 1 1( '\ 
!IN VERSID<'> 

• CATÚLl(Au, 
VAi PAR \ISO 



-2rn...,.. 
un mal irremediable, cnt1•c tanto, í solo el patriotismo il¡i inte-
gridad pueden evitarlo. · ,,. 

Las leyes complementarias, sobre todo, son las que deciden 
de la hondad del Código fundamental. «Cuando la Conslitucio n 
se halla apoyada en las leyes civiles, hemos dicho, lo está 
tambien en la vida misma de la sociedad; pero, si por circuns
tancias. estrañas sucede lo contrario, existfrá sin disputa una 
lucha abict"ta entre la lei fuutlamcntal i las lc-vcs secundarias, 
i éstas, lejos de de.scnvolver los principios de ;quel!a, los con
trariarán i servirán de obstáculo a la plantcacion del sistema 
de gobierno que se adopte. Casi no habría necesidad d~ repe
tir estas verdades, si por desgracia de algunos pueblos no se 
hubiese ocurrido a darles constituciones _improvisadas, p_lajia4 

<lns o trastmladas de otras, mientras <Jue . en sus códigos civiles 
existia una civilizacion i antecedentes de lodo punto opucstus 
al espíritu. de la reforma. Los desastres que han sciialado ?si.a 
última época de los pueblos hispano-americanos, i 1¡uc los 
serviles han procurado atribuir al sistema lihcral, casi no tie
nen otra causa mas jencral i mas cfoc.tiva ,ine la <¡uc acaba
mos de indicar.» 

Articulo Je:.. 

«Ninguna mocion para rnforma de uno o mas artículos 
de esta Constitucion, po<lrú atlmitirsc si~ qne sea npo
yada, a lo menos, por la cua1ta parlo de los miembros 

· presentes de la Cámara en qne se proponga.» 

A.Ni culo 1 GG. 

,<Admitida la· mocion a discusion, deliberará la Cúma-
-ra · si cxijcn, o no, reforma 'e] árt.ículo o nrt.ículos en 
cuestion.>) 
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((Si ;\mhas C.ímm·as resolvie1;cu JJOl' las dos h~rci:lfl 
partes tln s11fraj ios en cada una, qnn el artículo u ar
tículos propuestos llXijen reforma, pasará C!-.t.a re!-olu
cion al Prc1Sidenlc de la República para los efectos de 
los artículos 4.3, U, ,rn, 46, i -~i .» 

.1.rn:culo ~ as. 

aEst.ahlecic.la por la lei la necesidad lle la reforma, 
se aguardará la próxima rcnovaciou de la Cámara d1: 
Bipntados; i en · 1a prírncra sc¡;,ion que tenga el Coogro
so, clespnes de esla renoyucion, se di~culirá i delibnrará 

. sobre la reforma qi1c haya de hacerse, debit~n<lo tener 
orijen· la lei en el Senado, conforme a lo prevenido en 
el artículo 4-0, i 'procc1li,\nrloi'!e segun lo Llisponn la Cou"~ 
titucion rinra la formacion <le la" ,lemas le~ ('3. )) 

Una· sola csplk.icion necesita el contcxtQ d.c estos artículos, 
i es rc:lativa al ·16i, en el punto que cxijc r1ue In nprobacion de 
un pro~'ccto,<lc rcfor111n i.cn 1rnr liJ,.~ rfo~ krr:ia.~ parit'.~ t!e .~ufrfl
frujios en rada iwa de las Cúrnaras. Se cntie11clc esta mayoria 
de los mi<·11tl·ros presc11tcs a la vo!acion. En este solo nrtírnlo 
ha suprimido la Co11~Lil.urioll esa frase uspeci!ic::Lirn, r1ue usa 
Micnipre 1¡1w habla do la 111:.1yllrift de los dos tercios, í debe ch
tcucfo.rsc 11ue. semejante 011:ision uo e~ ealculada para ciar a_cn
tcndcr <¡uc se c:1.ijc la 11111 ~-o ria de lus dos L::rl'ia~ de ti:c.lfJs los 

· miemhrlls da rad.t Cúmua, por•iu,) no es cslc él espíriLu de la 
Constitnciou, SÍ!IO el de petlir solo la mayoriu de los micm!,ros 
presenté:::, conro lo ha hecho dcm1mi en casos orni!ogos, cspr~
~úncli)l'l llsi, {!fll'II cvit:\1' ◄ 1111! se n~mucvc !a cucslion 11uc se sus-
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1:íW J¡ajd el imperio de la Constitucicrn de s·2s, con ·el prd1::;¡1) 
de fJttc esta hahluha de esa mayorin en los ¡;asos ~11 1¡1111 la 
cxijia, sin cspresar si se coutuhan todo~ los micmhrn!l o· so
lamente los asistentes a In votacion. · • 

F.n c111111to a los ~r:imitcs prescritos pnra la reforma, debe 
observarse que la Constitucion cusi la hace imposible, sncri
ficanuo a su cstabilícl:id la satisfaccioa <le las exijeucias c¡uo 
Jiuedcn surjir de nuevos tiempos i cic nuevas c.ircunstaucias. 
Cuando la lci no facilita remedios legales para las emerjcncias 
funestas, ni sat1sfaccion pronta para las r.;cccsitlaclc·s urjéntcs, 
hai el peligro de que mras i otras busqnei1 su l'Clltcdio i saiis,,,
foccion por las ·vías de hecho, i pongan en conflicto !,u institu- . 
ciohcs. ((Ya sabemos ,¡uc la Conslitucion debe consagl'ar, cou
l'orme a los principios del cJerecho, los medios del desarrollo 
social, que debe scgnir este <lcsorrollo, modiJicarse, ti'ausfor
marsc con el estado social, con sus necesidades i sus tenden
cias: luego es evidente ,¡ue la Constítuoion no ¡iucclc ni · debe 
ser inmutable. ·Por el contrario, es indispensable qnc contenga 
en si misma el espíritu de la reforma, i <letcrrni11c lns coudi
cioncs bajo las cuales debe esta efectuarse, pero de tal modo 
que no la haga-dificil, porr¡uc eso da lugar a que su espíritu se 
ponga en choque con el moYimicnto progresivo de la sociedad i 
su descrédito será inevitahle, i la falsa interpretacion ó el 
disimulo vendrán a minarla en su buse .» Jl¡•ccisaniente a esa 
ca¡iae-idad do modilicacion i de transformacion, sin· necesidad 
tlc grandes solemnidades i· sin l<!ncr IJUQ vencer grandes.obs-
táculos, debe la Constílucion inglesa su actual perl'ccciou. Los . , 
Estados que formun la Fcdcracion de- Norte América i la l~cdc-. 
racion misma han enmendado, modilicado i reformado va.rías 
veces sus Constituciones, coi1 gran provecho de su organizµ-
cion, de su estabilidad i progrci;o, porr¡uc no han tcnid'o grandes 
trámites ni tan sérios ob5túculos que vencer. A mas de . esto es 
preciso tener presente que cuando u11a reforma es Illlcr.saria o 
cuando la c:-.ije un partido vcuc c<lor, esos obstác-ulos· son inüti ... 
¡es: ella se opera, a pesar de tollo, aunque sea ,•io!¿¡ndo las 
disposicioucs que la hacen <lific-il: prucha tic ello es la misma 
Consfüucio11 cpze comenlitmos, la ctwl fué di<.:torla siri c-onsi-



• 

-2i~-
Uúl'llciuu a las ¡,rcscripcioneti c¡uc la de 8:28 linuia establecido 
wbrl! ·el pa~tkular. 

nlSPOSICIOriES TBANSlTOl\J AS, 

· Articulo 1 .º 

«La calidad <lo · saber leer i esC1'ibir que requiere el 
~1rUculo 8.0 solo tendrá efecto despues de cumplido el ~ 
año de 1840.i> · ! 

A.rtfculo "·º 
«P3ra hacer ·cfcct,iva . esta Constitncion, se dictarán 

con preferencia las leyes siguientes: 
1 . • La leí jeneral de elecciones.· 
2.• La de arreglo del . réjimen int.erior. 
3\a J.a ele organizacíon de tríhunalos . i administra

cion do justicia. 
4-.• La del tiempo que los ciudadanos deben servir 

en las milicias i en el ejército, i la de reemplazos. 
5.• La del plan jeneral de educacion pública.~ 

No se bon dic!.8.do todavia !ns leves señaladas en los números 
3.0 , l.0 i 5.0 La falta de ellas es s;1plida hasta ahora por diver
sas disposiciones que de tiempo en tiempo se han dictado en 
ley~s cspcciatcs o en dccrétos del Ejecutivo para satisfacer las 
necesidades que ho.n aparecido rcspectivomcnte en sns nego
ciados. El órden de la administraeion de justicia es el mismo 
que babia al tiempo de la ConsLitucion, pero algunas medidas 
cireunstanciales se han dictado sohrc este punt,o, tales como la 
de nombramientos i do;acion de. jueces, la de organizadon de 

~ º" 1 1( , 
!IN VERSID<'> 

- CATÚLl(A111 
' '-

1 11
" 

11 \ISO 



' 
·j · 

-.223 -
la~ Cúrtc s de Apelaciones i Consulados de comcrcío, í las qac se 
refieren al iuodo de proceder en ciertos casos o materias de la 
administrar.ion. Otro tanto ha sucedido con la ·cducacíon pühli
c~a, respecto de la cual existen varios decretos que 8isteman la 
enseñanza de los estudios superiores i en parte la instruccion 
¡>rimaria. Pero esa misma variedad i mnltiplicacion de disposi-

,. ciones dan o la lcjislacion de esos ramos una vaguedad i tal 
complicacion, que es iudispensable acudir cuanto antes a poner 
órdcn i sistema_ en ella, para el bien del país i para la mejor es-
pedicion de los négocios, · 

.1.ru~olo 3. •· 

«Intcrin no se dicte la lei de organizacion ele tribuna- · 
les i juzgados, subsistirá el actual ór<)cn ele administra-· 
cion de justicia.)1 

<cPubtico<la esta Constitucion, ~ucdarún sin ejercicio 
los empleos qne en ella hayan sido suprimidos.» . 

«Los empleos que hayan sido conservados; se desem
pciiaron en adclanlc con arreglo a lo que previene la 
misma Constitucion.» • 

.11.1••.t~ulo G.0 

«En el ~ño <le 183í se harán las elecciones constitu~ 
cionalcs para renovar en su tololidad las Cárital'as lc
,j¡slaüvas i Mnn.icípalidadcs, i hasta· entonces durarán 
\ns actuales individuos en sus funciones.» 
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A.1•t1culo , ... 

' . 
«La rnnovacion <le Senadorc!. sc -harú en los primeros 

-trienios, por suerte, entre los nombra<los el año de 
~ 834-.» 

«Sula de sesiones en Santiago de Chile, a 22 de mayo 
de 183~ . ....:simtiogo Echcvcrs, p1·esidcute, Snan do rnos 
Vial del nio, vice-prcside:nte, Manuel, obispo i -vicario 
apostó~ ico, loS(! A nt.onio <lr Jfoi.ci, José ~fa ria de Rosas, 
Jo!.é 1'1iguel Jrarr¡ízahnl, Diego Antonio Barros, Juan 
·11unucl Carrasco, Estan1slao de Arce, Manuel I. Gancla" 
cillas, Miguel dulFierro, Mariano tle Egaña, Fernantlo 
Antonio Elizalde, Manut"I Camilo Vtal, Gabriel fosé do 
Tocornal, Agustín Vial Santn.liccs, fosé ~flmml Astorga, 
Enrique Campino,- Estanislao Porl~les, Iosé Antonio Ru
~•les, fosó Yicent.e Rm,tillos, Francisco Jnvicr Errúrnriz, 
R:m1on Rcnjifo, José.Gaspar Mnrin, Amhrosio Ald11nt1to, 
Diego Arriarún, Jos1~ Poga, luan de Dios Corrl'.n Ll•~ 
Saa, Juan Fronr,isco dn Lam1in, Jo1,é Vicc_n!e lzcpüm:
do, Juan AgusLin Alcalde, Jmm frafü~isco Meneses. se
cretario.JI 

• 
,«Por tonto, mnndo a t.oclos los hnbitantcs de la Rcpú- . 

hlica tengan i guarden la Con!)titucion in¡;cdn corno lci 
fundamental; i asimismo ordr:no a las autoriila<lcs, hien 
sean civiles, militares o cclcsiiísl.icos, quó la guarden i 
hagan guardar, cumpfo· i t1jcc11lnr en Lodos sus partes, 
im primiénc~ose, puhlicJnclost' i cir~ulún¡losc . .Da1~0 c1.1 la 
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Sala principal ele mi ue~paeho cri Santiago de f.hilc }\ 
21hlc mayo del nfio do 18;3:l .~JoaquinPrielo, presiden~ 
te de la Jlcpúhlka, foaquin Tcieornal, minisl.ro de Estado 

· en los f)cpartmncnt.os del Int1!tÍor i Hclaciones Exterio
res, Manuel Rcnjifn, mini!-tro de füt,u)o en el Uep~•·ta- · 
mc1tlo <fo Hacienda; Ha111on ifo la Cavan!da, mini:.;lro d<~ 
~~slado l'n los Dc¡iartaillcntos ele (iuerrn i 1fo Marina.)) , 

L\:-'r.-c:. 11. 
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